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PRELIMINARES.

CAPÍTULO PRIMERO.

D E L  d e r e c h o  e n  G E N E R A L .

I. Nocion del Derecho.

En la idoa que se forme del derecho está la 
base de todo sistema de conocimientos á él relati
vos. Para proceder, pues, con método en la espo- 
sidonde toda ciencia.;Mr¿(f?f<7«, preciso es fijar do 
antemano el concepto espresado por la palabra 
derecho^ ya que no todos concebimos del mismo 
modo el objeto á que corresponde aquel término.

Las definiciones que hemos podido consultar 
nos han convencido de la verdad do este aserto. 
La vaguedad do unas, la inexactitud do otras y 
la divergencia que entre todas so nota, al compa
rarlas, indican que el derecho ni se concibo ni so 
csplica dcl mismo modo por los que cultivan su 
ciencia.



Entre estas varias definiciones hay algunas 
que merecen preferente atención, por la verdad 
parcial que entrañan. Notaremos las principales, 
indicando lo que, á nuestro juicio, las falta para 
ser completas; • • ■ ; . .

Algunos autores principian distinguiendo el 
derecho en suljetiro y objetivo. Esta distinción, 
antes de definir el derecho, no nos parece lógica, 
porque presenta dos aspectos parciales de la idea, 
dos modos do ser del objeto por esta representado, 
ó si se quiere, dos relaciones distintas en que pue
de considerai*se el derecho, pero no el derecho 
mismo. Nada obsta que la ])alabra esprese una 
idea de relación para que esta pueda concebir
se con independencia de sus términos. El no 
haber hecho esta distinción entro los términos 
y la relación, ha producido la inexactitud do las 
definiciones del derecho bajo sus aspectos subje
tivo y übjetivo-

Docir, en efecto, que svhjeiknmenfe os «la 
facultad  de obrar ó de exigir á otro el cumpli
miento de un deber,» es dejar indeterminado el 
sentido técnico dé las voces. Tenemos jurídica
mente facultad de obrar, porque hay antes á 
nuestro favor un derecho de donde esta facultad 
deriva, y que es por lo mismo su origen. El de
recho, propiamente dicho, y la facultad, que en
gendra, so diferoiician como el principio y la 
consecuencia, como la causa y el electo.

Decir, bajo otro aspecto, que objetivamente lo



constituyen «los principios, los preceptos y las re
glas ú que están sometidos los hombres que viven 
en una sociedad civil y á cuya observancia pue
den sor compelidos por la fuerza» (f̂ ) es, ó atribuir 
el carácter de racionalmente justas á todas las 
disposiciones del poder, ó dejar sin determinar 
lo constitutivo del derecho. Siempre se ha creido 
que una ley era buena ó mala, según que espre- 
sara ó no el derecho: aceptando la definición 
propuesta so invertiria por completo el orden de 
los términos, figurando la ley, y por consiguiente 
la voluntad, como causa del derecho. Y si por 
v^losprincipios, ̂ recej)fos y  reglasf» á que la defi
nición alude no se entienden las disposiciones del 
poder supremo ó legislativo, como no so deter
mina ni precisa la significación do aquellos tci> 
minos, la definición es vaga, á mas de inexacta, 
por el aspecto parcial bajo el que considera el 
objeto definido.

Hacer, como otros, consistir la esencia del de
recho subjetivamente en ser una v.estension de la 
libertad*» y objetivamente en ser *vna restricción 
de la libertad^ • {b) es no considerarle en sí mismo, 
en lo que es en sí, sino en relación con la volun
tad humana, por los efectos que en ella produce.

(<7') La Serna.—Elementos de Derecho civil. Tomo 1.’, pá
gina 2G1, scsia edición.

(h) Forran.—Extr. mel. de un curso de Derecho político, 
página i.



Bueno que el derecho exista para dirigir las ac- 
oiones, y que de esta dirección tome su nombroy 
pero en su naturaleza ni es. estonsion ni restric
ción de la libertad, aunque las produzca.

En análoga inexactitud inciu're Tapareili {a} 
cuando hace equivalente el derecho humano al 
«poder con que un hombre está irrefragablemen-
to faciiltado para dictar su voluntad á otros..... y»
on cuya detìnicion, además de dejar indetermina
da la naturaleza del derecho ó del poder á que él 
llama derecho, se ve clara la confusión de la cau
sa con el efecto, simplemente con notar que el 
hombro juridicamente obrar, porque tiene 
derecho, y no siempre que obra tiene derecho 
para hacerlo.

Eschbach, profesor del Cód. Nap. en Stras
burgo entiende {h) que derecho es «lo conforme á 
la. ley natural ó positiva,» en cuya definición nos 
parece que se confunde el derecho con su reali- 
zaeionv que es.la justicia.

Llamando derecho,, como lo hace Montesquieu, 
á «la razón humana en tanto que gobierna á to
dos los pueblos de la tierra,» creemos que se con
funde el objeto percibido con el órgano percep
tor, y surge además la dificultad de conocer el 
derecho, ya porla distinta manera que tiene do 
ver la razón do cada hombre, si por razón huma-

— 8 —

(a) Curso elem. de Delio, na l., pág. 03  ̂
(l’í  In i. al elude du Droit.
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na sc entiende la razón individual, ya por la im
posibilidad de conocer lo que es derqclio, si por 
razón huraarxa se entiende la del conjunto de to
dos los hombres ó del ente humanidad.

Las dcñnicioncs procedentes ofrecen además, 
casi todas, una grave dificultad práctica. Si el de
recho es para algo, sino es solo una idea abstrac
ta y ha de servir al hombre para arregdar su con
ducta y realizar su destino, preciso es que so 
presente con tales caracteres, que pueda siempre 
conocerse, que en cada momento en quo la acti
vidad humana vaya á ejercitarse pueda contnis- 
tar el acto con el derecho, para saber si obramos 
según él.

Este inconveniento se ha obviado en gran par
te desde que Kaut concibió el dcroclio_ como 
«conjunto de condiciones bajo las que la libertad 
do cada uno puede coexistir con la libertad de to
dos, de acuerdo con un principio general de li
bertad. » La definición do Kaiit, sin embargo, no 
precisa por completo la idea del derecho, y es 
además inexacta en cuanto señala escluHmmente 
como fin del derecho la conservación de la li
bertad.

Para determinar con exactitud el verdadero 
concepto espresado por la palabi’a derccliq y f)0- 
der formular una definición que no solo sirva de 
base ó fundamento en la teoría, sino también de 
piedra do toque dundo contrastar en l:i práctica,, 
loque eu cada caso concreto debe llevar este-
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uombre, es preciso un análisis previo do la natu
raleza humana.

Esto análisis nos enseña que el hombre es un 
ser compuesto de espíritu y materia, que siento 
necesidades, que es por lo mismo íinito y, como 
todo lo que os finito no se basta á sí mismo, ten
drá en otros seres ú objetos muchas de las condi
ciones para su existencia ó para su desarrollo. 
De estas condiciones ó medios de vida y do pro
greso, los unos se le proporcionan do una mane
ra espontánea, como sucedo en la naturaleza fí
sica, cuyas leyes, realizándose fatalmente, dan á 
todos los seros materiales lo que les es preciso 
para cumplir su destino; mientras que otras con
diciones se relacionan con la voluntad do un mo- 
(lo tan íntimo, que su existencia depende de ella, 
ya directamente porque ella las po'iie ó propor
ciona, ya indirectamente porque ella las respeta.

Cuando estas últimas cundiciones ó medios 
de vida ó de progreso so presentan á la razón 
como necesarias ó convenientes, la conciencia 
claramente nos indica que el hombre, como sér 
libre, debe conservar las que de la naturaleza 
recibió graciosamente y hacer todo cuanto pueda 
para proporcionarse las que lo falten; que una voz 
conseguidas se respeten por los demás y no le 
perturben su disfruto, y  que si el esfuerzo indivi
dual no basta para oíitoncr aquellos medios ó 
condiciones, le auxilien sus semejantes en lo que 
alcancen, una vez reconocida ía necesidad de



elidios medios, y, puesto »-iiiQ si la sóeiedael ha elo 
ser útil ó couyeniouto, solo podiHi serlo eu cuanto 
el hombro sirva y ayude al hombro. Y si el 
hombre dele respetar generalmente, y prestar en 
algunos casos, las condiciones de vida ó de pro
greso que otro hombre necesita, esto podrá exigir 
aquel respeto o ayuda, tamXvíifac'idfad de exigir
le, tendrá un derecho, mientras a(iuel tiene un

llésulta, pues, que el derecho viene á identiñ- 
carse con toda cosa (objeto material, acto ó pres
tación) que sirve de medio ó condición para vivir 
ó perfeccionarse.

Por oso nosotros llamamos derecho a la normn. 
6 regla de conducta que espresa una condición ó 
un medio de vida ó de perfeccionamiento fundado 
en la naturaleza humana (mediata ó inmediata
mente {a). . , ,

Decimos norma de conducta, para indicar la 
relación que propiamente espresala palabra dere
cho y su inÜuencia en la voluntad humana diri-

— 11 ^

(a) Ahrens, sipn'u'ndo íi Krnuso, «lefine el Derecho conio 
•conjunto orgánico de las condiciones lil)rcs (dcpondicnics do la 
voliinlad) para el cuniplimiínilo armónico dcl destino humano,» 
cuya definición, aniupie en el l'ondo no dilicrc mucho de la nues
tra, uo espresa tan hicn, a nuestro juicio, la esencia del Dere- 
cho, |K)r(¡ue este más que como relación de 7ne(tio á fin os concebi
do por nuestra monto como relación do órden, aiiiiquo osló su fun
damento en representar medios y condiciones de vida y de pro
greso.
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giéiidola. Y cu efecto, las condiciones ó los me
dios, á que cu la definición so alude, solo son do- 
reclios en cuanto que, por su naturaleza, pueden 
ser proporcionados o respetados por el hombre, 
y  servirle por lo mismo de guia en su conducta. 
Las condiciones y medios que ni directa ni indi- 
rectaraento dependen do la voluntad humana, 
como el mayor ó menor grado do rctcntiyidad, el 
alcance do la razón, la lluvia que benoñeia los 
campos, el calor solar que templa la atmósfe
ra etc.; aimque sean medios y condiciones do vida 
y bienestar, nunca originarán derechos, porque 
nada dicen á la voluntad y so producen ó dejan 
(lo producirse con independencia de ella.

Hemos dicho, también que esta norma ha de 
espresar medios ó condiciones do vida ó do por- 
feccionamicnto, para distinguirla de la regla mo
ral y do los preceptos religiosos, que dirigiéndose 
también á la voluntad, osprosan otra clase do re
laciones. Y añadimos que estos medios y condi
ciones han do ser fundados en la naiuraleza^ 
pues lo que no so funda en ella, aumpio so juz
gue conveniente y aun necesario, no será jamás 
derecho. Así puedo ser necesario para un hom
bro que haya quien lo ocupe retribuyéndole, 
quien, como vulgarmente se dice, le dé trahojo 
para que gano su subsistencia y, sin embargo, 
no tener á ello derecho; porque, si bien es cierto 
({ue el trabajo es para aquel una condición de 
vida, ni se funda en la naturaleza, ni os confor



me á ella que se ocupe á un trabajador á quien 
no se necesita o se le prefiera á otro mas apto o 
mas honrado. Por el contrario, es conforme a la 
naturaleza que todo hombre se proporcione re
cursos trabajando en la forma que mas lo cuadre, 
y como esto es una condición de su vida y de su 
desarrollo, el que le pei’turbe en este tiabajo, 
cualquiera que sea el pretesto, tra.storna el dere
cho, porque el hombre tiene derecho d trahfíjor, 
aunque no le tenga ál trahajot en el sentido de 
algunos socialistas.

— 13 —



II. Causa, razón y origen del Derecho.

Llamamos cansa de una cosa à aquello ^ue la 
nroflnce\ entendemos por razón de la misma a 
aquello que la hace necesaria ó concernente;-^ de
cimos que es su origen aquello donde por primera 
vez se manifiesta su existencia ó donde nace.

Filadas estas nociones que consideramos úti
les para evitar ambigüedades, pasamos á deter
minar la causa, la razón y el origen del derecho.

1. Sentado que os derecho toda norma o re
ía la  *de conducta que espresauna condición ó un 
medio do vida ó de perfeccionamiento fundado en 
la naturaleza humana, fácil será demostrar que
la causa del derecho es Dios. .

En efecto; Dios al crear al liombró quiso ha
cer dependiente la realización del bien humano 
de ciertas condiciones, de las cuales luillaria algu
nas, las mas indispensables, realizadas por obra 
de su Providencia, mientras que otras debería 
procurárselas el hombro por su propio estuorzo,



por el ejercicio do su actividad. Hechas así por la 
voluntad divina necesa;i-ias estas condiciones para 
la consecución dcl fin limmano, habian de ser por 
lo mismo regla de la lií)ertad, norma do conduc
ta; ya exigiendo su cumplimiento al individuo á 
quien directamente habían de aprovechar las cĵ ue 
de su voluntad dependieran; yii exigiendo de los 
demás respeto, las mas veces, á estas condiciones, 
y cooperación, en algunos casos, á la adquisición 
de aquellos otros medios ó condiciones que no pu
diera proporcionarse sin el auxilio de sus eeme- 
jantes. Dios, pues, haciendo al hombre en ser con
dicionado, relativo, y queriendo que se respeten 
por la voluntad racional las condiciones bajo las 
que ha (le realizarse el fin humano, ha estableci
do la norma ó regla del obrará que llamamos de
recho y es por lo tanto su causa.

2. La razón de ser del derecho es la imper
fección dcl hombre, la limitación de sus faculta
des juntamente con la necesidad do (iue realice 
un fin. Como este fin ha de depender de ciertas 
condiciones, lucciso es que el hombre busqiic las 
que le faltan y por esto tales condiciones o medios 
aparecen ante la conciencia de cada individuo 
como norte, guía 6 reglado actividad; y  como 
los demás hombres han do ver la necesidad do 
aquellos medios, su razón se los presenta como 
respetables, esto es, aparecen también ante ellos 
como regla de conducta, ya prohibiéndoles que 
los menoscaben, ya preceptuándoles ('iuo coadyu

—  I?i —



ven á un ñn. Por ser el hombre imperfecto y por 
tener que cumplir libremente su fin es necesario 
el clcreclio.

Esta razón del derecho equivale á lo que otros 
llaman su principio fundamental, que según ellos 
consiste en • la necesidad moral que tiene de cum
plir un deber ó una obligación el hombro mismo 
que trata de ejercitar sus derechos. »

Stalli vé en la cmda del hombro ó en el pecado 
original la razón de ser del derecho, porque lOvS 
hombros, según él, estraviados por sus pasiones 
no obedecen espontáneamente la ley de la razón; 
siendo por tanto preciso concebir al derecho como 
un principio coactivo y al Estado como un poder 
(|uo hace cumplir los deberes por coacción. Esta 
Observación, que puede ser verdadera bajo algún 
aspecto, no puede aceptarse en absoluto, porque 
siendo el hombre capaz del bien y del mal, su
poner (pie el derecho es esclusivamente un prin
cipio coactivo, es suponer que el hombre nunca 
cumple de buen grado su deber.

3. Origen del derecho. Confundiendo algunos 
el origen (Icl derecho con su causa creen que su 
origen es Dios, por que Dios autor del hoinbrc y 
(le la naturaleza es tamlñcn origen do las condi
ciones mediante las que el hombre ha de perfec
cionarse y la naturaleza toda ha de realizar su fin.

Tampoco nos parece exacto el origen que Ta- 
parelli asigna al (lerecho cuando dice que «ni mi 
Obligación nace do vuestro derecho, ni vuestro do-

— id —



rocho de mi obligación, sino que ambos á dos na
cen al mismo tiempo de la ley de orden eterno, 
comunicada á nosotros por nuestra razón.»

Wattcl dice que el derecho nace del deber; 
proposición que, según Royer-Collard, es verda
dera si el deber se entiende con relación á Dios 
como ordenador de todo lo creado, pero falsa si el 
deber representa una idea correlativa del derecho.

Nosotros, según la acepción en que tomamos 
la palabra origen, creemos que el del derecho lo 
es la sociedad ó, mejor aun, la coexistencia do 
seres humanos. Si el hombre viviera aislado, de 
nadie podria exigir que le ayudase en unos casos, 
y respetase, en los mas, el ejercicio do sus facul
tades, la adquisición de los medios, la posesión 
de las condiciones para conseguir su bien; pero 
viviendo entre seres racionales y libres, estos por 
su libertad pueden ejecutar actos que le acerquen 
ó le alejen de aquel bien, y en tal concepto, al co
existir con otros, los medios de cacla hombre 
aparecen como derechos para él y como obliga
ciones para los demás; y por esto decimos que en 
la sociedad tiene su origen el derecho, auiujiio su 
causa sea Dios.

— 17 —



ni. Siyeto del Derecho.—Clases de personas.

El derecho existe siempre para un svjeto, ya 
se considere facultad^ ya como restricción 
en el ohrar.

El sujeto del dereclio no os ni puedo ser otro
q u e  e l  hombre, si se acepta la deñmcion que de
derecho hemos dado. Espresando_ condiciones, 
solo puede servir para seres condicionados, rela
tivos y de ningún modo para el sér absoluto, Dios. 
Dios no necesita condiciones ni medios para, ser 
perfecto en grado sumo; Dios por consiguiente 
no es sujeto de derechos. De aquí que cuando de
cimos »Dios tiene derecho á nuestra sumisión y 
respeto» hablamos impropiamente, porque nues
tra sumisión y  respeto no son condiciones para 
que Él realice el hn que le plugo fijarse en su in
mensa sabiduría desde el principio de los siglos. 
Esta sumisión y  respeto son, por el contrario, 
condiciones para que nuestro fin se cumpla y en 
tal concepto tenemos perfecto derecho á que no se 
nos retraiga de obedecerlo, á que no se nos escite



á rebelamos contra Él; y el que á esta rebelión 
nos induce, faltando á su deber para con Dios, 
falta á los deberes para con sus semejantes y 
conculca el derecho. Si Dios nos ha impuesto de~ 
bores, si nosotros estamos obligados á cumplirlos, 
es porque somos sus criaturas, porque tiene 

potestad sobre nosotros, no derechos con re
lación á nosotros, que para nada los necesita, en 
la acepción que hemos dado á esta palabra.

Si Dios, hablando con propiedad, ni es ni pue
de ser sujeto do derechos, tampoco pueden ser
lo las criaturas, con las que el hombre está en 
contacto y  relación mas inmediata. _Así, pues, se 
comete una inexactitud cuando se dice, por ejem
plo, «que los animales tienen derecho à que no 
se les maltrate sin razón.« Hablar de esta ma
nera respecto á los irracionales es pretender co
locarlos en una situación mas -ventajosa, en un 
rango mas elevado que á los mismos semejantes 
nuestros; porque no habiendo, como no puede 
haber, reciprocidad de prestaciones y servicios, 
de derechos y deberos entro los seres libres y los 
no libros, pretender que estos tengan derechos 
respecto á aquellos, siendo, como no libres, in
capaces de deberes, es hacer mejor su condición. 
No es esto decir que el hombro tonga realmente 
derecho para abusar de sus cosas; poro esto es 
porque el abuso, lejos de ser nunca condición de 
vida ó de progreso, se opone á este; y aun podría
mos añadir que quien comete tal abuso conculca

—  ìd  —



el derecho de la sociedad, que podría utilizar 
aquellas cosas, ó cuaudo raeuos puede exigir, 
como un derecho, que no se la de mal ejemplo, 
satisfaciendo públicamente malos instintos y opo
niéndose de esto modo á la cultura estética y 
moral.

Quede, pues, sentado que únicamente el ser 
úumano puede ser sujeto de derechos, como él 
solo es susceptible de los deberes á aquellos cor- 
relothos.

El hombro como sor consciente, esto es, por
que tiene conciencia do sí mismo y do su íin, es 
una persona, y  comosér poseedor do derechos se 
llama persona do derecho. Esta verdad, que el 
cristianismo reveló al mundo, ha inñuido mas qiie 
otra alguna en la desaparición do la esclavitud y 
de las leyes que hacían dol hombre un simple me
dio, colocándolo al nivel do las cosas materiales.

El sujeto del derecho ó la persona puede ser 
física  ó moral. Esta última recibe por escolencia 
en la ciencia del dorocho el nombre de persona 

pero es á la vez persona moral, porque 
*sc propone un fin lícito y jurídico y porque lo pro
sigue según derecho y con su ayuda. La razón 
de ser de las personas morales ó jurídicas está en 
la necesidad de crear sujetos ideales para rea
lizar fines humanos, que no pueden realizarse de 
orílinario en la vida do un solo hombre 6 persona 
físi-"a. Apareciendo do este modo la persona jurí
dica como la  personificación de un fin mas ó mo

—  20 —



nos duradero, no debiera, en rig;or, haber mas q̂ ue 
uua sola cdase de personas jurídicas; mas pu- 
dicndo ser varios los fínes peculiares de esta cla
se dé personas y diversos además los medios que 
empleen aun para obtener un mismo tìn, la' dis
tinción do estos ñnes y medios lia dado origen á 
cs])ocios diversas de personas jurídicas, como la 
Iglesia que prosigue el ün religioso, el listado 
que prosigue el íin jurídico, las academias, ate
neos, conservatorios, que prosiguen el ñu cientí
fico y artístico y otros análogos.

Éstas mismas personas jurídicas, aun propo
niéndose fines análogos, pueden distinguirse pm* 
el grado ó gerarquía social que representan, co
mo sucede en la familia, el municipio, la provin
cia, la nación.

También pueden distinguirse estas personas 
por el modo de realizar el fin y por las relnciones 
diferentes en que pueden hallarse los miembros 
que constituyen la. persona ideal jurídica con 
esta misma persona. Bajo esto aspecto pueden 
distinguirse tres especies do relaciones: 1.* Cuan
do lo persona jurídica está investida de todos los 
derechos y  los individuos que la constituyen solo 
tienen deberes, aunej^ue, como es natural, ropor- 
tcnalgim a ventaja do la existencia do la perso
na ideal: 2." Cuando todos los derechos están de 
parte de los individuos y la persona jurídica apa
rece como un simple mandatario; y 3.‘ Cuando la 
pcrsonajurídica ejerce los derechos; pero con el

— 21 —



concurso délos miembros y  para su utilidad, co
mo sucede en las verdaderas sociedades orgáni
cas, en que la persona jurídica se halla represen
tada por uu órgano central [GoUerno, Adminis
tración) (a).

La importancia do la distinción que acabamos 
de hacer, mas que teórica, puede considerarse 
práctica, pues conociendo la misión especial de 
cada clase do personas y  los derechos que á cada 
una corresponden, según su naturaleza, serán 
estos mas fácilmente respetados, y  no habrá lu
gar á la absorción de unas personalidades en 
otras.

— 22 —

(a) V. Ahrens. Debo, nal., parle grab, cap. IIL, a.» edición
española.



IV. Objeto del Derecho.—Su division.

Algunos han confundido el objeto del deiecho 
con su fin, que, según se desprende de la dohm 
cion del derecho, es la perfección, o.mejor, el pío 
S  de la  persona y  déla sociedad humana.
^  El oljeto verdadero, \z. matenn. áQl íjerecho 
es «todo lo que puede estar sometido al poder o I la  disposimon de una persona, como medio para 
un  fin racional Aunque los hombres no de 
ben ser jamás tratados como simples medios, 
pueden, no obstante, prestarse libremente serví
a i s  miituos, cncuyoV>aso estos servicios o pres
taciones pueden ser materia de derecho, sm 
que por ello se menoscabe la dignidad de las

^^^La materia del derecho se divide lo tanto 
en: 1.* cosas de la naturaleza, y 2. actos, hechos
ó servicios del hombre. , , j  i

Llamamos jurídicamente cosa a todo lo q'ue se 
manifiesta en el espacio, aunque no sea cuerpo,

( a )  jVhiens. Deho. nal., S.'edic. esp., pág- IGI.



coíl tal rniepueda servir para algo y  tenga al
gún vahr de uso y  camMo. Las sorvidumircs de 
luz y do tránsito, por ejemplo, no son cuerpos y, 
sin embargo, son cosas para el derecho, porque 
reportan utilidad y son apreciables y cambiables.

Es acto de derecho toda acción fiumana gue se 
imnifiesta al esterior; porque los actos que se 
consuman en la conciencia solo son útiles ó per
judiciales para su autor. Inútil parece advertir 
que el acto humano para ser jurídico, para ser 
acción, ha de ser libre, porquo'los actos espontá
neos y los instintivos, como no se producen por 
la voluntad, no son susceptibles de regla, ni mo
ral, ni do derecho.

Los actos jurídicos so dividen en actos deí^o- 
mision, que consisten en obrar, y de abstención^ 
que consisten en no hacer; porque no solo so con
tribuye directamente á la consecución del bien 
del hombre, cuando se le ayuda, sino también in
directamente cuando no se le suscitan obstáculos.

l‘or su relación con el derecho se dividen los 
actos en justos ó lícitos ó injustos ó ilicitos, so- 
giin que a] derecho se conforman ó ajustan ó que 
se seppan do él. Los injustos pueden serlo con 
intención, por dolo  ̂ o sin intención, por mora ne
gligencia, falta ó culpa.

Los actos que constituyen la materia del de
recho pueden decir relación lo mismo al fin re
ligioso, científico y artístico, que al industrial y á 
los bienes materiales. Estos últimos son roalmen-
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to los míts imjX)i'tantcs cu el doroclio privado; mas 
no por esto (lebe creerse que los demás sou es
clusivamente del dominio de la moral. La educa
ción que los padres deben á sus hijos, la obo- 
dieueia de estos, la fidelidad de los cónyujes y  
otros análogos son susceptibles de arreglo ju rí
dico, como indicamos en otra parte, porque son 
condiciones y medios para fines racionales, por 
mas que en ellos prevalezca y resalte en primer 
término su carácter moral.
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V. Funciones del Derecho ó clasificación ge
neral de las condiciones que le constituyen.

Las condiciones que constituyen él clereclio son 
otros tantos medios para la consecución del tin 
humano; poro, ála vez que todos contribuyen in
directamente á esto tin, son también medios para 
otros fines inferiores subordinados al fin último y 
que pueden considerarse como otras tantas condi
ciones ó medios para la realización del fin supremo. 
Do aquí que algunos autores (n) hayan sentado 
que el derecho ejercita su misión en tres distintas 
direcciones correspondientes á otras tantas condi
ciones de vida y progreso humano subordinadas 
inmediatamente al fin ùltimo; ó, lo que es lo mis
mo, que el derecho desempeña tres funciones 
principales.

Estas funciones son: 1.‘ La reguladora del 
principio do autonomía: 2.* La reguladora do las 
relaciones de coexiste)icia\ y 3 La que establece 
y regala las condiciones do ayuda ó asistencia 
que los hombres deben prestarse mùtuamente.

(o.) Alirens. Deh. nal., 3.* edic. esi>., 6 .’ francesa.



1. Función reguladora del principio de autono
mía. El hombre es sujeto de derecho por sor ^per- 
sona^ y  es persona porque puede determinarse por 
propio impulso y  porque tiene conciencia ̂ de este 
mismo poder ó facultad. Como no hay ni puede 
haberen el hombre ninguna facultad ni aptitud 
que no corresponda, como medio, á la obtención 
de un fin, si el hombre es persona, si puedo de
terminarse libremente y obrar con conciencia de 
su libertad, esta libertad lo ha sido dada para que
realice el orden libremente, para que de ello pea
responsable y  en ello funde su mérito ó demérito.

La primera condición, pues, _ indispensable, 
necesaria para que el hombre i*ealice su fin, es la 
conservación de su propia personalidad, y la pri
mera misión del derecho debe ser por lo mismo 
conservar á toda persona su autonomía.

Pero siendo la personalidad distintivo de todo 
ser, que se proponga y deba realizar un fin cual
quiera, la autonomía, que os consecuencia ju rí
dica de la personalidad, será atributo propio de 
toda persona, ya sea esta un individuo, liombre o 
])orsona física, ya sea una colectividad, reunión 
do hombres ó persona moral.

I)c aquí se infiero que las instituciones, que 
han prescindido de la personalidad humana, ya 
absorbiendo la persona de un individuo en la de 
otro, como sucedió en la esclavitud y bajo mu
chos puntos de vista en la antigua familia roma
na, ya absorbiendo al individuo en la colectivi
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dad, como en la antigua Esparta, ya por último 
pretendiendo que el individuo ó una colectividad, 
por ejemplo, el municipio, se pierda y sea absor
bido por otra colectiviclad, como sucede en algu
nos sistemas socialistas modernos; estas institu
ciones, decimos, en que una persona es absorbida 
por otra, son opuestas al principio de autonomía 
y por lo mismo contrarias al derecho.

No es esto decir que el individuo y la colec
tividad hayan de prescindir de la colectividad 
superior de que forman parte y que no deban 
contribuir, en la medida de sus fuerzas, á la rea
lización del fin ó fines propios de esta, sino que 
la Organización de tales personalidades, superio
res bajo cierto aspecto, debe respetar las perso
nalidades inferiores, sin impedirlas ni oponerse á 
que realicen sus fiues peculiares, privándolas de 
su ser jurídico.

2. Función reguladora de las relaciones de 
coexistencia. En algunos sistemas y  especialmente 
en el de Kant ha sido considerada esta función 
como la única que constituye el carácter pecu
liar y  distintivo del derecho; pero como los hom
bres están obligados no solo á no hacerse mal, no 
solo á no ponerse obstáculos que les embaracen 
ó alejen de su fin, sino también á ayudarse en 
cuanto puedan, según después demostraremos, 
síguese que esta función no espresa por sí sola to
do loque os el derecho, sino su parte ó aspecto ne
gativo ó restrictivo, siendo por tanto insuficiente.
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No es, sin embargo, esta función menos im
portante que las otras dos, antes bien puede añr- 
marse que es la que so ejercita con mas continui
dad, lo cual deriva do la naturaleza do las rela
ciones que regula.

En efecto, siendo el hombre ilimitado en su 
querer, sino viviera en sociedad 6 no se comuni
cara con otros hombres, la realización de sus vo
liciones no tendría mas límite que el límite de su 
poder; pero viviendo, como vive-, en sociedad y 
estendiéndose por esta los límites del poder, como 
compensación de este grado de poder, que por la 
sociedad adquiere, tiene que reformar sus closeos' 
y restringir en algún tanto su esfera de acción 
pa"a hacerla compatible con la acción de los de
más. Pues el derecho, determinando en cada caso 
hasta donde debe llegar y  como debe ejercerse la 
acción individúalo colectiva, regula las relacio
nes de coexistencia y hace compatibles el orden y 
la libertad.

3. Función de ayuda ó asistencia. La concien
cia dice, á poco que se reflexione, y la observación 
de los hechos sociales continua que el derecho no 
debe limitarse á las condiciones que consisten en 
respetar los medios de que cada hombre indivi
dualmente dispone: las condiciones, que con
sisten en prestaciones recíprocas y  mutuas; las 
que completan ó ostienden por la cooperación de 
los demás el alcance de las’fuerzas individuales, 
pueden ser y son muchas de ellas materia do
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derecho, y la historia de las legislaciones de to
dos los pueblos medianamente cultos registra 
multitud de leyes, que no solo tienden a hacer 
respetables la actividad irdividiftal y las condi
ciones de vida y progreso que elhomhie aislado 
pudiera proporcionarse por si solo, sino que bus 
L n  adeiiás completar fa acción y el alcance de 
las fuerzas do cada hombre por el auxilio o av uaa 
que deben prestarlo sus semejantes. La obliga
ción, que las leyes humanas imponen, por ejem
plo, al padre do alimentar á sus hijos menores de 
cierta edad, no es solo un deber moral, sino una 
Obligación de derecho civil ó privado, racional 
mente coercible: el derecho á percibir una pen
sión, que muchas legislaciones de administración 
pública consignan á favor de los inutilizados en 
servicio del Estado, no es solo para este un deoor 
moral, es también una obligación jurídica y como
tal exio*ible: la conservación del órdeu social, la
proteemon de la seguridad personal y real, etc, son 
otros tantos deberes jurídicos del Estado, que 
crean derechos perfectos á favor dé sus miem
bros. Y la razón es que el alimento, para los in
fantes ó inutilizados, y el orden y la seguridad, 
parales válidos, son condiciones para su vida y 
nrogreso, que aunque necesarias, no pueden 
aquellos sores alcanzarlas por sí, y deben serles 
proporcionadas por otros individuos y aun por el 
Estado en ciertos casos.

No se sigue de aquí que los individuos tengan
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derecho á exigirlo todo del Estado, ni que este 
por su parte deba inmiscuirse en todos los asun
tos de sus miembros, á protesto de insuficiencia 
individual; como la misión del Estado es simple
mente reguladora y supletoria, según después 
veremos, su acción no debe mauifestarse ni sen
tirse, sino allí donde las fuerzas individuales sean 
impotentes.
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VI. Relaciones y diferencias entre la Moral 
y el Derecho.

La facilidad cou que los gotiemos pueden 
traspasar la esfera do sus atribuciones, preten
diendo regalar actos que no son de su competen
cia, dá á esta cuestión, ya importante de suyo en 
cualquier rama del derecho, una trascendencia 
suma en el derecho político.

Tres puntos de vista deben tenerse en cuenta 
para ñjar con exactitud las relaciones entre la 
Moral y el Derecho y las diferencias que las ŝe
paran: 1.* Lo que hay de común entre ellas: 2.° Lo 
que las distingue^ y 3.* Su mùtua y recíproca in- 
Jluencvi.

Su principal semejanza, su aspecto común, es 
que ambas se refieren á la voluntad, porque una 
y otra se proponen el bien como fin é indican los 
medios que á el conducen.

Bien  en generales todo lo conforme ó adecua
do para realizar el destino de los seres, según la 
naturaleza de cada uno; y  bajo un  punto de vista 
mas absoluto se llama bien á'la misma realización



de aquel destiuo. Cuando esto bien so considera 
en relación con la voluntad ó con sus actos, se 
impone á ella como precepto, do manera, que ol 
hombre debe siempre procurar el bien, ejecutan
do actos buenos. Pero el bien puede considerarse; 
ó como bien en si mismo por lo que realmente le 
constituye, esto es, como acto humano que refle
ja su  conformidad con las leyes que rigen las co
sas y  espresan su esencia; ó como bien bajo el as
pecto de la fo'i'ma ó modo de manifestarse el acto 
humano. .;

Bajo este último aspecto, esto es, de la forma, 
se puede atender; ya á la intención del agente, ya 
á los efectos que produce el acto; y de estos dos 
modos de considerar ol bien por su forma surge la 
diversa denominación que al acto se aplica, ya 
como moral^ ya jurídico, según que en él se 
estudien los motivos ó mámles de la voluntad que 
le ejecutó, ó las condiciones ó medios que produjo 
ó destruyó. No se sigue de esta doblo manera de 
considerar el acto, que este se divida; la acción 
humana es siempre una en su causa y  en sus 
efectos, desde s\i origen hasta su fin; ya se consi
dere con relación al principio ol)jeiiro del bien, 
porque siempre es buena ó mala; ya se considere 
con relación al principio subjetivo de la morali
dad, porque siempre es moral ó inmoral. De don
de se deduce que no hay acto do derecho, ni 
puede haber relación jurídica que no sea al mis
mo tiempo buena ó mala, moral ó inmoral.
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No obstante semejanza tan capital entre la 
moral y el derecho, hay sin embargo entre uno y 
otro profundas diferencias, derivadas del carácter 
peculiar por el que los actos humanos so refieren 
á lino do los dos órdenes: al orden moral se refie
ren  los actos en cuanto tienen un valor en sí mis
mos por su mérito ó demérito, y  su principal ca
rácter reside en la intención; al orden jurídico se 
retieren los actos en cuanto son ó no condición 6 
medio de vida ó de progreso. De aquí se sigue:

1 Que los preceptos morales son absolutos, 
invarialles, independientes de lugares y tiem
pos, porque siempre y  en todo debemos querer el 
bien y tenor intención de ejecutar actos buenos. 
Los preceptos del derecho son relatiws, m ria- 
Ues, dependientes de las circunstancias; porque 
lo mismo que hoy es condición y  puede servir de 
medio para un  fin determinado, puede sor maña
na rémora ú  obstáculo para conseguirlo. Esto no 
quiero decir que el priucipio fundamental del de
recho varíe y  cambio con los tiempos y  lugares; 
al contrario, siempre será obligación para el hom
bre buscar y  respetar las condiciones necesarias 
para su progreso.

2.” El único juez humano do la moralidad lo 
es la  conciencia, porque esta es la única que pue
do conocer los móviles de la voluntad para querer. 
Los actos jurídicos, como trascienden al esterior, 
pueden ser apreciados y juzgados por la autori
dad social, á este efecto establecida.
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3.' Los actos morales no son exigilles por la 
fnerza, porque esta no alcanza hasta las volicio
nes; mientras que los jurídicos pueden exigirse 
por esto medio y son por lo mismo coercibles.

Otras diferencias mas superficiales, y algunas 
de ellas inexactas, suelen enumerarse: por ejem
plo; que la moral so refiere al individuo y el de
recho á la sociedad; que la moral dice relación á 
la vida del espíritu y  el derecho al cuerpo y al es
píritu á la vez; que el derecho tiene su razón de 
sor en la imperfección moral, siendo inútil si 
todos cumpliesen sus deberes, etc., etc.

En cuanto á la estension del derecho y de la 
moral puede formularse esta regla: Todo lo que 
el derecho manda ó prohíbe, lo manda ó prohíbe 
la moral; pero no todo lo que la moral manda ó 
prohil3e, la manda ó prohíbe el derecho.

Algunos, interpretando mal la estension del 
derecho y  de la moral, dicen que el derecho per
mite algunas veces lo que la iiiOr'al prohíbe, como 
si las acciones realmente malas pudieran estar 
sancionadas alguna voz por el derecho. Lo que 
hay es que el derecho hacer muchas veces, 
aunque no lo apruebe, Ío que no puede impedir, 
porque debe respetar la libertad moral de cada 
uno. Tampoco Dios permítelos actos inmorales, 
aunque deje que muchos so realicen, bajo la res
ponsabilidad (le sus autores.

En cuanto á la miitua influencia del derecho 
y  de la moral, se comprende que lejos de haber
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oposición entre ellos se auxilian mutuamente, 
pues aunqiie sus dominios son distintos, ambos 
concurren al mismo objeto, al perfeccionamiento 
del liombre y de la sociedad; por lo que las leyes 
políticas y  civiles deben marchar siempre de 
acuerdo con la moral, sin que esta deba ser sacri- 
ücada á un  interés mas ó menos pasagoro.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

D E L  D E R E C H O  COMO C I E N C I A .

Siendo la ciencia en general una serio de ver
dades enlazadas entro sí y  subordinadas á uno ó 
mas principios generales, ó lo que os lo misino, un 
conjunto sistemático de conocimientos verdade
ros y ciertos, la ciencia del derecho será «el con
junto sistemático de conocimientos verdaderos y 
ciertos relativos á las condiciones y medios regu
lables para la realización del destino humano.»

Como estas condiciones y medios son muchos 
y muy variados, el estudió de los mismos seria 
tarea muy àrdua y acaso imposible para la gene
ralidad de los honibres, si no se hicieran d e . ellos 
grupos más ó menos importantes por las relacio
nes, semejanzas y diferencias que entre ellos se 
descubran y según los aspectos diversos bajo que 
pueden ser considerados. Estas agrupaciones, que 
reconocen por causa la limitación de la humana 
inteligencia y la necesidad de fijar la atención se
paradamente en cada parto, cuando so aplica al 
conocimiento do. un objeto complejo, constituyen 
los diferentes ramos de la ciencia del derecho, 
délos que enumeraremos los priucipales.



La división mas metódica, que liemos visto, de 
la ciencia del dereclio os la fundada en la distin
ción de la materna y  de la forma  con que todo ob
jeto inteligible se presenta á nuestra mente.

Bajo el punto de vista de la materia con
diciones y medios, que constituyen el derecho, 
pueden estudiarse teniendo en cuenta; ya los 
fines humanos particulares qiie con ellos pueden 
obtenerse; ya la naturaleza de los objetos en que 
consisten las condiciones y medios jurídicos; ya la 
naturaleza do las i^ersonas que deben realizar 
aquellos ñnes.

Según los fines, puede estudiarse esta ciencia 
como derecho para la Reliyion^ para la Ciencia, 
para las Artes, para la Industria, para el Comer
cio y  aun para el Derecho mismo.

Sogan la naturaleza de los objetos en que 
consisten las condiciones jurídicas, puede estu
diarse el derecho con relación á las cosas de la 
naturaleza fís ica  y con relación á las acciones 
humanas.

Según las personas que deben realizar fines 
generales ó particulares, puede estudiarse conre- 
laciun á las personas individuales y  á las colec
tivas, como derecho del individuo, de la familia, 
^olmiinicipio, (Íq Iq. proviricia, del estado, do la 
humanidad.

Esta división, aunque racionad y propuestapor 
algunos filósofos juristas, no ha tenido gran éxito 
hasta la fecha, sobre todo en España, como lo
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prueba la escasez de obras arregladas á esto 
plan.

Mas generalizada es la división de la ciencia 
jurídica según lasmaterias, que comprende, en^o- 
litico ó constitucional, administrativo, civil, mer
cantil, penal, procesal, canónico, nacional ó in
ferior è internacional ó exteMor', cuya división, 
aunque no muy lógica, porq^ue alguno de sus 
miembros puede fácilmente reterirse á otros, debe 
con todo esponerse como tradicional, por decirlo 
así, y adoptada oficialmente.

Bajo el punto do vista form a  se ha divi
dido el derecho on^2í5?z/70, en que aparece la so
ciedad como sujeto predominante y la acción so
cial como objetivo directo de los preceptos jurídi
cos, y privado, en que el individuo y su acción re
saltan do un modo mas especial.
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO POLÍTICO. 

SECCION PRIMERA.

DEL DERECHO POLÍTICO Y DEL ESTADO EN GENERAL. 

CAPÍTULO L

Idea del Derecho ]}oUtico y  naturaleza; 
de s%is leyes.

1.—Definición del Derecho político.

Antes de definir el Derecho político, paréce- 
nos conveniente advertir que fiemos adoptado 
esta denominación para la rama del derecho, CjUQ 
es objeto de nuestro estudio, con preferencia a la 
de público constitucional, empleada por Rossi, 
Renjamin Constant y  otros autores, porque, si 
bien es cierto que esta última denominación es 
mas propia en cuanto su etimología refleja el 
carácter de los preceptos que son su conteni
do, puesto que á ia constitución ó modoMe cons
tituirse un Estado so refieren-, con todo, la que 
venimos usando, á mas de ser la sancionada por 
el lenguaje oficial en la organización de la fa
cultad de Derecho, es también la mas usada y 
tiene la ventaja de no inducir al error de con
fundir, como pudiera suceder, este derecho con 
un derecho peculiar de los pueÜos organizados 
conforme al sistema representativo, al que tara-



— ' t i 
bien suole llamarse, aimquo impropiamente, cons
titucional.

Hecha esta advertencia y  para definir con 
exactitud el derecho político, examinaremos prè
viamente algunas definiciones formuladas para 
darle á conocer, ya qiie no todos los autores están 
de acuerdo en el modo de concebirle..

Macaren entiende por derecho politico «el de
recho do la naturaleza aplicado á la organización 
particular é interior de cada sociedad civil,» y  
llama ciencia del derecho político á «la reunión 
de principios que rigen esta Organización.»

Esta manera de definir el derecho, aun pres
cindiendo de la falta de precisión en las palabras 
con que se dá á conocer el género próximo, esto 
es, aun sin tener en cuenta su vaguedad, no nos 
parece aceptable, por la tendencia esclusivista 
que en ella se refleja. Es cierto que todo derecho 
debe.fundarse en la naturaleza, ])cro no todos los 
derechos están consignados en fórmulas ó lej^es 
naturales; antes por el contrario, el derecho na
tural solo espresa las relaciones mas generales, 
que son las menos, estando el hombre encargado 
de espresar por fórmulas, á que se ha llamado 
leyes positivas-, las relaciones jurídicas particula
res, q^ue.son las más. En la definición de Macarell 
no caloe ol derecho político do ningún pueblo en 
particular, circunscribiéndose en nuestra opinion 
al derecho político de la humanidad, y  por esto la 
hemos llamado esclusivista.

Foucart llama político «á la rama del dere
cho público que dice relación al gobierno de la 
sociedad.»

Para que por esta definición se conozca el ob-
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jeto definido, sová preciso ante todo saber que es 
el derecho público, lo eme, sino constituyo una 
gran falta, no es aceptable por completo, sobre 
todo cuando el derecho político se trata sin ha
berse ocupado prèviamente del público. Hay ade
más alguna inexactitud en asignar como único 
fin del derecho político el gobierno de la sociedad, 
siendo así que debe mas bien establecer las con
diciones do una buena- organización. Tampoco 
nos parece que hay com})leta precisión, no deter
minando, como no determina Fuucart, la especio 
de sociedad á cuyo gobierno se refiere el derecho 
político.

Don Manuel Colmeiro lo define «el conjunto.de 
ley ^q u e  ordenan y distribuyen los poderes cons- 
tituHünales, moderan su acción, señalan su com
petencia, declaran los derechos y fijan los debe
res do los ciudadanos;» y el Sr. La íácrna «el con
junto de leyes fundamentales que establecen la 
'formado gobierno, organizan los poderes públi
cos, determinan su naturaleza, estension y lími
tes y tienen por objeto las instituciones generales 
que presiden á los pueblos.»

listas dos definiciones, que tienen muchos 
puntos de contacto, aumiuo dan á cunoccr con 
bastante exactitud la materia peculiar del derecho 
político, pueden originar algún error, al decir 
que ol dcredio lo constituyen las leyes, siendo así 
que estas son ó deben ser la fórmula ó espresion 
de aquel.

Nosotros consecuentes con los precedoutes ya 
establecidos consideramos al derecho político ó 
como ciencia de las condiciones oiecesarins ó con
tenientes en la organización del Estado para que



pueda realizar Siepi, ò como el conjunto délas 
condiciones que constituyen el contenido de esta 
ciencia.

En esta definición creemos que so espresa lo 
fundamental del derecho político y todo lo que en 
realidad es do su competencia, tanto por lo que ha
ce al individuo, elemento material del Estado, 
como al poder público, representación de su ele
mento formal. En efecto; la organización supone 
elementos ó partos que organizar, y es indiulablo 
que los elementos no se organizan destruyéndulos 
o alterando su naturaleza, lo que sucedería, si el 
individuo fuera absorbido por la sociedad ó no res
petado en la integridad de su ser; por lo que en la 
definiciou debe contenerse todo lo relativo á la 
consignación y respeto de los derechos naffira- 
Ics, y así aparece, ñjándose en el termino general 
condiciones. Como por otra parte la organización 
supone unión armónica de los elementos para la 
realización del ñn común, la definición debe refe
rirse, ó mejor, comprender todas las condiciones, 
que espresan aquella armónica unión y deben 
existir en las relaciones públicas de los ciudada
nos entre sí y  con el poder, como medios de co
operar por derechos ó deberes al fin social. Res
tan  las condiciones mediante las que el poder 
público realizará su misión, entre las que apare
cen desde luego la legitimidad, la fuerza, la ca
pacidad, etc., todo lo cual se contiene en el tér
mino condiciones de la  definición. Esta, por úl
timo, debe espresar el fin peculiar del derecho 
político y así se consigue con las palabras •para 
que pueda realizar su fin  (el Estado).»

Do la definición se infiere que las relaciones
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establecidas por el derecho político son funda
mentales y  las leyes, que espresan estas relacio
nes, han de ser la base de todos lOvS derechos y  de
beres que se consignen en las demás leyes así ci
viles, penales, procesales etc., como administra
tivas, puesto que, antes de que el poder principie 
á obrar, es necesario que exista con una forma y  
con atribuciones dadas, único medio de saber si 
sus actos son legítimos ó justos desde su origen.

II.—Relaciones del Derecho político con otras 
ciencias.
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Como el derecho político forma con las otras 
ramas del derecho el sistema general de las cien
cias jurídicas, necesariamente ha de haber entre 
todas estas relaciones fundadas en su común na- 
turale^ia, así como también diferencias que las 
constituyan en ciencias especiales. Hé aquí las 
principales.

Con el derecho administrativo sostiene rela
ciones muy íntimas, porque establece los princi
pios fundamentales que le han de servir de base, 
para que la acción del poder social se ejerza de 
la manera mas adecuada y conveniente á la sa
tisfacción de las necesidades públicas; ó loque 
es lo mismo, formula las premisas cuyas conse
cuencias ha de sacar el derecho administrativo. 
Se diferencia de él, en que el político es funda
mental y el administrativo es en cierto modo ad
jetivo por presuponer los preceptos de aquel.

Se relaciona con el prwodo civil-, en cuanto el 
político consigna las condiciones generales de
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vida y cultura respetables eu toda persona y que 
por lo mismo ha de tener presentes el civil, al es
tablecer ó formular las condiciones reguladoravS 
dé las relaciones mutuas entre los ciudadanos, 
al mismo tiempo que limita o modifica en algu
nos casos ciertos derechos civiles. Se diferencia 
de él, en que el político considera al hombre bajo 
el aspecto público, como miembro del Estado, 
mientras que él civil solo le considera bajo un as
pecto particular y en las relaciones meramente 
privadas.

Se relaciona con el penal, no solo porque or
ganiza el poder que ha de ejercer la justicia so
cial castigando al delincuente, sino también por
que en nombre de los derechos naturales y  de la 
dignidad humana restringe aveces la acción de 
este poder, aboliendo, por ejemplo, las penas in
famantes. Se diferencia de él, eu que el político 
considera al hombre en la integridad de su ser, y 
el penai, solo como infractor directo ó intencional 
de la ley .

Se relaciona con el porque este ha
de tener presentes en la  organización de los tri
bunales y eu la prescripción de trámites judicia
les ciertas condiciones (jiie garanticen ai indivi
duo una administración de justicia recta, espe- 
(lita y poco dispendiosa. Se diferencia de él, en 
que el uno establece ó declara condiciones ó de
rechos, digámoslo así, sustantidos, esto es, que 
se conciben con independencia de otros, mien
tras (pie el procesal procura liaocr efectivos los 
derechos mediante formalidades que solo
existen con relación á aquellos, siendo por lo mis
mo adjetivas.
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Las relaciones del derecho político con el 
dependen de las fundamentales qno 

se establezcan entre la Iglesia y el Estado, siendo 
mayor su influencia mùtua á medida que sea 
mayor la armonía entre ambas sociedades. Se di
ferencia de él en que el eclesiástico considera 
al hombre meramente en relación con el fln 
religioso.

Finalmente se reí iciona con el derecho inter- 
nacionnl en cuanto que, al constituir y organizar 
al Estado, parece comoque dávida al sujeto de 
las relaciones jurídicos internacionales. Se dife
rencia de él por el objeto y la esfera de su acción.

Además de estas relaciones naturales del de
recho político cou las otras ramas del derecho, 
sirven de poderosos auxiliaros á esta ciencia; la 
Filosofía, porque le dá el conocimiento del hombre 
en sn naturaleza ó en lo esencial de su sér; y la 
Historia, que, presentándolo el cuadro de los he
chos sociales, le revela las necesidades, las ten
dencias, los deseos humanos y hasta los medios 
do satisfacerlos y realizarlos.
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CAPÍTULO IL 

Generación del Estado.

I,—Delà sociedad en general.

Antes de precisar lu definición científica del 
Estado y  cualquiera que sea por otra parte el 
concepto que sirva do baso á esta definijiuu, ya 
se le consulero como sociedad para un tin particu
lar, ya se entienda por él la or^-auizaciou ó sirn- 
plenaente el poder social, es lo cierto que esta idea, 
siquiera como nocion 6 conocimiento imperfecto, 
s e  halla en la monte de todos y  que á su forma
ción precede siempre la idea de suciedad: la que 
por lo misino puede con razón llamarse su gene
radora. Do aquí que el estudio de la sociedad en 
general debe preceder al del Estado para fijar so
bre bases sólidas la teoría relativa á esto.

Para que haya sociedad os, por do pronto, n e 
cesario que haya seres rncioiiales y que estos sé- 
ros no eston aislados, ó que se reúnan: poro una 
reunion material y accidental, ya sea furtuita ó 
buscada, no os por sí sola bastante para Inexis
tencia do la sociedad; es pues necesario algo más, 
es preciso que el seutiihicnto de la insuficiencia 
individual para conseguir un objeto dado lleve á 
los hombres, espontánea ó retiexivamente, á adu
nar sus esfuerzos, á trabajar en común óá poner 
los medios individuales á servicio del bien gene
ral, que se trata de obtener.
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Union, uo precisamente física, dé hombres; 

íin común á’ tocios conocido, querido por todos y 
buscado por medio de mutuos y  combinados es
fuerzos, son los caractères esenciales de toda so
ciedad reconocidos por la generalidad de los pu
blicistas aunque no se hallen de acuerdo res
pecto al origen, naturaleza y modo mejor de or
ganizarse; punto que, pudicndo servirnos para 
sentar bien nuestra doctrina, trataremos á con
tinuación, esponiendü las principales opiniones 
acerca de él.

n. Esposicion de las teorías sociales más 
notables.

De entre los filósofos de la antigüedad solo 
hablaremos de Platón y  de Aristóteles, puesto que 
en ellos se condensa, por decirlo así, todo el sabor 
de a([uellos tiempos.

l ’laton distingue la necesidad, que lleva al 
hombre á vivir en sociedad, del ftn c[ue esta debe 
proponerse. La necesidad obliga al liombre aisla
do, que uo puede bastarse á sí mismo, á buscar la 
cooperación de los demas, asociándose á ellos. 
X)̂  aquí, la división del trabajo, el comercio y 
todo lo que contribuyo al mayor bienestar: pero 
nada de esto producirá un Estado, una república 
perfecta ó justa. El estado social no está destina
do á la satisfacción do los apetitos sensibles, sino 
á hacer á los ciudadanos cada vez mejores. Esto 
so obtendrá mejor, cuanto más so procuren la

(n ) V. Ta[>arelli. Curso olrm. Hp Deho. nal.
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unidad social y política, absorviéndolas en la 
\inidad religiosa. Como la sociedad debo reflejar 
al hombro, así como esto refleja al mundo y  el 
mundo refleja á Dios, una r<^ública será más ó 
monos perfecta sogiin que refleje más ó ménos á 
un hombre perfecto, y, como este lo será cuando 
la razou mande en él como señora, el valor lo de
fienda y  las pasiones estén sujetas á la razón 
como siis esclavas, en la república debe haber na
turalmente tres clases distintas encargadas de 
estas tres funciones; dirección, defensa y sus
tento. Estas tres clases estarán constituidas por 
los más inteligentes, los filósofos, que manden; 
por los guerreros, encargados de combatir, y pur 
el pueblo, á quien correspondo obedecer y traba
jar. Para que la invasión posible do cada una de 
estas clases en las funciones de las otras no rom
pa la armonía que debo siempre existir en la  re
pública, Platon, elevando á teoría clhecho que ca
racteriza á las sociedades asiáticas, la separación 
de las tinciones sociales, encomienda al Estado 
la educación de sus miembros, presoribiendo 
para estos una educación uniformo dentro de una 
clase, y  (íistinta para cada una de estas según la 
misión diferente que haya do llenar. Sin embargo, 
para que el guerrero pueda defender mejor á su 
patria, es conveniente que se ilustre, y, como la 
lUistrácion ó el poder de la inteligencia adjudica 
la dirección del Estado, podrá suceder que un 
guerrero llegue á soberano después de haber cre
cido en edad y en ciencia; pero la línea divisoria 
entre estas dos clases y la última jamás podrá 
borrarse, porque, mientras la 'educación de esta 
es abandonada por Platon al azar, la.de los guer

reros debe ser dirigida cuidadosamente per el 
Pistado, ejercitándoles principalmente en la gim
nástica y en la música; entendiendo por música 
todas las artes que están bajo el cuidado de las 
musas, lo mismo la gramática que las bellas ar
tes y aun las ciencias. Como los poetas degradan 
á la divinidad, raulti])licándola, y fomentan las 
pasiones, haciendo su apoteosis, debe proscri
birse la poesía. Pura evitar el peligro de que los 
intereses particulares puedan hallarse en pugna 
con los del Estíido, declara propiedad de este todas 
las riquezas; y, para que los sentimientos de fa
milia no roben á la república el afecto de los ciu
dadanos, intenta borrar hasta sus huellas, prolii- 
biendo á las madres criar á sus propios hijos 
o imponiéndoles la obligación de amamantar en 
común á los estrafios. La esclavitud es natural 
y  se deriva de la bajeza en algunos hombres 
de los sentimientos naturales. El que no espe- 
rimenta mas que necesidades materiales se halla 
destinado á estar sujeto, en el sentido pro])io 
de lapalabra. La forma de gobierno mas per
fecta es la monarquía, porque es la que mejor 
refleja la unidad y el poner social (a).

Gomoso ve, la teoría de Platón anula al in
dividuo y lo hace perderse en la unidad del estado; 
inmoviliza la sociedad, prescribiendo una educa
ción uniforme y quitando al hombre los móviles 
principales de su actividad, los afectos de familia

( a )  V. RUloi'. Ilisl. rio la Pliilo-s. trad. por Tissot. Lihro 8, 
cap. ti, lom. 2.°, páginas otií) y sijjuionlos. Pavis. 183t>.—Donoso 
(’oi'tcs. Locos, en el Atr?noo. l.oc. 3.*— Tiberi'bien. Generación ri« 
los conocimíenlos, irad. por A. G. Moreno. Tomo 2.*, páginas 7 l 
V s¡;íuientcs.
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unidad social y política, absorviéndolas en la 
unidad religiosa. Como la sociedad debe reflejar 
al hombro, así como este refleja al mundo y el 
mundo refleja á Dios, una r^úb lica  será más ó 
menos perfecta según que reflejo más ó ̂  menos á 
un hombre perfecto, y, como este lo será cuando 
la razón mande en él como señora, el valor lo de
fienda y  las pasiones estén sujetas á la razón 
como siis esclavas, en la república debe haber na
turalmente tros clases distintas encargadas do 
estas tres funciones-, dirección, defensa y sus
tento. Estas tros clases estarán constituidas por 
los más inteligentes, los lilúsofos, que manden; 
por los guerreros, encargados do combatir, y por 
el pueblo, á quien corresponde obedecer y traba
jar. Para que la invasion posible do cada una de 
estas clases en las funciones de las otras no rom
pa la armonía que debo siempre existir en la re
pública, Platón, elevando á teoría el hecho que ca
racteriza á las sociedades asiáticas, la separación 
de las Ámeiones sociales, cncomii.mda al Estado 
la educación de sus miembros, prescribiendo 
para estos una educación uniforme dentro de una 
clase, y  distinta para cada una de estas según la 
misión diferente que haya do llenar. Sin ejubargo, 
para que el guerrero pueda defender mejor á su 
patria, es conveniente que se ilustre, y, como _ la 
ilustración ó el poder do la inteligencia adjudica 
la íliroccion del Estado, podrá suceder que un 
guerrero llegue á soberano después de haber cre
cido en edad y en ciencia; pero la línea divisoria 
entro estas dos clases y la última, jamás podrá 
bOD*arse, porque, mientras la 'educación de eshi 
es abandonada por Platon al azar, la.de los guer
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reros debe ser dirigida cuidadosamente per el 
Estado, ejercitándoles principalmente en la gim
nástica y  en la música; entendiendo por música 
todas las artes que están bajo el cuidado de las 
musas, lo mismo la gramática (¿ue las bellas ar
tes y aun las ciencias. Como los poetas degradan 
á la divinidad, raulti:i)licándola, y fomentan las 
pasiones, haciendo su apoteosis, debe proscri
birse la poesía. Para evitar el peligro de que los 
intereses particulares puedan hallarse en pugna 
con lus del Estado, declara propiedad de este todas 
las riquezas; y, para que los sentimientos de fa
milia no roben á la república el afecto de lus ciu
dadanos, intenta borrar hasta sus huellas, prohi
biendo á las madres criar á .sus propios hijos 
c imponiéndoles la obligación de amamantar en 
común á los estraños. La esclavitud es natural 
y se deriva de la bajeza en algunos hombres 
ele los sentimientos naturales. El que no espe- 
rimenta mas que necesidades materiales se halla 
destinado á estar sujeto, en el sentido prO])iu 
de la palabra. La forma de gobierno mas per
fecta es la monarquía, porque es la que mejor 
refleja la unidad y el poder social {a).

Como se ve, la teoría do Platón anula al in
dividuo y le hace perderse en la unidad del estado; 
inmoviliza la sociedad, prescrihieudo una educa
ción uniforme y quitando al hombre los móviles 
principales de su actividad, ios afectos de familia

(a) V. RUlor. llist. do la Pililos, trad. por Tissot. Liliro 
cap. :*), loin. 2.°, páginas 3í>í) v siguioníos. Parí.s. 183?i.—Donoso 
(iovtcs. I.cccs. cu ol Ateneo, l.ec. 3.*— Tibertiliien. Generación de 
los conociniienlos, trad. por A. G. Moreno. Tomo 2.*, páginas 7 ! 
y siguientes.
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y  el interés; no comprende el organismo de la so
ciedad porque solo ve en ella un elemento, el po
der, y desconoce la naturaleza humana, creyendo 
natural la esclavitud y borrando la personalidad 
del individuo. El mismo Platón, sin embargo, re
conoció la imposibilidad de aplicar este sistema 
y , además de espoíier su teoiia ideal en la Rep'i'i- 
hlica  ̂consignó en l  :s Leyes otras bases prácti
cas de Organización social, más realizables, bien 
cpre solo las considerase como medio de acercarse 
paulatinamente á acpiella república ideal. En 
esto, como en la distinción que hace entre la ra
zón de ser y el Hn de la sociedad, y en la con
cepción de una trinidad social á ejemplo de la 
divina, que él antes que nadie cóncibió en el 
mundo, no pnede menos de admirarse el gènio 
profundo del gran filòsofo.

ÁristófeJes, más dado á la  observación rpio su 
maestro, aprovecha los datos de la csperiencia y, 
más que una organización ideal periccta, busca 
para la sociedad en su Politica una organización 
posible y  una vida, aunque imperfecta, real.

La familia, es, según,él, la base de la sociedad 
civil y política. La familia consiste en la sociedad 
entre el hombre, la muger y los hijos, con la 
propiedad. La sociedad entro el hombre y la m u
ger es natural, no solo por la tendencia á ropro- 
producirsc, sino principalmente, porque el hom
bre necesita una amiga para toda la vida con 
quien compartir la educación do los hijos y  el 
afecto y auxilio mútuos.

La esclavitud es una necesidad en la familia, 
porque el esclavo es la propiedad mas estimable. 
La esclavitud es natural, puesto que la inteli-
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giiiicia lia nacido para mandar y la fuerza para 
obedecer, y sabido es que la naturaleza lia dis
tribuido desigualmente las facultades intelectua
les; siendo también conveniente al esclavo ser 
mandado ó dirigido, no pudieudo dirigirse él mis
mo. El verdadero esclavo, el que lo es por natu
raleza, á diferencia del hecho esclavo por la ley, 
es completamente propiedad do otro; aunque se 
debo castigarle con moderación y  darle alimento 
suficiente. Entre el padre y el hijo existe una re
lación análoga, porque el hijo antes do la mayo
ría forma, en cierto modo, parte del padre, y por 
lo mismo, le pertenece. Hay, sin embargo, alguna 
diferencia entro el hijo y el esclavo, pues aquel 
posee ya en cierta medida una voluntad racio
nal, aunque imperfecta, y está destinado á ser 
ciudadano; por lo cual el Estado debe limitar el 
poder paterno. Las relaciones entre el marido y 
la muger se determinan por Aristóteles, estable
ciendo que la dirección, la educación y la adqui
sición de medios de subsistencia fuera do la casa 
corresponden al marido, por predominar en él la 
inteligencia y la fuerza, y que el cuidado y ali
mentación de los liijos y todos los trabajos inte
riores corresponden á la muger, en la que pre
dominan la delicadeza y el sentimiento. La rela
ción entre los hermanos puede considerarse como 
una relación de igualdad política. El municipio 
se forma de la  familia y  es una sociedad perma
nente de muchas familias. Cuando muchos muni
cipios se reúnen en una sociedad, que por el 
concurso do todos so basta á sí misma, surge el 
Pistado; el cual debe distinguirse del pueblo, que 
puede resultar de la habitación eii un mismo país
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y de alianzas y parentescos. No son ciudadanos 
de un estado todos los que habitan en un solo y 
mismo país, sino los que participan de la justicia 
y  del poder según una constitución justa; de 
donde se inñerc, que en las clases ínfímas, aun
que no estén constituidas por esclavos y  ejerzan 
profesiones de hombres libres, no hay verdade
ros ciudadanos. Las circunstancias de que depen
de la existencia de un estado son, principalmen
te, el número de ciudadanos y, en segundo tér
mino, la naturaleza del país que h;.hitan, su sue
lo y clima El número de ciudadanos no debo ser 
muy pequeño., para que las necesidades del Esta
do puedan sor satisfechas, ni muy grande, para 
que pueda ser bien administrado. En cuanto á la 
cualidad, deben dividirse por clases que tengan 
entre sí una relación determinada, porque no es
Éosible un todo sin partes coordinadas entre sí.

s, pues, necesario que haya cultivadores y obre
ros para proveer á las primeras necesidades; 
guerreros, para combatir á los enemigos; ricos, 
que sostengan las cargas públicas; sacerdotes, 
que cuiden del culto, y jueces, para administrar 
justicia: no es, sin embargo, indispensable, á di
ferencia de lo propuesto 2>or Platón, que cada 
ciudadano pertenezca á una sola clase, siendo 
únicamente incompatibles en un mismo individuo 
las clases de pobre y rico. No en todos los esta
dos es necesaria la misma división en clases, aun
que en todos es conveniente la división de traba
jos y la separación do Ci.rgos. Las diferentes es
pecies do constituciones sociales dependen do la 
diversa combinación de los principales empleos, 
sobre todo de los del poder soberano.
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Este poder lia do estar; ó en las manos-de uno 

solo, dando lugar á_la monarquía; ó en ias_ manos 
de varios en pequeño número, aristocracia; ó en 
las de la multitud, gobierno popular. Cuando es- 
tas formas degeneran en abuso, producen la tira
nía, la  oligarquía y la demagogia, que represen
tan el reinado del arbitrio y del capridio, así como 
aquellos representan el imperio de las leyes y el 
derecho; pues aunque el jefe del Estado teuga 
poder sobro las leyes, hay corrupción siempre 
que manda la voluntad y no la ley seguu la ra
zón. Además del poder supremo, pueden conside
rarse en el Estado; el poder consultivo y delibera
tivo en materias civiles ordinarias ó comunes; el 
poder que dispensa los altos empleos, y ol poder 
judicial. La monarquía le parece la mejor forma 
de gobierno; poro reconoce de un modo esplicito 
que no á todos los estados es conveniente la mis
ma constitución. El legislador debe procurar la 
virtud y el bienestar del Estado, que se obtiene 
principalmente por la educación. Estaba de pro
curar sucesivamente la robustez del cuerpo, la 
dirección de las pasiones y el desarrollo de la ra
zón, lo que se conseguirá educando á los infan
tes en la casa paterna y dando ú los jóvenes una 
educación pública y administrativa, porque, te
niendo todo estado un íin único, la educación do 
los ciudadanos ha de ser uniforme para lograr 
conseguirle {r/).

" ‘ prescind
V i a  educ

Ifc»* — » * * *  «Ni< \ • y  ■

La teoría de Aristóteles, prescindiendo de sus 
errores sobre la esclavitud y la educación, es sin

(o )
i ,  10 V

V. Arisi. Polii, lib. I., caps. 2, 5, i ,  8. libol 111, capa. 
12. lib. VHf, capa. 1, 2 y ."Ì. l.ugdum .MDCXXÌ.



duda alguna la mas racional y practicable entro 
todas las antiguas, y aun pudicrase añadir que los 
mas sólidos principios de la sociología moderna 
acaso serian lioy un problema sin las fecundas 
concepciones dé aquel talento enciclopédico.

Las enseñanzas de Platon y Aristóteles, aun
que imperfectas, como no podían menos de serlo, 
faltas de las luces do la verdad revelada, dejaron 
sentir su poderosa iuñuencia en los siglos posterio
res, y los ñlósofos cristianos, basados, por una par
to, en aquellas profundas teorías ó iluminados, por 
otra, con la antorcha de la enseñanza divina, 
descubrieron nuevos y  vastos horizontes en la 

• ciencia del hombre y  asentaron detinitivamente 
la sociedad sobre los más tirmes cimientos. De 
ello os buena prueba la teoría que esponomos á 
continuación.

La sociedad, según Sajifo Tomás, es natural 
y necesaria para el hombre, i^komo est animal na- 
turalifer sociale in nmltitudine porque
ningún hoiribrc aislado podrá proveer suticiente- 
mcvtcá todas sus necesidades. A los demás ani
males les suministró la naturaleza medios suñ- 
cientes para su alimento y vestido, armándolos, ya 
con garras, ya con astas ó dientes y cubriéndoles 
de pieles, mientras que al hombre le dotó de razón, 
pam que,conociendo por ella las ventajas sociales, 
se uniera con los demás, y de lenguaje para hacer 
más fácil y más útil esta asociación. Como con
secuencia do esto; es decir, siendo conveniente 
al hombre vivir en sociedad, le es también nece
sario ser gobernado por alguno, y el régimen so
cial so asemejará al divino, siendo gobernada la 
sociedad por uno solo, puesto que un solo Dios ri- ̂

—  í)8 —
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ge á todas laS criaturas, y  además se ve este _ór- 
don en todas las cosas, por ejemplo, en las abejas, 
corderos, etc. Poro el rey ĉ iio mando sobre un 
i)ueblo debo estar constituido de tal modo que 
no degenere en tirano; lo que fácilmente se con- 
conseguirá, si el rey, por una parto, es justo, cle
mente y afable con sus súbditos, considerándolos 
como miembros del mismo cuerpo, de liue él es la 
cabeza, ndifyn repictal singulos qui suo sithsunt 
reqìmììie sicut propria membra^>\y sí, por otra 
parte, el gobierno del reino está dispuesto _ de tal 

todos tengau alguna paTticipacion en 
el poder^ porque de esta manera so conserva me
jor la paz y el pueblo ama al gobierno y  so inte
resa por 61. Una ciudad ó reino estará, pues, bien 
organizado cuando bajo el mando de uno solo su
perior á todos en poder hay algunos magistrados 
tomados indistintamente de todas las clases del 
puoiilo, ya porque sean elegidos de este, ya por
que todos tomen parto en su elección. Kstos ele
mentos estarían rep-esentados por elyey, que 
mando en jefe, la aristocracia que participe del 
poder y la democracia^ de la cpie puedan salir 
los magistrados 6 que tome parto en su elección. 
Los royes y los pueblos no deben perder de vista 
que tocio poder proviene de Dios; verdad que se 
demuestra metafísica, f .sica y moralmente. Me
tafisicamente, mninis potestàs 'manat d Deo, con
siderata natura enfis.... tSicut ergo omne ens 
ah ente primo dependet^ quod est prima causalità 
et omne dominiuin creatura à Dea., sicut á primo 
dominante et primo enfe.i> Físicamente se prueba 
por la consideración del movimiento en cual
quiera criatura, pues todo movimiento necesita

A L



un motor y , como en los movimientos y los mó
viles no se puede llegar hasta el infinito, es pre
ciso llegar á un primer motor inmóvil, el cual es 
Dios ó la causa primera. Es, por último, una 
prueba moral de que Dios es fuente de todo po
der la consideración del fin para que sirve este; 
así se ve que los romanos tuvieron el dominio 
del mundo, que Diosles concedió por el amor á 
su pàtria, por las leyes que promulgaron y por sii 
cultura y benevolencia; mientras que también 
permite Dios á veces el dominio do los malos para 
castigo de los pueblos prevaricadores, viniendo á 
ser de este modo los gobernantes instrumento 
de la justicia divina (í̂ ).

Vese, pues, que esta doctrina es no solo ra
cional en grado sumo, sino que, á jioco que se 
medite, se echará de ver fácilmente que las teo
rías modernas sobre la sociedad, el poder, su 
origen y ejercicio, más que innovaciones de las 
espuestas por el Sto. Doctor, han sido desarrollo y 
aclaraciones do las mismas.

Bossuet^ en cuya época habia llegado á su 
apogeo el poder de los monarca«, se dejó arras
trar por la corriente y en su dogma social trata 
de rodear á los reyes de un prestigio sobre huma
no cimentando su poder en el derecho divino. Hó 
aquí su doctrina..

Principia sentando que los hombres no solo 
necesitan de la sociedad, sino que están obliga
dos á asociarse; porque tienen un mismo fin y
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un mismo objeto, que es Dios; porque el amor 
que debemos á Dios nos obliga a amarnos unos á 
otros; porque todos somos hermanos, y porque 
hasta el mismo interés nos une, sirviendo do lazo 
entro los hombres y las naciones la tierra que 
habitamos en común (ó'). Sin embargo, como las 
pasiones han croado el egoísmo y con él una ten
dencia á la separación, la sociedad seria destrui
da, si la autoridad del gobierno no pusiera un 
freno á las pasiones y á la violencia que ha veni
do ha hacerse general entre los hombres; por esto 
en el gobierno debemos reconocer un verdadero 
medio de hacer mas fuertes á los particulares en 
el ejercicio de sus derechos y de hacer á los es
tados inmortales, perpetuándose.

Mas, si los gobiernos han de buscar la perfec
ción, preciso es que se inspiren en las leyes; las 
cuales deben fundarse sobre la pvim'^ra de todas, 
que es la de la naturaleza, es decir, sobre la rec
ta  razón y sobre la equidad natural. Los carac
teres, que distinguen á las leyes, se esplioan por 
la misiun y  caracteres propios de uii gran rey; 
pues, como este, castigan y recompensan, son 
sagradas ó inviolables y tienen, en cierto modo, « 
un origen divino. Así sucede Con las fuudamen- 
tales que nadie puede cambiar: sin que esto sea 
decir que no sea peligroso cambiar sin necesidad 
las que no lo son La monarquía es la mejor 
forma de gobierno, por que semeja mas á la natu-
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raleza, habiendo sido el patriarcal el primer impc- 
rio entre los hoínbres, y  porque es lamas común; 
y entrólas diversas especies do monarquías es 
preferible la hereditaria, porque se perpetúa por 
sí misma, es la que más se interesa en la conser
vación dél Estado y la que da más prestigio al 
poder. Con todo, del)cmos conformarnos con el 
gobierno que hallemos estaldecido, porque todos 
lo han sido por Dios, y  no hay por otra parte al
guno que, como humano, no tenga luconve- 
nieutes.

La autoridad real se distingue por cuatro ca
racteres esenciales: es sagrada; es paternal; es 
absoluta, y está sometida á la razón, distingiiién- 
doso un príncipe de un tirano, en que este solo 
cuida de sí mismo, mientras que a(|uel no lia na
cido para sí mismo, sino para el pueblo, á cuyas 
necesidades debe proveer. Aunque la autoridad 
real es absoluta, los reyes no están esentos del 
respeto á las l.;yes, porque deben ser justos y  de
ben dar ejemplo; poro no se entienda que están 
sometidos á las leyes, porque sobre ellos no hay 
nadie mas ([lie Dios. Siendo además el gobierno 
una obra de razón é inteligencia, la autoridad 
real debe estar sometida á la razón, porque la 
sabiduría de los príncipes hace á los pueblos feli
ces y  aun más ])oderosos que puede hacerlos la 
fuerza, y porque un príncii)e sabio os respetado y 
temido donde quiera. No es esto negar que se de
ba al príncipe una obediencia completa; antes al 
contrario, solo .es lícito desobedecerle, cuando 
manda cosas contrarias á la ley de^Dios; pero 
ni aun la impiedad del príncipe, ni la misma 
persecución eximen de la fidelidad, del respeto y
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de la obediencia debida y no autorizan para otra 
cosa que para representaciones respetuosas y su
misas (o).

Si la doctrina de Bossuet funda, como so ve, 
la sociedad sobre bases indestructibles, _ en cam
bio exagera hasta lo sumo las atribuciones del 
poder social, le asigna un origen que, si es ver
dadero considerado el poder en abstracto, ni la 
razón puede atribuirle á ningún poder en con
creto, siendo esencialmente iguales todos los 
hombres, ni hay hecho ni monumento histórico
que demuestre la delegación del poder divino en
ningún homl)re, salvo en el pueblo escogido.

Bonalfl, penetrado de análogos sentimientos ó 
imbuido en las ideas de Platón, formula su teoría 
de la manera siguiente:

La fórmula erruso, medio y  efecto es la mas ge
neral posible, porque comprende y  esplica tchos 
los seres y tudus los fenómenos, y por ella puede 
también ¿splicarse al hombre y á la sociedaíL Dios 
es la causa más universal y absoluta, y el uni
verso con todos sus fenómenos, el efecto mas ge
neral. La sociedad, que reconoce esta verdad, 
posee la más sólida base do organización; por 
eso la sociedad hebrea que tenia_ una idea ver
dadera de la causa, es decir, de Dios, era la más 
fuertemente constituida entre todas las anti
guas, como lo prueba su existencia milagrosa en 
medio de lá muerte de todas las otras, que solo te
nían idea de la universalidad de los efectos. Ni la 
sociedad hebrea, sin embargo,niotra alguna entro 
las antiguas conoció la fórmula completa, y  solo

(a) Loe. cii. Lib. I, aris. 3 y págs. 2C2 y sigs.



la sociedad cristiana, habiendo conocido á Jesu
cristo, que es el medio, ha podido comprender to
da la fórmula y conocer por una prodigiosa intui
ción las leyes del mundo moral, siendo por lo 
mismo la más perfecta entre tudas las socieda
des. De aquí se infiere que toda sociedad, bien 
constituida, debe ajustarse áeste múdelo; por
que, siendo una la verdad, uno el género huma
no, comunes á totia suciedad política la causa, el 
medio y el efecto y las mismas las relaciones entre 
estos términos, ni la ñlusufía puede crear una cons
titución mejor, ni las diversas sociedades deben 
ser regidas por constituciones diferentes. La for
mula causa, medio y efecto se realiza en el hombre 
y  en la sociedad lo mismo que en la Iglesia, tíi 
en esta Dios es la causa, .lesucristo el medio y el 
mundo el efecto, en el liumbre la inteligencia, los 
órganos y los objetos, sobre que aquellos so ejer
citan, corrospomícn á cada uno de los tres térmi
nos, representados en la sociedad política por el 
rey, la nobleza y los súbditos. Negando, pues, al
guno de aquellos términos, se desconocen las re
laciones naturales y verdaderas y se destruye ó 
trastorna el organismo humano, o'l social ó el reli
gioso. El poder social es el sér que quiere ^ obra 
para la conservación do la sociedad: la manifes
tación do su voluntad se llama ley, y su acción, 
gobierno. El poder quiere por si mismo y obra 
por medio de sus ministros, que, ya le ilustran, 
ya hacen sentir su acción sobre los súbditos. 
Para dar fijeza á la ley política, condición de la 
existencia del Estado, el poder ha de ser uno y 
perpètuo, para asegurar su independencia, V 
residir en varón. El ministerio público debe resí-
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dir ea una corporación, porqae solo las corpora
ciones no so estinguen; y  esta corporación será 
la nobleza propietaria, para que, siendo indepen
diente y no teniendo que pensar en las propias 
necesidades, pueda consagrarse enteramente al 
servicio público. Los súbditos serán todos edu
cados uniforme y públicamente, para que en las 
ideas y sentimientos individuales no germine 
elemento alguno de perturbación, y, para que 
la educación sea uniforme, moral y adecuada al 
ün social, debe encomendarse á una corporación
religiosa (í/). ,

La teoría de Bonald confunde el poder abs
tracto, la idea del poder, con las atribuciones de 
la persona á quien está encargado su ejercicio, 
y  si, como es cierto, aquel uo admite restricción 
ni limitación alguna, no es racional ni factible 
conceder á ningún hombre facultados para atre
verse á todo, para exigirlo todo, ni para hacerlo 
todo, sopeña de justificar la tiranía. Además de 
esto, es defectuosa esta teoría, porque supone 
adecuada á todas las circunstancias la misma 
organización; y, liaciendo indiscutible esta y con
denando por otra parte á toáoslos miemuros á 
recibir una educación idéntica, condena á la in
movilidad al estado y destruye muchas aptitu
des, que no se cultivan por medios convenientes.

Después do las doctrinas espiritualistas y au- 
toritorias de Bossuety Bonald, esijondremus á  la 
lionera las tendoncias sensualistas é individualis
tas, que iniciadas por Hubbes, vinieron á ense
ñorearse de la Francia atines del pasado siglo.

(aj 1)011030 Cortés. Lees, en el Ateneo. I-ec. 7,.’



El hombío sogun Hobles cs un  sér,.s<5usible, 
niovido por las pasiones , y cuya única HiUión 
es satisfacer las exigencias, dje su naturaleza- iiKkr 
vidual*, sinafeceiones; liácia. sus seniejantesy- iii 
deberos.,sociales, ni vínculos de ninguna clase 
que á ellos'le unan. De aquí sê  sigue, que, bus
cando todos el propio bienestar,; sin consideración 
alguna al bien ageno y siendo, limitados los me
dios de satisfacer.las necesidades^ las- pasiones y 
los caprichos,. todos lucharán por s-u adquisición 
y goze, SLirgiéndo, como natural, un estado, .de 
guerra perpetua, sin límites ni restricciones y 
que dé al vencedor derecho para todo-. .• Seme
jante estado, aunque natural, es un mal y  con
trario al mismo ñ-n que por la lucha se husca; de 
aquí que, reconociéndolo los hombres, hayan.tra
tado de ponerle un término^ celebrando al efecto 
un contrato-, en virtud del cual cada uno. limite 
sus pretensiones en favor do todos y para prover 
dio propio. Para que nadie pueda violar el acto 
celebrado, se exige un gobierno fuerte, vigoroso, 
despótico, que pueda contrar-estar cpn su jioder 
y .su energía cualquiera manifcstacion.de la VO;- 
limtad individual que,pretenda nomper ó aflojai' 
los lazos de la- asociación. Solo con un monarca 
absoluto, revestido do facultades omnímodas, y 
con súbditos »sumisos y  obedientes^ sin derecho á 
quejarse ni .á sublevarse, es como puede subsis
tir el Estado. O la anarquía y la lucha-, ó el des
potismo; este es el dilema. Solo por este medio 
será posible la  paz; solo así podrán-ser atajadas, 
las consecuencias del aíbrismo hobbeniano ohmno 
liomini liipus.^ Sin embargo, así como lacouyc- 
uicncia creo un  poder social absoluto, superior
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á todos los súbditos, así también el miedo á 
la natavaleza y  á males que- p-íodiiíen-suS 
agentes ere'a un poder superior.á los mismos're- 
yes, creaun I)iOs‘, materia, iin Dios
cuerpo, ciiyqs-atributos dé bondad, omüipCFtéü  ̂
oia,-etc.,-más que-esprcston real de su-esenóia, 
son ilusiones de nuestra fantasía', preocupada por 
el'teraor, 'la-superstición y la ignorancia. Pur estoj 
y  I'cllejandoae- 'oriel monarca la inteligencia y  
la yoliiiibid social, ól solo debe establecer la reli
gión y el culto, que sei-á acatado y respetado por 
todos sin restriccioñ alguna '{aj.

• La precedente doctrinase-rebate fácilmente 
por sí-inisma. En-ella so desconoce por completo 
la naturaleza liümana, al negar la existencia de 
afectos' simpáticos y  benévolos, xse" destruye el 
fundamento de la sociedad y  deí derochbj liacien- 
dolos depender de nna-cosa tan movible como la 
voluntad de los Cony enidos; sé i anula el elemen
to individual del Estado, siijetando al'súbdito á 
seguii'^cn un todo las inspiraciones deí poder; se 
trastoima la verdadera riocioii de esto, al sancio
nar basta sus caprichos y estra-víos; y se iiieuiTé 
en una contradicción grosera;’al admitir uu Dios 
superior á los gobernantes, y  cuya -existencia y  
atributos son, sm embargo, álirmados ó negados á 
voluntad de aquellos.

Loelte. menos sensualista que el anterior, pues 
que admite una facultad superior á lós sentidos, 
la reflexion, no está, á pesar de todo, exento de 
materialismo y estas tendencias, que sd revelan
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en él principalmente como íilósofo, también se 
echan de ver en sus teorías sociales. Buscando 
en la esperiencia y  en la reflexión la base de sus 
doctrinas establece para la voluntad humana tres 
leyes ó reglas; la ley divina-, la civil y la de la re- 
putacion. La ley civil determina la inocencia ó 
la  criminalidad, y no puede ser violada impune
mente, porque la sociedad impone á los delincuen
tes penas proporcionadas á la tuerza de que dis
pone. K1 derecho de castigar, que al poder social 
corresponde, tiene su razonen q̂ ue se ha compro
metido á conservar á los asociados la vida, el ho
nor y la fortuna, y no reconoce por tanto más 
limitación que la necesidad ó la conveniencia pú
blica, estendiéndose lo mismo á la vida, que á los 
bienes y  libertad del delincuente. Esta sociedad, 
á cuya conservación tiende la ley civil-, se ha for
mado reflexivamente por un contrato social-, no 
espreso, sino llevado a cabo tácitamente por la 
reunión de las voluntades ñudividuales. El origen 
de los gobiernos, de los derechos políticos y de 
las obligaciones de los ciudadanos está, pues, en 
este contrato (a).

Si la voluntad fuera, como pretende Locke, la 
fuente de la sociedad, del poder y del derecho, ni 
aquella seria más duradera que la causa mudable 
á que debería su origen, ni el poder tendría en sí 
mismo la razón y el principio de su fuerza, ni el 
derecho seria regla constante de los actos huma
nos, áun consumados. No buscando para las ins
tituciones una base racional más elevada que el 
libre arbitrio se destruyen por completo los víiicu-

(a) V. Tibcrghi«n. Loe. cit. págs. 66 v siguientes.
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les sociales y se marcha precipitadamcute á la 
anarquía.

El principio que Locke espuso en su Ensayo 
sobre el gobierno ciml fué el modelo que sirvió 
á Rousseau para su Contrato social.

El orden social, dice J. J. Eovsseau, aunque 
es un derecho sagrado, que sirve de base á todos 
los demás, no proviene de la naturaleza y  está de 
consiguiente fundado en convenciones. La más 
antigua de todas las sociedades, y la única que 
hay natural es la familia; y aun en esta no están 
los hijos sujetos al padre, sino mientras necesitan 
de él para su conservación; y luego que cesa esta 
necesidad, queda disuelto el vínculo natural. 
Exentos los hijos de la obediencia, que debían al 
padre, y libre este de los cuidados,que debía á 
los hijos, entran todos igualmente en la indepen
dencia: si continúan unidos, no es natural, sino 
voluntariamente, y esta familia se mantiene ya 
por convención. La primera ley del hombre es 
velar por su propia conservación, sus primeros 
cuidados son los que se debe á sí mismo; y tan 
pronto como llega á la edad de la  razón, siendo él 
solo juez de los medios propios para conservarse, 
es por esta misma causa señor de sí mismo. Ha
biendo nacido todos los hombres iguales y libres, 
no enagenan la libertad mas que para su utilidad. 
Negar, pues, que todo poder humano esté esta
blecido en favor de los gobernados es dividir la 
especie humana en rebaños, de los cuales cada 
uno tenga su mayoral, que le guarde para devo
rarlo. No hay por lo tanto poder que no provenga 
de la voluntad de los asociados al efecto por un 
contrato. Las clausulas do esto se hallan de. tal



iQjodo dotorüiiuaclas por la naturaleza dül‘ acto, 
quo la menor modificación las haria Vanas, y- ;tle 
niiigaiu, efecto; de suerte duc.&on sieiíip-ro las mis
mas y aunque tal yoZ no ;fialn*dn sido jamás cspre^. 
sadas foniiHlinentev.on todas partes están admití-, 
das y rec.oncKíidas.'fcáü¿tamon'tie;.:hasta que, violán
dose el ;pactD sócial/cadq, uno-.yuelve á  adquirii* 
sus primeiK)s dereckos, y ̂ cóbrala libertad natu-'’ 
rai, pei-díendo: la cenvencionál por la que ronun- 
oiú.á aquüUa. Súparaudodlel pacto;,social dotl-ói^' 
qué no es de smeseucia, se-verá queestáreduci-^ 
CIO. á la fórmula isíg’uiciite: ■ imo de iwáófros
pone en cQmuyh S'il persmay.todas sus/(Gulifides. 
bAjo.la sup)‘‘eim\direccion dé la volantadgeneral. 
ÿ.\iiiosôCros en.cuérpo recibimos à cada miembro 
como parte iñdimsiUe del todo. Blu lugar de la 
persona particular do caiia contratante resulta ab 
momento de este acto de :asociacion un cuerpo 
moral y ■ colectivo, . compuesto .de, otros  ̂tantos 
miembros cuantos .sonlos votos allí-reunidos, y  
ol cual recibe de este mismo acto su unidad, su- 
personalidad eOmuii  ̂su vida y yolantad. Esta per-- 
sona páblica, qu*:sQÏorma aáí por la,union de toni 
da» -las otras, tomaba: cu otro; tiempo-el nombre^ 
(le ciiidad-r.y alioi-a e l de repúUica ■ ó '.cnerpo poU^., 
tico'^éX(diales llamado por-sus miembros estadof 
cuando, es; pasivo; cuando es activo, y
potencia-, comparándolé con: sns semejantes. Por 
lo. que respecto á Los socios,-toman colectivamente 
el nombre (\ápueblOy y so llaman, en particular 
ciudadanos, cómo participantes de la  autoridad 
soberana, y  súbditos, como sometidos á las- leyes 
del estado; El verdadero soberano en toda reunion 
de hombres,-formando nil solo cuerpo, loes la
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voluntad g^aeralj y ’esta es siompro constante, 
inaitm ble y pura, pues 'ami aquellos cuyo in
terés ])artieular sc aparta del común von muy bien 
que no pueden separarlo enteramente; y  aun 
cuandovendan iítf'voto'por dinei^p tto se cx- 
tingac en ellos la voluntad general, sino que la 
eluden. {a)‘

A de iT lás do hacer Rousseau, como Locke, de
pender la sociedadj cl derecho y  ol gobierno de 
una cosa tan mudable como la voluntad, quitan
do do este modo á las instituciones sociales todo 
cimiento sólido, se funda la anterior doctrina so
lare una .mera hipótesis, e l pretendido contrato; 
desmentido'por la historia, que donde quiera y 
si'Miipre nos ofrece sociedades constituidas; con
trario á la raííou, que impoiie á los hombros el de
ber (le asociarse para realizar su destino; opues
to á la pormaiioncia do los estados, por(]̂ ue debo
ria reprodiKúrso c-üii c.ada generación, é .incompa
tible'con todo, gobierno ó dirección social, puesto 
que se la adjudica á un mito, álavóluutad ge
neral, imposible de conocer y armonizar, si cou
sine Oli da voluntad de todos, y  falsa, si es la 
mdyor^ numérica.
- Las (Ibctriñas, Cuya csposicion acabamos de' 

hacerç s^on,-á nuestro juicio, las que especial- 
moiite reflejan las teudóncias princip:des que so 
disputan la organización política do ios estados y 
su (lii’cccion; p jr  esto, y  no porinitiendo otra oosa 
elCaivkütor de este ensayo, liemos concretado á 
ellás'nuestro estudio y pasamos á omitir las ideas
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que sobre este punto nos han parecido más acep- 
tfibles. aunque no lo hacemos sin temor do equi- 
"vocarnos.

111.—Naturaleza, fundamento y fin de la 
sociedad.

Aceptaurlo- la definición de Taparelli, con^ 
forme á lo consignado en el párrafo primero de 
este capítulo, decimos que es sociedad toda 
moral de hombres ó personas para obtener an Jin 
común y  racional por medio de esf uerzos ó pres
taciones combinadas, lie aquí se infiere que la so
ciedad es por su naturaleza medio para conseguir 
fines humanos; como medio, necesaria en todos 
aquellos casos en que la fuerza aislada no es bas
tante para el logro de un fin; obligatoria^ siem
pre que esta sociedad sea el medio único 6 mas 
adecuado para realizar un fin también obligato
rio; é históricamente permanente y universal, 
efecto de su necesidad en todos tiempos y lu
gares.

Siendo la sociedad el único medio para la rea
lización de muchos fines humanos, algunos obli
gatorios, y no habiendo ni pudiendo haber nin
gún fin humano contrario á la naturaleza, síguese 
de aquí que el fundamento de la sociedad está en 
la naturaleza misma del hombre, y por lo tanto, 
en la voluntad de Dios. Que hay muchos fines 
humanos que no pueden realizarse sin el hecho 
de la asociación lo demuestran; 1.“ las necesida
des físicas, intelectuales, morales y estéticas que 
esperimenta el hombre: 2." el examen de las fa
cultados de que el hombre dispone para satisfacer
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aquellas, y  cuyo examen nos da á conocer su insu* 
ñciencia; y 3.” la tendencia del hombre á ensan
char el círculo de sus necesidades y á perfeccio
nar sus facultades; loque constituye el progreso, 
deber tanto del individuo como de la humanidad. 
Hay además otros hechos ó fenómenos que des
cubre el análisis y sirven para comprobar el fun
damento que á la sociedad hemos atribuido. La 
simpatía, la amistad y  el amor, como afectos, y 
el lenguaje, como facultad, por una parte; y 
la degradación moral y el embrutecimiento, con
secuencias de la vida aislada, por otra, son prue
ba de que la sociedad es conforme á la naturaleza 
y de que en esta tiene su fundamento.

Considerada la sociedad en general, su fin se 
deduce inmediatamente de la definición d ^ a ,  y 
no es otro que suplir, como medio, la insuficien
cia de las fuerzas individuales. Si descendemos 
ahora á las diversas especies de sociedades, no es 
dudoso que habrá en cada sociedad particular un 
fin que le sea propio; y bajo este aspecto, las so
ciedades podran clasificarse teniendo en cuenta 
los distintos finCvS que se proponen; y cada fin 
particular, á la vez que sirve de base para la cla
sificación de las sociedades, será también la razón 
de su legitimidad; pudiendo decir con Áhrens, 
que toda sociedad adquiere el derecho de su 
tencia del fin que se propone, y que la acción del 
Estado debe por tanto limitarse, respecto á ella, 
á exigir la piiblicidad de su existencia y el cono
cimiento de sus estatutos. . .

El predominio del fin rsocial Jsobre el indivi
dual de cada asociado, ó vice-versa, nos da tam
bién una base para distinguir la sociedad llama-
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da-cívil en sentido estricto do la verdadera socie
dad-política'.': :  ̂ ■ • • : '
- Cuando en la sociedad so-bnséa el bien-gene

ral-, no pqr sí itiismo '̂ sino en cuantb se redero 
al bien indi vidual, que por- aquellá se ■ aumenta, 
auigc la'soeiodcKi c'ml^ propiameute dicha, en la 
que sé atioiide, priueipalmente al arreglo de'-las> 
relhcioii'es ■'entre los- individuos-que - la consti
tuyen. '■ ■ ' :• ■ -'i : ■ • .
-. Cuando:la consideración del bien piiblico'pie^ 

domi-iiíí y  lasóctodací'adcp'íieYé la conerenoia do sflu 
existencia coina'tai,.contémpláiidose’ como una 
entidful con vida propia, eoino -una personalidad j 
se constituye en sobiesdad politica^ cuya raaiiités-'. 
tacion mas -perfecta eá ei Estado, conocedor de 
sq. ñu propio, peculiar ¡é’ independiente de icualeso^ 
quiera otros núes individuale« ó sociales, y que 
consiste en la realización del'derecho. - -
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CArÍTÜLOIII. :

: . yoGÍon.\fiiosóJlcfid^l-J^siad(i.- ; . ;i 

. I.—Definición del Estado. i

;. Xcuien̂ i$>: en.cíisTxta lO' ospuestó.-en el capítulo 
aj]iteri.ür,-iH)<Íümus íleuir.(iite e$.uii. e s t a d o '•sí>~-, 
ciedfid Qtgmhad/í 2Hp'H la eomm'iu'Ámv.
delji.li Imiiiano poi' la realización del derecho. \ ' ■ 

Dec¡mOvS«:iuei.es<̂ (';/ef¿̂ <'̂  poi*nae iio ye .e>oiicibe 
uu .estado, .agíapapion (le indivídiaus ¡p5i'ra i'0,ar-, 
lidiar. .uu -tÌTii^omuiì; /?z/,tó/iOí;¿í7yppi’ti;ue,osíííi:',;c-uali-! 
dad .CQustituye-la existoue-ia; do iip. estado c0mo; 
tal, viviendo en sí j'])or'sí,.;á,d,ilevencia. de',otras 
sociedades, como iafamiliaí el ipunicipiojla pro
vincia, y, •en.otro órdeü, las, sociedades-morales,; 
científicas, artísticas (^ne,;yiven'denti’'0 (^ un es
tado y cuya ■ vida• 'dependei ; en mas ó en.me
nos,. de este-, La '^^]^\:^ o)'gamz(ida seriaredun-, 
danto, habiendo dicho.'ántes ^ciedad, í-;si solo 
SO' quisiera, indicar. unaiorgí.ud;íiacion ¡cualquie-; 
ra, si uo se ' iudicara con ella que la orgaiiwa-,, 
don del̂  Estado debe ser adoouada aV ilU- piiopio 
(¿•éste.La consorvacioni-.el.desavrollüi el perfec-r;, 
cionmuiouto del hóinbre,eSta:pa^ eliciimplhniento 
de. la ley divina, esel.üa último á^uc debe .tender 
toda sociedad; pero, como á esto fin úlUfiiO -CPti- 
ducen muchos, medips, estos pueden spr conside
rados como'fih^s\Kroctbí? SHnihedititòs'H.e las va
rias sociedades óspeciialos'} y, por iO;mismp, com
pletamos la definición del Estado, didondo. <̂ pant-.



la consecución delJiìt humano^ (tìn último), pon 
la realización del derecho (fin directo y caracte
rístico del Estado.)

En esta definición se contiene, en mi opi
nion, el verdadero concepto del Estado, porque se 
dá á conocer su naturaleza, diciendo que es so
ciedad autónoma, y su fin propio, que le impri
me un carácter distintivo.

Otras definiciones del Estado, aunque muy 
profundas algunas de ellas, creemos que no de
terminan su concepto con toda claridad y pre
cisión.

Ahrens, dice que el Estado es «el orden ge
neral del derecho.-» Esta concepción nos parece 
demasiado formal y, como tal, esclusivista, no 
dando á conocer ios elementos constitutivos, ni la 
naturaleza verdadera del Estado.

Rossi entiende por Estado «una asociación 
de familias con el fin de procurarse los me
dios de realizar el destino humano en este mun
do. » En esta definición ni se da á conocer la natu
raleza del Estado, pudiendo confundírselo con ia 
provincia y el municipio, ni se precisa su fin 
directo ó inmediato, y hajo este aspecto es al
go vaga.

Otros llaman Estado al «conjunto de los po
deres públicos-, cuya nocion es incompleta, por
que escluye á los individuos, que constituyen pre
cisamente uno de los mas importantes elementos 
del Estado.

II.—Razón de ser del Estado.
La razón de ser del Estado suele llamarse por 

algunos su origen JUosóficOy cuando se trata de la
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institución en abstracto, independientemente de 
esta ó la otra forma do manifestarse; es decir, 
cuando se aplica á la idea genérica, y no á este ó 
al otro estado.

Para precisar con exactitud esta razón de sér 
ú origen ñlosóñco bastará recordar la definición 
del Estado. Proponiéndose este la realización del 
derecho, comprenderemos que su razón de ser se 
halla en la impotencia de los esfuerzos individua
les y en la consiguiente necesidad de esta insti
tución para conseguir aquel fin. Si los esfuerzos 
individuales bastaran para la realización del de
recho, el Estado seria inútil; pero desgraciada
mente la idea del derecho no está grabada pro
fundamente en todas las inteligencias, ni el sen
timiento de lo justo se ha apoderado de todos los 
corazones hasta el punto de hacer innecesaria la 
intervención del Estado en los actos humanos, si
quiera sea en muchas ocasiones solamente para 
indicarles la regla de conducta. Por el contrario, 
bien puede asegurarse que la mayoría de los hom> 
bres, y aun de las entidades soci^es, se han pe
netrado tan poco de la nec'^sidad de realizar el de
recho, para la común felicidad, y  se han dejado 
llevar de miras tan esclusivistas, que la conculca
ción de lüs preceptos jurídicos se mira cual cosa 
de poca monta, cuando en ella se ve un motivo de 
medro ó de interés particular.

De lo espuesto se deduce una consecuencia 
importante para la práctica; que, siendo el dere
cho la mira, el punto objetivo del Estado, todo 
estado particular lia de procurar presentarse como 
modelo ó tipo de la realización del derecho, y que 
aquellos estados, que principian desconociéndole



en su constitución, en él modo-de estar organiza
dos, no-pndr-áu jamás realiiiar sú fin. Ixjsjpjnieblos 
rogifioe despóticamente 'ó áqubllus otros "quc son 
presa de la anarquía, no i^uecleu s e r  présentadós 
•comomodolos,: mejor dicho, no son estadqsyjMJrquc 
en eÜc« al (icnecho, qiio es princrpio fijo,¡ se ha 
sustituido la volunkñd con ' todus • sus ; caprichos ' y 
veleidades. . ■

H.—Modosí de formación de los Estados.

. Ai JínodO de ̂ formarse un estado partíoiilar lla
man los autores su òri fien 'Este tiene
por carácter la variabiíidiail, puesto q ú e lo s 'he
chos que le. déterminan uoí^n necesarioHr' sino 
que so prudücou pur cansas accidéntalos. Siri cíti- 
bargu, por más accidentales y más. varios que pne- 
dan.«erestQs'hoclius-, siempre han do estar fundii- 
doseu la naturaleza y ser conformes al derocho. 
Piiede,.cuii todu,;succder que el principio aparen
te de un estado sehalie en un hecho violentp;pe
ro, en este caso, tal lieclK) habrá dado lugar á ia 
agrupación, no al estada, que.sdlo principia desde 
que eLconsentimiontü táíútoóebpreso, la prescrip
ción ú otro cualqiiior medio de legitiináeion, reco
nocida en derecho, viene á purgar a tal agrupa
ción do su vicio originario.

Los hechos que determinan el modo particnlar 
de formarse cada estado pueden produeir la agru
pación: ó loutaihente y;de uniuodo gradual,'síqu- 
dü. espresiun de la natural tendencia ' humana á 
constituir Estado: -o de uini mañorai brusca, sin 
precedentes que hayan llevado al homl)rc‘ cómo 
por la  mano á la formación del Estado.
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Caandtxel i^oílo c]¿& forraaeioA do lüS' :eatados 
rocioüoce por causa los liecílioa , »atúrales y , por 
decirlo así, eí^ontáueoQ deda pxiínovax*lase, .rcoír 
be, seg’un algimüs. autores.'la-.•clonominaciou de 
oríg*eii ético^jmiklko ú  oisjdm-cü  ̂y teudrlalugar, 
por ejéraplo,-cpuu estado., que partiendo ¡do la 
familia se liubiera ido formando-por-la reunión 
de familias en gentes, ])ui\ la de gentes on tribua, 
y  a s í . sucesivamente. Este moilo de formación, 
además dee^pw'sar un desaiTolly progre.sivo, ^oí- 
viria también para - resolver muchos problemas 
conoeruietdcs á ía.s relaciones del: Estado .(iom las 
variadas esferas déla ividaycnltuva de los pue
blos. En efecto, como laragrupaídon. de. las- íami- 
lias, formando gente«,-y la de: csias,'fornuuido 
tribus, no se veriíiC/aria sui prüi>onéi’ée, untos un 
fin- coiiuni y la manera.do proseguirlo, por.los cs~r 
fiicrícos eoinbinados: de las.fainiUa.s ó-fás tribus, 
este íin indicaria eu cada caso cuáles habían, de 
$er la.s relaciones dc cada miembrü.ó entidad con 
el estado de que formara parte y  recíprocamente 
entre sí. Constituido de este modo un estado, se 
liaría también notorio que oste es completamente 
estrufio á los linos particulares' de los individuos 
y, de las instituciones sociales, y quc.su interven-, 
cion, en lo que á ellos se. reñerer solo.])uede-sor 
exigida y estar legitimada p.or la .consideración 
del lili general común á todos.

También liallaria deteste modo su sanción, en 
la ra/iouyien los hechosy la autonomía de tudas 
las entidades que viven dentro- del Estado; se Ve
ría que esta indepondeíicia no era ■ incompatible. 
cou'cl concurso que todas deben-prestar para con
seguir aquel íin superior; y, reconuciendo todas
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estas entidades la superioridad del mismo tln co
mún, se demostraría la necesidad de saeriticarle 
el interés y áun el bien particular, si por 
llegara este ¿hacerse incompatible con el piiDli- 
co. El desarrollo racional y  progresivo, de que 
venimos hablando, se ha realizado, sin embargo, 
én muy pocos estados, pues la existencia de casi 
todos depende de causas accidentales, incapaces 
muchas de ellas de legitimarla en su oríg;en, sien
do por lo mismo necesario buscar su legitimación 
en otros hechos jurídicos posteriores.

Hay, pues, además de este origen, otro que pu
diéramos llamar externoy o.\i\icasual por screfecto 
de circunstancias, las más veces imprevistas La 
intelio-encia y energía de un hombro que se im
pone a los demás ó imprime dirección al común 
esfuerzo para rechazar un peligro inmiuente o 
acometer una empresa atrevida, manteniéndolos 
después en la obediencia; las agregaciunes do 
territorio v población por efecto de la guerra; el 
dominio que naturalmente se ejerce sobre los pue
blos salvajes é incultos por los que los han civili
zado; la obediencia de los mismos pueblos, que 
lleo-a á hacerse habitual en virtud de repetidos 
esperimentos de la superioridad de los pueblos ci
vilizados, y otras tautas causas fortuitas, doterini- 
nau muchas veces la formación ó el origen de los

Entre los diversos modos históricos de foriiia- 
cion de los estados, hay uno que con toda propie
dad pudiera llamarse jurídico, por estar fundado 
en iiu derecho incontestable. Tales^ el convenio 
político que puedeu hacer las familias y las tri
bus, para proseguir el íin común de la realiza-
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cion del deroclio, y  del cual nos ofrece ejemplos 
la historia antigua en la union de los romanos 
con los sabinos, etruscos y  latinos, y  la moderna, 
on las federaciones helvética y norte-americana.

Este contrato no debe confundirse, sin embar
go, con el de Rousseau, pues el político ginebri- 
no suponía el aislamiento como estado natural, y 
el incficado por nosotros parte del hecho social y 
le considera necesario para el progreso humano.

IV.—Fin del Estado y  modos de realizarle.

De la deíiuicion, míe dimos del Estado, se dedu
ce que este tiene un doble ñn: indirecto, laVonse- 
cucion del tin humano; directo, la fcaUí^aeioii 
del derecho. Prescindiendo del primero, como ge
nérico y  común á toda sociedad racional, m‘ocu-% 
rarenios determinar el tin propio-del Estado, no 
perdiendo nunca do vista que dentro de él hay 
iiiorzas múltiples y de muy diversas clases, que, 
dando por resultado do .su ejercicio la cultura y 
el progreso liumaiio en esferas diferentes, con
ducen también á la consecución del liu último. 
Como el derecho se idcntitica con las condiciones 
cumplideras libremente, mediante las que el- 
hombre puede vivir, desarrollarse y progresar, 
cada una de las esferas do oütiira tiene el carác
ter de condición para obtener el ñu social; y  no 
solo tienen este carácter las esferas ú úrdenevS que 
provienen de la asociación reílexiva de las fuer
zas individuales, sino también las que son efecto 
do la cooperación espontánea do esas mismas 
fuerzas y de su concurrencia á la producción 
del bien público. Los individuos contribuveu

()
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también con sus facuitades á la vida, al ^desar
rollo y  al progreso social, á la realización del 
fin general liumano; pero tanto e l resultado de 
las fuerzas que obran asociadas, espontánea ó re
flexivamente en esferas ú órdenes inferiores al 
Estado, como las que operan aisladas, son insu- 
fteientes para el logro del fin social y precisamen
te en esta insuficiencia es en lo que liemos fijado 
la razón de ser del Estado. Oe aquí se mtiere que 
el Estado, viniendo en auxilio de las diversas cla
ses de fuerzas que se ejercitan dentro de la socie
dad para conseguir el fin de esta, desempeña una 
función complementaría, y, como tal, realizará su 
fin siempre que proporcione á los hombres con
diciones de vida o de cultura que fuera de_ él no 
puedan encontrar. La primera manifestación de 
fa actividad dr*.l Estado se ve, pues, en esta fun
ción, por la que su fuerza suple todo lo queá  Ip  
demás fuerzas sociales falta para cumplir el ílu 
humano.

Debe, sin embargo, entenderse que esta fuer
za del Estado es de un carácter especial; que no 
os fuerza que produce invenciones industriales, 
ni descubrimientos científicos, ni dogmas religio
nes. ni procedimientos económicos, ni bellezas ar
tísticas: todos estos efectos tienen su causa pro
pia. y la misión del Estado no es otra, ya lo hemos 
repetido, que proporcionar á estas causas condi
ciones para que puedan pruducir. Por lo que, si 
ol Estado, ó mejor, el poder que le representa, ha 
visto, por ejemplo, que por no asociarse, ó por el 
espíritu de rutina, ú por las preocupaciones, etc., 
tales ó cuales fuerzas quedan  ̂ improductivas, 
debe fomentar ó facilitar los medios tavarablea y
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prucurarla destraccíon do los obstáculos opues
tos al ejercicio conveniente de aquellas fuerzas; 
pero sin que su intervención sea jamás directa, y 
distiüguientlo siempre su acción, que es propor
cionar condiciones, de la acción individual, que es 
producir resaltados directos.

Hay además de este modo complementario ó 
supletorio, por el que el Estado puede realizar su 
lin, otro mas importaute, si so quiere, porque es 
el que emplea y debe emplear más comunmente. 
A este segundo modo le llamaremos regulador-, de
nominación que se desprendo naturalmente de 
los actos quo le constituyen. En efecto, toda fuer
za, toda actividad social tiene su propia esfera, y, 
si cada una se ejercitase dentro de ella, os indu
dable que se tendría mucho adelantado para la 
realización del derecho: pero desgraciadamente, ó 
se desconocen muchas veces los límites de cada 
una, ó, áun conociéndose, se invaden'ios de las 
demás, ejercitándose tal vez las iinasá espen- 
.sas de las otras, y de aquí perturbaciones y 
trastornos que son otros tantos obtáculos al de
sarrollo y marcha do la sociedad. Pues el Es
tado, manteniendo cl equilibrio, la proporción y la 
armonía entre estas fuerzas; haciendo que todas 
ellas se respeten dentro de su peculiar dominio; 
restableciendo el orden trastornado por aquellas 
intrusiones; en una palabra, proporcionando las 
condiciones para que el ejercicio de estas fuerzas 
sea ordenado, realiza su lin do un modo r'ea:u- 
lador.

En el ejercicio adecuado de estas dos funcio
nes la supletoria y la reguladora está, pues, con
tenida la realización del ñn del E.stado.
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Descendiendo allora al cxámcn do los actos 

nidncipales que constituyen cada mia de estas dos 
funciones, diremos que la supletoria puede ejer- 
(íerse: primero, por actoa foo'nuilfís ({\\q pongan á 
cada esfera de vida y cultura en situación de po

d e r desarrollarse: segundo, por auxilios maferio- 
/(?5 ,que sean el sosten de aquellas medidas forma
les, cuando el atraso, por ejemplo, de la sociedad 
en general ó la índole particular de algunos 
trabajos hacen imposible ó muy difícil su cul
tivo; y  tercero, por actos que consistan en remo
ver los obstáculos, ó en ejecutar las obras, que 
las fuerzas individuales no puedan por si solas re
mover ó ejecutar.

La función reguladora puede ser realizada por 
medidas que tiendan: primero, á hacer respetar 
la de cada individuo y entidad social:
segundo, á evitar colisiones entre estos individuos 
y entidades: tercero, á restahlcner el orden trastor
nado; y cuarto, á procurar que se auxilien mùtua
mente todas las personas ó instituciones sociales.

Plntrc los actos, por medio de los que puede 
realizarse el fin del Kstado, incluyen también al
gunos autore.slos relativos á la existencia y con
servación de la sociedad política en un territorio 
independiente. Nosotros, sin embargo, creemos 
que tales actos no se referen directamente á la 
consecución del fin del Estado, porque este, como 
todo sér, solo puede realizar su destino á condi
ción de existir; y así sucede que, al decidir en la 
práctica acerca de la justicia y moralidad délos 
actos ejecutados por el Estado para cuidar de su 
existencia, nunca so tiene en cuenta la conformi
dad de tales actos con el fin del Estado, sino el de-
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reclio de conservación que le es común cou toda.s 
las demás personas físicas y morales.

V.—Relaciones del Estado con las diversas en
tidades y órdenes sociales.

Espuestos los modos principales por los que el 
Estado puede realizar su íiii, fácil será conocer la 
misión que al mismo incumbe respecto á los ór
denes diversos de la vida y de la actividad Inuna- 
nas. Estos órdenes pueden distinguirse, ya bajo el 
punto de vista dé la  cualidad-, bajo el do la 
cantidad^ pues aunque esta última no sea una 
base muy propia para fijar distinciones, sin em
bargo, cuando se la conoce constantemente como 
mayor ó menor, puedo dar lugar á varios grados 
permanentes en determinada escala, y  bajo tal 
aspecto ser aceptable para el objeto indicado.

Los diversos órdenes sociales pueden ser cla
sificados bajo el aspecto de la cualidad en esferas 
de vida j  esferas do cultura. Llamamos esferas 
de vida a aquellos órdenes en que resalta sobre 
todo el hecho de la existencia independiente
mente de tal ó cual modo especial de sor, y de cul
tura á aquellos otros en que aparece de un modo 
más notorio la particular manera de vivir inte
lectual, moral, estética y aun materialmente.

Las esferas de v ida'se distinguen principal
mente bajo el punto de vista de la cantidad, por
que desde el individuo hasta el Estado se hallan 
representadas por agrupaciones cada vez mayo
res que espresan otros tantos grados sociales' en 
que se manifiesta la vida. Entre nosotros pueden
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ftiiumcrarse lu iamilia, el numicipiu, la provincia 
y la nación.

Las esferas de cultura pueden distinguirse 
cualitativamente por el fin peculiar do cada una; 
y, corno los fines principales, q̂ ue debm realizar
se en la sociedad, son el religioso, el moral, el 
científico, el artístico y el económico, las institu
ciones do cada una de estas clases serán otras 
tantas esferas, cuyas relaciones con el Estado ha
bremos de espouer después do haber consignado 
las que sostiene con las esferas de vida.

Omitimos por ahora tratar de las relaciones 
entre el Estado y el individuo, porque e.ste pun
to será discutido con deteuiraieuto al ocujiarno.s 
del hombre como elemento del Estado

La familia  es una reunión de individuos liga
dos entre sí por los vínculos de la sangre y diri
gidos por un jefe (^ue los dió la naturaleza.

De esta definición se deduce que la familia es 
una sociedad natural^ pero anmiiie así sea, no 
vive solo en sí y por si, sino que vivo en el Estado 
y también por él en cierto modo; resultando que 
puede y debo ser estudiada buio dos puntos 
vista: uno privado, y otro público. Rajo uno y 
otro aspecto tiene sus fines propios: privada^ 
mente, el fin de la familia es el au-xilio mùtuo de 
sus miembros, el sostenimiento de los que no es
tén en condiciones do proporcionárselo por sí mis
mos y la educación recíproca y délos menores: 
bato el z-so^aíopúMico, el fin de la familia es con
tribuir á la realiíiacion del derecho por su bue - 
na Organización y por la realización del mismo 
derecho dentro de su propio seno. De estos fi
nes se desprende que el Estado no puede jurídi-
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cameute iutcrvonii* en los modos con que se pro
porcione su sustento, ni en los procedimientos 
ipie los padres empleen para educar á sus hijos; 
á menos que estos medios sean contrarios, ó bien 
al derecho que la sociedad cu general tiene al 
servicio de sus miembros, o bien ai derecho, de 
los mismos individuos que componen la familia. 
Así es que podrá corregir los brutales abusos de 
la fuerza, que priven á la sociedad de uno de sus 
miembros ó lo inutilicen, y la educación inmoral, 
ó mejor la perversión, que llevo á la sociedad un 
miembro no solo inútil, sino perjudicial. En cuan
to á la organización déla familia, cuya organiza
ción la da con el derecho, su aspecto público, no 
pretendemos, que la naturaleza debe sor enmen
dada en este punto; mas, cuando la organización 
natural es trastornada, total ó parcialraonte. por 
la muerte del jefe ó por la tendencia a sobrepo
nérselos que deben estar subordinados, el Es
tado puede y debe intervenir, dándole una orga
nización supletoria, ya. por ejemplo, con la ins
titución de los tutores, ya con el consejo de fa
milia (jue ataje las disensiones intestinas antes de 
llevarlas á los tribunales.

El munwijtio^ que es una reunión de familias ó 
individuos en una localidad determinada para fa
cilitar la consecución de los ñnes esenciales de la 
vida, del mismo modo que la familia, no vive solo 
en sí, sino que vive en el Estado y do algún modo 
por él. De donde se intiero q u e ,  sí el municipio, 
como personalidad con fin propio, tiene derecho 
á arreglar por sí solo los asuntos que con este tiii 
dicen relación, considerado como elemento intc- 
«rrantc del Estado, muchos de sus actos han
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caer bajo la iiispecciuü do oste y luillarse sujeto» 
á su dirección. Fijar la línea divisoria do la acción 
del Estado y de la propia del municipio es más di
fícil que determinar las relaciones del Estado con 
la familia, porque ésta, á diferencia del munici
pio, tiene una organización natural, y los ñnes 
propios que ha de llenar son también naturalmen
te conocidos por todos. Sin embargo, no perdiendo 
de vista el fin directo del Estado, que es la reali
zación del derecho, y  la multiplicidad de tiñes que 
el municipio puede abarcar, la cuestión se pre
senta más sencilla, pudiendo resolverse en estos 
términos: el municipio deberá tener completa au
tonomía siempre que en la gestión de los asuntos 
municipales no se conculquen las reglas genera
les del (lerecho, ya adoptando medidas arbitrarias, 
ya imponiendo ál vecindario sacriticios que no se 
compensen con el beneíicio reportado de la vida 
en la localidad, ya gravando á la generaciones fu
turas de un modo egoista en provecho esclusivo 
de la presente. Mas, como el munici¡)io tiene tam
bién una fase pública como elemento del Estado, 
éste tendrá derecho á determinar sus relaciones 
orgánicas con los otros municipios y demás esfe
ras sociales, consideradas también bajo su aspecto 
público, y  con el mismo Estado, para que resulte 
el equilibrio y la armonía, y no el desquiciamiento 
y la desorganización social. Esta intervención es 
con toda propiedad una manifestación de la fun
ción reguladora del Estado, y á ella estaría redu
cida la misión de éste, si no"hubiera circunstan
cias anormales ó extraordinarias en las que, peli
grando, por ejemplo, la vida del municipio, se 
hace necesaria una intervención más directa del



Estado, prestando á aquel su apoyo, como deber 
que se cleriva dé su función complementaria.

La ̂ provincia, análoga por sus fines al muni
cipio, y á cuyo régimen pueden aplicarse los mis
mos principios consignados respecto á éste, es 
una agregación de municipios contiguos, cuyo 
lazo de unión debe ser la comunidad de afectos, 
intereses y tradiciones. Su organización, del mis
mo modo que la del municipio, debe responder á 
RUS dos fases, pública y ]->vivada, de modo que, si 
bajo esta última el municipio y la provincia han 
de tener su poder local y propio en los ayunta
mientos y diputaciones, bajo su aspecto público, 
como ruedas del organismo social completo, de
ben consentir y áun admitir de buen grado dele
gados del poder central que representen y conser
ven en armonía tales relaciones.

Cual sea el mejor sistema de organización, 
tanto municipal como provincial, es cuestión 
eminentemente práctica y que no puede resol
verse sin tener en cuenta el carácter, la historia 
y las necesidades, no solo del Estado, sino de cada 
una de estas esferas; por más que, no siendo éstas 
al cabo otra cosa que ruedas del organismo supe
rior de aquel, deba buscarse siempre la uniformi- 
formidad ó, por lo ménos, la semejanza en la or
ganización.

Sucintamente expuestas las relaciones del Es
tado con las diferentes esferas de la vida, veamos 
las que debe sostener con los diversos órdenes de 
cultura.

La religión es sin duda la palanca más pode
rosa para el arreglo y ordenada dirección del Es
tado. Faro que dirige á la inteligencia en sus in-
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vestigacíones, unas veces iudicáudola el camiuu 
más breve para llegar á la verdad, y señalándola 
otras los escollos que de la misma pueden apar
tarla, ejerce su benéfica inñuencia do un modo 
áuu más patente, sise  quiere, sobre la actividad 
humana y todas sus manifestaciones. Expresión 
del vínculo de amor, do respeto y sumisión con 
que toda criatura debe unirse á su criador, las 
verdades y los preceptos religiosos siguen al 
hombre pji* doquiera, lo mismo cu el silencio del 
hogar que en las agitaciones de la vida pública; 
y su innujo se hace sentir constantemente, ya en 
la calma que produce el cumplimiento de sus 
man latos, ya en la vacilación, en la intranquili
dad ó en el malestar que va anejo á la infracción 
de éstos ó á la negación de sus verdades. Allí, 
donde la sanción de los hombres no alcanza ni 
puede alcanzar, al!í, donde la mayor previsión no 
ve más que sombras y tinieblas; hasta allí llega 
la religión haciéndose sentir en el hombre de 
creencias con sus verdades, con sus consejos y 
preceptos. «Si Dios uo existiera, ha dicho Voltai- 
re, seria preciso inventarle para el gobierno do 
las sociecíados.» Esta influencia decisiva, que la 
religión ejerce y que ha sido conocida por todos 
los nombres de Estado, ha llevado á los unos á 
querer convertirse en pontífices máximos, pre
tendiendo dirigir las conciencias, mientras por 
otro lado dictaban leyes é intentaban de este modo 
hacer incontrastable su poder, uniendo á la san
ción civil la religiosa. Otros, por el contrario, y 
con el mismo conocimiento de esta influencia, 
queriendo romper completamente con el pasado, 
trastornar ó , según dicen, la sociedad



desde suvs cimientos, han principiado por atraerse 
á las muchedumbres, adulándolas con la apoteo
sis do su poder, cegando su inteligencia para la 
verdad religiosa con el vértigo en ellas producido 
por la sobreexcitación de sus pasiones y lanzán
dolas, para explotarlas, en el cieno del materia
lismo o en las sombras del indiferentismo reli
gioso. ^

De aq^uí la necesidad imperiosa de asentar so
bre bases lijas los principios que determinan y 
han de tenere  en cuenta para establecer las 
relaciones entre el Estado y las creencias reli-
giusas. , T-. i. 1Por de pronto es indudable que el Estado, 
como tal, ni debe ni puede llevar su accion_ hasta 
las conciencias, y que bajo este punto de vista el 
hombre es libre en su conciencia, de hecho y do 
derecho. De hecho, porque no hay fuerza humana 
capaz de alterar, ni cambiar los actos que so con
suman en el fuero interno. De derecho, porque á 
Dius plago que su ley se cumpliera ó intringiera 
voluntariamente por el hombre, fundando en la 
liberta'! del cumplimiento ó la infracción los mé
ritos para el premio ó castigo subsiguiente. Laŝ  
creencias y los seutiinientos religiosos, mientras 
no se maniliestan al exterior por actos pjsitivos, 
son asunto privado, y como tal no puede el Esta
do intervenir en ellos Además, como el Estado 
es una institución para la realización del derecho, 
y  éste le constituye toda condición necesaria para 
la vida ó perfección humana, siendo la libertad 
en el pensar y en el querer condición do la po"so- 
nalidad, mediante la (pe Dios ha querido que se 
cumpla el destino humano y no fataUncute, como

— 91 —



hubiera podido hacerlo y lo ha hecho con los de
más séres de la naturaleza, el Estado debe respe
tar y g-arantir este derecho. Esto no quiere decir 
que la conciencia de cada uno sea la regla de sus 
actos: la conciencia es luz que, bieii aplicada, 
puede guiar al hombre por buen camino, así como 
también extraviarle, si de ella no se usa bien.

El Estado, ó mejor su poder, debe, pues, 
respetar la conciencia individual en materia do 
creencias; mas, como ú la vez tiene el convenci
miento de la gran importancia de^^stas para ti 
régimen social, ha de procurar tamnien que haya 
creencias. Este deseo del Estado dicen algunos- 
que no debe manifestarse por medidas oncaminá- 
das directamente á fomentar una religión o á des
truir otra, porque ni él es maestro de dogmas ni, 
como Estado, puede reivindicar para sus croeu- 
ciasel dictado de infalibles. En este razonamiento 
nos parece que hay algo de sofístico. Bueno que 
el Estado no sea maestro de dominas; pero nada 
impide que él crea en la verdad de ciertos dogmas, 
como cree en las ventajas de tal ó cual plan eco
nómico, proclamando en su consecuencia la liber
tad del comercio, ó erigiéndose por el contrario 
en protector de la industria nacional; coiho juzga
n  ciertos actos son perniciosos para la socie- 

, prohibiéndolos por consiguiente, y que cier
tas instituciones son benéficas y moralizadoras, 
procurando por lo mismo su conservación y fo
mento. Si el Estado no es un mito ó una pura abs
tracción, si es una persona real, tendrá, como 
tolla persona, inteligencia y voluntad, opiniones y 
creencias, obligaciones y  deberes- Si el Estado 
ateo no es un afeurdo, el Estado moral, el Estado
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responsable es una contradicción flagrante, por
que sin un Dios superior al Estado, no alcanza
mos quién pueda exigirle cuentas de sus actos, 
quién pueda hacer efectiva aquella responsabili
dad. Acaso se pretenda por algunos que la Hu
manidad^ la sociedad común humana, es la en
cargada de residenciar á los Estados; pero, ¿dónde 
está el poder que representa á esa sociedad, si 
prescinaimos ele Dios?... ¿Dónde el código de los 
derechos y deberes internacionales, si suprimi
mos al legislador?... ¿Por ventura ios Congresos 
internacionales representarán la sociedad?... Pero 
entonces la sociedad habrá vivido sin ley la ma
yor parte de su vida, porque los Congresos inter
nacionales son de ayer y aún no se puede afirmar 
que dirijan las relaciones entre todos los Estados. 
Si en los Congresos ó en los tratados internacio
nales se hubiera de buscar la sanción de los he
chos sociales serian innumerables las injusticias 
no reparadas y los atentados y crímenes sin casti
go. O Dios-y las relaciones consiguientes en que 
es necesario suponer á la sociedad, ó la negación, 
de la persona y de la moral social: en otros térmi
nos; ó Dios y la religión social, ó_ la agrupación, 
el rebaño de hombres, y no la sociedad. Llegando 
á esta disyuntiva, no juzgamos racional decidir
nos por su segundo término, y pensamos que de 
lo expuesto se puede lógicamente concluir: que 
la sociedad existe como persona moral; que, como 
sér moral, presupone la existencia de Dios; que 
en tal concepto tendrá creencias acerca de este 
Dios y de las relaciones que á él la unen; que es
tas creencias constituyen la religión; que al pre
ferir unas y  desechar otras lo hará porque juzgue



aquellas verdaderas, y que por lo mismo debe l'ü- 
mentarlas y  protegerlas, procurando á la vez la 
destrucción de las contrarias, á ménos que j iizgue 
á todas igualineute buenas, lo que es un absurdo, 
ó que la necesidad la obligue á obrar de otra ma
nera.

Téngase presente, sin embargo, que al sentar 
como un derecho dol Estado el oponerse al desar
rollo de las creencias contrarias al dogma reli
gioso que profese, no pretendemos que se ataque 
a los individuos, ni que se busque en la persecu
ción de estos la destrucción de aquellas. Las 
creencias erróneas pueden ser combatidas por el 
Estado, negándolas los dere;^lios que á la verdad 
se conceden, proscribiendo sus niauifestaeiones, 
presentando obstáculos asu  gérrnen y desarrollo 
ou vez de proporcionarlas condiciones favorables. 
Pero esta cuestión implica la dé las relaciones del 
Establo con los cultos, de que vamos á ocuparnos, 
procurando hacerlo con entera imparcialidad y 
sin mira alguna esclusivista.

Toda creencia tiende naturalmente á manifes- 
S3 por actos, y  desde el momento en que estos ac
tos se estoriorizau, pueden como todos los exter
nos coadyuvar ó entorpecer la realización del fin 
social, siendo para el mismo, 3'a  condición, ya 
obstácub, según las circunstancias. Ahora bien, 
si el derecho está constituido por las condiciones 
que, aunque dependientes de la libertad hu
mana en su cumplimiento, han sido impuestas 
por Dios ál hombre para que llegue á su destino, 
es indudable que entre la religión, conjunto de 
creencias relativas á Dios y sus obras, y el dere
cho, conjunto de condiciones de que I)ios ha he-
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üho depender el destino humano, lial)rá relacio
nes muy íntimas; que una religión falsa es incom
patible con un derecho verdadero y vice-versa; y 
de aquí que la religión, ó mejor el culto que la 
espresa, pueda ser ó no condición jurídica, regu
lable en el derecho. Siendo esto así, si el Estado 
se hallara en posesión segura, cierto do las ver
dades religiosas ó de las jurídicas, las unas le ser
virían para contrastar las otras, y, siendo su mi
sión realizar el derecho, proscrihiria las maiiifee- 
taciones religiosas contrarias <á este, ó compren
dería que iba desacertado al juzgar como derecho 
lo contrario «á la religión Asi sucede, en efecto, 
con muchas relaciones generales, admitidas uni
versalmente como verdaderas y comunes á la re- 
ligionyal derecho, lo mismo que álainoral: la 
existencia de im Dios, en el que la religión y la 
moral ven al Criador, y el derecho al legislador 
del universo; los preceptos negativos del Decálo
go concernientes á relaciones entre los hombres; 
la obediencia á los superiores, y otras análogas, 
son verdades de esta clase, que á pesar de no 
servir por su misma generalidad para conocer si 
una religión determinada es falsa ó verdadera, 
son útiles, por su evidencia, para decidir que 
aquellas religiones que no las reconozcan ú las re
chacen no sou verdaderas, y como falsas, opues
tas al derecho, debiendo ser prescritas del Estado 
sus manifestaciones. Esta nuestra opinion se con- 
firina en cierto modo por la autoridad, en cuanto 
que ni aun aquellos que mas blasonan do Ubre- 
cultistas creen permisibles, por ejemplo, las cere
monias del fetiquismo.

En cuanto á las demás religiones y cultos que



no -violan de un modo tan directo y evidente estas 
verdades universales, creemos, examinando este 
punto á la luz de la razón esclusivarnente, que 
ni deben proscribirse en absoluto, ni admitirse 
sin restricciones.

Los partidarios de la libertad de cultos pre
tenden que, como el Estado no es maestro do dog
mas, no debe ser juez en materias religiosas, ad
mitiendo unas y proscribiendo otras. Aun conce
dida la premisa, no creemos, sin embargo, que 
pueda deducirse en buena lógica la conclusión 
propuesta Fd Estado, es cierto, no debe ser juez 
en materias religiosas, si su fallo ha de recaer so
bre la verdad ó falsedad de las doctrinas; pero 
aceptada una doctrina por el Estado y prestan
dola su asentimiento, la razón exige que sea con
secuente, que proceda con arreglo a sus convic
ciones, y que obre como obraría todo sor racio
nal, procurando el triunfo de lo que juzgue bue
no y conveniente y la destrucción de lo talso 
y pernicioso. Así, creemos que la solución del 
problema sobro la libertad de cultos, como emi
nentemente práctica, depende principalmente de 
la relación en quo el Estado se haya colocado res
pecto á una creencia determinada y del carácter
y  naturaleza de esta. . j-c i. r.

Si el Estado, que no puede ser inditerente, so
peña de no ser moral, profesa una religión libre
pensadora, es decir, una religión, cuyos dogmas 
se reasuman en este principio, 4odo hombre, que 
piense y obre conforme á sus opiniones y creen
cias, piensa y obra bien», el Estado, para ser 
consecuente, habrá de permitir el culto pm ado y 
público de todas las religionos^ Mas. si por el con-
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trario, el Kstado profesa una religion esclusivista, 
esto es, una religion cuya dogma fundamental sea 
que «solo ella posee la verdad y  prescribe el bien, 
y  que fuera de ella no se encuentra otra cosa que 
el error y.el mal.» en este caso, la consecuencia 
y la lógica exigen que el Estado proscriba todo 
Ío que manifestándose al esterior se oponga _á los 
dogmas que profesa ó á los j'receptos religiosos 
que venera; á menos que la necesidad reconoci 
da, ó el deseo de evitar iiu mal mayor le precise 
á obrar de otra manera.

Eli otros términos: los estados que pro fessi 
una 'i'eligmi protestante, no son consecuentes con 
sus principios sino admiten la lihertnd. de cidto-v., 
mientras que los estados católicos., por elcontra- 
rio, solo pueden llamarse lógieos, proscribiendo to- 
do clase de cultos que no seUn el católico^ ámenos 
que la necesidad les obligue., pues, en este caso., 
áun los mismos reprentanfes supremos de la reli
gion católica han transigido en cierto modo, cele
brando concordatos giara exitar mayores males.

Eu orden á la instrucción y  á la educación en 
general, debe el Estado garantir la libertad de 
enseñar, aprender y educarse de la manera que 
mejor parezca á cada cual: primero, porque ni las 
ciencias, ni las artes pueden progresar ni perfec
cionarse cuando los que á cultivarlas so consa
gran tienen que sujetarse á procedimientos ñjos é 
invariables y no pueden ejercitar su genio mávS 
que en un campo limitado; y  segundo, jiorque los 
descubrimieutns ó invenciones cicntíticas é in
dustriales no constituyen, según hemos indicado, 
el objeto final del Estado, y, áun dado que lo cuns- 
tituveran, el E.stado no tendria bajo este aspecto



otra consideración que la de una inteligencia 
más que, como humana, no podría reclamar .para 
sí ni la infalibilidad, ni la omnisciencia. Sin em
bargo, la  misión del Estado no es meramente pa
siva en este punto, y  del conocáinieuto de las dos 
funciones, supletoria y reguladora, que le hemos 
asignado, se deduce cuando os ó no justa su in
tervención. Así que, una voz: convencido el Estado 
déla necesidad de la instrucción y de la educa
ción social, debe, supliendo lo qiie la impotencia 
ó la incuria individual no permiten conseguir, fo
mentarlas por medios indirectos, como estableci
mientos consagrados á su cultivo y  enseñanza ó 
auxilios y  premios á los que se dedican á ellas, y 
principalmente á trabajos que ya por su índole es
pecial, ya  porla escasa cultura general, 11') solo 
no proporcionan recompensa, pero ni ámi los re
cursos uecesai’iüs para la vida en la mayoría de 
los casos.

Desempeñando el Estado su misión regulado
ra en punto á instrucción y  educación, debe pro
curar que esta sea paralela y armónica, eu cuanto 
posible, respecto atodas las aptitudes, no sacrifi
cando, por ojemj)lu, al cultivo (le la inteligencia 
el del sentimiento y  de la voluntad, que desem
peñan u n  papel tan  grande como, aquella en el or
ganismo social': debe asimismo lu-ocurar que no 
so perturbe el '(’»rilen en las diversas esferas de 
la instrucción, dirigiéndolas 'en sus relaciones de 
modo quo .''0 auxilien y completen y  evitando las 
colisione.? que entro ellas pudieran surgir, si por 
acaso las unas pj-ot.milieran la ab-orcion ó el pre
dominio sobro las oirás; y , pur último, aunque el 
Estado debe garantir la libertad en esta materia,
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pue¿0 y  tiebü también conservar el orden social, 
impidiendo que se trastorne á pretexto de la cien
cia, castigando las ü-ansgresiones de la ley que 
en nombre de aquella se cometan, exigiendo cier
tas condiciones para algunas profesiones cuyo 
ejercicio puede ser origen de bien ó mal social, 
y, en una palabra, procurando que la instrucción 
y ’la educación sean conformes y no contrarias á 
Ías leyes é instituciones fundamentales del Esta
do: sin que esto sea decir que las leyes é iustita- 
ciones no puedan cambiar niodiñcarse á medida 
que avanzan la ciencia, la instrucción y la edu
cación páblica.

En cuanto a l órdeti económico, solo debemos 
consignar que la  libertad de trabajo y de indus
tria es, en lésis general, á la vez que un derecbo 
de todos, la condición más favorable para el au
mento de los productos que constituyen la rique
za social, sin que en esta materia se_ manifieste 
tan necesaria la intervención supletoria del Esta
do, porque la producción material ocupa de ordi
nario y  de un modo preferente la qctividad huma
na, ya por lo perentorio do las necesidades que 
esta producción satisface, ya también, algunas 
veces, por la predilección que el extravio da á 
los goces sensuales.

En el orden moral, cuando los actos humanos 
tras])asan la esfera de la conciencia y salen al ex
terior, como pueden servir, ya de ejemplo y  estí
mulo, ya de escándalo y remora para la consecu
ción fie los fines sociales, debe el Estado interve
nir, ejerciendo unas veces su función supletoria, 
promoviendo, por ejemplo, la creación de insti
tuciones V establecimientos benéficos, q\ie porla



misma moralidad debe inspeccionar, y reculando 
otras todo lo que á la moralidad pública dice rela
ción, ya con medidas preventivas contraía pros
titución, los espectáculos licenciosos, etc., ya con 
medidas represivas de los delitos que principal y 
directamente ataquen á la moral social, como el 
perjurio, la bigamia, el incesto, etc.

Cuáles sean los medios que el Estado deba em
plear para sostener justas relaciones con todas las 
esferas, y órdenes de vida y cultura que hemos 
mencionado, y  hasta qué punto y en rpió forma 
deba intervenir en cada caso, son cuestiones pro
pias del dcreclio adm inistrativoel cual las re
suelve teniendo end ien ta, ála vez que los prin
cipios generales que dejamos expuestos, las con
diciones particulares de tiempo, de lugar, de 
carácter, etc, que dan á las medidas administrati
vas su aspecto variable.
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ELEMENTO MATERIAL DEL ESTADO.

Dq la deñaidou del Estado' se deduce eme süs 
elementos son dos: iiiiconjuDto de individuos, y 
mía O r g a n iz a c ió n ;  ó ,  lo que es lo mismo, los m -  
dix>idi(os y el orden; correspondientes ambos á los 
dos elementos que entran en la nocion de todo 
sér con existencia real y física; la materia y la 
forma

Algunos añaden también el territorio y  el Po
der público^ pero en estos vemos nosotros: enei 
primero, una condición pa,ra la existencia de los 
individuos que componen la sociedad; y en el se
gundo, una condición sine qua non del orden, no 
debiendo confundirle con los elementos integran
tes del Estado, como no so confunden, por ejem
plo, la atmósfera, que es condición de vida para 
el hombre en su estado actual, con el espíritu y 
el cuerpo, que son elementos do su sér.

CAPITULO PRIMERO.

J)él sér humano en general.

1.—Exámen de la naturaleza humana.

SECCION SEGUNDA.

Hallándose constituido el elemento material 
del Estado por los individuos que forman la agru
pación, si queremos conocer el modo especial de
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realizarse la uniou de los individuos para tomar 
Estado, preciso es que antes conozcamos al indi
viduo, que separaos cuál es lo esencial á su natu
raleza y de lo que no puede desprenderse, para 
deducir de aquí cuáles son los sacrificios que el 
Estado puede exigirle sin aniquilarle ni absor
berle, y  que es por otro lado lo que lia do hacer 
en'pró de los individuos: en una palabra, -cuáles 
son los derechos y deberes del individuo como 
miembro del Estado. Para esto examinaremos al 
hombre, ó mejor al ser humano en sí, indejien-. 
dieutemente de toda relación social, y después 
como miembro de la entidad política.

El hombro es un sór compuesto de espíritu y 
materia, con un destino que cumplir libremente, 
y dotado para cumplirle de íáciiltades ó medios 
en armonía con su naturaleza, y por lo tanto aní
micas y  corporales.

Que es compuesto de alma y cuerpo lo de
muestra la antropología por la observación de las 
diferentes clases de fenómenos que en él se pro
ducen y  por la imposibilidad de referirlos á un 
mismo sér: que tiene un destino que cumplir lo 
prueba la metafísica, fundándose en que todo lo 
creado lo ha sido para algo, á ménos que no hu
biera habido sabiduría cu la creación: que e.sto 
destino lo ha do cumplir libremente lo demuestra 
la experiencia, por la que vemos la posibilidad 
que tiene el hombre de eludir la ley moral y  las 
veces que la elude: que está dotado de facultades 
ó medios para realizar su íin , se deduce según la 
misma metafísica, de la sabiduría y  bondad del 
Criador, que no puedo querer lo im¡)osible ni su
jetar al hombre á la perpètua tortura de luchar sin



esperanza de veucer; y. por últiino, que estas fa
cultades son físicas y espirituales lo demuestran 
la misma complejidad del sér humano y la prueba 
inducida de la observación de las especies diver
sas de actos humanos, además de la necesidad 
metafísica de que todo medio esté eu relación con 
el fin para que ha de servir, y en armonía con la 
naturaleza del sér que ha de utilizarlo.

Cuando se estudia al lumbre como miembro 
del Estado, la razón ve eu su existencia y en sus 
facultades y aptitudes otras tantas condicioiie.s 
para que realice su destino; condiciones por lo 
mismo respetables, que el Estado debe respetar y 
hac.er que respeten los demás, y en las que se ha
lla el fundameutü de la personalidad política del 
individuo. De dondo se inñerc que la conserva
ción de la existencia del hombre, ó su vida, la in
tegridad de su sér como cuerpo y  como espíritu, 
es decir, cu todas y cada una de sus fuerzas ma
teriales, por las que se proporciona la subsisten
cia, y en todas y cada una de sus facultades aní
micas, sensibilidad, inteligencia y  voluntad, por 
lasque se desarrolla y progresa, no pueden ser 
destruidas ni mermadas por los demás individuos 
ni por el Estado, mientras no so hagan incompati
bles con éstos por la falsa dirección ó el abuso de 
aquellas fuerzas ó facultades.

II.—Constitutivos de la personalidad.

El hombro es persona por conocerse: primero, 
como cnvsa Ubre y origen inmediato do sus actos; 
y segundo, como distinto de los otros hombres en 
cuanto sér, aunque igvaj á ellos en sus elementos
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y eu sus facultades esenciales. El pi-imeru de estos 
couocimieutüs, el de la libertad, es de conciencia 
y como de intuición inmediata no puede ser de
mostrado; pero obtiene el universal asentimiento 
de todos los hombres juiciosos, y se comprueba 
en todas las circunstancias de la vida normal, lo 
mismo al contemplarse el hombre en sí mismo, 
que al compararse con los demás, por lo que la 
Uiertad es, en nuestra opinión, el constitutivo de 
la personalidad en si-

El̂  segundo conocimiento, el de la distinción 
del sér y el de la igualdad fundamental de los 
elementos y facultades humanas, es producto de 
la comparación y como tal de la observación auxi
liada del raciocinio. Por esto, y hallando su expli
cación en otros pripcipios superiores, á la vez que. 
es susceptible de demostración ha sido nogada pur 
algunos. De todos modos la igualdad de esencia, 
pur la que solo se añrma que todos los hombres 
son compuestos de alma y cuerpo, y (¿ue todus 
son inteligentes, libres y sensibles, aunque haya 
algunos que sistemáticamente se atrevan á ne
garla, -es indudable que aparece, según decia Do
noso Cortés, como el fundamento y la condiciuii 
primera de .toda asociación, puesto que no habicn- 
da iguáldad no puede haber derechos v deberes 
recípróees, sino que por parte do unos, los mejo
res, todo serán dereclius, y por parto de otros, 
los menos.perfectos, todo serán deberes; lo cual 
es precisamente lo quo_ servia á Aristótole.s para 
considerar á la esclavitud como natural. En la 
igu'ddad esenri'il de naturaleza y facultades ve
mos nosüti\;s. por lo tanto, el constitutivo de la 
personalidad en la rida de ^'elación ó social; pero
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en la igualdad compatible con la distinción de 
desarrollo ó aptitudes, y no en la identidad.

CAPÍTULO U.

De la libertad humam-.

1.—De la libertad en g'eneral.

Entendemos aquí por libertad «la facultad que 
tiene el hombre de elegir y obrar después de ha
ber deliberado.» Esta detinúdon que expresa el 
concepto más genérico do la libertad humana, de
muestra que para la existencia de la libertad es 
condición previa, indispensable, la de la razón, 
puesto que nadie delibera sino comparando moti
vos ó razones, esto es, ju/>gaiido. De la misma 
dolinicion so deduce que la libertad no es esa de
cisión caprichosa por unos actos con preferencia á 
otros, á <jue algunos llaman también lihre alh .̂- 

y que puede decirse que ha servido á 'los in- 
diferentistas para formular su sistema. Y creemos 
también qno cu esta deíiniciou se hallan conteni
das las varias especies de libertad, tanto la moral, 
como la civil y política, pues así lo indican las 
palabras elegir y  obrar.

La libertad de decidirse, como lincho, es inde
mostrable, ya lo hemos (licho, la siente cada uno 
(lesi inismO;,.la ve en su conciencia al contem
plarse como causa de sus actos reñexivos; pero si 
alguno no la sintiera en sí ó no la viera pn su con
ciencia, probablemente se perdería el tiempo tra
tando de demostrársela. E. t̂o uoobstante, ha habi
do algunos, y precisamente filósofos, que la han



negado, fundándose en algunas razones más ó 
ménos especiosas, contra las que y en pro de la 
libertad han formulado los filósofos sensatos algu
nas pruebas que pueden reducirse á las siguien
tes: primera, todas las razones, tudas las prome
sas, todos los placeres y dolores, no son a veces 
bastantes para cambiar una volición, esto es, á 
querer lo contrario que se está queriendo o vice
versa: segunda, el sentido coman de todos los 
hombres que se creen y confiesan responsables 
de sus aetüs, y  ol asentimiento universal de todos 
los pueblos que presuponen eu sus códigos y 
leyes la existencia de la libertad como condición 
precisa de la validez de los actos y do la resijon- 
sabilidad consiguiente: tercera, sin la libertad 
tudas las ideas del orden moral carecerían de rea
lidad objetiva, y las palabras bien y mal, mérito y 
demérito, proiniu, pena, etc., serian signos sin 
representación alguna, y la existencia de seme
jantes palabras cii los idiomas seria la realizaeioii 
de un imposible, un efecto sin causa,

Aunque la refutación de las objeciones contra 
la libertad pertenece en rigur á la filosofía moral, 
relacionándose ésta íntimamente con el derecho 
pulíticu, nos'haremos cargo de las principales 

Julio Simón fr/) las ha reducido a tres: I.‘ E1 
hombre no es libre; porque, lejos de dominar al 
mundo, está sometiao ásus leyes: 2 /  lü  hombre 
no es libro; porque cuando sé imagina que solo 
obedece á su libertad, cede fatalmente al iuñujo 
de la razón ó de la pasión: 3.* El hombro no es íi-

_  lü(i —

í(ij E l deber- Parte prim. Cap. II, pág. 33. Trad, de Coronel r 
Abad.



bre; pui-que la libertad humana es incompatible 
con cl pi'év'io conocimiento ó presciencia divina.

La primera objeción se desvanece observando 
que en ella so confunde el querer con el poder, la 
voluntad con su instrumento.

La segunda objeción, que solo es un resú- 
inen de las teorías determiuistas. busca su fun
damento en el principio de que ninguna cosa su
cede ó existe sm causa suficiente- La futileza de 
la observación se nota patentemente traduciendo 
la proposición cen que se turinula en una de es-, 
tas dos sus equivalentes : «la libertad no es causa 
suíiciente de ninguna cosa, luego es falso que sea 
origen de nuestros actos,') ó bien, «todas las cau
sas SJD fatales ó producen necesariamente sus 
efectos. luego la libertad no existe, porque no es 
causa fatal. « La premisa enunciada de los dos en- 
tiinemas anteriores es precisamente lo que se 
discute y, mientras no se pruebe por los determi
nistas, estarnos en nuestro derecho al aftrmar que 
la libertad existe, porque así nos lo dice la con
ciencia.

Como los deterministas fundan también su teo
ría cu la fuerza de ios motivos, algunos lllúsofos,’ 
entre eÚus Bossuet y Heid, alirrnan que machas 
veces se decide la voluntad sin motivo, corno al 
entregar cualquiera do las monedas de la misma 
especreen pago do una cosa. Julio Simón, te
niendo en cuenta que esta aiirmaciou lleva al in
diferentismo y que es como, una confesiuii de 
que «algo sucede sin causa suñeieute,» sostiene 
que el motivo existe siempre, aunque desaperci
bido muchas veces para la razón por su escaso 
interés. Opinamos también que hay siempre mo-
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tivo; pero no creemos que sea desconocitlo, pues 
lo que pasa desapercibido para la razón es como 
si no existiera para ella, y siendo el conocimiento 
prèvio de los motivos, ó la deliberación, requi
sito de la libertad, esta implica aquel conocimien
to. Lo que sí creemos es que la indiferencia que 
la voluntad muestra en algunas ocasiones, por 
ejemplo, en la elección indistinta de las monedas 
en el caso propuesto, reconoce por causa el cono
cimiento perfecto que tenemos de su completa 
igualdad, como medios para el fín que nos pro
ponemos, en cuyo conocimiento está el motivo 
que influye' en la decisión; .sin que importe á 
nuestra aíinnacion que el conocimiento de la 
igualdad de los medios le adquiramos por una 
comparación previa en cada caso ó le tengamos 
de antemano.

Joufroy sienta, contra los deterministas, que 
estos confunden la naturaleza de los motivos, y 
de aquí su absurdo al añrmar que el arto se de
termina por el motivo que más pese en la balan
za, y  añade que es preciso distinguir entre las 
causas y los móviles de los actos; que las causas 
son las concepciones de la inteligencia, y los mó
viles los iin])nlsos del corazón, porlo que, siendo 
lieterogóneos, t,mal pueden ser apreciados por 
una medida común. Este argumento concluyent«, 
cuya fuerza reconoce Julio Simon, creemos que 
no se desvirtúa con la afirmación de este, de que 
las ideas ó causas van siempre acompañadas ¡de 
una pasiou, porque muchas veces esperimenta- 
mos un apetito fuertísimo, y la razón que le opone
mos no va acompañada en un principio do ningún 
movimiento afectiva; y por otra porte, á medida
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que vamos aüa(ñieiido razone» en pro o en contra 
ele un acto, nos vamos afectando más por el de
seo de ejecutarle ó se va disiniuuyendo este; fe
nómeno que en todo caso sirve para probar la in
fluencia preponderante do la inteligencia en las 
otras dos lacultadcs. Además, áun dentro de los 
mismos móviles hay heterogeneidad,'y por lo 
mismo imposibilidad de apreciarlos ponina común 
medida: nadie podrá decidir cuál es mayor, si el 
placer de dar una limosna ó el de comer un man
ja r delicado; podrá decirse, es cierto, cuál es ra
cionalmente preferible ó por cuál debe decidirse 
la voluntad, pero fijar su intensidad, su cuantía 
relativa, es imposible.

La tercera objeción, fundada en la pretendida 
incompatibilidad de la presciencia divina con la 
libertad, descansa sobro una base falsa, pues 
confunde el conocer con el querer, y  tiene además 
la pretcnsión do comprender lo incomprensible de 
Dios, por ejemplo, su modo de conocer. Esta ob
jeción, que un ateo no podria lógicamente for
mular, es incomprousible en n.n teista, porque 
creer en Dios y pretender que los actos luimauos 
son indiferentes, como habrían de serlo sino fue
ran libros, os el colmo del absurdo; como lo es 
también negar á Dios, creyendo en él, algu
nos de sus atributos esenciales, su justicia y su 
bondad.

II.—Fases y limitaciones de la libertad.
i .■

La libertad no se maniticsta solo interiormen
te, determinando á la voluntad para querer, sino 
también esteriormente en la persistencia de la vo-
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lición hasta el obrar. Si no hay niug-una fuerza 
superior á la mia ó ningún obstáculo que á mi vo
luntad se oponga, soy libre no solo al querer sino 
también al ejecutar. Esta libertad en el obrar es 
la causa de la responsabilidad por los actos ex
ternos, como la libertad en el querer lo es de los 
actos internos o que so consuman en la concien
cia De aqui que la libertad pueda ser concebida 
por de pronto oajo dos fases distintas; como liber
a d  moral^ causa de la imputación y responsabi
lidad por los actos interiores; y como libertad y 
ridica, causa de la iraputaedon y responsabilidad 
por los actos estemos.

Como estos actos- esteriores pueden clasificar
se de muy varios modOs. la libertad jurídica reci
be diversas denominaciones seg-un los actos á que 
se refiera; y siendo la clasiftcaciou más general 
de estos en actos que se refieren á la vida privada 
de los individuos, á su persona, familia y bienes, 
y  actos que se refieren a la vida pública y social, 
la distinción fundamental de la libertad jurídica 
será en libertad civil y libertad Aquella,
condición necesaria ])ara la realización del ñn del 
hombre, y  esta, medio para conservar la civil; de 
modo que la libertad política v los derechos que 
implica son la verdadera y oñcaz garantía de la 
libertad y derechos civiles.

Acerca del carácter do cada una de estas lases 
de la libertad se ba discutido largamente; lo que 
tiene su razón de ser en las consecuencias prác
ticas que entraña la determinación de tal carácter 
para restringir sus manifestaciones, ó no fijarlas 
ningún límite. Examinemos sucintnmente esta 
cuestión.
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«Siendo el hombre un sér finito, limitado y re

lativo, ninguno de sus atributos ó facultades pue
de ser absoluto, y como la libertad es una facul
tad humana, estará sujeta á ciertas limitaciones » 
Hé aquí, poco más ó menos, el razonamiento for
mulado por los que no se avienen con la procla
mación de los derechos naturales del hombre co
mo absolutos, imprescriptibles é inalienables; _y 
si con tal proclamación quiere indicarse que la  li
bertad se ejerza caprichosamente, que no hay re
gla alguna que la dirija, que el hombre eligiendo 
como quiera obra conforme á su derecho y por 
consiguiente siempre bien, en este caso no cabe 
duda deque la proposición contra lo.absoluto do 
la libertad es verdadera. Mas, si esta proposición 
significa que hay oca-siones en que el hombre en 
el pleno uso de sus facultades no se decide libre
mente, que hay ciertos motivos que le atraen de 
un modo irresistible, tanto vale como afirmar que 
el hombre es libro unas veces y otras no. Es cier
to quo la libertaíl no es absoluta, porciue no_ existe 
por sí, ni depende de su naturaleza el existir eter
namente, ni es una sola libertad sino muchas, 
tantas como hombres, ni se ejercita siempre; sino 
que existe por Dios y mientras Dios quiera; co
existe con otras, y  solo se ejerce cuando el hom
bre va á resjlverse ó á obrar; todo lo cual le da un 
carácter relativo, condicional y limitado; pero 
afirmar que la libertad siendo-, no es-, que la facul
tad de elegir existe cu algunos casos solo á con
dición de que se elija una cosa dada, es contra
dictorio y  como tal absurdo.

Nosotros, pues, llamar-mos limitaciones déla 
libertad, no á las causas que la anulan siquiera sea



momentáneamente, porque nosotros las negamos, 
sino á los motivos que por su carácter de genera
lidad y  perpetuidad solicitan la voluntad cons
tantemente. Estos motivos son de dos clases, se
gún se deduce de las dos especies fundaineuta- 
les de la libertad: morales y jurídicos. Los prime
ros son todos los preceptos do la moral, cuyoLuii- 
damento está en las relaciones entre la criatura y 
su Criador; y los jurídicos están constituidos pul
los preceptos del Derecho natural ó del positivo 
que tienen su fundamento en la coexistencia do 
seres iguales por su naturaleza.

CAPÍTULO III.

De la igualdad.,

I.—Igualdad esencial humana.

No pretendemos definir la igualdad, porque su 
concepto es demasiada claro para que pueda sor 
equivocado, ni discutiremos si es una cualidad ó 
una relación, porque anuda conduce para nues
tro fin particular. Solo sí sentaremos que la idea 
de igualdad no la adquirimos hasta (pie compara
mos dos cosas; que por consiguiente la ohtone- 
mos relacionando séres ú objetos; que no se da sin 
esta relación; y  que por lo mismo, él enumerar los 
constitutivos de la personalidad, dijimos que la 
igualdad lo era en la vida do relación'porque no so 
concebía sin ella, asi como la libertacl lo era de la 
personalidad en sí ó individual, por la razón con
traria. Pero si la idea do igualdad en general es 
clara, so puede concebir devarios modos y, según
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ia distinta manera de concebirla, puede ser una 
verdad ó nn error cuando se dice de un objeto. 
Así sucede al afirmar que un hombre es igual á 
otro: esta preposición es verdadera, si con ella 
queremos indicar qim todo hombre tiene las pro
piedades fundamentales del sér humano, co
mo fuerzas físicas y anímicas; y falsa, si que
remos indicar que ía forma, eí desarrollo de las 
fuerzas, etc., es igual en todos los hombres. De 
aquí que la igualdad pueda ser esencial (y occi
dental^ según se considere en lo esencial ó en lo 
variable de los objetos. Hecha esta distinción, 
afirmamos que la igualdad de esencia es constitu
tiva de la personalidad eu la vida de relación, es
to es, que todos los hombres son esencialmente 
iguales; así como también concedemos que son 
desiguales en lo accidental, en el desarrollo de 
sus aptitudes.

Para demostrar que todos los hombres son 
iguales esencialmeute, sopueden emplear dos pro
cedimientos, ó la Observación, ó el puro raciocinio; 
pero, en todo caso, será preciso concluir que to
dos los hombros están dotados de alma y cuerpo, 
que las propiedades constitutivas de estos son 
iguales cu todos los hombres, y que no hay hom
bre alguno que tenga mas elementos y propieda
des que otro. Esta observación y la demostración 
consiguiente se hallan encomendadas á los antro- 
pulogistas fisiólogos, psicólogos y metafísieos, 
por lo que nosotros nos limitamos a consignar los 
resultados de sus observaciones y raciocinios.

La espeiioncia.ywfoWí7íVrt: ha probado que en la 
composición de todo cuerpo humanó entran los 
mismos elementos .simples; que la combinación <le
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estos dá por resultado, también en todos ellos, 
sustancias análogas como son los huesos, nerviovS, 
tejidos, sangre, etc.; que la disposición particu
lar de estas sustancias es también análoga en to
dos; que las íuneiones producidas por todo cuer
po humano, tanto las de la vida vegetativa como 
fas de la seúííitiva, son idénticas y sq ejecutan por 
órganos iguales, y que las diferencias que entre 
los hombres se notan son relativas, no al número, 
ni á la disposición de los elementos y  órganos, si
no á su mayor ó menor dosarrullo, á su forjoa 
más ó monos pronunciada, al color y otras 
accidentales, que, sino todos los han csplicado 
de un modo satisfactorio, no por eso es menos 
cierto, que no entrañan ninguna esencial dife
rencia.

La esperiencia psicológica demuestra la igual
dad esencial de los hombres, porque en todos re
vela un alma dotada do los mismos atributos y  fa
cultades, sensibilidad, inteligencia y  voluntad; 
conocimiento que se obtiene por la ob.«;ervacion 
de los distintos fenómenos que en el hombro se 
producen y la necesidad de referirlos á causas, 
diversas entre sí, poro las mismas para cada clase 
de aquellos.

Metaflsic'mente so comprueba esta igualdad, 
según los filósofos que ven en la humanidad un 
ente con realidad objetiva, porque los elcmento-s 
constitutivos de esa misma Iiumauidad, los hom
bres, participan y están todos penetrados de su 
es men: v  cn-'Cuanto á los fiiósotus para quienes 
la liuinaúidad o,s una idea general ven esta igual
dad. como incnestionablc, puesto que las ideas 
generales rcqu’osenuiu lo común, lo «pie igualmen-
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to puedo decirse de tudus ios seres u objetos cou- 
toüidos en la idea general.

La igualdad esencial del hombre es, pues, in
discutible, como hecho ó independientemente de 
las teorías sobre su origen, ya sea este por crea
ción directa, ya por trasfurraaciunes sucesivas; y 
áuu bajo el punto de vista dcl origen la mayoría 
de los iilósofus, de acuerdo en esto con el Génesis, 
afirman la unidad de la especie humana, el ori
gen do un tronco comiin. No debe, por lo mismo, 
causar estrañeza que el crislianismo proclamara 
la igualdad de la naturaleza humana, llamando 
hermanos á los hombros; sin que por eso tratase 
de abolir las gemrquias sociales, lu intentara des
truir las diferencias individuales provenientes, no 
de lo esencial y constitutivo dcl hombre, sino dcl 
mayor alcance y desarrollo de sus faculta<les.

Esta igualdad esencial, como constitutiva de 
la personalidad en la vida de relación, sirvo, lo 
mismo que la libertad, de fiindameiito álos dere
chos del hombre; p ;ru -su consideración ha Hoya
do á algunos utopistas, de^baena ó de mala fé, á 
pretender para todos los hombres una igualdad 
absurda y comprensiva no solo de todos los dere
chos, sino también do todos ios medios morales y 
materiales que sirven .para satisfacer necesidades, 
y destructura de las clases Por esto es preciso 
fijar bien los derechos que se derivan de la igual
dad esencial, y ]>aosto qtie en la igualdad de na
turaleza se fundan los (^ue piden para todos los 
mismos derechos, si esta igaálchwt es solo esen
cial, que solo se concedan los mismos derechos 
esenciales, v donde haya diferencias, que sean 
también distintos los derechos, porípie, según dijo



uu filósofo, «la verdadera ig“ualdad consiste en tra 
tar desigualmente á séres desiguales.» Para pro
ceder, pues, con método quedará sentado: 1.’ Que 
hay igualdad fundamental do disposiciones y  fa
cultades, según queda demostrado: 2 “ Que hay 
desigualdad en el desarrollo y aplicación de las 
mismas, según puede comprobar cada cual por sí 
mismo; y  S." Que la ignalda;! y las desigualdades, 
sobre todo de las potencias anímicas que son las 
raás notables, importantes y, permítase así, hu
manas se inducen por las manifestaciones de la 
actividad del hombre.
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H.—Teorías principales sobre las desigualdades 
humanas y su origen.

Las teorías relativas al origen do las‘desigual
dades humanas pueden clasificarse por de pi'onto 
en dos grupos, según que la causa de las mis
mas está en la naturaleza interior del hombre, 
ó son producto de causas estsriores. Unas y otras 
se distinguen después en diversos grupos, for
mándose de la primera clase otros dos, según que 
se considere al hombre bajo el punto de vista psi
cológico, ó bajo el aspecto fisiológico. La segunda 
clase también admite dos grupos distintos según 
que las causas estertores productoras de la des
igualdad, provengan déla voluntad humana, ó de 
las leyes naturales.

Principiarnos la esposicion y juicio crítico do 
estas diversas teorías por la primera cla^e de las

('£?; .^lirc-as, IHt v Ik' iiaiunil 5.'*edición cspafioia. Ps. 218 v2i0.



eíiumoradas por que es Jamás antigua. Los fun
damentos de esta teoría puede decirse que los 
echo Platon al hacer su paralelo entre las facul
tades del alma y las clases sociales, deduciendo 
del exámen de aquellas que así corao en el alma 
hay inteligencia que dirige, voluntad que quiere 
y sensibilidad, que goza y sufre, asi también la 
buona orgauizacion social, la organización natu
ral, exige que haya tres clases de hombres,
7̂  (tilósofosl que dirijan, gvero'ews que de- 
tìendan la sociedad y  pueÑo, ó artesanos, que tra
baje, obedezca y calle sin dejarse arrastrar por las 
pasiones. Tal división de la sociedad en-clases, si 
solo fuera espresion de la división del trabajo, del 
ejercicio de las aptitudes humanas según su pro- 
doraiuio, no solo no seria errónea, sino que se en
cuentra en toda sociedad; pero es el caso que 
Platón al hacer distmeion semejante pretendió es
tablecer una linea divisoria entre los hombres, (a) 
prohibiendo á los de una que invadieran el cam
po de los demás, como si en los pertenecientes á 
la una hubiera solo inteligencia y en los de las 
restantes solo voluntad ó sensibilidad respectiva
mente y no estuvieran todos dotados de las tres 
facultades.
 ̂ Aristóteles en su Política establece más pala- 

amaínente la diferencia fundamental que, según 
el, existe entre los hombres. Preocupado su espí
ritu, como no podía ménos de serlo en tan gran 
pensador, por el hecho de la esclavitud, tan uni
versal en su época, quiso hallarle esplicacion y
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cayó eu el errur do pensar que este hecho se fun
daba eu la naturaleza que hacia desiguales á los 
hambres. «Algunos seres, decía, desde que nacen 
están destinados á mandar, mientras que otros lo 
están á obedecer. El sér vivo está compuesto de 
un alma y de un cueri)o, hechos, aquella para
mandar y este para obedecer..... : el alma manda
al cuerpo como un dueño y la razón al instinto 
como un magistrado, como un rey; y nadie pue
de negar que es conveniente para el cuerpo obe
decer al alma, y para la parte sensible de nuestro 
sér obedecer á la parte inteligente—  Esta es 
también la ley que debe reinar entre los hom
bres. Cuando uno es inferior á otro, como lo es el 
cuerpo al alma ó el bruto al hombre, caso en el 
que se hallan todos aquellos de quienes lo mejor 
que puede esperarse es el empleo de sus fuerzas 
corporales, el inferior es esclavo j)Or naturaleza » 
Llevado de su idea, no solo establece que unos 
san superiores y otros inferiores por sus dotes in
telectuales, sino que se aveutura á aftrmar que 
los cuerpos do los hombres libres son diferentes 
de los de los esclavos, concluyendo en deftuitiva 
que «unos hombros sun naturalmente libres y los 
otros naturalmente esclavos, y que para estos la 
esclavitud es tan i/fil coinoy/oví/7.»

El cstravio de los dos genios de la iilosofía 
griega en esta materia no puede mirarse como un 
hecho fortuito, dado el alcance de sus poderosas 
intoligcucia.s; así que una observación algo dete
nida encontrará algunOvS motivos que, sino legiti
man cumplotainente tal aberración, por lo menos la 
disculpen, y cuite esto.s motivos pueden mirarse 
como princ'ipale«: 1.” I.a universalidad, ya nota-
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(la, de la esclavitud eu el mundo antiguo: 2.‘ La 
ignorancia del dogma cristiano de la unidad de la 
(‘specie b umana como procedente do una sola pa
reja: 3 /  El antagonismo políUco entro los pueblos 
cpie les llevaba á considerar á los cstranjeros co
mo y de distinta naturaleza) y 4 /  La fal
ta de Observación concienzuda y de atonto esta
dio que los llevó á establecer una completa ana
logia entre la naturaleza del individuo y de la so
ciedad, atribuyendo á esta una organización igual 
á la de aquel,’ y localizando caprielmsamente en 
las diversas clases sociales cada una de las facul
tades que vieron en el individuo.

En los tiempos modernos se ba resucitado el 
antiguo paralogismo á proposito del 
Primero Hugo en Alemania juzgó la esclavitud 
del mundo antiguo tan natural como la miseria 
eu el mundo míjderno; y después Granier de Cas- 
saguac en Francia sentó que el proletariado, esto 
es, la existencia de una clase indigente y me
nesterosa era una ley natural y constitutiva de 
las familias humanas, un bocho legitimo y provi
dencial. (o) Tan lejos estaríamos de juzgar pro- 
vindencial este hecho, si fuera necesario, que nos 
parecería más bien una acusación á la Providen
cia, porque supondría una do dos; ó que las facul
tades de que el hombre está dotado no son bas
tantes para proporcionarle, ejercitándolas, los me
dios de vida; ó que la tierra y las fuerzas natura
les auxiliadas, ó mejor, dirigidas por el hombro 
son impotentes para producir los recursos nece
sarios para la existencia de este. Tal doctrina
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(¿116, do cüiivertiistí cu hecliu, seria la sauciou 
más esplícita déla celebro ley de población de 
Malthus, no solo subleva contra sí la razón y la 
dignidad humana, sino que ha sido combatida 
también victoriosamente, aunque de un modo in
directo, por algunos economistas al proponer re
medios más ó menos eñeaces contra la plaga del 
del pauperismo, y sobre todo al consignar, basa
dos en la esperiencia, que este es un hecho nue
ve), contemporáneo del proletariado y  efecto de las 
mismas causas, (a^ Y en efecto, si es un hecho 
nuevo, no es ley do la luiinanidad, y  mucho mè
nes necesario. No negamos que el aesarrollo pro
digioso de la industria fabril, que la invención do 
las máquinas y su aplicación á las grandes fa
bricaciones hayan originado la aglomeración de 
much(;s individuos y, como consecuencia, la dis
minución del precio (le la mano de obra por efecto 
de la concurrencia, y tal vez el embrutecimiento 
y  la degradación de la clase obrera producidos 
por su estado precario y falta de roce con las cla
ses mas elevadas; pero áim así, creemos (juc este 
hecho, (ñrcunsvTitu por furtuna á los grandes cen
tros industriales, ni establece entre los hombros 
una valla insuperable, ni seria irremediable si los 
socorros, aun más intelectuales y morales que 
materiales, se procuraran difundir ""por la cariJail 
bien ordenada, por la verdadera filantropía. Por 
otra parte, si el proletariado fuera un hecho ne
cesario, se deduciría que la csplotacion de la cla
se proletaria por los superiores sería legítima, á

^ 0)  Ciiiírhilii z. Dii'c- 1‘ Ecuit. nul. ác Coatipri.!. Tumo 2.* p- >o4.
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la manera que la esclavitud lo íué, seguu Platón, 
y Aristóteles.

M.is grave y mejor fandado otro sistema ha 
csplieadu por las variaciones en la constitución fí
sica del hombre, es decir, por la diferencia de ra
zas^ la desigualdad humana.

Mr. Chevalier habia ya espuesto en sus Car^ 
tas sobre la América ^el Norte algunas ideas 
acerca del progreso de la humanidad que «se ope
ra por la acción y la reacción recíprocas de dos 
naturalezas ó razas, que reinan alternalivamcnte 
una sjbre otra y que hasta el dia han estado por lo 
regular en guerra, pero destinadas á armonizarse 
por el cruzamiento«; induciendo de aquí que las 
naciones provenientes de la mezcla de razas, lle
garán á la organización social más vigorosa.

Mr. Courtet de 1‘ -Isle establece, que en el gé
nero humano hay una división de razas que re
presenta grados análogos á las especies del reino 
animal, y  cuyos tipos uo son debidos á circuns
tancias (íSterLres como la educación, el clima, las 
costumbres etc.; que entro las diversas razas hay 
una dosigu-ildal natural do inteligencia, derivada 
ó corrcsj'undicudo con su diversa organización fí
sica; que. cuando y donde quiera que varias'ra- 
za.sse asocian ó reúnen, las unas ejercen incvita- 
blemeuto la supremacía paralo cual poseen legí
timos títulos, traduciéndose la diversidad primor
dial de razas en flistincion de clases y rangos, 
cuando so trata de una sociedad constituida; y 
por último que, siendo estas desigualdades resul
tado inmediato de la creación y producidas por el 
Autor de todas las cosas, deben ser sostenidas, 
en ohseciAiio á la paz, por la moral pública, por la



religión y hasta por la misma gratitud <¿ue las ra 
zas ménos inteligentes deben á las que las dirigen 
ódehenden. El autor de la Cip.iv'ia poHiic't f  nn- 
dadaenla naturaleza del honibre presenta,* para 
comprobar, su doctrina algumoa datos anatómicos 
y  físiulugicüs, y  reñere á la diversidad de razas 
los cuatro grados principales de la desigualdad 
humana, atribuyendo: el régimen de las cost'is á 
una (literenc'ia de razas muy hunda en los tiempos 
antiguos, en que los cruzamientos habian de ser 
muy raros; la esclamivi, á la asociación do dos 
razas iiatiiralraeute desiguales de las cuales una 
por precisión habría de ser privilegiada; el régi
m e n q u e  viene á ser una esclavitud mi
tigada, ápiU'x desigualdad ménos profunda, debi
da principalmente á la a]>roxinmcion cada vez 
mayor de las razas; y por ultimo, la orgauizaciou 
de las sociedades modernas, con su tendencia 
marcada á la igualdad, á la compenetimciou de las 
razas y  los pueblos. Conocida la influencia deci
siva que las ruzas ejercen en la organización so
cial, su combinación producirá, según el escritor 
citado; ya el orden, inalterable ó indeflnido, cuan
do se asocien dos razas desiguales de las cuales 
una mande y otra obedezca; ya el desorden per
pètuo, cuando la asociación se establezca entre 
hombres provenientes del mismo tronco y colo
cados por lo mismo en idénticas condiciones para 
mandar ú obedecer; ya alternati cas de
orden y clesúrdeu, cuando la combinación se rea- 
li-‘e entre razas que no sean completamente idén
ticas ni distintas.

Aunque la teoria precedente no fuera des
mentida por el orden que se nota en muchos esta-
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cios dunde se realizan cruzamieutos cuutímios, no 
podria ser admitida, porque prescinde de la in> 
ñuencia que las ideas morales y religiosas ejercen 
en el progreso social y, haciendo abstracción com
pleta (!■' la naturaleza espiritual del hombre, cae 
en el materiaiismo.

Otras dos teorías, las de Roiiseau y Montes
quieu, nacidas casi al mismo tiempo, atribuyen 
las desigualdades humanas; una, al estado deso- 
cMdad ̂  y otra, á l.i influencia preponderante del 
dima. La primera de estas doctrinas atirma que 
la sociedad, multiplicando las necesidades huma
nas y estableciendo la propiedad ha creado para 
unos un manantial perenne de poder y de rique
za, y para otros un motivo perpetuo de esclavitud 
Y de miseria- Esta opinion, aünqiie errónea y es
clusivista en extremo, es más justa que las ante
riores, porque no desconoce la libertad del hom
bre. Otro tanto podemos decir de la teoría que 
atribuye al clima una influencia desmedida, no 
solo sobre las instituciones sociales, sino también 
sobre las religiones y los g'obiernos, y que, inicia
da por Montesquieu, ha sido ampliada_ en los 
tiempos modernos por Mr. Ch. Comte principal
mente. , ,

No solo las instituciones y las costumbres de 
los pueblos tienen, segan éste, su causa en el 
imperio del clima sobre el hombre, sino que los 
progresos de cada nación son relativos á la natu- 
raliTza de su suelo y á la posición que ocupa, 
siendo tan imposible que dejen de prosperar los 
pueblos que gozan de buenas condiciones topo
gráficas V climatológicas, como que no perezcan 
aquellos oti'o.s colocados por la naciiraleza en con-



(Uciones perniciosas. Estas suii, en concepto del 
autor, lejea á que no puede sustraerse la huma
nidad Los conüjimientas se forman en los climas 
cálidos, se difunden en los templados y se detie
nen en los frios. Los pueblos más inmediatos á lus 
polos han sido siempre los más bárbaros La es
clavitud nace de la vecindad do dos países, uno 
estéril, habitado por cc;íadures y g’ente nómada, 
y otro fértil, poblado por labraUores, que al fin 
son subyugados por aquellos. De c.sta teoría, 
combinada con los principios utilitarios de Ben
tham, pudria concluirse; quo los pueblos todos, 
así como los individuos, anhelando posiciones 
geográficas y climas mejores, podrían y tendrían 
de-echo á invadir los países más fértiles y tem
plados; y  de esto modo la guerra y la conquista 
veudriaii á ser impuestas por la naturaleza misma.

Todas estas teorías son erróneas, porque pre
tenden establecer sobre una verdad parcial un 
sistema completo Es verdad que no puede negar
se la influencia que sobre la organización política 
de las uaciunes ejercen el clima, la posición, el 
suelo, el gònio propio de la raza y la diversidad 
de sus aptitudes; pero ninguno do estos elemen
tos pueclü ser considerado por sí solo como el prin
cipio que determina las variedades de la organi
zación social y las modiñcacioues que en ella in
troduce el trascurso del tiempo.

Después que las teorías exclusivistas y extre
mas han agotado, por decirlo así, el error, apare
cen los sistemas que, tomando lo bueno y dese
chando lo malo de los anteriores, conceden á cada 
uno lo que en justicia le pertenece, y  tratan de ar
monizarlos rertriéndoloá á \in superior principio.
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PiSto que sucede en todos los órdenes de conooi~ 
mientos acontece también en los relativos á la 
sociedad; porlo que no parecerá extraño que, al 
hablar de las desigualdades y su origen, sentemos 
como doctrina de.iuitiva que las desigualdades 
humanas solo son accidencales; que no han sido 
producidas por una sola causa, pues además de 
mostrárnosla espsriencia el grande indujo ejer
cido en el hombre y vSii modo do ser por el clima, 
la situación topográdea, la religión, las costura- 
Ves, las pasiones, etc., la razón nos dice que, es
tando el hombre compuesto do espíritu y materia, 
dotado de inteligencia y organismo, no debe su
ponerse que las indiiencias á que éste se halla so
metido son incontrastables, y que el conocimiento

los fenómenos físicos y  sus causas solo ha de 
servirle de puro entrétonimieiito, sin que pueda 
explotarlas, ni dirigirlas para que no le perju
diquen.

ni.— Consecuencias jurídicas de la igualdad y 
de las desigualdades.

Por tener el hombre nece.sidades, precisa me
dios de satisfacerlas; y, siendo estos ciados por la 
naturaleza, se traducen en derechos. Pero estos 
medios los constituyen las facultades ó fuerzas de 
que está adornado, y es indudable que si á todos 
los hombres i.o se les permitiera igualmente ejer
citar estas facultades, ó se establecieran condicio
nes distintas para cada individuo, raza ó casta, se 
priricipiaria desconociendo la igualdad fundamen
tal, pues mientras á unos se les proporcionaban 
medios de cultura y progreso, á otros se les con-



denaba á la inmovilidad y  al embrutecimiento; y 
esta inercia forzosa de algunos individuos, erigi - 
da en princijño social, trasciende hasta el Estado 
y produce en él una inmoralidad análoga. Así ha 
sucedido en la India y demás pueblos que han 
sancionado la distinción de castas ó la esclavitud. 
El respeto igual á tudas las personalidades, repre
sentadas por las facultades y aptitudes que cada 
uno debe ejercitar como le convenga dentro de 
estas mismas aptitudes, es el primer derecho ó la 
primera consecuencia jurídica de la igualdad.

La proscripción de toda medida que tienda á 
declarar previamente inepto á cualquier hombre 
por presunciones de nacimiento ú otras análogas, 
esotro derecho derivado de la igualdad. Esta exi
ge que para el desempeño de ciertos cargos ó el 
ejercicio de ciertas prulesioues no se reclamen de 
los candidatos otras condiciones de aptitud que 
las adecuadas al tin del cargo ó de la profesión: 
que no se exija, por ejemplo, la limpieza de san
gre para ser militar, sino el valor y la pericia. En 
este derecho se contieno la abolición de privile
gios. El privilegio supino ó declara á los unos de 
mejor condición que á los otros ó induce á creer 
que la sociedad se ha formado para beneficiar á 
aquellos á expensas do estos; que mientras unos 
tienen solo derechos, los otros tienen solo deberes, 
y , por fin, que la sociedad, lejos de serlo, es la 
retención forzosa do unos hombres al servicio de 
otros que los emplean como medios ó cosas.

La opciuu de todos á todo lo que pueda ser 
medio ócondicionMo vida y progreso, según el 
alcance de sus aptitude.s uaturales, sin que la 
sociedad o los demá.s individuos le susciten obs
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táculos arbitrario;?*, ó, lo qneeslo mismo, que á 
nadie se niegue la posibilidad de serlo todo, se- 
guu su aptitud, que sean comunes para todos las 
condiciones de vida que facilita el Estado, es otro 
de los derechos derivados de la igualdad funda
mental.

La igualdad formal, o)ite la ley según uuos, ó 
en la ley según otros, puede cunsiderarse, bien 
entendida, como la síntesis y sanción de todos 
los derechos derivados de la igualdad fundamen
tal. Bien entendida, decimos, porque si se la exa
gera ó interpreta malamente, puede ocasionar 
graves errores y aun ])erturbaciunes sociales. Si 
se pretende expresar por esta fórmula que todas 
las personas deben ser consideradas igualmente 
para la aplicación délas leyes, el absurdo es evi
dente , porque en este caso la ley se aplicaría 
igualmente á los cuerdos que á los lucos, álos 
niños que d los viejos, etc. Si, por el contrario, so 
pretende que solo el hecho debe tenerse en cuen
ta }»or la ley, independientemente de las circuns
tancias que han concurrido en su ejecución, so 
viene á decir, poco más ó menos, lo mismo que en 
el caso anterior, y la monstruosidad no es ménus 
palmaria, porque implica la aplicación igual déla 
ley al hecho ejecutado con libertad 6 sin olla, por 
una persona avezada al crimen y por la que in
fringe por primera vez el derecho, por la que tie
ne perfecto conocimiento del hecho y de su rela
ción con el derecho y  por la que carece de este 
conocimiento ó le tiene confuso.

Si la formula igualdail ante la ley indica que 
la posición social do las personas, su gerarquía, 
sus riqnezíis, ete., no deben tenerse en cuenta en
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la toniiaeion ni on la aplicación de las leyes, y sí 
solo las circunstancias relacionadas con el hecho 
que cao bajo la ley; en una palabra, quo las mis
mas leyes rijan para todos los que se encuentren 
en las mismas circunstancias, y que todos estén 
sujetos á los mismos ])ruccdimientos al aplicarse 
las leyes, en este caso la inteligencia de la fórmu
la es racional y representa un verdadero derecho, 
acaso el más importante, por(iuo contiene im])lí- 
cito el reconocimiento de todos los demás._

Todos los hombres tienen un Iru ó destino ul
terior análogo; pero acá en la tierra los fínes que 
han de realizar son muy diversos, como lo indica 
la diversidad de dotes con que los limnbres eshm 
adornados, pues mientras en los unos predomina 
la sensibilidad y son buenos artistas, otros tienen 
mas desarrollada la inteligencia y dan grandes 
resultados en las ciencias; otros se hallan dotados 
de valor y energía para vencer los obstáculos 
mas imponentes, y  en otros se ha desarrollado la 
fuerza material. Ksta diferencia de desarrollo en 
las facultades, que son sin embargo iguales esen
cialmente en todos los hombres, supone diversos 
fines, y  estos, distintos deberes, y * la diferencia 
entre los fines y  los deberes, desemejanza entre 
los medios, esto es, entre los derechos Por eso se
ria un absurdo que se le concediera el derecho de 
patria potestad al que no tuviera los deberes de 
padre, ó los de esposo al soltero, ó al lego los del 
jnilitar 6 el eclesiástico. De la misma manera su
cede en el terreno político, y  puesto que aquí la 
diferencia está entre los que maudan y los que 
han do obedecer, dedúcese que la justicia exige 
de acuerdo, como siempre, con la razón que donde
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hay distintos'fil es que cumplir haya distintos 
medios que emplear, y que lös derechos del que 
ha de dirigir sean diversos de los correspondien
tes al que ha de, ser dirigido. Por otra parte, 
aunque se concedieran iguales facultades á todos 
los hombres, muchos de estos no podrian ejerci
tarlas por suponer otras previas de que earcoiaUj 
y tales facultades, no puliendo ejercitarse, más 
que medios vendrían á ser rémora para los 
tiñes humanos. El derecho electoral y el de 
sor amparado por la sociedad son, por ejem
plo, diversos derechos correspondientes, el uno 
al inteligente, y al loco ó imbécil el otro, aunque 
análogos ambos á sus estados respectivos. . •

Las necesidades humanas son tan^múltiples y 
variadas, que en vano intentaría satisfacerlas el 
individuo por sí mismo sin la cooperación de sus 
semejantes. La limitación de las facultades de 
estos’lia hecho preciso que se distribuyan entre 
sí la obtención cíe los diversos medios, ó lo que 
es lo mismo, ha hecho nacer la división del tra
bajo; es decir, que sin esta, cada cual hubiera 
necesitado ocuparse en toda clase de trabajos, á 
menos que renunciase á satisfacer algunas nece
sidades. Será pues una falta de razón tener en 
menos á quien coopera á nuestra felicidad, y una 
falta de justicia no considerarle tan digno como 
á los demás porque sea baja su ocupación; por lo 
que concluimos sentando que esta dignidad igual 
(le todas las manifestaciones de la actividad hu
mana, os también una consecuencia jurídica de 
la igualdad esencial del hombre y áe la desi
gualdad de sus aptitudes.
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CAPÍTULO IV.

JDe Iqs Derechos del hombre y  sus clases,
%

Pellegrino Rossi en su Curso de Derecho 
Constitucional {n) sienta que la verdadera divi
sion de los derechos del hombre que vivo en socie
dad y especialmente en un pais libre es en dere 
chosprivados, públicos y politicos. Los primeros, 
porque hay relaciones entre individuos y fami
lias que, SI no estarían garantizadas sin la socie
dad, pueden sin embargo concebirse existiendo 
fuera de ella. Los públicos ó sociales, porque 
apenas podrían ser concebidos fuera de la socie
dad siendo, como son, espresion del desarrollo 
del hombre en el estado social. Así, la libertad 
individual, la de publicación del pensamiento, la 
de conciencia, etc., que son derechos públicos ó 
sociales, se distinguen perfectamente de la liber
tad de,comprar ó de vender, que son meramente 
privados. Y por último, los derechos políticos, 
que consisten en la participación del poder so
cial y no deben confundirse con los públicos, por
que los políticos, por muy 'generales que quiera 
suponérseles, siempre implican una condición 
de capacidad, mientras que los públicos no supo
nen esta condición y  sí solo la cualidad general 
de hombre. En otros términos, los derechos públi 
eos son la cosa, y los derechos políticos la garan
tía, y si llegara un tiempo en que los derechos

(a )  Tomg L* Lee- 1.* pág. 9 y $iguientes.—Paris, 186(j.
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del Estado.y del ciudadano pudieran estar garán-- 
tizados por cualquier otro medio que no, fuera el 
Gobierno no habría derechos políticos, y sí sola
mente públicos.

Partiendo nosotros, como Rossi, de los A'arios 
puntos de vista en que puede considerarse.al in
dividuo, aunque haciendo distinción entre., la 
sociedad en general y la sociedad política, cree
mos que la cdasitleacion menos- expuesta á erro
res y que tiene mas importancia on el derecho 
público constitucional es la que distingue los 
derechos del hombre en naturales^ poUtico^ y  
'Dáseos, según que correspondan al hombre como 
tal ó independí'.ntcinente de su consideración 
en el Estado, ó los tenga principalmente en 
relación con éste, ó ya finalmente participen de 
un doble carácter y origen.

Los derechos naturales han sido llamados 
individuales^ por que pertenecen á todo indivi
duo do la es])ocio humana; üegislaUes^ por que 
so ha dicho que la ley no puede darles existencia, 
ni quitársela, modiñcarles, ni restringirles; m -  
prescripfiblesy por que su falta de ejercicio,.^ sea 
cualquiera la causa que la produzca y sea cual
quiera el tiempo porque dure, no puedo hacerlos 
desaparecer; inalienahles, por que ni áim la mis
ma voluntad del individuo puede privarle de 
ellos; y por ün, absolutos, porque soles supone 
independientes de toda circunstancia y relación. 
Veamos si éstas dcnomiuacionos son 6 no acep
tables .

Respecto á la de indimduaUs no cabe duda 
que es projíia, pues no liay uno solo de'los indi-- 
víduos que no tonga todos los derechos natura-
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les: á tüdus corresponde el derecho de vida, á to
dos el de trabajo, á todos el de propiedad. Es 
cierto qae la vida de los unos aparece como más
Srecaria, que el trabajo do otros es menos pro- 

uctivo, que los bienes que constituyen la propie
dad de cada cual no son iguales ni en número, 
ni en valor; pero todos, absolutamente torios, tie
nen igual derecho á que se respete su vida tal 
como sea; á que se les permita ejercer sus facul
tades como pueda, ya sean de esta ó de la otra 
clase y de mucho ó de poco alcance; á que no se 
les usurpen los bienes que constituyen su propie
dad sean muchos ó pocos; porque esa vida, ese 
trabajo y esa propiedad son otros tantos medios, 
que fundados en la naturalez,a, sirven al hombre 
para realizar su destino.

La palabra üñgislnUes puede tomarse en dos 
acepciones: ó signiticando que son anteriores á la 
voluntad dol legislador é independientes de él;'ó 
que el legislad u’ natía puede respecto á ellos, ni 
áun regalar su ejercicio. En el primer sentido es 
Indudable que los derechos naturales son üegis- 
lables, puesto (pie tienen su origen en la misma 
naturaleza como condiciones necesarias de viilaó 
de progreso: no así en el segundo, pues surgien
do en ñ'ente de los derechos de uno, los derechos 
de los demás, la vida social sería imposible si to
dos quisieran ¡irevalecer y no hubiera quien de
terminando la esfera do acción de cada uno, evi
tara las Colisiones de derechos y las consiguientes 
perturbaciones sociales. El decir que los de’'echos 
naturales tengan suoiígen inmediato y directo 
en la naturaleza no implica que los derechos 
cuyo or'gen inraediati esfa eu la ley ó en la vo-



luutad de los individuos concurriendo sobre un 
objeto no sean verdaderos derechos, siempre que 
su fundamento esté en la naturaleza, como de
cíamos en la deíinicion, ó sean conformes á ella.

Que son imprescriptibles é bvdiembles lo de
muestra su misma necesidad como medios in
dispensables para la realización del fin del hom
bre. La prescripción de tales derechos, que no 
puede fundarse en las mismas razones que la 
prescripción de otros derechos secundarios («), 
sería un acto de despotismo, y la enagenacion de 
tales derechos por el individuo supondría en el 
mismo perturbación mental, porque es inconce
bible que el hombre quiera por su propia volun
tad privarse de los medios indispensables para 
conseguir su fin.

Veamos ahora si les cuadra la denominación 
de absolutos.

Absoluto, se^un la Academia, tanto vale como 
independiente., uijnitado, sin restricción; lo que 
no tiene respeto ni relación á otra cosa. Ahora 
bien; derechos naturales son los que tienen su 
fundamento y origen en la naturaleza; pero la 
naturaleza humana no es independiente; m exis
to, ni es como es por sí, sino por la voluntad del 
Criador, y por lo mismo depende completamente 
de El: pues si la causa, si el origen, que es la 
naturaleza, no es independiente, menos lo serán 
los derechos que son su efecto, que se derivan
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(a\_ I-a prescripción ordinaria se funda ya en l.i necesidad de 
dar fijeza á la propiedad, ya en la de ampar.ar al poseedor de bue~ 
na fé, ya en la presunta voluntad d d  antiguo poseedor, ya en fin, 
en el deseo de evitar á la sociedad el dictado de vengativa, como 
sucede en la prescripción penal.
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(lo ella, á no ser que so desconozcan las verdades 
primitivas, los primeros principios, pretendiendo 
qiie él‘ efecto pueda ser contrario á la naturaleza 
de la'cansa. Que no son ilimitados se demuestra 
observando que el sujeto de tales derechos ha de 
coexistir con otros dotados de análogos derechos, 
y  precisamente por coexistir los tienen y los ne
cesitan pero dos cosas de la. misma especie, am
bas ilimitadas, no pueden coexistii* por gue en la 
existencia de una principia la limitación do la 
otra (f?); 'luego, eoexisticndo los derechos natura
les de-un, hombre con los de la misma éépecie 
dd sus Semejantes, no pnedon ser ilimitados, y te
niendo límites, dicho se está que en estos en
cuentran su restricción.. No menos evidente es 
quö tienen rc.speto ó relación á otra cosa, porque 
están subordinados; primero á la naturaleza hu- 
ihañá, y  despuös á los liucs que el hombre por 
ellos ha. de realizar, puesto que por sor medios 
son dfereclios. Estos' fines por otra parte no de
penden del hombre, porque no se los ha impues
to él á si' mismo sino que solo son debidos á la 
voluntad del Hacedor.

Nb soii, piies^ los derechos naturales absolu
tos en cl verdadero sentido de la palabra.

Estos dotechüáson principalmente la integri-

(a) Pw  iqutí no jiui'den coexisiir dos cosn.s do la misma es
pecie, amba$ ilimiladas, iio hay mas quo un l)!os, y solo piiode 
cóncübir tínestra monto un solo espacio y un solo liompo. Pudiera 
objetarse que la iiiteliRencia y la \oluulad humana son ilimiladas, 
no uhstahle su coexistencia ctm otros análogos; pero á esto solo 
diremos que la limitación de la inloligencia se vé claramente en 
que ni ella misma sabe á donde puede llegar, y la de I.a voluntad, 
en que solo quiere lo que de algún modo ha conocido.
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And del ser con la seguridad personal^ laimiola- 
hilidad del domicilio y  de la correspondencia^ la 
lilertad y  sv.s manifestaciones y  la propiedad.

Los derechos políticos, ó atribucioues del hom
bre como miembro del Estado para intervenir en 
la organización de este y en el desempeño de los 
cargos públicos, solo se conciben, como hemos 
dicho, dentro de la sociedad política, y su origen 
se halla en la ley positiva, sea cualquiera, por 
otra parte, la persona ó institución donde residan 
el poder legislativo y la soberanía. No quiere 
decir esto que la ley política no deba conformar
se con la natural al hacer la declaración de estos 
derechos y de las personas á quienes se concedan, 
si no que, sean cualesquiera las condiciones y 
aptitud que el hombre ciudadano tenga para 
ejercerlos, no los posee hasta que la ley se los 
concede.

Estos derechos son por su naturaleza eminen
temente relativos, porque dependen de una cosa 
tan mudable como la ley humana; son legislahles 
porque no solo son regulados por la ley sino que 
do ella se derivan inmediatamente, y, por fín, son 
amisiNes y renunciaUes, porque su existencia 
depende de la. ley, y su ejercicio de la voluntad 
del po.seedor.

Como se ve la diferencia entre los derechos 
naturales y los políticos no puede ser más pal
maria: aquellos tienen su origen en la ley natu
ral ó dicina\ estos en la positiva ó humana) 
aquellos son imprescriptiUes é inalienalles; estos 
son por el contrario amisihies y renuncirMes: es 
verdad que ambos son legislarles y  que ninguno 
de ellos es absoluto; pero tos naturales solo son



legislables en sa ejercicio, y los políticos lo son 
también en nacimiento^ y la  relación ó depen
dencia de los naturales es, digámoslo así, más 
noble puesto que dependen de la naturaleza, ó 
mejor de Dios, que es inmutable, mientras que 
los políticos dependen de cosa tan efímera como 
la ley humana. Por eso los derechos naturales 
son de todos tiempos y lugares, y de los viejos 
lo mismo que délos jóvenes, de los sábios como 
de los ignorantes, ae los varones como de las 
hembras y de los cuerdos como de los locos, 
mientras que la existencia de los políticos es de 
fecha muy reciente, limitada á algunos países y 
solo concedidos á algunos hombres.

Por último, los primeros satisfacen necesida
des particulares y los segundos generales.

De lo dicho se infiere que, si estos derechos 
no se conceden á todos los individuos, no podrán 
llamarse individuales. Pero ni se conceden ni 
deben concederse á todos. Si el ciudadano desea 
intervenir en la gestión de la cosa pública, ya 
organi^jando, ya gobernando, ya administrauao, 
solo podrá reclamar dicha intervención á condi
ción de poder desempeñar bien su cometido. Por 
eso ni áun los individualistas mas acérrimos se 
los conceden á todos los ciudadanos, solo por el 
hecho de pertenecer al Estado, sino que exigen 
ciertas condiciones de capacidad, excluyendo no 
solo á los locos, criminales, mugeres, niños, etc., 
sino también, cñ muchos casos, á los que no sa
ben leer y escribir.

Los derechos políticos son dos: el electoral y  
el de Opción á los puestospiMicos.

Los derechos mistos, como que participan del
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doble carácter do naturales por su origen, y de 
políticos por el medio donde forzosatuente lian 
de ejercerse, pueden ser considerados de muy 
diverso modo, según la tase que en ellos aparezca 
predominando al estudiarlos encada individuo y 
en cada situación y circunstancias.

Son derechos mistos el do eiiv^ion, y  p?i- 
hlicncion del pensamiento^ el de el de
reunión y  asociación y el de resistencia d la 
Opresión.

CAPÍTULO V.

Be los derechos naturales.

I.—Integridad del sér y seguridad personal.

Es el primer derecho del sér humano su inte
gridad, porque en ella encuentra el primer medio, 
la primera condición pava el cumplimiento de ,su 
destino. En efecto, la integridad de un sér con
siste en que no le ñilte ninguno de sus elementos, 
en que no se le cercene ninguna de sus faculta
dos ni de sus miembros; de manera que á la  inte
gridad del sér-hombre se oponen jurídicamcntelas 
mutilaciones, las perturbaciones mentales volun
tariamente producidas y la pérdida do la vida. 
Porque, si Dios al creai* al hombre le dió, como 
necesarios ó como útiles auxiliares para realizar 
el ñu que le impuso, sus facultades, sus miem
bros y sus órganos, atentar contra la existencia 
de una sola de estas facultades ó aptitudes es 
atentar contra la obra de Dios y querer privar al 
hombre de los medios adecuados á su fin Así lo



kan reconocido todos los pueblos cultos, proscri
biendo de sus códigos criminales las penas que 
consistían en mutilaciones y  otras análogas, pro
pios de los siglos y de las sociedades bárbaras y 
no legitimadas, ni áun disculpadas, por ninguna 
razón sólida.

Pero no, debe olvidarse que los derechos del 
hombre ni son absolutos ni ilimitados, porque coe
xisten con los demás, y  desde el momento en que 
al derecho de uno intenta oponerse el derecho d̂e 
otro, haciéndose incompatibles, alguno ha *de 
ceder, dejando el puesto á su antagonista. Ahora 
hien, si todos los derechos, ó mejor los derechos 
déla misma.especie, son igualmente respetables 
en todos los hombres ¿cómo determinaren justi
cia qué derecho ha de prevalecer siendo ambos 
derechos y los dos iguales?

Enunciada de este modo, la cuestión se pre
senta irresoluble para la razón humana; es más, 
tal colisión de derechos repugna á la razón; 
délo qne nosotros deducimos que, masque coli
sión de dcreclios, hay en el fundo solamente pug
na de hechos que pretenden á la vez para sí el 
nombre de derechos. Y así es en verdad; el cri
minal que invoca para su liljertad de acción el 
dictado de iinjirescriptible, y la sociedad ó el po
der publico que le pj-iva por ejemplo, de la liber
tad de locomoción en nombre del orden social, 
pretenden el derecho cada uno para si, pero en

(aj Itopugna en efcclo á la razón que los medios de que dis 
pone un hombre sean incompalihles con los de otro con quien 
na de coexistir, siendo unos y oti’os concedidos i  cada cual por 
la naturaleza, para que re.alice su destino. Esto'supondría igno
rancia ó maldad en la 1‘rovidencia, lo que es absurdo.
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l’ealidad solo está de parto de uno de los dos; para 
resolver quién le tiene, preciso es recurrir á la 
ley que rcg’ula tanto la libertad del individuo 
como la acción social, esto es á la ley natural, y 
esto nos dirá cual de los hechos es derecho ver
dadero y cual lo es supuesto. Si un hecho, una 
facultad ó una persona se hicieran incompatibles 
con el hecho, la facultad ó la existencia de otra

Sersona, aunque cada una pudiera existir aisla- 
amcute como derecho, al relacionarse, al po

nerse en contacto, dejan de ser derechos los de 
una parte y solo prevalecen como tales los de la 
otra. Si la existencia de la persona social y la de 
la individual son incofiipatihles, si lo son el estado 
de orden social y  el estado de libertad individual, 
si lo son por último los supuestos derechos de las 
personas particulares- entre sí, no debe olvidarse 
que el derecho verdadero solo puede estar dol 
lado do uno de los contendientes y que la ley 
natural, puesto que los derechos que se discuten 
son naturales, debe decidir cual ha de subsis
tir y  cual ha de desaparecer.

Esta observación debe tenerse en cuonta para 
todos los derechos naturales, y áun para los civi
les y  políticos; solo que en las dos últimas clases 
la decisión corresponde á la ley positiva.

En esta observación se halla asi mismo el fun
damento racional de las limitaciones impuestas 
al ejercicio de toda clase de derechos, tanto na
turales como políticos, y ella sirve también })ara 
esplicar porque la pena de muerte, por ejemplo, 
atentatoria cual ninguna contra la integridad deí 
sér halla á voces su disculpa y áun su ju&tiñca- 
cion en una suprema necesidad social.
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Como desarrollo del derecho á la integridad 
del sér puede considerarse el llamado de seguri
dad personal ̂  que se ha esplicado de varios mo
dos teniendo cu cuenta la distinta siguilicacion 
de la voz seguridad.

En su acepción más general significa la pro
tección que las personas deben hallar para sí y 
sus bienes en las leyes y gobiernos que rigen á la 
sociedad política de que forman parte; pero este 
punto de vista no es el que debe tenerse en cuen
ta al estudiarle como un derecho particular. Co
mo derecho individual la seguridad personal 
equivale á la protección especial que en el Esta
do deben hallar las personas contra cualquier 
mal ó daño que pudiera inferírseles, ya por sim
ples particulares, ya por personas pdolicas, á 
menos que tal molestia ó daño fuera inevitable, ó 
mereciefa por la  conducta del que le sufre. En 
un sentido áuu más estricto indica esto derecho' 
en las constituciones modernas que la vida y la 
libertad de los individuos sea respetada y garan
tida por la ley, no pudiendo ser presos ni arres
tados, nhdetenidos,.sino por alguna causa justa 
y llenando las formalidades previas exigidas par
las leyes para evitar arbitrariedades.

El fundamento de este derecho es el mismo 
con leves diferencias qu« el asignado al anterior, 
del cual es necesario complemento, pues refirién
dose ámbos al sár y á sus facultades, considerado 
todo bajo un aspecto general, y siendo el indivi
duo, no solo respetable en sí mismo, sino nece
sario para la existencia de la sociedad, la justicia 
júntamfente con el interés social exige que se ga
rantice al individuo la plenitud de su sér, el ejer-
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cicio (le sus faciiltadíjs y ol empleo do sua fuerzas, 
ya que ni los fines individuales puedan reali
zarse sin estas condiciones, ni el progreso ó per
feccionamiento social obtenerse,_ sino precede la 
conservacií-n y mejora de los individuos que com
ponen la sociedad. , t i

Sin embargo, y conforme a lo dicho mus 
arriba, si el individuo, abusando de su libertad, 
atentara contra la libertad ó derechos agenos, o 
contra el orden público, podrá ser castigado en 
una ó eu otra forma, siempre ([uo se respeten los 
principios de la moral y del dcre;ho: y aun pu
diera añadirse con verdad (pío, cojno el poder 
social no participa do la omnisciencia divina y se 
halla espuesto al error, so verá precúsado imudias 
veces á garantir el urden público y los derechos 
délos ciudadanos, causando algunas vejaciones 
inevitables, las que sin embargo deben ser tan 
momentáneas como el error que haya padecido 
la autoridad al inferirlas.

II. -Inviolabilidad del domicilio y de 
la con espondencía.

Llámase mcioTnlilidncl del doinicilio al dere
cho que tiene tod.o ciudadano de impedir que 
penetre en su casa ninguna persona átpúenno 
naya previamente áuturizado espresa ó tácita
mente. Veamos su fundamento.

Ya hemos dicho que el ciudadano puede ser 
considorado bajo dos relaciones distintas; como 
individuo ó simple particular y en su vida priva
da, ó como miembro del Estado y en su vi(ía pú-



blica. Eu el primer caso la misión quo La de rea
lizar es suya exclusivamente, debe realizarla por 
medios propios y exedusivos y él es el único res
ponsable de sus actos, esperimentaudo el solo las 
buenas ó malas consecuencias de los mismos.

Ahora bien, el domicilio es, por decirlo así, el 
campo do acción de la actividad privada y  se 
asemeja entre los individuos al territorio nacional 
entro los estados, y  así como la invasión de un 
estado en el territorio de otro seria la conculca
ción de un derecho que reconoce hasta el sentido 
vulgar, la intrusión de un individuo en el do
micilio de otro seria un atentado contra la propie
dad y la autonomía del individuo.

Ño son sin embargo estos atentados, que los 
individuos pueden cometer invadiendo el domi
cilio ageno, los aludidos por los políticos al con
trovertir sobro el derecho de que nos vamos ocu
pando La cuestión de si el domicilio es ó no 
inviülai)le ha reconocido principalmente por cau
sa la facilidad con ’que las autoridades y funcio
narios alteraron el urden y  la paz de las familias, 
practicando registros muchas veces infundados, 
de mudo que una mera sospecha bastó eu algún 
tiempo no solo ])ara descubrir los secretos del 
hogar, que de ningún modo deben hacerse del 
dominio público, sino también para sembrar la 
alarma en las familias. A evitar estas intrusiones 
cuando son inmotivadas, aunque se lleven á cabo 
en nombre del bien ])iiblico ó dol derecho social, 
tiendo principalmente la consagración de este 
derecho eu las modernas constituciones.

Mas no se crea por lo dicJio que ni la razón, ni 
la conveniencia pública ó privada exigen en to
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dos los casos el respeto al domicilio, pues podría 
suceder que esto respeto exagerado fuera ocasión, 
ya de' graves trastornos en el orden social, ya de 
delitos que quedarao impunes contra la seguri
dad do las personas ó de la propiedad. Tal suce
dería, por ejemplo, si teniendo la autoridad 
conocimient ) y aun sospecha fundada de que en 
cierto parage se escondían armas o municiones 
para trastornar el orden público, ó se ocultaban 
criminales, instrumentos o efectos de un delito li 
otros objetos análogos se impidiera á esa misma 
autoridad penetrar en dicho parage á pretesto de 
que se violaba el santuario del hogar, oponién
dose de este modo al esclarecimiento de algunos 
hechos punibles, á la previsión de otros que pu
dieran cometerse y  al castigo de los delincuentes. 
El temor fundado de que el domicilio oculte me
dios destinados á trastornar el orden público; la 
sospecha racional de que en el mismo se alber
guen los delincuentes ó se ocultan los instrumen
tos ó efectos de un delito y otras semejantes son, 
}>U0S, causas que á veces justifícan la limitación 
de este derecho.

Análogas razones militan tanto en favor de la 
imioTnhilylrrff de l/j coi'i'espondencia como en pro 
de sus limiíacúones: indicaremos, no obstante, 
algunas especiales á esto derecho, que no inten
tamos dolinir j)orque basta su simple enunciación 
para comprender en qué consiste.

Sabido es que la comunicación entre los hom
bres i)uede hacerse de dos maneras distintas; ó 
verbalmeutc, é i)Or medio de signos permanentes, 
cuya última forma se maniñesta en nuestra época 
principalmente por la escritura alfabética y ])or la
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correspondencia telcgrática. La escritura simbó-, 
lica y  otras representaciones parecidas se hallan 
implícitamente comprendidas en la misma esfera 
del derecho que la escritura alfabética por más 
que su uso no sea tan frecuente. Pues bien, así 
como nadie tiene derecho á que otro le comuni
que sus p.msamientüs, y cada individuo le tiene 
por su parte á chígdr las personas á quien ha de 
hacer partícipes de estos, cuando la comunicación 
se hace vcrbalinenie, del mismo modo nadie ten
drá derecho á intervenir en las conversaciones ó 
comunicaciones agenas cuando se hagan por es
crito ó por cualquier otro medio, puesto que no 
hay razón alguna para establecer diferencias, 
habiéndolas por el contrario en favor de la igual
dad. Si los hombres al consignar por escrito sus 
peusaraientos supieran que se habían de trasmitir 
á personas á quien desearían ocultarlos, segura
mente no haj'ian uso de tal medio y, ó renuncia
rían á la comunicación con sus semejantes ó pro
curarían que esta sólo fuera verbal áun á costa 
do los mayores riesgos y dispendios. De aquí 
surgiría un doble perjuicio; primero, contra el 
individuo que hallaría tal vez obstáculos inven
cibles para la realización de los lines particula
res en que la comunicación con sus semejantes 
pudiera servirle de medio, y  segundo, para la 
sociedad, porque el medio mas poderoso de cul
tura intelectual y de progreso moral y material 
os la comunicación de unos hombres con otros, lo 
cual hace que los conocimientos útiles se difun
dan, (pie los adelantos en las industrias se vulga
ricen y que los sentimientos nobles y generosos 
se estimulen y fortifiquen. De manera que si el
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derecho y el interés del individuo pueden servir 
de fundamento á la inviolabilidad de la corres
pondencia, no está menos interesado el bienestar 
social en la consagración de este derecho.

Sin embargo, los hechos más indiferentes, los 
actos más inofensivos pueden ser perjudiciales al 
bien público y contrarios al derecho, cuando se 
emplean como*̂  medios para la perpetración de 
deUtos ó actos perturbadores del orden social. De 
aquí que, así como nadie negaría á la sociedad el 
derecho de sorprender las conversaciones de los 
criminales, cuando por este medio pudieran evi
tarse los delitos, ó averiguarse sus autores, así 
también el poder público, representante de la 
sociedad, tiene derecho á interceptar la corres
pondencia epistolar ó telegráñea, cuando esto 
sea un  medio para reali^íar aquellos fínes. La 
misión del Derecho político, ó mejor, de sus pre
ceptos en esta materia debe ser; por una parte, 
garantizar á los ciudadanos pacíficos é inofensi
vos el ejercicio de un derecho que en \a. mayoría 
de los casos se reñere á la vida privada, y  por 
otra, poner á culiierto á la sociedad y á estos 
mismos individuos pacíficos de los males que con 
opsion de este derecho pudieran ocasionárseles, 
siempre que estos males sean ciertos y positivos 
y no ilusorios ni fantásticos.

lU.—De la libertad religiosa.

Espuestas en el último párrafo de la sección 
primera (/?J las relaciones que el Estado debe

(fl) Pags. 89 á 97«
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jili’ídicamente sostener con el urden reliíriuso, 
casi putlría-inos prescindir de ocuparnos de la li- 
liertad de conciencia y de cultos consideradas 
solamonie en lo que atañen al individuo, para 
caliñcarlas ó no como derechos naturales.

¡áin embargo, es tan grande la importancia de 
este asunto y ejerce tal iutiueucia en la vida y 
cultura de los pueblos, que nunca será escesivo 
lo que acerca de él se diga. Así, pues, dejaremos 
aquí sentadas, por via de resúraon, las cunso- 
cuencias que de nuestros principios pueden de- 
dúcirse.
' Dijimos primeramente que un hombre era libre 

en su conciencia; de hecho, por que hasta cha uo 
podrá llegar jamás la acción social, ly de derecho, 
oorque la libertad ora con<Ucion de su responsa
bilidad y por lo mismo de su vida racional; diji • 
mos despuos que el Estado, aunque puede opo
nerse á la propagación de ideas contrarias ai 
dogma religioso que profese, no tiene derecho 
para atacar á los individuos por sus creencia.^; y 
por últiino, que el problema relativo al culto reli
gioso dependía de las relaciones en que el Estado 
se hallara con las religiones, y de la naturaleza de 
estas, correspondiendo á un estado indiferente 
una libertad omnímoda, y á un estado creyente 
una solución en armonía con la naturaleza de los 
dogmas rolioiosos por él profesados, siendo por 
tanto libre-cultista si la religión era libre-pensa
dora, y protector ó sanciunador do la unitlad de 
cultos, si la religión era csclusivista.

■ Esta proposición que para terminar dejamos 
consignada, implica algunas otras, que, si bieu 
están en ella contenidas virtualmente, hemos de
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euunciar de uu modo esplicito, para evitar falsas 
interpretaciones.

Recordaremos que al deducir la conclusión 
indicada, sentamos como premisa que el Estado, 
para ol)rar racionalmente, liabria de hacerlo con
forme á sus convicciones y que por lo mismo de
bía procurar el triunfo de lo que estimara bueno 
y conveniente y la destrucción de lo falso y per
nicioso. Por esto se ve que presentábamos como 
base del razonamiento dos situaciones estremas; 
la de la duda ó indiferencia completa, y la de 
tranquilidad ó certeza absoluta en que el Estado 
pudiera hallarse respecto á la verdad religiosa, 
deduciendo en el primer caso la completa liber
tad, y en el segundo, la proscripción por el Es
tado de t'jdos los cultos falsos. Pues bien, entre 
estas dos situaciones estremas pueden darse otras 
intermedias, y en tales casos la conducta del Es
tado habrá de ser análoga á su situación intelec
tual; de modo que, si el Estado, sin haber llega
do á adquirir evidencia de su verdad, se inclina á 
una religión determinada, esta deberá ser prote
gida, su culto público fomentado y los ciudada
nos qiie la profesan amparados en su ejercicio; 
pero sin prohibir las manifestaciones de aquellas 
otras, que no hayan sido declaradas notoriamente 
erróneas por el Estado, aunque no se las deba 
protección do ningún género. Respecto á las cre
encias reconocidamente erróneas, dicho se está 
que tudas sus manifestaciones públicas deben 
proscribirse, porque el error y el mal no pueden 

' tener derechos,
D.etcrminadas las relaciones del Estado con
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ias diversas religiones y  cultos, fácil es deducir 
cuales son los derechos ce los individuos.

En efecto, sabiendo como sabemos que dos 
derechos contrarios respectó á una misma cosa 
no pueden darse jamás, si el Estado tiene dere
cho á prohibir un acto, el individuo no tendrá 
derecho á ejecutarlo, y por el contrario si hay á 
favor del individuo un derecho verdadero, los 
actos del Estado, ó mejor del Gobierno, que á él 
se opongan serán injustos y tiránicos. Para con
cluir y no perdiendo jamás de vista que el indi
viduo vive en el Estado y que el Derecho polí
tico no puede nunca prescindir en sus problemas 
de las relaciones entre ambos y de la naturaleza 
respectiva de cada uno, formularemos en deñní- 
tiva nuestra opinion respecto á los derechos re
ligiosos del hombre en las proposiciones si
guientes;

1. * En un estado indiferente {a) el indivi
duo tiene derecho á profesar privada y pública
mente el culto que mejor le parezca.

2. ‘ En un estado religioso poro libre-pensa
dor el individuo tiene derecho á profesar privada 
y  públicamente cualquiera doctrina que no haya 
sido declarada notoriamente errónea; aunque no 
pueda pedir protección para la suya, si no es la 
del Estado.

3. * En un estado religioso-unitario, el indivi
duo que profesa la religión del estado tiene dere
cho no solo á hacer ostensibles sus creencias sino 
á demandar del gobierno protección para ellas,

(a) Véase lo dicho acerca de la indiferencia religiosa d e l E*- 
tado en las páginas 92 y 95.
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mieuti-as que el iudivíduo que profesa otra reli
gión distinta de la oficial solo tiene derecho a que 
no se le persiga por sus creencias.  ̂  ̂ ^

Si contra la pruteceion que el Estado debe a 
á la religion que profesa se objeta con M. iNicolas 

que se dá una idea muy pobre _ de una reli
gión que no tiene fuer;ía vital propia y necesita 
ser sostenida por el Estado, contestaremos que 
la religión no lia menester protección si es la ver
dadera, porque la verdad es como os indcpen- 
dicnteménte de la idea que se teii^’a de olla, que 
cpiien necesita protección es la falible inteligen
cia humana, la cual, á pesar de su vanidad, no 
puede dar un paso firme sin un mentor que la 
guie, y por último, que la protección dispensada 
á la reUgion del Estado no se refiere _á la religión 
en si misma, sino á los individuos á quienes se 
facilita su cultura por la saludable infiuencia. de 
las ideas religiosas, y áun al mismo Estado, por 
loque robustece su poder llevando ¿ las  con
ciencias la convicción de sus deberes, no tenien
do en si mismo, como dice Foucart en su obra de 
Verecho público, con que suplir este poderoso 
medio de perfeccionamiento.

IV.—De la libertad del trabajo.

«Trabajar es un deber y una necesidad: es 
por consiguiente un derecho- La libertad de tra- 
bajar ira|)lica la elección de la clase de trabajo. 
Forzar á un hombre á seguir una carrera que le 
repugna y desviarle do la que lo conviene, po

la) V. Blok—I)ic. de la polit., a ii. Curies,



nerle trabas en el ejercicio de su profesión, siem
pre que este ejercicio se mantenga en el límite 
del respeto á otro, es una injusticia evidente.»

Con estas palabras consagra M. Baudrillart {n) 
la  libertad del trabajo erigiéndola en derecho; 
pero, aunque la autoridad del economista francés 
sea muy grande y sus razones de gran valía, 
nosotros renunciamos á exponerlas detallada
mente, circunscribiéndonos a demostrar, dentro 
de nuestros principios, que el trabajo en sí mis
mo y la  libertad de ejercitarse en el más 
adecuado, son dos derechos igualmente respe
tables.

Que el trabajo es una condición de vida mu
chas veces y de progreso siempre, cosa es bien 
notoria y  manifíesta.

Todos los hombres desde el ínfimo proletario 
hasta el más encumbrado capitalista se hallan 
sugetos á esta ley: los unos, ejercitando sus fuer
zas musculares para arrancar del seno de la tier- 
]-a las materias primas que han de servir á otras 
industrias; los utros, dirigiendo las grandes fá
bricas en que se elaboran los más útiles ó deli
cados productos; aquellos, ofreciendo á la  imagi
nación con sus creaciones artísticas ocasiones mil 
de estasiarse en la contemplación de la belleza, 
influye: do en la conducta moral del hombre por 
la eáucaciou del sentimiento ó inclinándole á 
todo lo noble, digno y elevado; estos, dedicándose 
á los estudios más abslnisüs para encontrar las 
verdades que han deservir de firmísimo cimiento 
á las ciencias, á las artes, á la civilización y áuu

— 180 —

(a) Man. K- orom ic pi.ilUiqnc, Pag. 70.—París 1868,
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á líis mismas sociedades', y todos sin disdnciuTi, 
tíjorcitundü ya ya otras facultades, fuerzas
ó aptitudes, si quieren consegniv un. tin precon
cebido de cualquier índole que sea. _ •_

Pero estas facultades pueden ser ejercitadas 
libremente por el s.ijeto qiie las poseej-, Oyser 
impulsadas á obrar pur medio de la viólencia;- y 
en este último caso, el que se vé forzado;a;ti.aba
jar contrariando tal vez sus aptitudes m) inclinu- 
í'ioues, a(uiol otro á quien sin imponerlo una 
especie determinada de trabajo se le iinpidoique 
se consagre al que más le plazca ¿no-tendraii 
derocho á nada y  liabrán de resignarse iraputeii- 
tcs á sufrir el yugo que les oprime.. . hKiuda- 
bltíinente que le tienen? y If̂  razón de este doreclu) 
esii'i en que el trabaj.o es medio 'de'‘yiüu'y perrec- 
fionamicnto, solaiiienio á condicioii de que se 
ejerza conveuienteinente, y el primer requisito 
para su utilidad es que esté en armionía con la 
aptitud del trabajador, relación qué nadie mejor 
(pie éste puede determinar.

I.a aprojiiacion de los productos, que, com() ya 
veremos, es el mejor estímulo para el traliajadur, 
es tairrbieu una consecuencia del trabajo Ubre y 
lina causa de la superioridad de éste sobre el tra
bajo de los esclavos. Mientras el trabajador libre 
SI) halla j^nijoncado no solo por la perspectiva do 
la miseria (pie su holganza puede acarrearle, 
sino también jmr la esjioranza de mejorar cada 
vez mas su situación por medio del ahorro y do 
las inveiKjiones que aumenten el alcance de sus 
fuerzas, el esclavo solo siente-los efectos dei láti
go ([ue se alza sobre sus espaldas como correctivo 
á su peréza ó descuido: es' decir, que mientras



el trabajador Ubre se halla estimulado por los dos 
móviles que la naturaleza ha puesto en juego 
para hacernos obrar, el temor y la esperanza, el 
esclavo solo se siente escitado por el temor al 
castigo que, si puede servir para evitar una 
negligencia escesiva, es incapáz de inspirar una 
energía fecunda.

La libertad de trabajo es además, según ol 
autor citado, un  principio de orden y un instru
mento de producción mas abundante, dando por 
resultado la mejor división de las ocupaciones, la 
clasificación más favorable de industrias según 
los talentos y los medios de que cada hombre dis
pone y que nadie mejor que él puede conocer, y 
por último, los fecundos efectos de la concurren
cia económica, por la que se perfeccionan los 
productos, los procedimientos y  los servicios y 
se ofrece un mercado bueno y abundante.

A pesar de lo dicho la sociedad tiene derecho 
á imponer ciertos limites al ejercicio de algunas 
profesiones, ya en nombre de la libertad general, 
ya en el de la seguridad pública, ya en el de un 
interés colectivo evidente. De aquí derivan las 
restricciones á la libertad de profesión, represen
tadas por los títulos y formalidades que las leyes 
exigen para el ejercicio de algunas, como las de 
médico, farmacéutico, abogado y otras análogas 
á las que so encomiendan las vidas, los intereses 
y la honra de muchos ciudadanos que no están en 
condiciones de elegir con acierto, ya por la índole 
especial de estas profesiones, ó ya también por su 
falta de ilustración y cultura. Alguna de aquellas 
causas reconocen otras cortapisas impuestas por 
la loy, para la fabricación, por ejemplo, de sus
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tancias explosivas, para el ejercicio de la caza y 
de la pesca, para la venta dé carnes, para la edi
ficación cerca de las murallas y fortalezas, para 
el servicio de correos, construcción de buques, 
fabricación de moneda y otras análogas.

Muchas do estas restricciones serán, con todo, 
ménos necesarias á medida que las naciones pro
gresen y que los individuos puedan do algún 
modo prescindir de la tutela del estado.

V.—De la libertad de enseñanza.

Llámase así la facultad inherente á todo in
dividuo de trasmitir á los demás sus ideas y cono
cimientos en la forma y  modo que le parezca 
más conveniente. -

Sabemos todos que la cdncacion es un medio 
poderoso do dar adecuada dirección y de desarro
llar y perfeccionar las facultades humanas. Sabe
mos también que el obrar libremente, esto es, 
determinarse la voluntad por impulso propio, 
constituye sin duda alguna la parte más esencial 
de la personalidad y es lo que retieja más clara
mente la dignidad del hombre. Pues bien, ia  vo
luntad es tanto más libre, cuanto mayor es el 
número de motivos que la solicitan á obrar y 
como estos motivos los suminístrala inteligencia, 
el progreso de la voluntad está en razón directa 
del progreso de aquella. Es, pues, del más gran
de interés é importancia para el individuo quo 
su inteligencia sea educada sobro bases sólidas, 
que verdaderamente se la ilustro por la enseñan
za do la verdad y que no se la es travíe ni pertur
be con la inoculación de los errores; y como la
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sociedad por utra parte no es más qíie el resul
tado de la unión racional y organizada de los 
individuos, el perfeccionamiento o la perversión 
de éstos lleva implícito el de la sociedad. La na
turaleza espiritual del hombre, que le constituye 
realmente superior y privilegiado sobre las de
más criaturas, exiffe como condición primera, no 
solo de vida sino lie perfección, que la luz de la 
inteligencia sirva de guia á todas las demás fa
cultades y aptitudes, y de aquí que todo lo que 
pueda inÜiiir más ó menos directanieute cu el 
terreno de las ideas sea de una importancia suma, 
como sucedo con la enseñanza.

Conociendo esta influencia no dudan algunfis 
en revelar sus aspira<duues en este juiuto, atir- 
mando que cuando los puebL-s sean más madu
ros y las necesidades del espíritu sean una parte 
más principal de sus preocupaciunos, la sociedad 
intelectual esencialmente múltiple por que tendrá 
la libertad por principio será la que distribuya la 
enseñanza: v el Kstado encerrado en su grande 
misión jiiríTica se limitará á dejar obrar, <le modo 
que el Gobierno no ejercerá sobre la instrucción de 
los pueblos más que una vigilancia indirecta des
tinada exclusivamente á impedir los atentados 
nosibles, ya contra las costumbres ]>úblicas, ya 
contra los derechos de los menores, v todo ciu
dadano que presente ciertas garantías do capa
cidad podrá abrir un establecimiento de ense
ñanza, á menos que se niegue su moralidad 6 la 
salubridad del local, con motivo justo, sin (pie 
esto sea uu protesto para restringir la libertad.

Tales son en bosquejo los deseos de los libera
les en esta materia espiiestus por la boca de b’re-
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deric Moriii. {a) Sin embai-go en obsequio de la 
verdad, habremos de decir (lae más que el triunfo 
de la razón y dol devejho se propone este publi
cista el triunfo de sus ideas, como lo prueba el 
siguiente párrafo que se halla á la jiágina 106 de 
la obra citada en la nota «Sería seguramente una 
eseelente cosa crear la libertad fuera de la Uni
versidad (do París;) pero sería una cosa mucho 
mejor aún y sobre todo en efectos liher-iles y  de- 
wocm/iVW croarla en el seno mismo de la Uni
versidad.»

Las razones aducidas en pro y en contra de la 
libertad de enseñanza pueden ser de dos clases; 
füosóhcus ó puramente teóricas, y políticas ó de 
conveniencia práctica: las primeras pretenden 
representar el derecho, las segundas, el provecho 
social.

Los partidarios de la libertad enumeran las 
siguientes razones lilosóftcas: 1.* La sociedad 
tiene derecho á aprovecharse de todas las apti
tudes de sus individuos siempre que estos quie
ran emplearlas en su obsequio; y.* El individuo 
está en el deber de contribuir al bien social en la 
medida que se lo permitan su bien particular y 
sus propias aptitudes, y como de todo deber nace 
el derecho á las condiciones ó medios de cum-

......represente..-............................................ ........
mo que los objetos materiales el producto del 
trabajo humano, y el individuo tiene por lo mismo 
dei‘eciio á utilizar aquellos igualmente que estos

( a )  Hlock—Di'* fíela Polli. Tom. S.'Pág. 10?



la forma que mas le convenga; 4 .” Los demás 
individuos tienen derecho á que no se los impida 
elegir lo mejor, prohibiendo la concurrencia é 
imponiéndoles determinada clase de productos, ya 
en el urden material, ya en el intelectual y moral.

Las razones políticas ó de conveniencia son 
poco más ó inónos las mismas que se adujeron 
en pro de la concurrencia al hablar de la libertad 
de trabajo y pueden reducirse á las siguientes: 
aumento de los conocimientos y progreso en las 
ciencias; perfección en los métodos; difusión de 
las ideas, y facilidad de adquirirlas con ménos 
esfuerzos y dispendios.

Contra estas razones alegan los partidarios de 
la enseñanza oíicial esclusiva o reglamentada las 
sigiiiontes en el terreno filosófico: 1.* Que por la 
libertad de enseñanza se conceden los mismos 
derechos á la verdad y al error, á la honradez y  á 
la malicia: 2.* Que el "Estado debo tener la direc
ción é inspección de todos los actos é institucio
nes que puedan influir en el fin social coadyu
vándole ó perjudicándole.

En el terreno práctico aseguran que la libertad 
completa de enseñanza dá por rosulUido inme
diato el pedantismo, la insuficiencia científica y 
lo que es peor, la perversión de las ideas y sen"̂  
timientos.

Nosotros, reconociendo la verdad de estas ra
zones que se aducen contra la libertad de ense
ñanza, no creemos sin embargo que sean decisi- 
■vas para proscribirla y nos fundamos, a'lemás do 
las razones espuestas por sus partidarios, en la 
imposibilidad de adoptar un criterio humano para 
decidir á priori do la verdad en raatenas cicntí-
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fieas, no solo por que el progreso de las ciencias 
se realiza con el concurso de la humanidad ente
ra, sino también por que el Gobierno ó el poder 
social es impotente, como tal, para decidir en 
estas materias, estándole encomendado única
mente el sostenimiento j  dirección de la socie
dad bajo el punto de vista del derecho y de la 
justicia. Afirmar otra cosa sería pretender que el 
poder no fuera solo legislador y ejecutor de los 
preceptos sociales siuó también abogado, médico, 
literato, arquitecto, ingeniero, etc.

No quiero decir esto sin embargo que el Go
bierno permanezca estraño á la enseñanza sin 
cuidarse ni poco ni mucho de la propagaciou do 
los conocimientos y del progreso en las ciencias 
siendo como son uno y otros medios útilísimos 
para la realización del fin social, sino que su in
tervención no ha de ser directa, á menos que el 
esfuerzo individual no baste para estos fines ó 
que un abandono completo por su parte produje- 
ra la  anarquía y el desorden (a).

VI.—Derecho de propiedad.

No definiremos la propiedad, pero si haremos 
constar con M. Baudrillat, á quien copiamos en 
gran parte al hablar de esta materia que la pro
piedad debe estudiarse bajo dos puntos de vista 
priucipales: en su principio y como derecho, y 
en .sus efectos y por la utilidad social que reporta. 
Separar estos dos aspectos es lo mismo que pre-

fa) Véase lo dicho en las págs. 97 y siguientes acerca de las 
relaciones del Estado con la instrucción y la educación en general

i) \
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tender que la propiedad sea ventajosa siendo al 
mismo tiempo injusta, lo cual es absurdo.

Para demostrar que la propiedad es un dere
cho, bastaria considerar, según nuestro sistema, 
que ella es una condición indispensable de pro
greso como estímulo poderoso de la actividad 
humana, y  una vez probado que este medio ó 
condición de perfeccionamiento era conforme á 
la naturaleza quedaría también probada la legi
timidad do nuestro aserto. Poro esta prueba nos 
la ofrece la simple observación.

La apropiación, la asimilación es un hecho uni
versal. Las plantas y  los animales no viven, lo 
mismo que el hombre, sino apropiándose lo 
necesario para su existencia. Por lo que hace al 
hombre, la apropiación convirtiéndose en propie
dad, tiene su primer modelo en lo que los üló- 
sofüs llaman nuestro ?/o, pprque la distinción dol 
ti' y del yo implica la de ú'yo y mío. Si el sér hu
mano es propietario de su'; fàcuhacles, también 
lo será del ejercicio de estas y del producto de este 
ejercicio, es decir de los frutos do su trabajo, ya 
los consuma inmediatamente, ya los acumule por 
el ahorro.

Si el hecho de la apropiación es natural, fá
cilmente so elevará á derecho. Veamos como ra
zona el autor citado.

El hoinbi’c según Victor Cousin, tan débil y tan 
pequoSi) materialmente en presencia de la natura
leza se siento y se conoce grande por la inteligen
cia y la libertad. Ennoblecido á sus pro])ios ojos 
por este sentimiento se juzga superior á las cosas 
que le rodean, cree que estas no tienen más valor 
que el que quiere darlas porque no se pertenecen
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il si mismas. Se reconoce el derecho de ocuparlas, 
dü aplicarlas á su uso, de cambiar su forma, eu 
una palabra, de liacerdeellasloque quiera sin que 
ningún remordiiniento torture su alma. No basta 
que se tenga liocesidad do una cosa para tener 
derecho sobre ella. Lo que constituye el derecho 
primitivo, es la superioridad natural de lo que es 
libre sobre lo uno es fatal, de lo (jiie es inteligente 
y racional, sobro lo que lu  lo es. Da aquí el de- 
reclio de todo hombre sobre tuda cosa no apro
piada anteriormente. Considerada en la releciou 
ue liomlDi’e á hombre,la propiedad tiene igualracn- 
t-e su base en el carácter sagrado de la personali
dad humana constituido eiiiiueutemento por la 
libertad. Tal es la esplicacion del origen de la 
propiedad por la libertad, olla so remonta por ci
ma del derecho del primer ocupante; y por cima 
del trabajo mismo al principio mismo de todo 
trabajo, como de todo derecho.

Muchos j Lirisconsultos y publicistas célebres, 
Como Montesquieu, Mirabeau, Bentham, etc., 
asignan á la propiedad, como origen, la ley civil, 
mas como la ley exige algo preesistente á que 
aplicarse, generalmente imocau el derecho dèi 
primer ocupante. Pero esto derecho nada siguillca 
sin una de estas condiciones ó mejor sin las dos: 
la primera, la liberlad y  el respeto que ella im
plica; la segunda, el trabajo. La libertad es la 
que Constituye el dercciio del salvaje sobre la 
fruta qiie ha cogido del árbol l ’ero la libertad 
que se limita á una simple tmna de posesión no 
sirve po'* lo general de i’audamonto mas que á un 
derecho vago é insuíiciente. Según la teoría que 
establece únicamente la propiedad sobre la pri-
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mera ocupación, oí que llegase primero á una co
marca desierta tendria derecho de apropiársela 
toda entera, y  los que 'vinieran después estarian 
obligados á reconocer en él al legítimo poseedor 
de toda la estensiondol territorio que él quisiera 
mirai’ como su dominio. La libertad y el derecho 
del primer ocupante necesitan una sanción nueva 
que realice el derecho do una manera mas evi
dente: el trabajo es quien la dá. A los economis
tas del último siglo corresponde no solo la gloria 
de haber señalado el trabajo como origen de la 
propiedad, lo que ya Locke habia hecdio an
tes que elíos, sino también de haber fundado so
bre este gran principio la  economía política toda 
entera. Y aún fueruu más lejos: no solamente 
refirieron la propiedad de las cosas al trabajo 
sino que refirieron el trabajo mismo á la propie
dad eminente que el hombre tiene en sus facul
tades y en sus órganos, es decir, á la libertad.

De aquí resulta la confunnidad esencial de 
lastres teorías, la de la libertad inviolable, la del 
primer ocupante y la del trabajo. La libertad ocu
pa las cosas; pero esta apropiación no se realiza 
júenamente sino por el trabajo. V'A trabajo no es 
raasquouaa aplicación seguida y  regular de la 
libertad humara, es decir, de la fuerza activa y 
voluntaria que nos constituye; no e-? mas que una 
aplicación prolongada. K1 trabajo hace sagrada 
la propiedad; poro el respeto debido á la persona 
hace sagrado el trabaio mismo. Síguese de aquí 
que las tres teorías sobre el origen de la propie
dad no son mas que diversas fases de un mismo 
principio, á saber, la fuerza activa, tomando po
sesión por de pronto de sus facultades y  de sms



órganos corporales, es lo que constituye el primer 
modo do su ejercicio y la primera apropiación 
concebible; imponiéndose después alas cosas por 
la ocupación, constituye el segundo modo y  la 
primera forma visible de la propiedad; y hacién
dolas por fin realmente suyas por el trabajo, lle
ga hasta el tercer grado del mismo desar
rollo, grado infinitamente más enérgico, más 
aprociable en sus efectos y de una evidencia por 
decirlo así palpable, que hace tomar cuerpo al 
derecho, colocado hasta aquí en una esfera de
masiado metafísica. Esta correlación de la liber
tad, de la propiedad y del trabajo no es en el fondo 
mas que una verdad de sentido común. Ser pro- 
pmtario en toda la estension de la palabra, es ser 
libre de poseer las cosas, y de disponer de ellas, 
de cambiarlas, de darlas y de trasmitirlas por 
lierencia. Ser libre, es tener la propiedad de sí 
mismo y  de sus facultades y del empleo de estas; 
y además, la libro elección y el libre ejercicio do 
su industria. Libertad civil, propiedad, libertad 
de industria y de comercio, son otras tantas ideas 
que se llaman y se suponen las unas á las otras, 
su solidaridad está escrita en todas partes. Todos 
lus clerensores de la propiedad en estos últimos 
tiempos lo han evidenciado. La propiedad y  la 
iibertau están unidas entre sí tan estrechamente 
jiiie siempre han sido reconocidas ó sacrificadas 
a la vez y eu las mismas proporciones, como lo 
prueba la historia.

La propie.lad territorial, ha sido objeto de par
ticulares y muy vivos ataques. Importa pues 
cunsiderarla aparto. Se ha dicho, que la usurpa
ción del suelo ha privado al género humano do los
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deréeños primitivos, de la cosecha natural, de la 
caza-, 'pesca y, pastos. 'Vearaos lo que se entiende 
'l>ór lísürpacion. No se usurpa lo que no perte
nece d nad-Lc; no se usurpa lo que no tiene valor, 
'Pero la tjcÍTa nuda, no tiene ninguno. Es útil sin 
duda cotho'. todo otro instrumento de trabajo; 
pero íio adquiere 'oalov sino por el trabajo y el 
capital que le sbn' incorporados. Los primeros 
ocupantes de la tierra nuda, los pretendidos 
usurpadores de este instrumento do trabajo, fue
ron, generalmente menos privilegiados^ que las 

de' la propiedad naciente; lo mismo que 
'sucede'don freciieucia á los que descubren ó iii- 
Ventnni,'eu anapalabra, álos primeros esplota- 
dores  ̂ do todo ‘góneru. La tierra nuda no es casi 
nunca'otra cosa que espinas, reptiles y pantanos 
pestilentes;.esto es, hiena y sufrimientos bajo las 
lorihas más penosas y muchas voces la muerto 
como consecuencia uc las privaciones y enfer
medades contraidas en la esplotacion. La verdad 
es, que el'propietario no lo es, sino después do 
haber hecho la tierra, como dice Michelet, no por
que el hombre la pueda croar como materia, sino 
porque la pone en condiciones de adquirir valor 
y producir.

Dícese también que la usurpación consiste en 
que todas las plazas ó lotes de tierra estén toma
das. ¿Pero dónde se há vLsto que falto la tierra 
nudaí Lo que hay en realidad es que se desea la 
tierra ya esplota’ljle y no la quo exige prepara
ciones- antes de poder aprovecharla, y también 
la tierra que está junto á nosotros y no la de 
p'aises lejah'Os: y si se objeta con los riesgos y 
trabajos' déla  emigración, contestamos que lo-s
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primeros ocapantes también lucharían con las 
ñeras y con los elementos.

Pensar que la ley sirvo de fundamento á la 
propiedad, en lugar de garantizarla simplemente, 
y que aquella por lo tanto puede modiñcarla in- 
deñnidamcnte, interpretada por el legislador, es 
espoiierse á tomar Lodos los esoesos legalmonto 
cometidos contra la propiedad por abusos de la 
propiedad misma, y así se ha hecho creer á las 
masas, considerando á la propiedad culpable de 
los mismos atentados de que era víctima. Fundar 
con algunos publicistas la propiedad sobre sim
ples convenciones es, por tin, abrirla puerta á 
todos los abusos faj.

Después de los razonamientos precedentes y  
recordando que la razón de sér de la propiedad^, 
no puede ser otra que la naturaleza misma, ó si 
se quiere, la necesidad, porque entre las condi
ciones impuestas al hombre para realizar su fin, 
lo está la de que haya de apropiarse los objetos 
materiales, queda, en nuestra opinión, iustificado 
el hecho de la apropiación.

Contra esta apropiación, podrá objetarse, sin 
embargo que basta sea momentánea para llenar 
os tiñes humanos; pero hablar así, es doscono- 

cci por completo la naturaleza del hombre y los 
móviles que determinan sus actos. Si la apropia
ción hubiera do ser momentánea, el hombre no 
podría satisfacer sus necesidades en muchas cir
cunstancias de la vida, ya por no poder ejercitar 
sus tacnltades, ya por carecer en determinadas 
ocasiones de objetos apropiables. Si Inexistencia

(0)  Bnudrillarl.—Man. de Econ. pol. pág,. r>l y signicnlps.



del individuo exij e .con necesidad imperiosa, la 
apropiación ciò un  'momento para el siguiente, 
nmo-un,a razón - autoriza á distinguir unos mo
m e n t o s 'do. otros, siempre que en ellus puedan 
acaecer los mismos sucesos.

por una exigencia de la naturaleza nos apro
bamos mómeniáuoamente los objetos, y por la 
misma cazón nos los apropiamos pur tiempo in- 
'datìnido. En la n-ituraíeza, pues, e s ta d  origen 
.filQSÓíicp de la propiedad: el cual sin embargo por 
sor tan goneraly aplicable átodos los hombres sin 
distiiiciónj no lia parecido sin duda sullciente álos 
íilúsüfos juristas para legitimar la propiedad con
creta y de aquí las diversas teorías á que antes se 
ha aUÍdid.0 .y otras.que no. examinaremos por no 
pormitirlQ la, índole de esto manual {a). .
; DjstiiaMiiendo,ahpra,eomo Ahrensjlasrazonos 
’eu pró dé'Jipr.upiédad' privada do, las alegadas en 
'favor.,' {Je.la'.propiedad coinuu., espondfemos pri-
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actividad, pues la mayoría ac.ios numeres vivi- 
rian, en.la- Ociosidad, si no so viesen precisados 
¿,bust;ár las 'condiciones de su existencia me
diante el empíép de sus facultades intelectuales 
y de s u s  fuerzas físicas; y sjbre todo, los traba
jos mas penosos, .aunque útiles á la sociedad, no •

• (a) Parn un estucHo más minucioso pueden consultarse: el
;^librosobie. la j)ropi,cJ.ad de Jlr. Tliiers, el curso de Ücho. natural 
de TI. A-hfens ’j \  cu .general, las obras de los economistas más 

•notables. ' ^
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se ejecntarían por nadie sin el estímulo de la pt'o- 
piedad privada.

2. ‘ La propiedad privada es, bajo muchos as
pectos, el oaUiarte' do la libertad personal y  de la' 
vida de familia asegurando á cada cual una e's- 
fera do existencia independiente. ' ' '

3. * La propiedad privada mantiene entrólos 
hombros, ])or la desigualdad de su distribución, 
una subordinación necesaria sobró todo en las 
grandes empresas industriales.

4. * La propiedad individual evita los conflic
tos que so suscitarían sobre la repartición de los 
bienes sociales, si se estableciese el sistema de'la 
comunidad. "  . '

A estas ventajas añaden algunos que la pro
piedad privada ikvorecó è! (\jcrcido'do la bonc- 
ncencia y la caridad individuál; pero estas cuali
dades encontrarían cu cualquiera otro' órden so
cial bastantes ocasiones en que manifestarse, y 
sobretodo, mejor sería que no hubiera necesita
dos, como sueñan los socialistas. '

Los partidarios de la mnuiiidad de bienes adu
cen conga este sistema objeciones que ellos mi
ran como ventajas dui suyo. He aquí las .principa
les: 1.* La propiedad prhbida es una de las cau
sas que arraigan el egoísmo y lo hacen perma
nente; es por lo tanto contraria á lá moral que 
roprueb i esto motivo do acción; 2.* Consagrando 
el principio del interés personal, este sistema 
establece y mantiene una lucha perenne entre 
los indivííínos; 3.* Este sistema aísla las fuerzas 
del hombro y  de la sociedad capaces de ser mu
cho mejor empicadas: la socicefad por el contra
rio daría á todos una misma dirección y  las ar -



tüOukaría; 4.* La propiedad privada es el origen 
principal de la mayor parte de los delitos y crí
menes que se cometen en la sociedad; 5.* Es la 
causa de una desigualdad demasiado grande que 
no está en relación con el verdadero mérito de 
los hombres, siendo la adqiiisicionde la propiedad, 
en este sistema, efócto mas de la casualidad que 
de los talentos y actividad del liombre.

Las razones alegadas en favor de uno y otro 
sistema son especialmente razones morales. En 
el uno se considera la propiedad privada, como el 
móvil principal del trabajo, como fundada sobre 
los motivos ue interés personal que hacen obrar 
á los hombres, al paso que en el otro se pretende 
precisamente cambiar estos motivos aboliendo la 
propiedad privada. El primero se apoya incontes
tablemente en la realidad, en la esperiencia, es 
decir, en la moralidad actual de los hombros, que 
en el fondo ha sido igual en todas las épocas co
nocidas de la liiótoria; el segundo se funda en la 
ley moral, que prescribe la abnegación y el de
sinterés. Así se comprende que solo haya podido 
sostenerse el comunismo en las socieda*des cuya 
moralidad se ha mejorado en virtud de los prin
cipios religiosos; y que haya fracasado por com
pleto en aquellas otras que, como el owenismo y 
el fourrierisiiio, han prescindido de este poderoso 
elemento.

Pero, por lo misino que todo sistema de orga
nización ele la propiedad refleja el estado moral 
de la sociedad, debe desecharse todo cambio ra
dical impuesto por la violencia, ya se manifieste 
bajj la forma de ley, ó de revolución; porque la 
ley en este caso seyía injusta, y la revolución
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acarrearía im coin])loto trastorno de tudas las po
siciones sociales sin provecho para la humani
dad (o). ,

Por último, la propiedad pattícular proam;o,_ 
además dò las ventajas enumeradas, la, nò menos 
grande de elevar el nivel.suoial qué quedaría su
mido en la abyección, si trabaJ:a(iores, y ocio^^ 
fuesen tratados con, igualdad; á ,1o qúe.,;puq(^^ 
añadirse, con Baudrillart, que para aplicar y sus
citar los (lescubrimientus son necesarios ricos 
capitalistas.

En cuanto á la estension de este derecho claro 
está que comprende no solo el uso délas cosas, 
sino también la libre disp0,3icj,on de^ellas, de mo
do (jue el propietario, el vórdádéro dueño, puede 
venderlas, cambiarlas, clonarlas y ,trasmitirlas 
por via do liorencia; porque, siendo el fundamen
to de este derecho la utilidad de las cosas para 
satisfacer necesidades, como estas no solo se 
concretan al orden material sino que comprenden 
también el intelectual, moral y estético, sipmprft 
que por la propiedad se puedan satisfacer estas 
necesidades, no hay motivo que justifique su res; 
triccion. . , . '

Este derecho, como todos,, so halla sujeto sin 
embargo á ciertas limitaciones que ía ley puede 
imponerlo en nombre del interés , social .6 de là 
humanidad. Tal sucede con la cspropiacion y 
servidumbres forzosas, las contribuciones, ’los 
derechos fiscales y otros, que so exigen al indi
viduo como recursos indispensables, unas veces

— I(j7 --

(a) Alu-ens.—Delio, ra t. 2." cdic. uspafiolá, págs. 357 /y 
siguienlcs.
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para el sostenimiento del orden conservación 
de la sociedad, otras para la mejor esplotacìon 
del territorio cn provecho del comercio y  de la in
dustria, y  para el sosten de instituciones bené
ficas que alivian los sufrimientos del desgraciado, 
ó va también para el fomento de la ilustración y  
educación social por medio de establecimientos 
científicos, museos y  conservatorios de artes.

CAPÍTULO VI.

De los derechos poUticos.

I.—Derecho electoral.

El derecho electoral, ó de sufragio, tiene por 
objeto designar las personas que han de ejercer 
los cargos públicos en las sociedades políticas 
organizadas conforme al sistema de represen
tación.

De aquí deducen algunos que el fundamento 
do este derecho está en el principio de la sobera
nía de la nación, porque mediante él interviene 
el país en el gobierno.

Por nuestra parte opinamos que el verdadero 
fundamento de este derecho se halla, no en la 
soberanía nacional, que aún ño está demostrada, 
sino en la cooperación de todos los individuos, 
que componen la sociedad política, al sosteni
miento de las cargas del Estado según las fuerzas 
de cada uno.

Puede hacerse la división de este derecho 
bajo dos aspectos distintos : por las personas á 
quienes se coucedej siendo \mversál^ si corres-



ponde á todos los ciudadanos, y s\ s()lo
corresponde á algunos; y por eí modo de ejercer
se, piidiendo ser directo, cuando el elector nom
bra inmediatamente y por sí mismo al represen
tante ó representantes, é indirecto, cuando el 
elector no designa al representante sino á otro 
elector de mayor grado para (\\iQ haga en deíi- 
nitiva la elección. . i i

Veamos las ventajas é inconvenientes de cada
especie. . . vLos partidarios del sufragio universal dicen, 
que el sufragio no es una función, sino el ejer
cicio de un derecho natural. «Del mismo modo 
que cada ciudadano trae al nacer o¡\ derecho de 
libertad de conciencia, trae también el derecho 
de participar en la gestión de los negocios pú
blicos. No es justo decir que el suíragio universal 
sustituye la soberanfadel número a la  soberanía 
de la razón: lo que si es verdad es que busca la 
manifestación de la razón soberana en la soliera- 
nía del número. Do hecho, el triunfo del sutrajio 
universal está asegurado por la dificultad misma 
de definir la capacidad electoral; pues los unos 
recurren á la riqueza sola, y los otros quieren 
queso la unan también las capacidades. Hay un 
gran peligro para la moral de uii país en hacerle 
dirigir toílas sus miradas hacia el acrecentamien
to de la riqueza No se puedo además sin peligro 
crear la supremacía de una clase: el primero, y 
acaso el menos ^rave, es no tener la repre
sentación nada mas que do una clase de intere
ses y condenar á perpètuo olvido el interés do 
las masas; el segundo es colocar á la mayoría 
real de un país fuera de la via política legal, y
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lio dejarla niuguu otro medio de partici})ar en el 
goLierno que impotentes mauifostaciones ó prOr 
testas armadas. IH-eteuder por otra parte que el 
sontimieuto de la cosa pública existe más parti
cularmente en las clases acomodadas, no es com
pletamente justo, como lo prueban el patriotismo 
y desinterés desplegados por el pueblo en to,daŝ  
las grandes ocasiones. En rosúraen, la gran ven
taja del sufragio universal está en consagrar 
prácticamente la soberanía del pueblo, interesar 
á todo el mundo en la cosa pública, y por lo mis
mo en el sostenimiento del orden, c impedir á 
las minorías sublevarse en nombro de las masas, 
que tienen un medio legal de manifestar su vo
luntad. Con el sufr :gio restringido una revolu
ción es posible en nombre de la mayoría so])ar?i- 
da de las urnas; ci.m el sufragio universal la mi
noría, que se insurrecciona, es realmente una 
minoría. Algunos espíritus serios, sin embargo, 
considerando el gran número de ciudadanos- que 
no saben leer ni escribir y que no solamente son 
ignorantes, sino que carecen de todo mediO: de 
ilustrarse, ¡ireguntan si la soberanía del número, 
lejos de ser la soberanía de la razón, no corre 
peligro de convertirse en la soberanía de la ig
norancia. De aquí, que sin negar á cada ciuda
dano el derecho de votar, los unos quieren que 
el ejercicio de este derecho i)ue<‘ia ser subordina
do á la posesión de ciertos conocimientos elemen
tales; los otros piensan que, implicando el derecho 
de juzgar el deber de cunoccr, todo ciudadano 
debe ser obligado á adquirir las nociones indis
pensables para el buen ejercicio de sus dereclios. 
Tales opiniones son, como se ve, favorablesal voto
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restringido, cuya naturaleza no varia por serlo
masó menos.» . .

Los partidarios del voto restringido nacen 
notar por do pronto que «el reconocimiento del 
derecho absoluto llega necesariamente á procla
mar la soberanía del niimeru, y que es un absur
do suponer ([ue el voto de un idiota tenga el mis
mo peso que el de un hombre de genio. Por otra 
parte, admitida la soberanía delnúmero, se admite 
también que lo acordado por este tendrá la fuerza 
de derecho, áuii siendo opuesto á los mismos de
rechos naturales proclamados por los partidarios 
del sufragio universal. Además, la razón exige 
que la primera condición para ser elector sea 
una independencia plena y una competencia ver
dadera, condiciones que-es imposible hallar en 
todos. La diücLiltad está en haUar el límite y la 
medida de la restricción, y aquí se dividen sus 
partidarios, preteudiendu los unos, que la rique
za ó el censo sea la norma para lijar la aptitud 
electoral, mientras que otros creen que deben reu- 
nirseambas condiciones. Los partidarios del censo 
croen que solo la fortuna da al ciudadano una iu* 
dependeucia y un espíritu de conservación siili- 
cientes; que para el ciudadano pobre la primera 
preocupación es la de los intereses materiales ó in- 
mediatos;qiiealmismo tiempo su posición le hace 
mas accesible á las seducciones, y que no le inti
midan las iunovaciunes porque no ve en ellas un 
peligro inmediato. Que el hombre de cierta posi
ción tiene por el contrario su espíritu pronto para 
todas las distracciones nobles_ ó elevadas que for- 
pian en cierto modo la ocupación de su vida, y en
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tre las que se halla en primera línea el cuidado do 
los negocios públicos En r*^súmen, la indepen
dencia de ánimo que da el bietostar; el espíritu de 
orden y economía, que dan los hábitos de trabajo, 
y el deseo legítimodeconservar el frutodel mismo 
son las principales razones espuestas por los partí 
darios del censo como medio de regular el derecho 
electoral» (a)

Nosotros Croemos que,OvStando obL’gados todos 
los ciudadanos al sostenimiento de las cargas pú
blicas por medio de pre.staciones ya personales, 
ya reales, todos tienen derecho á intervenir de 
algún modo en la gestión de la cosa pública. Pe
ro también creemos que esta intervención ha de 
ser racional y circunscrita por lo tanto á los que 
sepan lo que hacen, por una parte, y además, á los 
qne por sus condiciones especiales puedan ha
cer que su opinión ó voto sea conocido De ma
nera que, siendo únicamente los mayores de edad 
los que contribuyen al sostenimiento de las car
gas públicas, y  los que saben leer y escribir los 
únicos que pueden hacer conocer su voluntad 
de un modo indudable, á estos debe circunscri
birse el derecho do sufragio.

Dos partidarios del sufragio directo piensan 
que es necesario colocar pocos intermediarios en
tre el pueblo y el poder, que es su emanación, 
porque, siendo el ideal democrático el gobierno di
recto por el pueblo y no siendo la delegación 
mas que |iin espediente destinado á facilitar el 
juego de las instituciones, quieren qno la dele-

(a) Clcnient Duvernois. Dic. de Blork. Tomo l.‘ pág. 8Í5 y 
siguientes.
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gacion sea directa y  que la nación misma sea 
llamada á nombrar y juzgar á aquellos que han de 
votar los subsidios y las leyes, teniendo k  venta
ja de espresarmás íielmente que el indirecto la 
voluntad, lo quo dá mayor autoridad al elegido y 
raâ » or coiidanza al elector.

Los partidarios del sufragio por grados no 
ven que en principio hay una diferencia sensible 
entre la delegación directa y la delegación por 
doble voto. Pero, de hecho, encuentran ventajas 
serias en su sistema de elección. Hacou notar 
que es más fácil designar simplemente los honi- 
b’-es más dignos para un municipio, que elegir 
un diputado á quien generalmente no se conoce. 
El punto imporcaute es que la elección sea real
mente la elección, es decir, el acto de escojor, lo 
que se obtiene perfectamente en e i sutragio por 
grados, de tal modo, que con este sistema la ig- 
uiurancia perdería la mayor parte de sus inconve
nientes. Añádese también que en los países don
de la opinion está dividida entre la doctrina de la 
capaciilad y la doctrina del sufragio universale! 
sufragio por grados sería la más sabia de las 
transacciones; por que el derecho individual de 
voto sería por una parte reconocido y sostenido 
de hecho, mientras que por otra la capacidad 
electoral sería admitida como una condición 
necesaria

Antes de terminar el examen de las cuestio
nes quo so rellereu á la elección diremos dos pa
labras sobre el escrutinio público y el secreto. 
Los partidarios del escrutinio secreto hacen notar 
que ia priücipal preocupación del legislador debe 
ser colocar al elector en todas las condiciones
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posibles (le iiidependenci;), y que el elector será 
siempre mas iridepeudiente si su voto no es co
nocido mas que de él solo y no derivado por con
siguiente más quede su conciencia. Esta opi
nión ha prevalecido en Francia y en hispana des
pués de i 812

Los partidarios ‘leí escrutinio p¡iblíco hacen 
notar que el ejercicio de los derechos políticos 
supone una independencia y un sentimiento do 
dignidad incompatible con el escrutinio secreto. 
El hombre que toma parto en la cosa pública 
debe ser bastante ürme, bastante decidido para 
no tenor necesidad de ocultarse; y  es bueno 
además que haga conocer públicamente su opi
nión, para que ésta sea sometida á la censura de 
sus amigos y conciudadanos. Esta opinión ha pre- 
''"alocidü en Inglaterra y Alemania. Sin embargo 
el escrutinio secreto responde mejor á la debilidad 
humana y á la complicación de los intereses indi
viduales y sociales.

Para concluir añadiremos que algunos han 
llamado derecho electoral activo á la facultad do 
elegirlos representantes de la nación, y pasivo 
á la aptitud ó capacidad de ser elegido.

— 17»,—

II. —Opción á los puestos públicos.

Esto derecho significa la suposición hecha 
porla ley en favor de todos los, ciudadanos, sin 
eselusion prèvia de ninguno, de que pueden lle
gar al desempeño de todos los cargos sociales.

(n) Duvernois.—í,oc. cit.



La consagración de este derecho en las moder
nas'constituciones, que ha tenido principalmente 
por objeto borrar las diferencias de clase, en cuan
to ú la consideración social, y sancionar la igual
dad esencial del hombre, no supone_ ni puede ra
cionalmente supouei* que todos sin distinción pue
dan aspirar á todo, sean cualesquiera sus dotes v 
las condiciones que exija el desempeño del 
puesto solicitado.

' No es preciso demostrar que todos los luncio- 
narios deben estar adornados de las dotes necesa
rias de probidad, saber y edad para que el cargo 
público esto no solo bien desempeñado, sino tam
bién dignamente representado. Kiumciar estas 
condiciones como indispensables equivale á decir 
que las íiincioues públicas no deben sor patri
monio csclusivo do ciertas personas que so las 
trasmitan por herencia, ni propiedad de ciertas 
clases privilegiadas que trañqnen con ollas por 
dinero; pero es también afirmar al rnismo tiempo 
que no basta la simple condición de ciudadano, sin 
méritos ni aptitud', para aspirar á tudo. El sentido 
común y la práctica racional de todos los pueblos
se rebela contra estas exageraciones. En ningún
país bien gobernado tienen derecho las miigqres 
a desempeñar los cargos de la judicatura, milicia 
y administración, porque áunsupuosta su apti
tud, no.se armoni;ían bien tales funciones_ C(ni la 
delicadeza del sentimiento, con el recogimiento 
propio del sexo, ni con la misión especial de este, 
que ha de cumplirse principalmente en la vida 
■íntinia de la familia. Si, al parecer contra estas 
prácticas, se ha concedido alas mujeres derecho 
a ocupar el trono, esto ha reconocido por causa el
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deseo de evitar, eu la sucesión hereditaria, el 
advenimiento delineas ti-ansversales y de dinas
tías estranjeras. Pur razones aún más palmarias 
no habrá algano que pretenda C'mceder á los ni
ños, fatuos, locos y criminales el derecho de ocu
par tales puestos; y  si estas limitaciones solo se 
tundan en último análisis en la falta de aptitud, 
no hay razón alguna para exigir unas condiciones 
y  prescindir do otras igaalmonte necesarias. En 
ningún pueblo del mundo tienen los legos dere
cho á los cargos eclesiásticos, ni los paisanos á 
los empleos militares.

Exigiendo pues el desempeño de los cargos 
públicos ciertas condiciones, que, como los nece
sarios para el ejercicio de cualquiera otra profe
sión, no se adquieren sin disposiciones naturales 
adecuadas, por una parte, y sin un aprendizaje 
más ó menos largo, por otra, demuéstrase que 
este derecho menos que ningún otro puedo llamar
se absoluto, puesto que la ley no debe conceder
lo ni racional, ni justa, ni políticamente, sino en 
relación con las condiciones particulares que 
exige el desempeño de cada cargo.

CAPÍTULO VIL 

De loa derechos mistos.

I. Emisión y publicación del pensamiento.

La comunicación entre los hombres es una de 
las condiciones quo más col tribuyen á su per
feccionamiento: la emisión de las ideas es la pri
mera condición para comunicarse; y la difusión
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de la verdad el medio de estender por todas par
tes las ventajas de esta comunicación.

La publicidad, ha dicho Thévenard (^), es la 
piedra de toque de todos los errores y el medio 
de todos los progresos. En las sociedades demo
cráticas la publicidad es la primera si no Ja única 
garantía de la opinión; es újv.afici.'idor por esce- 
lencia de todas las ideas falsas, de todos los pro
yectos perniciosos, de todos los actos arbitrarios; 
la mejor medida de la libertad de un pueblo y de 
su participación en la gestión pública, y  hasta 
una forma de la responsabilidad de los poderos y 
una limitación moral de sus atribuciones.

No siempre, sin embargo, sirve la publicidad 
para hacer triunfar la justicia y el derecho con
tra los abusos y arbitrariedades del poder; á ve
ces también es germen de perturbaciones y tras
tornos, tanto en el orden moral y de las familias 
como en el social; porque si la difusión de la ver
dad produce aquellos benéfícos resultados, la 
propagación de los errores, pervirtiendo la inte
ligencia, vicia el sentimiento y trastorna el orden 
moral.
, No cs,_ pues, estraño que materia de tamaña 
impoi^ancia baya sido objeto de las más anima
das discusiones v empeñadas controversias, sobre 
V a se atiende al poderoso medio de publici
dad de que disponen las sociedades modernas 
con la mqn-cnta. Lo arduo de la materia; la gra
vísima diíicuitad de concillar en este punto la 
libertad del individuo con el orden social v la 
Conveniencia y el derecho del Estado con el mte-

(a) Bic. de b  polil. do Mr. B loct.~T on io2 .’ p.̂ g 7 2 >.)
Vá



rés y el derecho de sus miembros, nos obliga á 
sor muy parcos, pretiriendo esponor las dos 
opuestas doctrinas que combaten en la arena de 
la política y concretándonos por nuestra parte á 
consignar como principio que, si el hornbre_ tiene 
derecho á emitir y  publicar libremente sus ideas, 
sentimientos y deseos, porque esto es una condi
ción de su perfeccionamiento, también el poder 
social por su parte puede y debe prohibir la cir
culación de escritos perjudiciales ó contrarios á 
la moral y á las leyes fundamentales del_Estado, 
como puede y debe impedir todos los danos rea
les y verdaderos que esté en su mano evitar.

Publicistas ha liabido para quienes las_ restric
ciones en esta materia son funestas y  perjudicia
les, entre los que merece especial mención 
B. Constant, cuya teoría es la siguiente:

• Los que piensan que os conveniente restrin
gir la libertad de imprenta, han querido escusar 
la suspension de la  libertad de esta con el ejem
plo de la suspension del Unheos corpus do Ingla
terra; pero de todas las libertades, la do la im
prenta es la única que no puede suspenderse en 
tiempo ninguno, porque es la garantía do todas 
las demás. Si so suspende el habeas corpus y_so 
conserva la libertad do imprenta, esta servirá 
para corregir el abuso que podría hacerse de la 
suspension de la otra ley. Pero si la libertad do 
imprenta so suspende, el habeas corpus llega á 
ser uua salvaguardia muy poco segura, porque 
podrá ser violada cou mucha más facilidad.

Si se concedo á la autoridad la acción de pro
hibir la manifestación de las opiniones, so le dá 
el derecho de determinar las consecuencias de
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estas y de sacar inducciones, de razonar; en uüa 
palabra, de poner los raciocinios en el mismo gra
do que los hechos, lo cual es consagrar lo arbi
trario en toda su latitud. Jamás se podrá salir de 
este círculo; los hombres á quienes se confia el 
derecho de juzgar las opiniones no son tan sus ■ 
ceptibles como los otros de la injusticia ó del
error?..... Toda opinión podrá ser prohibida ó
castigada; y se da á la autoridad la facultad de 
hacer mal siempre que quiera hacer malos ra
ciocinios.

¿Ycuáles el resultado délos ataques que se 
han dado á la libertad de los escritos? Exasperar 
á los qpe los lian formado con el auxilio de los 
sentimientos de la independencia, que es insepa
rable del talento; obligarles á recurrir á alusiones 
que llegan á ser amargas por que son indirectas; 
crear la necesidad de la circulación de produc
ciones clandestinas infinitamente más peligrosas; 
alimentar la avidez del público por medio de 
anécdotas, personalidades y principios sediciosos; 
prestar á la calumnia el aire siempre interesante 
del valor, y en fin dar una importancia oscesiva 
a las obras que se han prohibido.

Los principios que deben dirijir á un Gobierno 
justo sobre esta materia son muy claros y senci
llos. Sean los autores responsables de sus escri
tos cuando estos so publican, como todo hombre 
lo es de sus palabras cuando las pronuncia, y de 
sus actos cuando los ejecuta. El orador que pre
dicase el robo, el asesinato ó el pillaje, sería cas- 
tigadu por estos discursos; pero radie preten
dería prohibir hablar á todos los ciudadanos por



iniodo de c[ue alguno de ellos se valiese de la 
palabra para aconsejar aquellos crímenes.

La libertad de imprimir folletos, escritos satí
ricos y diarios puede considerarse con relación 
al interés del Gobierno, ó con respecto al interés 
de la libertad y de la seguridad induvidual.

Con respecto al interés del Gobierno, todos 
los hombres ilustrados deben estar convencidos 
de que es necesario conceder una libertad entera 
y la escepcion de toda censura á las obras de 
cierta estension; porque exigiendo su composi
ción bastante tiempo, su compra íilgunas facul
tados para hacerla, y su lectura cierta atención, 
no pueden producir aquellos efectos populares 
que se tomen de otros a causa de su rapidez y 
violencia. Pero los folletos, los escritos satíricos 
y los periódicos, se redactan mucho más pronto, 
se pueden procurar con muy poco dinero y pro
ducen un efecto mas inmediato, pudiendo por lo 
mismo, ser más formidable. Pues el interés del 
Gobierno está en dejar á estos escritos una liber
tad completa, que quiere decir, la facultad que 
se concede á los escritores de hacer imprimir sus 
producciones sin ninguna censura preliminar. 
Ksta facultad no escluye la de reprimir los de
litos de que la prensa pueda sor instrumento, 
como la calumnia, la escitacion á los alborotos y 
otros abusos

Cuando una ley se propone, cuando sus dis
posiciones se discuten, es cuando las obras que 
tienen conexión con ella pueden ser útiles. Los 
periódicos en Inglaterra acompañan á cada cues
tión política hasta en lo interior del  ̂Parlamento, 
y toda la parte pensadora de la nación, intervie-
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ne de este modo en. las cuestiones que le intere
san. Los representantes del pueblo y del Gobier
no Ten la cuestión en si misma, con las razones 
que se presentan por una y otra parte, y las opi
niones atacadas y defendidas. Por el contrario, 
la censura, es por lo menos un óbice que priva de 
todas estas ventajas, porque la ley se decreta, y 
los escritos que hubieran ilustrado á los legisla
dores, llegan á ser inútiles,'siendo así qno, una 
semana antes, aquellos hubiesen indicado lo que 
era necesario hacer; y, no teniendo ya esto lugar, 
provocan solamente la desaprobación contra 
aquello que se ha hecho. Sucede ademas, cuando 
hay censara prèvia, que antes de que una ley se 
haga, se suspende la publicación de los escritos 
que podrían serle contrarios, por que es imposi
ble que quepa el hablar contra aquello que to
davía no se na hecho, y así la suspensión parece 
un medio sencillo y suave y una medida ^ sag e - 
ra; y cuando la ley se ha hecho, se prohíbe la 
pul)licaoion, porque no es lícito escribir contra 
las leyes.

Otro inconveniente gravísimo de la censura 
es que, cualesquiera que sean las reglas que se 
establezcan y  la liberalidad délas ideas que se 
profesen, habrá siempre cierta arbitrariedad que 
la ley no podrá ni prevenir, ni limitar, ni casU- 
gar; porque siendo el censor responsable de 
aquello que permite, es imposible prescribirle lo 
que debe permitir, y su situación está en razón 
inversa de la de los jueces y jurados en los tri
bunales. Estos so felicitan ó congratulan de po
der absolver, y el censor solamente está tran
quilo cuando condena. El impedir es para él el

. 1
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partido más segiiro, porque si deja pasar uua fra
se que uo viene al caso, so le acusa de negligren- 
cia, y aunque borre diez que no lo merezcan, lo 
mas que se hace es achacarlo un celo escesivo, 
el cual se perdona con mucha facilidad.

Hay además un peligro en dejar á los censo
res sujetos á la dependencia absoluta de la auto
ridad, estando, como está, convencido todo el 
mundo de la necesidad de que los tribunales sean 
independientes. Para pronunciar sobre derechos
de poca entidad se crean jueces inamovibles, y sin 
embargo se permite por otra parte que otros'jue- 
ces (̂ Lie no tienen este carácter fallen sobre las 
opiniones que definitivamente deciden de los 
derechos de la especie humana y de la estabilidad 
de las instituciones.

Las leyes prohibitivas crean además los deli
tos facticios que se ponen á la par de los natu
rales, y oscurecen las ideas de la moralidad. La 
calumnia, la diiamacion, las provocaciones á la 
revolución, son acciones culpables por su natu
raleza. La publicación de un libro que no ha 
sufrido la previa censura, es decir, el acto de 
manifestar su opinión sin haberla sometido á la 
de otro no es un delito, sino por que la ley lo ha 
creido tal.

Considerado este asunto con respecto al inte
rés de la libertad y de la seguridad individual, es 
indudable que la  única garantía de los ciudada
nos contra la arbitrariedad es la publicidad, y la 
publicidad más fácil y mas regular es aquella 
^ue los periódicos procuran. Puede darse lugar 
a arrestos ilegales y á destierros que no lo sean 
menos, á pesar de la más bien formada coustitu-
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cion. ;Y ouiéu los conocerá si se comprime la li- 
bertaa de imprenta? El mismo Jefe del Estado 
puede ignorarlo; y si se contiene en que es útil 
que los conozca, ;á qué es poner obstáculos al 
medio más seguro’ y rápido que hay de denun
ciarlos? -, 1 V 4.El único argumento plausible empleado hasta 
aquí para restrinjir la justa libertad do la im
prenta, que consiste en decir que «las restriccio
nes son necesarias para prevenir los abusos^) 
pierde toda su fuerza, cuando por un ejercicio 
conveniente do la ley se lia demostrado que no 
se puede abusar de la imprenta sin incurrir en un 
castigo merecido fffj.

Oigamos ahora á los defensores de la censura 
previa. . , ,

<‘La libertad, dice Hermósilla es mayor con la 
ley de la censura que con las llamadas represivas.

Esta, que á primera vista puede parecer para
doja, es una verdad innegable y muy fácil de 
probar. -̂Puede negar alguno que en cualquier 
clase de’ acciones, cuanto menor es la coacción 
con que las ejecutamos, mayor es la libertad.

Cuanto menor es el daño que nos amenaza si 
ejecutamos una acción, tanto menor es la coacción 
con que se sujetan ó reprimen nuestro deseo o 
voluntad. Es así que el daño con que se amenaza 
en las leyes que establecen la censura, es mucho 
menor que el que resulta de las que se llaman 
represivas; luego la coacción es menor en el 
primer caso que en el segundo.

fa) V. Benjamin Constant.—hcho. constit, . por Lopez,
Tomo 2.* págs,
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£56 replicará sin duda: ¿Pues cumo, siendo 

mayor la libertad en la prèvia censura que en la 
represión posterior, se imprimen y publican mu
chas más obras de todas clases en los pais<’s de 
leyes represivas que en los sujetos á la llamada 
de censurar Porque las llamadas represivas son 
un trampantojo bien imaginado para dar á enten
der que se quiere reprimir los abusos de la 
imprenta; pero en realidad se destinan á favore
cer la impunidad y la licencia de la facción domi- 

y á tiranizar con cetro de hierro la liber
tad de todos los que no pertenecen ala secta.

Además, áun concediendo que bajo le;y es repre
sivas se imprime más que en los tiempos de cen
sura, faltaría examinar si esta superabundancia 
es ventajosa; pqr que si eso más que se publica 
es perjudicial ó inútil, sería preferible la anterior 
escasez de nuevas producciones. En est i materia 
como en tantas otras no os lo mucho, sino lo 
bueno, lo que necesitau las naciones.

_ La censura previa es por lo menos más ven
tajosa al Estado que las leyes represivas.

En Cuanto al interés general, es más claro 
que la luz del medio dia. En la suposición de que 
se haya do estorbar la proj^agacìou do malas doc
trinas, se conseguirá ésto más fácil y segura
mente, examinando los escritos áutes de su pu
blicación, que después de publicados.

En primer lugar, la esper.'encia tiene demos
trado que, si por no haber prèvia censura para 
los escritos que la reclamau llega á publicarse 
una obra perjudicial, está ya esteudida y divul- 
vpr magistrado, advertido de su per-

e sidad, manda suspender su venta y circular
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cion, y de consiguiente está ya el daño liecho 
cuando se acude con el remedio.

En segundo lugar, si seguidos los trámites 
del juicio es condenada la obra, la parte de la 
sentencia relativa á recojer los ejemplares es- 
pendidos queda necesariamente ilusoria-, por
que la misma condenación escita la curiosidad, 
nace célebre el escrito, y rarísimo es el que, 
teniéndole ya, se desprende de su ejemplar en 
obsequij de la ley.

Además, el recojer los ejemplares, áun sin 
tomar en cuenta lo odioso de las pesquisas domi
ciliarias, único arbitrio que pudiera emplearse 
con éxito algo dudoso, envuelve siempre la in
justicia de privar al individuo de una propiedad 
adquirida de buena fé, en- tiempo hábil, y bajo 
la protección de la ley, que permite comprar todo 
libro que no lia sido ya expresamente condenado.

En tercer lugar, ;_no es un ])rincípio general, 
una máxima de prudencia política adoptada por 
todos los legisladores antiguos y modernos, que 
en materia de crímenes vale más prevenirlos que 
castigarlos? Pues ajilíquose el principio á los 
delitos de imprenta. Se dirá que la regla tiene 
algunas escepcioiies; pero estas mismas confír- 
man,como so verá,la regla que establecemos. Lns 
escepciunes, bieu analizadas, son las siguientes: 
1.' Cuando la acción es buena en sí misma no se 
debe prohibir por el solo temor de que pueda ser
vir como de medio 6 instrumento paraqometer un 
crimen. 2 ‘ Cuando la acción parece indiferente, 
y no hay razonable temor de que se convierta en 
abuso perjudicial, no debe prohibirse por la 
remotísima sospecüa de que uno ú otro'individuo



pueda apro'''ecliarse del permiso para causar 
algún daño. 3.' Una acción puede ser indiferente 
en sí misma; pero de tal naturaleza que el abuso 
consiguiente sea no solo posible, sino verosímil, 
probable y casi seguro en la mayor parte de los 
casos. Estas deben prohibirse en su generalidad, 
salvo el conceder permisos particulares.

Estos son principios admitidos en toda legis
lación. Apliqúense pues á la de imprenta, y re
sultarán de ello estas dos reglas: 1 .* No se suje
ten á previa censura, por el lejano temor de que 
puedan tener malas doctrinas, aquellas obras en 
que es casi imposible que se hallen, y en que, de 
hecho, rarísima vez se encuentran. Tales son las 
que tratan de oficios, artes y ciencias matemá
ticas y físicas- 2.* Sujétense al más riguroso 
examen todas aquellas en las cuales es muy fá
cil ó piujbable que se hallen doctrinas, ó absoluta
mente perjudiciales, ó á lo menos de que se pue
da abusar por error ó mala inteligencia en daño 
de la sociedad. Tales son los libros en que se 
tratan materias de religión ó de gobierno, y los 
de pasatiempo, que más ó ménos se rozan siem
pre con la moral {'/).

He aquí, para terminar, lo tjue dice Rossi {h) al 
buscar el punto de intersección entre la liber
tad del pensamiento, difundido por medio de la 
prensa, y los derechos del Estado para evitar el 
daño producido por el abuso de aquella libertad.
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(a) V. Ilermosilla.—El .facobinismo. Tomo l. 'p á g s .  338 v 
siguientes.

(b) Cours de droit constilulionnel.— Tomo 3.* págs, í) v 
siguientes,



Tres clases de medios puede emplear el legisla
dor á este ñii: prevcnticos, represivos ordinarios 
y represivos especiales. Los primeros se anticipan 
al uso que el hombre puede hacer de tal ó cual 
mstrumento, de tal ó cual facultad, mientras que 
las medidas represivas dejan á cada uno el libre 
uso de aquel medio, salva la responsabilidad por 
el mal que haya podido producir al emplearle y 
por los crímenes ó delitos que hayan sido su con
secuencia. Entre los represivos ordinarios y los 
represivos especiales hay la diferencia de que 
los primeros parten de que el delito, el hecho 
malo, es lo único que debe castigarse, indepen
dientemente de los instrumentos con que se haya 
ejecutado, mientras que los represivos especiales 
suponen que así como el usoue venenos, de a r
mas prohiljidas, etc., agravan la responsabilidad 
criminal porque facilitan la comisión del delito, ó 
su impunidad, aunque el delito no cambie de 
naturaleza y pudiera haber.se cometido por otros 
mil medios, así también en los delitos cometidos 
por medio do la prensa deben tenerse en cuenta la 
mayor publicidad y los mayores estragos que pro
duce por el alcance y poder del instrumento em- 
})leado; en una palabra, que, si en el sistema re
presivo se tiene en cuenta el delito, en la repre
sión especial el instrumento es la parte principal y 
la consideración del medio prevalece sobre la del 
hn á que el medio tiende. Por esto en algunos 
paises ha habido tribunales especiales encarga
dos de decidir sobro los delitos de la prensa, cre
yendo que }>ara la apreciación de esta clase de 
nechos era preciso una capacidad distinta de la 
necesaria para apreciar los delitos ordinarios,
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Pür nuestra parte ya hemos espiiesto la dih- 
cultad de juzgar con acierto en este punto, y la 
precisión en que nos vemos de ser parcos. Sin 
embargo, habremos de consignar que el derecho 
reconocido por todos al Estado para impedir el 
mal no debe ejercerse arbitrariamente sin consi
deración á [os derechos del individuo, y que para 
evitar esta arbitrariedad deben apreciarse las 
diversas condiciones y circunstancias no solo de 
las publicaciones, sino también de los lectores á 
quienes están principalmente destinadas, debien
do ser distintas las disposiciones legales, según 
que las publicaciones sean científicas, literarias, 
políticas, morales ó de puro pasatiempo, y según 
que hayan de ver la luz pública pocas ó muchas 
veces y  diaria ó periódicamente.

II.—Derecho de petición.
 ̂ Considerado este derecho en toda su estensi jii 

o de un modo general es, según Russi (^), «la fa
cultad que pertenece á toda persona de dirigirse 
a los poderes sociales, á las autoridades consti
tucionales, para hacerlas conocer tal ó cual hecho, 
tal o cual estado de cosas,-y para reclamar su 
intervención.«

Aceptando íntegramente esta definición de 
Bossi no estaría bien clasificado este derecho en
tre los mistos, sino entre los meramente natura
les. Sin embargo con una ligera modificación, la 
de sustituirá la palabra «persona» las de ciudn- 

6 corporaciones reconocidas por la ley, no 
habria inconveniente en clasiñcarle, como lo he

iß) Cours de Droit coDst Tomo 5.“ pág. 104.
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mos lieclio, teuieudo además en cuenta que este 
dei-eclio indica á veces, aunque indirectamente, 
cierta iniciativa.en las leyes, por lo cual no debo 
concederse á los estrungeros, por mas que son 
personas

Este derecho debe concederse á todos los 
ciudadanos porque, siendo el ñn de la socie
dad civil y la primera obligación de los gobier
nos procurar l.i felicidad general de todo el cuer
po político y la particular de sus miembros, todos 
pueden exigir con justicia que se oigan sus recla
maciones, que se atiendan sus quejas, que se 
aprecien sus indicaciones, si es que tal medio 
puede conducir á su bienestar.

Lo mismo puede ahrmarse de todas las clases, 
sociedades y corporaciones reconocidas por la 
ley; por que, siendo personas jurídicas, son otros 
tantos miembros orgánicos del Estado y deberán 
tener en su caso y lugar, y para sus necesidades 
á intereses colectivos, la misma libertad y dere
chos que los individuos físicos tienen en su clase, 
pudiendü por tanto formular quejas y peticiones 
sobre todos los objetos que las conciernen é inte- • 
resan.

Solo á los militares es justo prohibir que ha
gan colectivamente peticiones, aunque sc_ les 
permita representar individualmente, como álos 
demás ciudadanos. Esta osccpcion está fundada 
en que las peticiuues hechas por colectividades 
armadas más parecen imposicianes y entrañan 
un gravo peligro para la tranquilidad pública 
por la amenaza que envuelven.

En cuanto á las corporaciones políticas no 
reconocidas legalmente 6 que buscan en su exis -
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tencia el triunfo de tal ó cual sistema politico, 
uo cabe duda que, áiui dado que se las permita, 
reclamar contra los abusos autoritarios o de otro 
genero de que puedan ser objeto, de ning-un 
modo debe concedérselas diriguse al poder legis
lativo; por que las leyes deben proponerse siem
pre el interés general sin inspirarse jamás en 
bastardos y mezquinos intereses de partido.

Acerca de los Ayuntamientos y ^Diputaciones 
provinciales, no obstante que como corporaciones 
reconocidas por la ley pueden hacer peticiones, 
estas deben concretarse á lo que lielmcnto re
presenta su misión. Encargados de mirar por los 
intereses locales, ya del municipio, ya de la pro
vincia, á esto solo debe limitarse su paternal so
licitud.Podrán_,en consecuencia,pedir al Gobierno 
y al poder legislativo cuanto crean conveniente 
á la prosperidad del pueblo ó provincia cuya 
administración les está encomendada; quejarse 
de lo escesivo de los gravámenes é impuestos y 
reclamar su disminución; hacer presentes los in
convenientes v perjuicios que puedan resultar de 
la ejecución do alguna orden o aplicación de al
guna ley,_ y esponer las necosidados locales que 
deben satisfacerse.- Las representaciones políticas 
de cualquier clase que sean desnaturalizan á es
tas corporaciones y las esponeu á ser víctimas del 
oleage de las pasiones, por no haber sabido con
servarse en su esfera propia.

El derecho de petición está, como todos, 
espuesto á niuclius abusos, que el autor del Jaco- 
oimsfiio ha Cüudensado en la forma siguiente:

«Conociendo ios autores de la revolución 
francesa que no tenían en su favor, ni podían
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tener el voto libre, razonado ó imparcial de los 
hombres sensatos .y verda-leramente ilustrados, 
pusieron todo su empeño desde el primer dia en 
poner de su lado la opinión ciega, rutinera y apa
sionada de la multitud imperita, y en hacer pasar 
por decisión pública y nacional él eco irreflexivo 
y tumultuario que respondía maí^uinalmente á 
las secretas sugestiones de los emisarios y agen
tes del gran club revolucionario, que desde la 
capital daba el tono á las provincias y  pueblos. 
Pa,ra esto fué preciso que de todos los ángulos del 
reino lloviesen peticiones, en las cuales se con
signasen como voluntades del pueblo soberano 
las novedades y reformas que se proyectaban, y 
que además se sancionasen con aclamaciones y 
adresses ios furibundos y destructores decretos 
que debían emanar del gran Senado constitu
yente.

Las peticiones y aclamaciones colectivas diri
gidas al poder no prueban, por numerosas 'que 
sean, q\ie tal es la opinión y la voluntad general.

Aun cuando la espresasen, no conviene dar 
al público la iniciativa de las leyes en negocios 
de listado y  en materias de alta política.

Aunque él so la tome voluntariamente, el Go
bierno no está obligado á conformarse con lo que 
por este medio se le propone.

Las peticiones colectivas de todos los puntos 
del Estado, ya sean esposicioues, consultas ó 
verdaderas peticiones, han do ser privadas sin 
que convenga nunca darlas publicidad por medio 
de la impreoiuu, por que, ó el Gobierno accede á 
la solicitud, ó no accede, tíi no accede, hace mal 
en publicar una petición que ha de quedar desai-



rada, por que se resentirán los que la hicieron. 
Si ha de acceder, tampoco es político que se dé á 
luz, por que se dirá que, si ha hecho lo que se le 
demandaba, no ha sicío por pura benevolencia, de 
motiv propio y con buena voluntad, sino obligado 
por los públicos clamores, á solicitación dé los 
gobernados, y cediendo á su importunidad 3̂  á la 
fuerza. Así, no se deben vituperar las peticiones 
colectivas y popularos, si respectivamente se 
limitan á los objetos ya indicados, sino la moda 
de estamparlas en los papeles públicos para hacer 
creer al mundo que lus gobiernos no hacen mas 
que conformarse con la opinión y voluntad de los 
gobernados, cuando en realidad los gobernados 
son los que obedecen á las secr*‘tas instrucciones 
que se les envían de la Córte para que pidan tal 
cosa determinada. Esta es puutualmente la farsa 
que han estado representando ios franceses, du
rante todo el curso de su funesta revolución.

En cuanto á las felicitaciones, tampoco se 
reprueba ni se puedo reprobar que los indivi
duos y cuerpos del Estado maniliesten su rego- 
cijo y le consignen ou actas públicas con ocasión 
de algún suceso extraordinario y feliz.

Aun admitida en teoría y concedida la sobe
ranía del pueblo, no puede reconocerse en la 
práctica el derecho de intervención que se quiere 
dar á la j'lebe en los negocios generales. Conce
damos en efecto que las naciones deban elegir 
diputados ó representantes que hagan las leyes, 
creen é instalen los magistrados, deternAuen sus 
facultades, vigilen su conducta y les residencien 
cuando haya méritos paradlo; se sigue do a^juí 
que una vez hechas las leyes, creadas las magis-
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traturas, y estando éstas ejerciendo leg*almente 
la autoridad, dolcg-a'la, tienen todavía los ayun
tamientos y coípijraóioncs eldéró'cHo'dc interve
nir actUaliiieiite en las operaciones] del gobierno 
y dictarle lo qué ha ele ha:;er? ¿Qué otra -iosa sería 
esto qiié. conceder al pueblo el ejercicio actual, 
permanente y  perpetuo de la soberanía, cosa que 
los mismos jacobinos ni pretenden ni se atreven 
í  sostener, .porque el absurdo salta á los ojos? 
¿No dicen sus escritores que la soberanía, que 
atrib uyen a las naciones, os una soberanía radical; 
que eii virtud de ésta pueden aqueUas nombrar 
personas que decreten las leyes y  las hagan eje
cutar; perj ([uo una vez hecha esta solemne dele
gación de ía soberanía actual, no le queda ya al 
pueblo otro derecho que el de levantarse contra 
sus mandatarios, si son inlieles, revocarlos sus 
poderes, pedirles .cumta d e 's i  administración y 
casUgarles si lo móreceu? ¿Cómo se quiere, pues 
que mientras esLs oj-ircenTegalraento la autori
dad delegada; mientras que el pueblo no se la 
quita; mientras este Jialia contento y bien ave
nido con su adininistracioh y uo se Icvauta contra 
ellos y los depone, haya de tener, sin embargo, el 
absurda,'ridículo y funesto derecho de veniiqcodos 
los días á interrunipir sus tarcas con impertinen
tes consejos?» (fy)

Ke^pecto á las formali lados convenientes para 
regular el ejercicio do este derecho, mas bien 
que del político, son objeto propio del Derecho 
administrativo.

(o -) Ilermosilla.—El Jacobinismo. Tomo 3.° págs. 399 á •440.
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jll,—Derechos de reunión y asociación.

A nadie se oculta que el hombre halla en el 
concurso de sus semejantes medios seg-uros de 
suplir su insuficiencia; que la concurrencia de 
voluntades hacia un objeto común aumenta pro- 
dig;iosamente el alcance de las fuerzas individua
les, y  que la frase unión es fuerza, comprobada 
por ía esporiencia, ha venido á ser una máxima 
de vida ó una regía de conducta.

No será, pues,, necesario demostrar que todo 
hombre tiene derecho á reunirse y asociarse con 
otros hombres, si estos hechos pueden contribuir, 
como medios ó condiciones naturales, á la reali
zación de algunos fines humanos. Esta verdad 
incuestionable no hubiera sido contradicha, si 
siempre se hubieran empleado tales medios para 
conseguir fines lícitos; pero desgraciadamente el 
hombre trastorna muchas veces el orden de la 
naturaleza, abusando de lo mismo que se le ha 
concedido para labrar su felicidad. Por lo mismo 
no parecerá estraño que derechos tan inconcusos, 
como los que ahora nos ocupan, hayan sido ob
jeto de controversia. Pero ántes de discutir sobre 
su legitimidad y ventajas, veamos en qué con
sisten.

Por reunión se entiende la concurrencia de 
individuos en un punto dado sin compromisos 
prévios, ni intención manifiesta de cooperar á un 
fin determinado.

Asociación es en rigor el acto por el que va
rias personas se comprometen á trabajar ó pro
curar de consuno la realización de un fin propues-
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to; y también se llama así al mismo conjunto de 
personas quo se proponen un ñn común.

Para determinar basta donde llegan respec
tivamente el derecho del individuo y el del Esta
do en esta materia, lo primero es distinguir las 
reuniones públicas de las secretas.

En cuanto á estas últimas, prescindiendo del 
objeto que se propongan, de su bondad ó malicia, 
y  de todas las demás circunstancias que en ellas 
puedan concurrir, es innegable que el Estado 
tiene derecho á prohibirlas, porque, siendo desco
nocidos sus fines y sus medios, son ó parecen un 
peligro inminente para el orden ó para la mora
lidad; porque, si tales reuniones se proponen un 
fin, honesto, digno y noble, no hay, ni puede 
haber razón alguna para ocultarse, escitando el 
temor o las sospechas de los tímidos y recelosos, 
y  por que, si en éstas reuniones se trata de ilus
trar á los congregados, de educarlos y fortale
cerlos en la virtud moral ó cívica, tal enseñanza, 
tal educación y doctrina, tal medio de mejorarse 
no se debe escatimar á nadie y sobre todo no pa
rece racional velarlo con la sombra del misterio, 
pudiendo ser su ejemplo tan útil y beneficioso.

En orden á las reuniones públicas debe ha
cerse distinción entre las indiferentes y aun útiles 
por su misma naturaleza, y las que pueden ser 
peligrosas ó están por su constitución especial 
más espuestas á serlo.

Las primeras, siendo transitorias, relativas á 
la vida privada, y proponiéndose casi siempre el 
honesto recreo, son propias de toda sociedad culta 
y hasta ellas uo debe llegar nunca la acción de 
los gobiernos en circunstancias ordinarias, á me



nos que por el carácter de las personas reunidas 
ú otras especiales se hicieran realmente pelig^ro- 
sas, pues en tal caso la conservación del orden 
social es la primera ley do toda sociedad y con
forme á ella debe obrar el poder público.

Todos lus ciudadanos tendrán, pues, derecho 
á celebrar esta clase de reuniones sin necesidad 
de obtener permiso de la autoridad, porque todos 
indistintamente pueden hacer sin autorización 
espresa lo que no les está prohibido por la moral 
ni por la ley.

Otro tanto pudiéramos decir de las reuniones 
que, proponiéndose igualmente fines privados, se 
celebran periódicamente. Sin embargo el carác
ter de permanencia, que revisten por su periodi
cidad, las constituyo en verdaderas entidades so
ciales, cuya existencia no debe pasar desaperci
bida para los gobiernos, encargados, por la fun
ción reguladora del Estado, de conservar á tuda 
entidad social su esfera propia do acción. Habrá 
también algunas de estas reuniones cuyos fines, 
siendo particulares, estén relacionados íntima
mente con el fin social, y  en este caso, aunque la 
acción del poder público no debe hacerse sentir 
en ellas, puede y debe vigilar para que no sean 
gérraen de perturbaciones y trastornos. Tales 
son, por ejemplo, las reuniones en que se discu
ten los principios fundamentales que sirven do 
base á la sociedad y  donde se controvierte la 
bondad y justicia de las leyes.

Las reuniones indicadas pertenecen princi
palmente á la esfera de la vida privada, y el de
recho de celebrarlas se presenta más bien como 
natural que como político, por los fines que se
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proponen, aunq^ue éstos hayan de cumplirse en
el Estado. .

No así las reuniones políticas, cuyo objeto no 
es ya discutir en abstracto la bondad o malicia 
de las leyes, sino los actos de los gobernantes y 
los proyectos del poder. Esta clase de reuniones, 
solo compatibles con el sistema político de la re
presentación nacional, no tienen su tundamento 
directo en la naturaleza, sino en la ley política 
que las consiente. A ella, pues, debe su ongen 
este derecho y ella habrá de fijar sus limites y 
restricciones, teniendo en cuenta siempreya or
ganización fundamental del Estado. Examinadas 
no obstante en general, pueden ser estas 
nes poderoso medio de educación política en lo 
pueblos cuyos ciudadanos son llamados a inter
venir en la gestión pública; así como son tam
bién en ocasiones semilla perenne de desordenes, 
de trastornos y revueltas.

IV.—Derecho de resistencia á la opresión.

Colocamos este derecho entre los mistos, por
que su ejercicio exige como condición indispen
sable, para que no degenere en abuso, el 
miento prèvio de la injusticia con que proce 
los gobernantes ó de su mala administración.

El fundamento de este f\<̂ rccho esta en la 
misma razón que hace necesario el poder *
Si este es condición y medio para que la soci dad 
obtenga la consecución de su destino,_ y las pe - 
sonas investidas de este poder se alej^an del ün 
social de un modo notorio y permanente, por ig
norancia ó por malicia, ya atentando sistema-
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ticamente contra los individuos y  sus derechos, 
ya empleando los recursos y fuerzas sociales con 
un fin particular, necesario es poner una corta
pisa á los atontados del poder y buscar un remedio 
al mal social que_ producen; y este remedio no 
es otro que la resistencia de los súbditos, en una 
forma ó en otra, según las circunstancias.

Tres grados pueden concebirse en la resisten
cia: 1.* La resistencia pasiva, ^̂ 1Q es sinónima 
de desobediencia y que consiste en oponer á 
los mandatos injustos una inercia invenciÑe. 
Esta resistencia pasiva, no' puede confundir
se con la abstención en las elecciones, por que 
las elecciones suministran generalmente el medio 
de obtener la reforma de los agravios do que uno 
se queja: 2 :  La resistencia legal, que emplea 
medios de derecho y puede usarse fácilmente en 
un pais constitucional. Para su ejercicio, es ne
cesario: dejarse gobernar por la razón y  no pol
las pasiones; conocer las leyes del país, y habitar 
una comarca donde el espíritu político esté difun
dido en todas las clases do la sociedad. En al
gunos países la resistencia legal comprendo 
la resistencia al pago de contriliuciones: 3.* 
La resistencia violenta, que comienza por la 
insurrección y concluye, si triunfa, por una re
volución. La resistencia violenta es un medio 
raramente necesario, y  tal vez nunca en los paí
ses constitucionales, donde hay vias legales para 
obtener la enmienda de los agravios.

Difíciles decidir cuando se ejerce justamente. 
«Cualquiera opinión que se aventure sobre esta 
materia, ha dicho B. Constant, está espuesta á 
dificultades insolublcs. ¿Se dice que no debe obe-
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decerse à las leyes sinó en cuanto son justas? 
Pues se autorizarán las resistencias mas insen
satas ó más culpables; la anarquía se estenderà 
por todas partes. ¿Se dice que es necesario obe
decer á la ley, en cuanto es ley, independiente
mente de su contenido y de su origen. Pues se 
condenará á obedecer los decretos mas atroces y 
á las autoridades más ilegales» {a).

Sin embargo liay algunas ocasiones en que el 
hombre puede legítimamente resistir a la opre
sión, y  que debemos determinar.

Al hacerlo prescindimos de la resistencia me
ramente pasiva que los particulares y los pueblos 
pueden y deben oponer á los preceptos contrarios 
a la  moral, fijándonos únicamente en el caso de 
que las órdenes del gobierno, sin ser contrarias a 
la moral ni á la religión de los subditos, sean noto
riamente perjudiciales, para averiguar si en tales 
casos podrán los gobernados no solo desobedecer 
lo mandado sinó hacer armas contra el podei 
constituido para derrocarle y reemplazarle con
otro. ■ j- i.-Para resolver esta cuestión preciso es distin
guir los gobiernos legítimamente constituidos de 
los ilegítimos; y respecto de los 
que distinguir también entro la adquisición del 
poder y la buena ó mala administración.

Cuando los gobiernos se constituyen por una 
revolución intestina, provocada para derribar ai 
anterior, los deberes y derechos con relación a 
estos gobiernos varian según que se trate de 
hombres públicos ó de simples particulares; y de

ra] Ediciori Laboulaye, T .2 .’ P. SíiS.-París, GuiUaumin.
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corporacíiones' ú.’deiudivídiiiüs, teniendo siempre 
en cuenta las circuust?inci;v^ jj-irticularps que en 
la revü-liicioü lian cuneurridj y los medios éiniilea.- 
dos por el gobionin para llegar al poder, • , ., ■

Cuando el gobierno íegídmo derrocado c.oii-
siente voluntariamente en^lu innovación intro
ducida, el nuevo ,gobieruo.-s.e legitima por éste 
solo liecho: m ás, si el gobierno anterior cedo ala 
fuerza, protestando de la usurpación y resistiendo 
en cuanto puedo., los súbditos, l̂e cualquier díase 
que seauj e.stúu obligados: ú recbazar la violenciá 
ayu.dandO’al poder Íegítimo y cqionijiidóse á la 
fracción usurpadora; sin que obsfo decir que esta 
tiene ásu  favor el voto do la mayniía, pues <áun 
concediendo el priucipio éu que so funda la sobe
ranía uaciuiial sería imposible averiguar de qué 
parte se hallaba el voto libre y cuiuijiizudo dol 
mayor número en medio de los teinorcs, receles 
y coacciones inbereutus á tuda revoliiciuii. Con 
todo, cuando I;)., usa'-poc.ion se ha CMitronizado 
por completo, y el gobierno legítimo,' abandonado 
de todos j  exliausiq.de recursos, ŝe vé precisáaó 
á renunciar d.eñnifívainénte á toda clase de resis
tencia, el gobierno nsurpndur, aimque ilegítimo 
en su origen, llega al cabo d legitimarse perla 
necesidad de dar estabil dad á la sqciodad v regu
larizar su marcdia, en cuyo caso todos sin ‘clistiu- 
cion deben prestarle obedicn .ua. Más si la cesión 
es momentá.úca y  para evitar mayores males, lá 
obediencia al nuevo gobierno solo debe prestarse 
cediendo á fuerza majmr, de modo que es distinto 
según se trate' de síiuples particulares ó de co
lectividades ó cürj).,i'aciünes, más fuertes por 
precisión que aq'uellos'y que están por' lo mismo



más obligadas á oponerss a toda clase deinjus- 
tieias y atentados. .

Cuando, el gobierno, aun siendo legihmo, se 
hace verdaderamente opresor, no cabe duda que 
tanto' los individuos como los pueblos tienen 
derecho á oiionorse á sus mandatos, y si la opre
sión se hace permanente y los gobiernos llegan a 
cónvertirse en tiránicos en_ déspotas, como la 
Opresión es injusta y la injusticia es el desorden, 
el poder, flesiiátnraliz.ando su misión, léjos de con
tribuir ai bien social le dificulta, y  en este caso es 
lícitd, nu solo desobedecerle, sino rebelarse contra 
él, pnestb qub falta la razón de su existencia que 
consiste en ser condición indispensable para el 
orden social, como este lo es para la vida de la 
’sociedad, y ésta, para la cultura y bienestar del 
individuo.

K1 ejorcicio do osto derecho puede sin embargo 
degenerar en abuso con la mayor facilidaci, y 
tnmbien es muy fácil confundir la tiranía, el esta
do permanente de' verdadera Opresión, con las 
exigencias y hasta injusticias pasageras de los 
gobiernos, debiendo por lo mismo ser muy pru
dentes al tratar de ejercer este derecho no ya solo 
por la espjsicipn de faltar á nuestros deberes 
sociales, sino muy principalmente, por que los 
males anejo? alas revueltas políticas suelen ser 
mucho mayores, socialmente considerados, que 
los producidas pur los atentados del poder.

Al lado del derecho de los súbditos para resis
tir a las arbitr¿u'iedades del poder, esta el derecho 
ele ostò para conservar el órdon oponiéndose a los 
alborotos y, trastornos provocados por una insu
bordinación desatentada ó p6r ambiciones ues-
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medidas. De aquí los medios que los gobiernos 
se ven precisados á emplear en tales casos, y de 
cuyo exámen vamos á ocuparnos.

Las medidas adoptadas por el poder para hacer 
cesar la resistencia pueden ser de dos clases: or
dinarias y  extraordinarias.

Las primeras tienen lugar contra la resisten
cia que presentan los individuos, corporaciones 
y áun parte de la nación, á las órdenes del go- 
nierno, cuando esta resistencia no llega á tomar 
proporciones alarmantes y capaces de poner en 
conmoción al Estado en general. Tales son la 
aplicación de las leyes penales ó la adopción de 
medidas gubernativas que caen en la esfera de 
las atribuciones ordinarias del gobierno. Las se
gundas se toman en épocas de convulsiones más 
6 menos generales y de carácter alarmante, que 
no pueden hacerse cesar por el solo empleo de 
las. primeras. Estas pueden reasumirse en la 
suspensión de las garantios constitucionales.

La suspensión de las garantías tiene sus de
fensores y  detractores áun entre los mismos par
tidarios del régimen liberal. Alcalá Galiano {a) 
dice que mal puede negarse ó impedirse á los 
gobiernos y á los estados, que se salven con la 
causa pública cuando se ven en peligro de mo
rir y no alcanza á salvarlos el remedio de las 
leyes. Esto no les está vedado álos particulares 
en inomentos de grande apuro y cuando es im
posible absolutamente apelar á la autoridad de la 
ley.

Por eso dice que no reconoce un solo derecho
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en los individuos, ni un solo punto en la consti
tución oue no pueda ser variado ó suspendido 
por la autoridad que tiene facultad de liacer las 
leyes y no por otra. B. Constant sienta en su obra 

Devecho co)istiiucio)i(il no existiendo los 
poderes constitucionales sino por la constitución, 
no pueden estos tampoco suspenderla. He aquí
su teoría: .. .

«Cuando se viola una constitución no con
tinúa guardándose; lo único que se conserva 
es el poder de algunos hombres que reman a 
nombre de una constitución aniquilada por ellos 
mismos. Se dirá, tal vez, que ya es un bien 
salvar á un gobierno; pero cuando un gobier
no no tiene recursos para prolongar su duración 
sino en las medidas ilegales, estas mismas no 
retardan su pérdida sino pocos instantes, y el 
trastorno, que croia impedirse, se veriíica después 
más desgraciada y vergonzosamente. Cuando en 
talos circunstancias so condena, por ejemplo, a un 
hombre sin juzgarle y sin formalidad alguna, 
es imposible saber si ha merecido por su falta 
perder los derechos que so le declararon respe
tables, mientras no mereciera perderlos. Pm las 
crisis de esta naturaleza, los culpables que se 
sacrifican no son sino en muy corto número: en
tre tanto, otros callan, se ocultan y esperan, se 
aprovechan de la indignación que la violencia ha 
producido en los espíritus y sacan partido de la 
consternación que la apariencia de la injusticia 
ha inspirado á los hombres escrupulosos. Ln tal 
caso el que traspasó las leyes ha perdido su 
carácter y su más grande preeminencia; y cuan
do los facQiosos le atacan con armas iguales á las
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suyas, la muchedumbre de los ciudadanos puede 
dividirse, porque le parece que tiene precisión de 
elegir entre una de dos facciones.

Sin duda hay para las sociedades políticas 
momentos de peíigro que toda la prudencia hu
mana no es capaz de conjeturar, pero hay accio
nes que ni áun el amor à ia vida puede legitimar 
en los individuos, y lo mismo sucede respecto 
de los gobiernos. Si la caida es inevitable, para 
que añadir á una desgracia cierta un crimen inú
til? Y si el peligro puede conjurarse, adhirién
dose los gobiernos más escrupulosamente que 
nunca á las leyes establecidas', dejarán á sus 
enemigos lo odioso de la violación de estas leyes 
y  además obtendrán por medio de la calma y de 
la seguridad, que llevarán impresos sus actos y 
determinaciones, la confianza de los tímidos, la 
cual á lo menos quedaría indecisa, si las medidas 
estraordinarias que se tomasen por los deposita
rios de la autoridad dieran á entender el temor 
de un peligro inminente.

Las precauciones que llegan á hacerse odiosas 
se desprecian, la opinion adquiere más peso, no 
obstante su silencio, y el poder se dobla; pero 
como esto no és, sino efecto de debilidad, no con
cilia los corazones, las trabas se renuevan, y los 
odios se desarrollan. Los inocentes, heridos 
por la arbitrariedad, vuelven á parecer más fuer
tes, y los culpables, á quienes se ha condenado 
sin oir, parecen inocentes: en fin, el mal que se 
ha retardado por algunas horas llega á ser más 
terrible y  á agravarse con el que so ha hecho.

En resúmen, después de haber violado una 
constitución, la seguridad y la confianza quedan
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destruidas; los que gobiernan tienen el sentimien
to de la usurpación, y  los gobernados la convic
ción de que están á merced de un poder que ha 
traspasado las leyes. Cualquiera protesta de res
pecto hacia la constitución parece enlos unos ver
dadera burla, y el apelar á esta constitución pa
rece en los otros una hostilidad.»

Como se ve por lo dicho, B. Constant no tiene 
en cuenta que la suspensión de las garantías 
constitucionales se consigna en la misma cons
titución para aquellos casos en que puede consi
derarse como el único medio de salvar á la socie
dad de un peligro verdadero é inminente, y apa
renta además desconocer que lo arbitrario no 
puede tener lugar cuando ésta suspensión ha de 
ser decretada por el poder legislativo y prévias 
las formalidades marcadas en la misma consti
tución.

Otros dicen que los gobiernos cometen sin 
duda una falta cuando se dejan reducir á tal ne
cesidad por movimientos que no han podido con
tener, pero que hacen un bien grande si, apli
cando los remedios estremos, salvan al Estado, lo 
cual es la primera necesidad y la primera de. las 
leyes.

CAPÍTULO VIH.

De ios deberes del ciudadano.

Aunque no es costumbre general en los libros 
de política hablar de los deberes que correspon
den al ciudadano, juzgamos con todo necesario 
ocuparnos, siquiera sea brevemente, de este 
asunto: en primer lugar, porque el conocimiento
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del deber es la primera condición de su cumpli
miento; y además, porque no es ni puede ser es- 
traño á una obra de Derecho tratar de uno de los 
términos espresivos de toda relación jurídica.

El ciudadano, ya lo hemos dicho, representa 
uno de los elementos del Estado, y como en este 
halla también una condición de su bienestar, ni 
puede considerarse en absoluta independencia 
de él, ni dirigir su conducta arbitrariamente y 
sin consideración al bien social.

Tal es el fundamento de los deberes que tiene 
el hombre con respecto á la sociedad política, y 
que pueden relacionarse más ó ménos directa
mente con la vida y la conservación ó con la 
cultura del Estado.

Es el primer deber de todo ciudadano el amor 
d su pàtria en justa compensación del amparoy 
protección que le dispensa en sus calamida
des y  miserias; por los auxilios eficaces que le
Sresta para desarrollar sus facultades, facilitán- 

ole la realización de sus elevados destinos; y 
por la defensa que le proporciona para sus per
sonas é intereses, ya por medio de la fuerza pú
blica, ya también por las decisiones en justicia 
restableciendo el derecho perturbado.

Debemos también sumisión al poder consti
tuido, y acatamiento á sus mandatos; porque, con
vencidos de la necesidad de un Soberano para la 
buena dirección del Estado, y de que sus precep
tos representan las diversas* relaciones sociales, 
naciendo de ellas naturalmente y encaminándose 
á mejorarlas y á promover el bien común, tan 
íntimamente conexionado con el de las familias é 
individuos, es racional y conveniente someterse
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á aquel poder y  cumplir sus prescripciones con 
celo y  exactitud.

Estamos obligados asimismo á cooperar en la 
medida de nuestras fuerzas á la realización del 
fin social por medio de actos ó prestaciones per
sonales, y  por medio de cosas ó prestaciones 
reales.

La razón de este deber es bien obvia, pues, 
siendo la sociedad conjunto de hombres, se ha
llará naturalmente afectada de idénticas necesi
dades, y  la satisfacción de éstas exigirá análogos 
medios que la  satisfacción de las humanas. De 
aquí deriva la obligación del servicio militar para 
los jóvenes que pueden soportar sus fatigas y  ser 
útiles á la pàtria defendiéndola de ataques este- 
riores ó coadyuvando á la conservación del orden 
interior; de aquí proviene también el desempe
ño gratuito y obligatorio de los cargos municipa
les, necesarios para el régimen y  administración 
de los pueblos, si éstos han de gozar ciertas co
modidades que ni el esfuerzo aislado del indivi
duo puede proporcionar, ni la asociación transi
toria de algunos conservar de un modo perma
nente; y ésta es por fin la causa de los impuestos 
ó cuotas con que los ciudadanos deben contribuir 
al sostenimiento de las cargas públicas, en pro
porción alas ventajas que de la vida en sociedad 
reportan ó racionalmente se les suponen.

También los conciudadanos se deben mùtuo 
afecto, protección y auxilio, no solo como hijos 
de la misma madre, que es la pàtria, sinó tam
bién por interés propio, puesto que la vida, la 
salud y el bienestar de los unos refluye más ó 
ménos directamente en la felicidad de todos, au
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mentando las fuerzas sociales y su alcance, 6 por 
lo mónoS evitando el dolúrosO espectáculo de la 
desgracia agena que siempre afecta á los corazo
nes bien nacidos.

Por fin, el Soberano, como tal, ó los que ejer
cen el poder tampoco están exentos de deberes 
para con el Estado y sus miembros; y no yá debe
res morales, cuya sanción está reservada al Ser 
Supremo, sino deberes jurídicos; deberes que 
representan verdaderos derechos para la socie
dad á quien dirigen, y cuyo cumplimiento puede 
á veces exigirles la misma, negándose á obede
cer, como liemos visto, sus preceptos injustos, y 
hasta rebelándose contra éllos y hécliando abajo 
su autoridad, cuando su inj usticia se hace sistemá
tica y la infracción de sus deberes permanente.

Estos deberes pueden reducirse en general; 
á dictar leyes en conformidad cou los eternos 
principios de la moral, de modo que sean espre- 
sion liel del derecho; ó.procurár la. aplicación de 
las mismas con entera imparcialidad y rectitud, 
sin otra mira que el triunfo de la justicia; á elegir 
^ara los cargos púUicos personas dignas por .su 
aptitud y probidad, sin olvidar que los empleos 
no se crean para utilidad do los empleados, ni 
para hm;er prosélitos, sino para servir al pueblo 
que los paga; y por último, á invertir los fondos 
^púllicos en la satisfacción de las necesidades 
sociales, atendiendo al cumplimiento de los tiñes 
cuya realización les está encomendada, sin dis
traerlos para sus caprichos ni para favorecer á 
sus amigos y parciales. .

La virtud que consiste en el cumplimiento 
habitual de los deberes sociales se Womd. patrio-
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tismo^ porque todos deben refundirse en el pri
mero de los que hemos enumerado, en el amor á 
la pàtria.

Pero entiéndase que este amor, como todos los 
afectos humanos, tiene sus límites trazados por 
la razón, como espresion de la ley natural: la 
justicia exige que este amor no busque el bien de 
la patria por medios reprobados; y la humanidad 
pide á sus individuos que su afecto no se extin
ga en las fronteras de un pueblo. Cuando el pa
triotismo ha sido el sentimiento esclusivo de al
gunos pueblos, estos han cometido un crimen de 
lesa humanidad, mirando como bárbaras y des
preciables á las naciones estraúas y  sometién
dolas á una dura esclavitud como sucedió en 
Roma, la señora y diosa del paganismo.
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SECCION TERCERA.

ELEMENTO FORMAL Ú ORGÁNICO DEL ESTADO.

Ya liemos dielio, de acaerdo en esto con 
Rossi, faj que los elementos del Estado son dos:
idi agregación y orden. . , j

ÍJecimoe que liay orden en la sociedad, cuando 
la acción combinada de sus elementos la lleva na
turalmente á la realización do su fin. Sera, pues, 
ói'den social el resultado armònico de la acción 
combinada de los indimduos y  demás entidades 
sociales, obtenido por la concurrencia de las fu e r 
zas hacia el fin  común y  por la conservación de la 
vida particular en cada esfera propia.

No basta para la existencia del orden que ios 
elementos sociales conspiren por la acción común 
á la  obtención del fin social: es además necesario 
que todos estos elementos conserven su autono
mía dentro de cada esfera propia para la realiza
ción de su fin particular; porque, siendo la socie
dad reunión de séres inteligentes y libres, no 
puede decirse que hay orden cuando la sociedad 
absorviendo al individuo le priva de lo esencial 
de su sér, impidiéndole que obre como inteligen
te y libre y sirviéndose de él como de mero 
instrumento; y vice-versa, cuando el individuo,

(a) Melanges d ‘ Eronomie, Politique, etc. Cap- 3 .’
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tijando en sí mismo su objetivo, pretende servir
se de la sociedad como simple medio, descono
ciendo sus deberes como miembro do la misma, ó 
entorpece la acción común por el abuso de la 
propia libertad.

Como el orden es resultado de fuerzas indivi
duales combinadas, y estas por su naturaleza 
tienden á obrar con independencia, siendo impo
sible hallar dentro de ellas un principio que de
termine su acción común para los fines sociales, 
síg“uese de aquí que ha de buscarse este principio 
fuera de ellas, puesto que sin acción corauu diri
gida á un ñu común también es imposible el or
den. Este orden social no se obtiene, pues, sino 
mediante ciertas condiciones, de lasque unas se 
refieren á la conservación por los miembros de la 
sociedad de su vida propia, y otras al principio 
que regule la acción común de los mismos. Por 
esto dice Rossi «que el orden de las sociedades 
civiles es una cierta combinación de la regla con 
la libar: ad. Si la regla ahoga la libertad, la acti
vidad humana no puede desarrollarse y la infan
cia del hombre se perpetúa. Si la libertad destru
ya toda regla hay anarquía.»

CAPÍTULO I.

Del poder púMico en general.

I.—Nociones del Poder, de la Autoridad y  
de la Soberanía.

Como la acción común no se regula sin que 
haya una regla y esta no se concibe sin un re- \



ffulador, á este regalador, iudispeusablo para la 
existencia de la regla y por lo mismo para diri
gir la acción comiin que na de producir el ornen, 
le llamamos Poder í50cial. La nocíon de este se con
funde con frecuencia con la de Autoridad y con la 
de Soberanía. Por esto es indispensable ñj_ar toda
vía más la distinción entre estas tres nociones.

Teniendo en cuenta la etimología y aun la 
acepción vulgar de la palabra, poder tanto vale 

facultad de hacer alguna cosa, y, como la 
cosa que hade hacer el poder publico es rogulai 
la acción común, lo que , nótese bien, no 
consiste en esta acción ( que no es mas que ei 
resultado de las fuerzas individuales combina
das) sino en dirigirla, síguese de aquí que el 
Poder púUico será la fuerza, directriz de la ac
ción común, necesaria, en toda, sociedaí.. > 
fuerza, sin embargo, ni se circunscribe^ 
circunscribirse á señalar, por decirlo asi, el cami
no que ba de seguir la acción social; porque la 
simple indicación de este camino no es bastante 
muchas veces para que le sigan las fuerzas im i- 
viduales sino que por el contrario, ya se oponen 
á seguirle, ya impiden también a las otras tuei-
zas que le sigan. De donde se deduce que esU
fuerza, ó el poder, hade manifestarse de dos modos 
principales; señalando unas veces «n misión a las 
fuerzas individuales, y compeliéndolas, otias, a 
cumplirla cuando no quieran realizarla; esto es  ̂
obrando sobre las inteligencias y sobre

'^'^Elíoder, como le hemos concebido, represen
ta una abstracción y como no se concibo ninguna 
fuerza ó potencia sip un séf fuerte 0 potente,
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para el poder exista es preciso referirle á 
algún sér: este sér no puede hallarse en la so
ciedad fuera de los individuos que la forman, es
to es, de los hombres; luego á los hombres ha
bremos de referir el poder, puesto que sin ellos ni 
se realiza ni existe. Ahora bien, cuando nosotros 
consideramos en los hombres la idea abstracta 
del poder, le personiñcamos y surge la idea de 
Autoridad, que será, según lo dicho, el poder  ̂
considerado en la persona que ha de ejercerle, o 
la encarnación d d  poder.

Como el poder se mauifiesta^ de doŝ  modos 
principales, ya señalando su misión social á las 
fuerzas individuales, ya compeliéndolas á reali
zarla, esto es, mandando y haciendo que se cum
pla lo mandado, la comparación de estos dos mo
dos de realizarse el poder ha dado lugar á consi
derar al uno como superior al otro y del conoci
miento de esta superioridad ó inferioridad se ha 
venida á la concepción de un poder superior á 
todos, esto es, á la concepción de la Soherania. 
Esta palabra, sin embargo, no indica para todos 
los publicistas una relación de superioridad, ó 
por lo ménos, no la consideran principalmente 
bajo este aspecto, sinó más bien como un poder 
especial ó una manifestación particular del poder 
social {a). En este sentido la usan los que llaman 
Soberanía al poder de constituir y  organizar la 
sociedad política ó el Estado {li). Otros llaman 
Soberanía al poder que decide en su dominio en 
íiltima instancia sin estar sometido bajo este as-
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pecto á una autoridad superior. Según estos, 
«como el orden social es un conjunto orgánico de 
esferas de yida, cada una de las cuales debe, en 
virtud de su autonomía, decidir en último recur
so sobre cierto género de relaciones dejadas á su 
competencia, cada esfera de vida es soberana en 
su grado y dentro de su género (/?).•

Esta ultima acepción, ó espresa una idea vaga 
é indeterminada y que por su misma vaguedad 
no corresponde á ningún objeto real, o establece 
la posibilidad de muchas soberanías coexistentes, 
que, si pudieran ser compatibles en esferas se
paradas y digámoslo así paralelas, no pueden 
serlo cuando las unas, por estar coutenid-as en 
las otras, han de amoldarse á las condiciones de 
estas y recibir de ellas la norma de su e^stencia. 
Si en la esfera de la vida individual cada indivi
duo es soberano, habrá tantos soberanos como 
individuos y lo mismo sucederá respectivamente 
en la familia, en el municipio, etc.', y asilo aür- 
ma Ahrens; pero esta Soberanía, ó no lo es ver
dadera, ó escluye toda regla, y  en este ultimo 
caso la soberanía de las esferas de vida inferiores 
es incompatible con la existencia de las esteras 
superiores. Tal doctrina lleva directamente a la

\o u c a r t  (h) fijándose en la idea de relación 
que implica la palabra Soberanía llama asi at 
más alto poder humano^ al derecho de ordenar y 
la fuerza  para hacerse oledecer. Esta acepción es
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8in duda la más aceptable, como equivalente á 
Poder supremo, que no tiene ni reconoce supe
rior, y porque rechaza la multiplicidad de poderes 
soberanos. Es cierto, como dice Ferrán, (a) que 
los publicistas han pretendido distinguir tres es
pecies de soberanía: la soberanía originaria^ la 
soberanía constituyente y  la soberanía consti^ 
tuida\ pero esta distinción, más que otra cosa, 
arguye falta de precisión en el lenguaje, y por 
tales denominaciones no han querido enseñar 
que hay tres soberanías diferentes, sino que la 
cuestión de la soberanía puede plantearse bajo 
tres puntos de vista; ó estudiando el origen del 
poder, ó el derecho de constituirle, esto es, de deter
minar quien ó quienes tienen derecho á organizar 
fundamentalmente la sociedad, ó en qué persona 
ó institución reside de hecho el poder supremo 
en un estado determinado.

Nosotros, aceptando casi por completo ésta 
última teoría, creemos que la soberanía es la ma
nifestación más elevada del poder público; el 
poder supremo por contraposición á los poderes 
particulares de un estado. Bajo este aspecto pue
de armonizarse esta nocion de la soberanía con 
la propuesta por el Sr. Pacheco en cuanto que el 
poaer de constituir v organizar la sociedad, esto 
es, de determinar, clasificar, localizar los poderos 
públicos y fijar las atribuciones de cada uno, es 
sin duda la función más elevada del poder, no 
sujeta á ninguna otra y  á la que todas están vir
tualmente sometidas.
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II.—Naturaleza, atributos y  oríg'en del Poder.

De la definición que hemos dado del Poder 
social se deduce que este es una fuerza^ porque 
el imprime á la sociedad impulso y dirección, y 
que esta fuerza ha de ser conscimte, puesto que 
la acción social supone un fin, que debe ser cono
cido por el poder, si este ha de dirigir acertada
mente dicha acción para conseguir aquel.

Cuando, pasando del terreno ideal y abstrac
to al cuncreto y de la realidad, estudiamos al 
poder constituido, convertido en hecho, hallamos 
en él varios atributos conformes á su naturaleza: 
1.* Por sér fuerza es propiedad, y como las pro
piedades no existen por sí, sino que están adhe
ridas á los seres, el poder social para realizarse se 
encarna eu una ó más personas y es de este modo 
autoridad-, 2.’ Como el Estado es una persona co
lectiva, compuesta de tantos miembros que por 
su muhitud es imposible que concurran á cumplir 
los deberes ni á exigir los derechos que corres
ponden á la colectiviaad ó persona moral, el po
der público, depositario por otra parte de la 
fuerza colectiva, practica los actos de carácter 
puramente social cumpliendo deberes y exigien
do derechos como representante de la entidad 
social: 3.* Componiéndose la' sociedad de indivi
duos y siendo su acción resultado de multitud de 
fuerzas necesarias para la realización del fin 
social, como aquellos lo son para la existencia de 
la sociedad, la conservación, guarda y  dirección 
de los individuos y de las fuerzas todas del Esta
do se halla y  no puede ménos de estar encomen
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dada al poder público, que es por esta causa 
tutor de la sociedad.

Como la sociedad por su naturaleza misma 
exige armonía de voluntadesyde actos,y los actos 
humanos no están determinados fatalmente por 
ninguna necesidad interna, la naturaleza de la 
sociedad exige que haya en ella una fuerza capaz 
de obligar á los hombros á obrar de acuerdo para 
el bien común. Si este se realizára fatal ó nece
sariamente. si el hombre no fuera libre para 
buscarle ó eludirle, el poder social, que es aquella 
fuerza, sería inútil. Anora bien, las condiciones, 
mediante las que la sociedades posible, no han 
sido impuestas por ningún hombre, ni tampoco 
es debiaa á este la liberLad inherente á todo 
miembro de la sociedad; aquellas, han sido esta
blecidas como necesarios para la existencia de la 
sociedad, y esta dada al hombre como propiedad 
por el Autor do todo lo creado; luego el poder 
necesario á toda sociedad tiene su razón de exis
tencia en la naturaleza misma de las cosas, y su. 
origen interno está por lo mismo en Dios.

La historia confirma este mismo origen, no 
registrando sociedad á la que no haya acompa
ñado el poder desde el momento mismo de su 
constitución.

En cuanto á su origen esterno, esto es, en 
cuanto á la causa que legitima su existencia con 
tal ó cual torma y en cada sociedad determinada, 
es objeto de grande controversia y que ha dado 
lugar á la formación de varias escuelas políticas, 
cuyas teorías debemos, aunque ligeramente exa
minar.

1
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i n —Sistemas acerca del origen estemo ó modo 
de constituirse el Poder.

Tres son los sistemas principales que se han 
formulado sobre este punto*, el sistema del de.Te~ 
dio dicino, el del inamdvalismo racionalista y 
el del doctrinar ismo ecléctico.

Según la teoría del derecho divino^ la Sobe
ranía reside en Dios, que la ejerce por sus man
datarios*, «Omnis potestas d Deo.̂ > Fundándose en 
esto ha dicho Bossuet «Dios ha hecho á los prín
cipes sus lugartenientes en la tierra, á fin d® 
hacer su autoridad sagrada é inviolable {a). * Los 
príncipes según este sistema no solo son legisla
dores, sino que en ellos reside la fuerza y la per
sonificación ó representación de la entidad polí
tica ó del Estado.

El poder de los reyes es, pues, incontrasta
ble como delegados directos que son de la di
vinidad. No se crea, sin embargo, que esta teoría 
conduce siempre al despotismo, por que el prín
cipe, según ella, ha de ajustar sus actos á la ley 
divina y todos sus partidarios reconocian que el 
príncipe no tenía un poder absoluto. Bossuet 
mismo establecía que no hay derecho contra el 
derecho, por que no hay razón contra la razón; y 
que el derecho no esotra cosa que la razón mis
ma y la razón más cierta, por que es la razón 
reconocida por el consentimiento uniyersal. Ad-

ia )  Politica soc. d eh  S. E., Hfc. 6, pari. 2, por. 1,* 
(b) Bossuet, loc cU., prop. 2.
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miten también ’ los partidarios de esta doc
trina el derecho de resistencia á la opresión 
cuando el príncipe manda lo contrario á la ley 
de Dios.

Es, sin embargo, incontestable que, según esta 
teoría, no tiene la nación el derecho de cambiar su 
constitución ó los poderes constituidos, por que 
en ella no residen ni la soberanía, ni el poder 
constituyente.

La delegación directa, que supone este siste
ma, no constase haya hecho en ningún pueblo, 
como no sea en el Hebreo.

El sistema del individualismo racionalista ̂  
que lógicamente se deriva de la teoría que esplica 
el origen do la sociedad por medio del Pacto, 
parte del principio de que la obra de la constitu
ción política es derecho é interés de todos y que 
la razón individual es soberana para interpretarla: 
supone que el Poder reside originariamente en el 
pueblo, que este le delega de un modo condicio
nal y limitado en ciertos mandatarios elegidos 
por la mayoría de todos los individuos que com
ponen la ¿ación; y por último, que, estando siem
pre en acción el poder constituyente y no exis
tiendo los poderes constituidos más que de un 
modo precario, éstos pueden ser modificados, 
cambiados y revocados á gusto del soberano. El 
principio fundamental de esta teoría es que un 
pueblo puede cambiar siempre su constitución; 
porque, según dice Rousseau, «no pudiendo él 
considerarse más que bajo un solo respeto, está 
en el caso de un mero particular que contrata 
consigo mismo; por donde se ve que no hay ui 
puede haber especie de ley fundamental obliga- 1



toria para este cuerpo del pueblo, ni aun el mismo 
contrato social

Todas las constituciones democráticas, lo mis
mo la de los Kstados-Unidos que la de Francia, 
proclaman este principio y como consecuencia 
este oti'O, « que los poderes constituidos no son 
sino delegados del poder constituyente (¿).»

Vese, pues, que según éste sistema el funda
mento y la razón del poder está en la muche
dumbre, y que en la voluntad de esta, espresada 
por el número^ está la Soberanía.

Examinada esta hipótesis históricamente es 
falsa, porque ningún poder ha nacido de la vo- 
luntaü de los congregados para alzarle y some
terse al mismo tiempo á él; sobre todo en ninguna 
sociedad primitiva. El poder ha existido necesa
riamente como la sociedad sin derivarse de nin
gún pacto.

Filosótìcamcnte considerada es absurda; por
que entre el número y el poder no hay ningún 
lazo racional, ninguna relación necesaria, porque 
el poder es un atributo de la razón y no de la vo
luntad. Lo único admisible es que el número 
puede influir en lo que depende de la voluntad y , 
□ajo tal aspecto, servir de apoyo, sostener al 
poder {c).

Conociendo este absurdo y falsedad han pre
tendido algunos paliar su crudeza y desnudez.

~  á 2 1  —

t
(a) Conlr. soc. lib. i ,  sap. 7.
{bj Dalloi, Repprl. de Legisl., Doctr. et Jurisp., Tomo 18, 

p5g. 345.—Paris, 1850.
(c j  Pacheco, I>ec. de Dclio, polil. const, pags. 61 y 62.— 

Madrid, 1845.



Al efecto se ha dicho « el g'obierno es interés 
y  derecho de todos, interés y derecho de la so
ciedad completa y  no de ninguna fracción ó per
sona. El propósito y criterio del gobierno debe 
ser ese interés y derecho general. Ninguna per
sona ni fracción puede exigir que se organice el 
Estado en provecho suyo, ni que sirvan á ese 
provecho la generalidad de sus conciudadanos, 
sus derechos, ni sus intereses. Nadie en parti- 
•cular, ni ninguna fracción aisladamente puede 
arrogarse el poder supremo ni pretender para sí 
la si^eranía. Solo la voluntad de todos, la con
currencia de todos más ó ménos explícita y di
recta puede legitimar y llevar á cabo lo que es 
interés y  derecho de la universalidad...» Pero de 
que el gobierno sea interés y derecho de todos 
*no se deduce en buena lógica que todos juntos le 
hayan de ejercer, que solo sean legítimos sus 
actos cuando proceden de la voluntad general; 
porque el derecho común, el interés de la mayo
ría, no son espresiones idénticas con la acción, 
con la voluntad de todos. La ley no es un acto de 
voluntad, sino de razón; las leyes no dependen de 

-nuestro capricho sino que se descubren á nuestra 
inteligencia, y el que sean aceptadas por un nú
mero mayor ó menor no influye nada en sujus- 

^ticia (a).
Tampoco es sostenible el principio de la sobe

ranía nacional ó del número, cuando se le invoca 
como defensa y  garantía, al decir que ninguna 
persona ni fracción están autorizados para arro
garse el poder supremo, ó lo que es lo mismo,

{oj Pacheco, loe. cit. págs. 76 y 77.
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que la soberanía nacional no quiere decir otra 
cosa sino una negación de las soberanías parti
culares’, pero si tal cosa se admitiera, nunca ba- 
bria existido en el mundo ningún sistema j^lí- 
tico bueno, ni ningún gobierno legítimo. Este 
aserto es una mistiticardon para obtener, á pre
testo de garantía contra los tiranos el mismo re
sultado que antes combatimos como absurdo; 
porque, en efecto, si nadie puede arrogarse el 
gobierno, o babrán de gobernar todos, ó no liabra
gobierno. . .

La soberanía nacional, arma y grito de guer
ra para destruir, no sirve para ediñear {a).

El doctrinaTÍsmo ecléctico.  ̂ rechazando igual
mente el principio de la soberanía popular y el 
del derecho divino, no admite mas que la sobe
ranía de la razón, de la justicia y del derecho, 
que algunos localizan en los gobiernos constitui
dos {b). Es, por decirlo así, una teoría intermedia 
que admite la soberanía popular dentro de ciertos 
límites, pero que la recnaza como poder en un 
estado constituido. «Se habla, decia Portalis el 
Antiguo, del poder constituyente como si estu
viera siempre presente. Cuando la constitución 
de un pueblo se ha establecido, el poder consti
tuyente desaparece: es como la palabra del Crea
dor que manda una vez para gobernar siempre; 
escomo su mano todopoderosa, que descansa 
para dejar obrar á las causas segundas después

(a') Id. págs. 77 à 81.
{b) Pacheco Lee. de Deho. polii, const. págs- 62 y siguientes.

_^Donoso Cortés, Lee. en el Aten. 6.* y siguieales.—Ale. Gnl.
Lee. de Derecho poi. pág. 74.



de haber dado movimiento j  vida á todo lo que 
existe.» Tal era también la doctrina espuesta por 
M. M. Broglie y  Guizot. «Si se pretende, decía 
este, qne existen ó que deben existir en el seno 
de la sociedad dos poderes, uno ordinario y otro 
extraordinario; uno constitucional y otro cons
tituyente; uno para los dias de trabajo y otro para 
los dias de fiesta, se dice una cosa inaudita, llena 
de peligros y fatal. El gobierno constitucionales 
la soberanía social organizada. » En otros tér
minos, se admite la enagenacion de la soberanía 
del pueblo en favor de los poderes constituidos, y  
se establece como consecuencia que la soberanía 
reside toda entera en estos: esta es la doctrina 
inglesa de la soberanía parlamentaria. Pero 
esta doctrina no está exenta de contradic
ciones ; porque sus partidarios , se han visto 
obligados á reconocer que el pueblo, aunque 
despojado de toda soberanía y de todo poder hace 
alguna vez uso de ambos; y si se admite una vez 
qste poder será necesario admitirle siempre, por
que el pueblo deberá ser juez de las circunstan
cias en que podrá ejercerlo. En esta teoría, el 
cambio de constitución, la remsion se opera por 
los mismos poderes establecidos sin participación 
del pueblo (a).

La teoría doctrinaria, tal como se acaba de es- 
poner entraña á nuestro juicio uno de estos de
fectos: ó es una mera fórmula vaga y sin posi
bilidad de aplicarse, ni utilidad alguna política, 
al afirmar que el poder reside y  ha de tener su 
origen en la razón y en la justicia, puesto que
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f a )  Dallo*, Ropert. Tom. 18, Págs. 345 y 346.



surge el problema de averiguar donde están es
tas; ó es una mistificación de la teoría de la so
beranía nacional, vergonzante é indecisa, pre
tendiendo que el pueblo es soberano al constituir 
el estado y súbdito después de constituido; ó deja 
sin resolver el problema del origen ó modo de 
constituirse legítimamente el poder, al afirmar 
que este reside legítimamente en los poderes 
constituidos.

Si el problema sobre el origen legítimo del 
poder no se presentara de suyo como de la más 
difícil solución, bastaría á poner de manifiesto la 
dificultad el análisis que á grandes rasgos acaba
mos de hacer de las teorías principales sobre este 
punto Es cierto que las cuestiones políticas unen 
á su dificultad teórica ó .científica la dificultad 
práctica, porque ya sabemos que la política ó la 
ciencia del gobierno no consiste en la vana pre
tensión de plantear inmediatamente en un pue
blo lo que se ha concebido como mejor en el ter
reno de las ideas, sino que esta ciencia, así como 
la medicina, llenara mejor su objeto y  conseguirá 
más fácilmente su fin teniendo en cuéntalas cir
cunstancias, el carácter, los hábitos, etc. del 
país que se vá á regir. A la dificultad de aplicar 
en muchos casos lo que se concibe como mejor 
en la esfera de las ideas ó de la ciencia pura, 
únese, para la solución de los problemas de esta 
clase, el grande apego que cada uno tiene á sus 
doctrinas, la influencia que ejerce en el modo de 
juzgar el interés iudiviJual, lo difícil que es de
sarraigar añejas preocupaciones y  la vacilación 
que naturalmente han de producir en la mente 
todas estas concausas. No presumimos, pues, al
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emitir nuestra opinion sobre este importante 
asunto, acertar con la solución verdadera, ha
biendo de unir á todas estas dificultades lo es
caso do nuestras fuerzas. Lo intentamos, sin em
bargo, aunque no lo conseguiremos.

Como el poder, hemos dicho, es la fuerza 
directriz do la sociedad para la consecución del 
fin de esta, necesario es que tal fuerza se mani- 
üeste por dos fases ó tenga dos potencias distin
tas. En efecto, la dirección de la sociedad exige 
primero conocimiento del fin social y de los me
dios más adecuados para obtenerle, y segundo 
mluntad de conseguir el fin por el empleo apro
piado de los medios; de donde, si el poder ha de 
realizar el fin social, ha de estar dotado de inte
ligencia capaz y de voluntad firme para buscar
le. Ahora l3ien. como ni la inteligencia ni la vir
tud-vo lun tad  firme para el bien—de ningún in
dividuo en particular presenta títulos legítimos á 
la  posesión del poder social o público, resulta 
que este habrá de residir por derecho en la inte
ligencia y  la virtud sociales, y eu esto opinamos 
con los doctrinarios. Pero es el caso que tal inte
ligencia y  virtud social, ó no corresponde á 
ninguna cosa real, 6 ha de hallarse en los indi
viduos que componen la asociación. De estos in
dividuos no hay ninguno que pueda por sí mismo 
proclamar con derecho que la inteligencia y  la 
virtud social está en él, y como por otra parte la 
simple observación demuestra, que tampoco pue
den todos indistintamente considerarse como 
depositarios de la inteligencia y virtud sociales, 
el problema planteado se presenta como insolu
ble. Nótese, sin embargo, que si bien es cierto 1
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no todos los miembros de la sociedad tienen 
inteligencia y virtud para dirigirla, por que no 
ha de encomendarse la dirección social á los in
fantes, locos, malhechores, etc., no hemos afir
mado que los inteligentes y virtuosos no tengan 
derecho á dirigirla, sino que ellos no tienen dere
cho á afirmar que sean poseedores de la inteli
gencia y  virtud sociales, ni por lo mismo á vin
dicar para sí el poder. Es decir, que el poder 
corresponde por derecho á los más inteligentes y 
virtuosos, pero la designación de quienes sean 
no corresponde á ninguno en particular. Ahora, 
no perteneciendo á nadie determinadamente por 
derecho natural el poder público, y  siendo por 
otra parte irracional afirmar que no. ha existido 
hasta la fecha ninguná sociedad legítimamente 
constituida, para resolver la cuestión es necesa
rio tener en cuenta cómo se han constituido las 
sociedades. Prescindiendo de la sociedad natural 
familia, en la que el poder ó la facultad de direc
ción reside naturalmente en el padre—y en él 
reside de derecho por habérsela conferido la mis
ma naturaleza—si estudiamos las sociedades polí
ticas hallaremos también que el origen y la cons
titución de cada una ha sido resultado de hechos, 
distintos es verdad, pero muchos de ellos natu
rales y como tales legítimos.

El valor, la prudencia, el saber de una perso
na á Cuyo alrcaedor se han agrupado otras mu
chas para llevar á cabo una empresa, no han 
podido ménos de ser títulos legítimos para la 
posesión del poder en una sociedad incipiente y 
espontáneamente formada; la ley y  en su defecto 
la costumbre que ha hecho llamamientos deter-
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minados á favor de ciertas persouas, son también
Utulos que legitimidad al poder que ejercen,
“ p o r S ,  laefcccion hecha
en una sociedad que voluntaria y refieiav amonte
vá á constituir,so ó que trata de
por una revolución u otra cualqmeia <-ansa ha
?oto con todos sus antecedentes y
ser también origen legítimo dol »®,
Que si la razón de ser del poder en toda sociedad 
es iL necesidad de su existencia para 
la asociación y realizar sus ñues, y su ougen 
interno es Tíos, por que ha querido que el 
sea condición parala soeiedac y sus irnos, U le i 
timidad de los poderes constituidos o lo que es lo
mismo la legitimidad con que determinadas per
sonas eiercen el poder en cada estado no depende 
de unfcaiisa  general aplicable á todos los esta- 
dos y ’por lo mismo teórica, sino de hechos ya 
liados, y legítimos ó ilegítimos, según las cii- 
cunstancias que han concurrido en su producción.

CAPÍTULO II.

De la s  funciones del Poder.

I.—Esposicion y  crítica de las principales cla
sificaciones de las funciones del Poder.

El poder social es uno, porque no se concibe 
la existencia de dos poderes sia^ îltanGOS sin que 
se embaracen mútiiamentc; sin embpgo, como 
este poder suele ser considerado i^ajo distintos 
aspectos, que dan lugar a otras funciones 
ó modos de ejercicio, el estudio relativo a esta
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materia no será completo, considerando al poder 
solo en su ìmid'/d, sino que es preciso estudiarle 
tamtien en su variedad, ó en sus funciones.

Algunos autores clasiftcan las funciones del 
poder en esevdMes y nccident-des, pero estas úl
timas no lo son propiamente, porque no espre- 
san ^directamente la naturaleza del poder, ni 
corresponden con su origen y ün, y solo son as
pectos momentáneos o derivaciones de alguna
función esencial. .

Según Ahrens {n), así como toda vida se ma
nifiesta en tres modos principales de acción, y 
hay desde luego una acción que representa la 
'unidad^Q vida, de impulso y clircccion, hay des
pués un tipo y le.yes  ̂ que presiden á todo desar
rollo, y existo por último la formación efectiva 
y constante de la vida bajo la dirección unitaria 
y según las le^-es e n ‘su ejecución; así también 
la vida social debe manifestarse por maneras ÿ s -  
tintas de acción y organizarse por podares dis
tintos, aunque ligados entre sí. Hay, pues, en el 
Estado una función ó un poder gv.l}ernúmental-¡ 
cuyas tareas particulares consisten esencialmen
te en dar impulso y dirección á la vida publica, 
en inspeccionar, en vigilar el movimiento social, 
en hallarse al corriente de sus necesidades, en 
ejercer la iniciativa en la legislación y la admi
nistración. en representar al Estado en uniclau 
con los relaciones internacionales y permanecer 
como el punte de union y el lazo p‘pra todos los 
demás poderes y sus principales fimeiones. Para 
este último importante ñn, el gobierno dehe tener

(fl) Debo, nal., Sexta edición francesa, tercera española.



paite en la iniciativa y la sanción do las leyes, 
llevando en caso de necesidad un 'ceto, ora abso
luto, ora al raénos suspensivo: del mismo modo 
el gobierno inspecciona y vigila el car’go judicial 
y  dirige directamente la administración. El 
segundo poder es el legislativo, que puede ma- 
nimstarse bajo dos formas; como poder cons~ 
titu-yente, por lo que respecta á las leyes y á las 
instituciones fundamentales, y como poder legis
lativo en sentido estricto, formulando los princi
pios generales destinados á regalar todas las re
laciones o un género particular de relaciones en
tre los ciudadanos. El poder ejecutivo, en fin, se 
divide en función ó poder judicial, ó en función 
administrativa, propiamente diclia.

Montesquieu, al nablar de la constitución do 
Inglaterra en QlBspiritu de las leyes, dice respec
to á esta materia.

«En cada estado hay tres clases de poderes: 
el legislativo, el ejecutivo de las cosas pertene
cientes al derecho de gentes, y  el ejecutivo de 
las que pertenecen al civil. Por el primero el 
í)rincipo o el magistrado hace las leyes para cier
to tiempo o para siempre, y corrige ó deroga las 
que están hechas. Por el segundo hace la paz ó 
la guerra, envia ó recibe embajadores, establece 
la seguridad y previene las invasiones: y por el 
tercero castiga los crimines ó decide las con
tiendas de los particulares. Este último se llama
rá poder y el otro, simplemente poder
ejecutivo del estado.» {(i)

— 230 —

fa) B ;ulrillnl, D. de Block p. 911, T. 1, admite también tres 
poderes: legislativo, ejecutivo y Judicial.



Según B. Constant {a) los poderes constitucio
nales son el real, el ejecutivo, el representativo y 
^Xjudicial, al que se puede añadir el mnnicip(u. 
Los tres poderes políticos, conocidos anterior
mente, el ejecutivo, el legislativo y el judicial 
son tres resortes que deben cooperar cada uno 
por su parte al movimiento general: pero cuando 
estos, sacados fuera de su lugar, se mezclan 
entre sí, se chocan ó embarazan, es necesario 
buscar una fuerza, que los ponga en su lugar. 
Esta fuerza no puede existir en ninguoo de los 
tres resortes, porque serviría para destruir á los 
demás; y así, debe estar fuera y ser neutra en 
cierto modo, á fín de que su acción se aplique en 
todas las partos donde sea necesaria, y para que 
preserve y repare sin ser hostil. La monarquía 
constitucional tiene esta gran ventaja, porque 
crea el poder neutro en la persona del rey rodea
do de las tradiciones de una memoria respetable 
y de un poder de opinión, que sirve de base al 
político.

El vicio de casi todas las constituciones ha 
sido el no tener un poder neutro, y haber puesto 
la suma de la autoridad, de que él debia estar in
vestido, en uno de los poderos activos. Cuando 
esta suma autoridad se encuentra reunida á la 
potestad legislativa, la ley que no debia esten- 
derse, sino á objetos determinados, lo invade to
do; y en tal cavSO hay una arbitrariedad y una 
tiranía sin límites. De aquí han provenido los 
escesos de las asambleas del pueblo en las repú-
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blicas de Italia, los del Parlamento largo y los 
de la Convención en algunas épocas.

Taparelli {o) dice que los poderes fundamen
tales en toda sociedad pueden reducirse á cuatro: 
el de constituirla, el de conocerla, el de ordenarla 
y  el de moverlo; á los que vulgarmente se llama 
poder constitutivo, deliberativo, legislativo y eje^

• El poder constitutivo as necesario, por que, 
no siendo el sér social engendro inmediato de la 
naturaleza sino de acción de hombres que obran 
armónicamente, y no piidiendo armonizarse estos 
sin una ley ordenadora, ni pudiendo ha.ber ley sin 
derecho que la establezca, el sér social nace de 
un derecho que constituye, o sea de un poder que 
ayunta ordenadamente á los individuos para for
mar con ellos la sociedad.'*^

• Es necesario el poder deliberativo; por que 
siendo humana la sociedad ha de obrar por actos 
humanos, y como la primera facultad necesaria 
para producir los actos humanos es la de conocer, 
será necesaria en la sociedad la facultad de cono
cerse sQciahnente á sí misma ó el poder delibe
rativo »

«La existencia del ^oder legislativo se demues
tra por una razón analoga, porque la segunda 
facultad del hombre es la voluntad, y del mismo 
modo la sociedad tiene derecho á querer social
mente, ó un poder para mover á toda la sociedad 
conforme á lo que quiere. Y como este movimiento 
social le da ley, el derecho de dar leyes consti
tuye el poder legislativo.»
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«El poder ejecutivo es preciso en la sociedad, 
por que el ñu social no se realiza solo por el pre
cepto de la ley si esta no se completa en el este- 
rior, y, como para llevar á cabo estos actos que 
completan la ley exteriormento se necesita pn 
poder, al que tales actos produce se le llama cje-
cutfvü.» , , 1 , -líLas reglas lógicas de toda clasihcacion pres
criben en primer lugar que un miembro no esté 
incluido en otro; que haya paralelismo entre estos 
miembros, es decir, que el uno no sea más cum- 
pronsivo que el otro ú otros, y por último,_ que 
fa clasificación se funde en diferencias esenciales, 
siempre que se pueda. Ahora bien, cuando se 
trata del poder, como que este por su naturaleza 
es una fucTz^i productora de actos, la distinta 
naturaleza de eátos nos dará á conocer el número 
de sus funciones. Todos los actos del poder son 
necesariamente actos humanos: estos smide tres 
clases; anímicos, físicos y aníinico-físicos: a 
los primeros pertenecen el pensamiento y la voli
ción; á los segundos el movimiento, y a los te r
ceros las sensaciones de tudas clases.

Teniendo, pues, eu cuenta esta baso esencial 
para la clasificación de las faiijioues del podyi, 
no es aceptable la de Ahr ̂ ns, por que su fuñe, e 
gubernamental supone fuerza, uiius veces para 
conocer, otras para acordar o resolver y otras 
para obrar ó llevar acabo lo acordadj;_ do aquí 
pues, la dificultad que surge en tal clasificación 
de distinguir á priori los actos que la s jii propios 
Si se objeta que los actjs propios de cada ÍLincion, 
aunque no sean distintos realmeuce por su natu
raleza, los son bajo su aspecto social, couiesta-

L
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mos que no es aceptable una clasitìcacion en que 
so colocan paralelamente miembros cujas distin
ciones no se reñeren á un í base común.

La do Montesquieu se sujeta más al parecer 
á una base común, disting-uiendo el poder legis- 
latito j  el ejeczcfivo, pero la desconoce acto con
tinuo al subdividir este, puesto que la base de la 
subdivision no es ya la naturaleza distinta dé los 
actos propios de cada función, sino el objeto sobre 
que recaen.

La de B. Constant tampoco es admisible; pri
mero, por que tampoco adopta como base de la 
clasitìcacion la distinta naturaleza de los actos 
del poder; segundo, porque coloca como miem
bros de una misma clasitìcacion el poder ejecntívo 
y el judicial^ siendo aquel más genérico, y ter
cero, porque el poder á que llama r^.al no ¿eriva 
de la naturaleza misma de las cosas, ó de una 
base fílosótica, sino de un modo particular de 
comprender la organización política, esclusiva 
del sistema monárquico representativo ó cons
titucional.

La clasificación de Taparelli, si bieil reconoce 
implícitamente una base común, esto es, la con
sideración de los actos del poder en relación con 
los fines sociales particulares que debe de reali
zar, al hacer la esplicaciou do cada poder, so ve 
precisado á buscar la razón constif'utho y del 
ejecuHto en el fin social, y lado! deliberativo y 
legislativo en las facultados humanas, inteligen
cia y  voluntad; es decir, que se aceptan bases 
distintas para cada dos miembros de la clasifi
cación.

i
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II.—Clasificación lógica de las funciones 
del poder.

La divergencia de opiniones en este punto y 
la dificultad ^de esplicar las varias, que hemos 
examinado, depende en nuestra opinión de que 
cada uno de los publicistas mencionados ha que
rido formular una clasificación completa^ y, como 
esto no pudieran conseguirlo sin dar cabida en 
ella á todas las funciones del poder que han cono
cido por la historia ó por la observación, sacrifi
caron el rigorismo lógico en "aras de aquel deseo. 
Por nuestra parte abrigamos el mismo deseo', 
pero, como juzgamos que una sola clasificación 
o un solo carácter no basta lógicamente para 
incluir todas las funciones ó poderes conocidos 
hasta ahora, ensayaremos distintas clasificacio
nes, adoptando distinta base para cada uno.

Considerado el poder en sí mismo, esto es, 
como fuerza directriz de la sociedad, es indudable 
que todos sus actos se reducen -k conocer, querer 
y ohror. Conocer el fin social y los medios que á 
él conducen, querer que este mismo fin se rcor 
lice por medios adecuados, y poner en phnilr! 
estos medios que se han conocido y querido son 
todos y  los únicos actos que puedo realizar el 
poder como fuerza directriz de la sociedad po
lítica.

El poder deliberativo, el legislativo y el ejecu- 
tiwsoTx pues los tres poderes fundamentales de 
todo Estado, si la clasificación se hace tomando 
por base la naturaleza del poder. Esto como se



comprende no quiere decir que cada una de estas 
funciones haya de ejercerse por personas ó insti
tuciones distintas, sino que tocto 3o que puedo 
hacer el poder público, sea cualquiera su orga
nización, está reducido á conocer, querer ii obrar.

Si consideramos el ])odor con relación d ía  or
ganización poÍiHc'f del Estado so clistinguira en 
poder de organizar la sociedad política en una ó 
en otra forma, estableciendo sus bases funda
mentales ó modificándolas en ciertos casos;_y en 
poder do dirigir esta misma sociedad, partiendo 
de aquclla organizacion. Habrá, pues, poder cons
tituyente^ y poder ó poderes constituidos.

Teniendo en cuenta que tanto el poder cons- 
titu^^eute como el constituido no pueden llenar 
su objeto sino conociendo, queriendo ú obrando, 
dicho se está que tanto uno como otro pueden ser, 
á la vez que constituyente ó cuustituido, legisla
tivo, deliberativo ó ejecutivo, según los actos que 
protluzjau. Esta doctrina, por masque aparezca 
nueva ó incompatible hasta cierto punto con el 
régimen constitucional, es verdaderaen el terreno 
do la teoría pura y tanto que todas las monar
quías de ios siglos medios presentan ejemplares 
de la uuiun de estas funciones, y hasta la Asani- 
hlea legislativa y la Convención francesa, pres- 
cindicuao ahora do su legitimidad, absorviau 
todos estos poderes.

Considerando los objetos sobre que recae la 
acción del poder y siendo estos objetos las perso
nas ó las cusas, habrá dos clases de actos ó dos 
funciones del poder, bajo esto punto de vista; 
actos de gobierno ó función gubernamental la 
que tieue'por objeto inmediato las personas, y
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actos de administración ó función administradora 
ú gestora-, que recae directamente sobre las cosas. 
Estas dos funciones no las juzgamos miembros 
do una subdivisión del poder ejecutivo, com o se 
ha pretendido por algunos, porque en realidad 
quieu dá las bases ó instracciunes que han de 
seguirse en el gobierno ó administración es el 
primer administrador ó gobernante.

Por el modo de producirse los actos del poder, 
es indudable que los unos surgen espontánea
mente del mismo, y otros se produeen previa 
escitacion estraña. En el primer caso el poder 
ejerce una función rectoro-, y en el segundo pro-^ 
tectora ó anipor-adora-, como dice Galiano.

En cuanto á las subdb ísiones de cada fun
ción, solo nos ocupamos de la correspondiente á 
la ejecutiva, porque es la única que se funda so
bre una base cierta y  por que es también la única 
admitida por los autores.

Esta base es la ocasión ó motivo que provoca 
la acción ejecutiva para la aplicación de las 
leyes, y como estas pueden aplicarse sin contra
dicción ó con ella, en el primer caso, la función 
ejecutim se designa comunmente con el nombre 

’ de administrativa, y on el segundo con el nom
bro de judicial.

Aunque bajo el punto de vista de lo esencial 
del poder hemos dividida este en deliberativo, le
gislativo y ejecutivo, no tratamos separadamente 
de los dos primeros, porque conocer el bien y 
quererle deb’eu sor actos simultáneos en la fuerza 
directriz de la sociedad; de manera que nos con
cretamos al estudio de las dos funciones admiti
das comunmente, la legislativa y la ejecutiva,
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con la subdivision de esta última en administra
tiva y judicial, é incluyendo en la primera la deli
berativa, porque el conocer es condición indis
pensable para querer racionalmente.

IIL—Nocion y  caracteres de la función 
legislativa.

Llámase función legislatim  la manifestación 
del poder publico cuando prescribe á la sociedad 
política y á sus miembros el modo de obrar para 
el bien común.

El resultado del ejercicio de esta función se 
llama ley.

La perfección de esta, ó lo que es lo mismo, el 
que la ley sea adecuada al fin que ha de llenar, 
supone el conocimiento de los finos y de los me
dios sociales; de donde se deduce que el ejercicio 
de la función legislativa supone la delïberncion 
próvia, y  el ejercicio acertado del poder público 
^xigc que se prescriba inmediatnmente como ley 
lo que la deliberación ha hecho conocer como 
bueno.

La deliberación se realiza mediante tres con
diciones: la inspección ó el acto por el que la 
inteligencia social se aplica al conocimiento; la 
esposícion ó el acto por el que los funcionarios 
públicos ó los miembros de la sociedad ponen de 
manifiesto las necesidades de esta para que la 
inteligencia social las conozca, y la disc^lsion ó 
el acto por el que esta misma inteligencia exami
na el pro y  el contra de las cuestiones sometidas 
á su decision para hallar por este medio la verdad.



Por la simple enumeración de las condiciones 
á que la deliberación se halla sujeta se com
prende que la primera y la última condición de
penden completamente del poder y él solo las 
realiza; y  que la esposici jn pueden realizarla el
Soder mismo, sus delegados y todos los miembros 

el Estado, aunque no sean funcionarios.
De lo dicho se intiere: que eu toda buena for

ma de gobierno, sea monárquica ó republicana, 
deben establecerse estas tres condiciones; que 
tanto mas perfecta será la constitución social 
cuanto más completa, oportuna y pacíficamente 
puedan hacerse ma)iifiescas las necesidades so
ciales, y que el ejercicio acertado de la función 
legislativa exige una buena Organización do la 
deliberativa.

Como, después de conocido loque es bueno y 
conveniente para la sociedad, es preciso, para 
que este conocimiento tenga utilidad práctica, 
que el poder público lo quiera, síguese que la 
cualidad indispensable, y puede decirse única, 
que ha de adornar á lus depositarios de la función 
legislativa es la bondad ó virtud cívica, esto es, 
un ánimo siempre dispuesto á buscar y  procurar 
el bien social y no el medro personal.

La función legislativa se distingue de las de
más por caracteres peculiares: es estatuyente 
porque establece el Derecho positivo, formulan- 
do las reglas áque debo ajustarse la acción so
cial é individual; intermitente en su ejercicio, 
porque las reglas que fermala, como tienen por 
objeto satisfacer uocesidades permanentes, no 
deben variarse ni modificarse todos los dias; son 
irresponsnhles -vis depositorios^ porque, repre-
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sentando esta función la voluntad social, no re
conoce superior, y efectivamente no le hay Jel 
que manda.

jy .—Función ejecutiva.—Su división.—Carac
teres de cada especie.

Función ejecvtixa, es la manifestación del po
der cuando obra parallevará cabo los acuerdosque 
ha tomado para el régimen dcl Estado. Dos clases 
de operaciones tiene q.ue realizar para llenar su 
objeto: r  dichas prescripciones; y remover
los obstáculos que á ello se opongan. En uno y 
otro caso puede yoiernar ó administrar, según 
recaiga directamente su acción sobro las perso
nas ó sobre las cosas; pero estas dos denomina
ciones vahemos dicho que solo se aplican á los 
actos áel poder cuando este se ejerce sin que 
haya colisión legal {a) ó de derechos 'positivos,^ y 
ambas se atribuyen en el uso común á la función 
administrativa, por contraposición á la judicial 
que se ejerce ])ara resolver aquella colisión.

Taparelli divide (Z>) el poder ejecutivo en Go- 
hierno, Administración, Judicatura-^ Milicia. 
Anmiue esta subdivisión pudiera aceptarse por 
lo que hace á los tres primeros miembros, no así 
respecto á la Milicia, á la que ni filosótica ni polí
ticamente se la puede considerar como poder,

(a) Dijjo colisión Ugal, porque no admito que haya colisión 
entre los derechos naturales, por las razones espueslas en la 
pág- 138.

i'b) Curso elem. de Bclio. nat. pág. 289.



porque representando, como representa, la fuerza 
material, aunque so mueva con inteligencia den
tro de sí misma por medio de sus jefes, no dirige 
á la sociedad, sino que la sirve como de instru- 
meuto empleado por el poder.

El haber desconocido la milicia su verdadera 
misión ha engendrado el militarismo y gran parte 
de las revoluciones y trastornos que han aflijido 
'á- los pueblos.
_ Por nuestra parte ya hemos d cho que la fun- 

cnm ejecutiva es admimstratioai> cuando lleva á 
cabo las prescripciones legales tora ando acuerdos 
o resoluciones sin previa Con tienda que las motive; 
J  judicitü^ en el caso contrario

Para que la función ejecutivo-administrativa 
se ejerza rectamente es preciso: 1.* Que sus 
depositarios sean capaces y probos originaria
mente, y que se mantengan en su capacidad y 
probidad, no ya solo por su índole ó carácter, sino 
también y  principalmente en virtud de la bondad 
de las instituciones, que les impidan dejar de 
serlo aunque quisieran: 2.' Q.ie la Organización 
de esta función en cada país sea tal que, estable
ciendo éntrelos diferentes funcionarios las relació- 
Qüs necesarias para conservar la unidad precisa 
en toda acción á tìn do que esta sea fuerte, vigo
rosa 6 incontrastable, distinga sin embargo las 
atribuciones peculiares de cada uno: 3.‘ Que los 
funcionarios reciban del depositario superior de 
esta función la fuerza y actividad proporcionada 
a sus respectivas atribuciones: 4.' Que se les pro
porcione la independencia necesaria para el cum
plimiento de su deber, y se les haga responsables 
de sus actos.
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El carácter peculiar de esta función le cons- 

tituye la 'cariabiUdad de sus funciones, porque 
estando encargada de aplicar la ley á todas las 
partes del organismo social y_ variando estas, 
tanto en estension, como en circunstancias de 
lugar y tiempo, tiene forzosamente que acomo
darse á todas estas necesidades particulares, sino 
ha de ser imposible en muchos casos y perjudi
cial en otros aquella aplicación.

También es carácter privativo de esta función 
la continv.idad, porque las necesidades que está 
llamada á satisfacer son de todos los momentos.

Función eiecutivo-judicial.—La huena orga
nización de esta función exige que sus deposita
rios sean por la índole misma de esta organiza
ción idóneos y probos. La idoneidad requiere en 
los mismos el s /ber y la independencia en el ejei;- 
cicio de sus funciones. La probidad se obtiene 
haciéndolos rcsjwisables 'cerdaderamente de sus 
decisiones, no solo cuando sean injustos por ma
licia, sino también cuando falten por ignorancia.

Los caracteres peculiares de esta función son 
tres: 1.’ SQY provocada y que se deriva déla natu
raleza propia de esta función pues que aplica el 
derecho «con contradicción.» Como esta puede 
veriticarse, ya porque haya simplemente contro
versia acerca de lo que es ó á quien corresponde 
ei derecho, ya porque la ley haya sido violada 
directamente, ha de tenerse cu cuenta que ni en 
unp ni en otro caso se ejerce esta función _sin 
que haya precedido la eseitacion esplicita ó im
plícita que suponen aquellos hechos: !2.* Ser es
pecial, porque vsus acuerdos se ooncretan á rcsol- 
Ter sobre el hecho particular y determinado que



la provoca: 3.’ Ser declamtoria, en cuanto que 
al decidir de que parte está la razón, ó si ha 
liabido ó no violación punible de la ley declam 
cual es el derecho en aqoel caso concreto.

Además de los peculiares á cada una hay 
también otros caracteres comunes á alguna de 
las funciones mencionadas.

La función legislativa tiene de común con la 
administrativa: generalidad^ porque si la ley
hade ser aplicable á todos, la acción administra
tiva también se propone por su parte el interés ó 
bienestar público de tocios y no el de algunos 
individuos ó clases; y  la espontaneidad^ porque, 
SI la voluntad soberana no debe precisar escifca- 
ciones para atender por medio de sus preceptos 
a las necesidades sociales que la son conocidas, 
también el poder adininistrativo ha de procurar 
la satisfacción de las necesidades públicas que le 
están encomendadas, sin otra escitaciou que la 
ley, midiendo obrar por sí según las circunstan- 
oaas del momento, para que sus actos no se hagan 
mutiles por falta de oportunidad.

La función administrativa tiene de común con 
la judicial la responsabilidad, porque ambas fun
ciones tienen por misión ejecutar los preceptos 
de la legislativa, que es por lo mismo la superior.

V.—Unidad del poder é independencia 
de sus funciones.

La famosa teoría en que Montesquieu afirmaba 
«que no hay seguridad posible allí donde una 
mi.sma persona (fisica ó moral) da la ley la
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-aplica y juzga de sus violaciones; y que no era 
bueu gobierno aquel en que no estaüau divididos 
los tro-s poderes legislativo, ejecutivo y judicial*, 
ha dado márgen á la cuestión que sirve de epi- 
grafre á este párrafo.

Por de pronto uo es cierto que falte la segun
dad allí dundo se encuentran reunidos los tres 
poderes en una sola persona, porque ninguna 
incompatibilidad. ve la razón entre estos dos 
hechos y además la esperiencia diaria de lo que 
sucede en la mayoría de las familias, cuyos jefes 
asumen los tres poderes, nos dice lo contrario, y 
la historia de muehv^s pueblos, fe'ices bajo el 
régimen monárquico puro, lo corrobora. Luego la 
proposición de Montesquieu tiene de falso lo que 
tiene de absoluto.

La división de los poderes, por otra parte, 
es incapaz de suplir por sí sola la falta de probi
dad en los gobernantes, y tanto es así que en 
todos los gobiernos, cualquiera que haya sido su 
forma, donde ha faltado la probidad, ha reinado 
la Opresión. Sirvan de ejemplo los esclavos en las 
antiguas repúblicas, Ls católicos y los irlandeses 
en Inglaterra, y áun los negros en los Estados- 
íjnidos.

Esta división es, sin embargo, una garantía 
‘en cuanto q ue,' estando el gobernante o los gober
nantes, como hombres, espuestos á las conse
cuencias de la flaqueza humana, siendo varios 
no es lo probable quq todos á la vez se dejen 
arrastrar por sus ])asiones.

De lo dicho se iiiñere que, no siendo las fun
ciones del poder más que distintos aspectos ó 
manifestaciones de este, que es uno por esencia,
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no puede haber independencia absoluta entre es
tas funciones, y si solo una independencia rela
tiva, es decir, en cuanto á su ejercicio v en la 
esfera propia de cada una. Por lo que la dificul
tad práctica en esta materia está en hallar una 
formula de organización tal, qii’, conservando la 
unidad del poder y la subordinación gerárquica 
de sus funciones en lo que deriva de la esencia 
de las mismas, permita sin embargo que cada 
una obre libremente dentro de su esfera sin ser 
absorvida ni embarazada por ninguna otra. El 
gobierno representativo ha creido hallar esta 
formula y  realizar además la ventaja del equili
brio y  contrabalanceo de los poderes.

CAPÍTULO III.

Del Gobierno en general.

—Nocion del Gobierno y su necesidad.

Hasta ahora solo hemos considerado el pocfer 
en abstracto ó en el terreno de las ideas, róstanos, 
para conocerle por completo, examinar como se 
convierte en hecho en una sociedad política, ó lo 
que es lo mismo como se ejerce. Para que esto se 
verique es necesario por de pronto que el poder, 
que esa fuerza, que hemos c.msideratlo en abs
tracto, se una á im sér cuyas condiciones de 
esencia ó cuya naturaleza sea adecuada para 
poseerla y empicada: y, c^mo esta fuerza ó el po
der supone inteligencia y voluntad, síguese de



aquí que el único sér á quien puede unirse es el 
hombre. La uuion del poder al hombre le hace 
capaz de gobernar, de ejecutar actos de goMerno.

Esta palabra puede tomarse en diversas acep
ciones.

A Galiano llama gobierno á «una fuerza, naci
da de la sociedad existente, que reprime y ampa
ra, ó que reprime amparando y ampara repri
miendo.» {a)

Sogun Pacheco «la palabra gobierno tiene por 
lo ménos tres significaciones: primera, todo el 
poder público, to<laslas instituciones de un país; 
segunda, la parte de ese poder encargada de la 
gobernación-, tercera, la gODernaciou misma.» {b)

Hip. Passy dice en un arte del Dice, de Block 
«que esta palabra sirvo para designar el conjun
to de los poderes, álos que, en cada estado, per
tenece el ejercicio de la soberanía efectiva.» (c)

Ferran, considerando que de la coexistencia, 
combinación y armonía de los dos elementos, el 
objetivo y subjetivo, social c individual, resulta 
el elemento definitivo y sintético del Derecho pú
blico-interno, cree que este elemento se realiza 
prácticamente en el Gobierno y en la Constitución 
política, y deüne al primero «la acción (racional, 
regular, uniformo, organizada y trascendente) del 
Poder,» (íf)

. Las acepciones precedentes consideran al go
bierno bajo un punto de vista esclusivo, y aunque
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todas ellas le definen bajo algún aspecto, como 
ninguna abarca todos los posibles, no puode lla
marse perfecta. Dedúcese no obstante del exa
men de estas definiciones que al gobierno se le 
considera; ya cómo el poder mismo; ya como las 
personas encargadas de su ejorcíciu; ya como la 
acción general de este poder; ya como una parte 
determinada de esta acción: por lo que nosotros 
entendemos por gobierno et poder púUico olrmv 
/̂o,.ó mejor, el poder ̂ íYihiico considerado corre

lación d sv.s actos.
Esta nocion‘contiene, como se ve, la idea de 

poder; la de los encargados de su ejercicio, pues 
el poder no obra como fuerza sin un ser al que esté 
unida; y la de la acción del poder, ya sea general 
ó' particular, porque nadie obra sin próducir 
actos. ' '

Por esta definición sb evidencia también su 
necesidad, puesto que siel 'tioder público es ne
cesario á la sociedad, lo es solo á condición de 
que no permanezca inerte. De nada sirve una 
fuerza si esta no so ejercita cimndo liace falta; 
y como las necesidades sociales exigen para 
satisfacerse la acción del poder público, este sprá 
solo útil en cuanto obre; y su mayor ó menor uti
lidad estará en relación con la energía, oportuni
dad, rapidez y constancia cou  ̂que atienda á la 
dirección social y á la satisfacción dé las públicas 
necesidades.
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II.—Bases para clasificar los g:obiornos.

Pacheco, distiogiiisrido los gobiernos en mo
narquías, aristocracias y democracias, toma como 
base de la clasificación el número y calidad de las 
personas que ej'U’cen el poder, lo que es asimismo 
aplicable á la forma teocrática, que también enu
mera aunque como mucho más rara.

Según A. Galiano esta clasificación no precisa 
bien las diferencias entre las distintas lormas, 
porque hay monarquías tan diferentes entre sí 
por su modo de ser que es casi imposible hallar 
entre ellas semejanza, pudiendo sérvir de ejemplo 
la monarquía inglesa que más parece una repú
blica, donde el rey 11 ) es más que el primero de 
los pares, comparada con la autocràtica de Rusia 
y la despótica de la Sublime Puerta, ó con 1 a del 
Celeste Imperio.

Lo único de común que entre ollas puede en
contrarse es la existencia de un re,ŷ  de una dig
nidad permanente, nunca vacante, por tramitirse 
por herencia, y que puede mirarse como prenda 
de firmeza y de ventura, por no dejar nada la 
suerte del estado á una elección que es una ca
sualidad disfrazada.

Más diferentes son, según el mismo, las dis
tintas aristocracias aunque haya puntos en que 
coincidan. Las antiguas aristocracias, que signi
ficaban el gobierno de los mejores; las en que el 
poder se trusmitia por herencia; y las de aquellos 
países en que, áun llamándose democráticos, la 
facultad de hacer las leyes y  la de elegir á los



que han de hacerlas está reservado á un corto 
número de personas, y  que son por lo mismo en 
realidad verdaderas aristocracias tienen muy 
poco, si es que hay entre ellas algo de común.

y  en cuanto á ía democracia, cuyo nombro se 
deriva del griego demos, pueblo ó muchedumbre, 
y equivale al gobierno general ó de todos, este go
bierno no se encuentra realmente en ninguna 
parte, porque en ninguna parte han gobernado 
ni los esclavos en las antiguas democracias, ni 
los sirvientes, locos, ni menores de edad en kvS 
antiguas y modernas.

No hay pues, una definición de las democra- 
craCias que á todas las comprenda; y la distin
ción entre esta forma y la aristocracia y aun la 
monarquía, tales como nos las presentan la histo
ria y la Observación actual, es tan ténue que en 
ella es imposible fundar nada esencial (o).

A estas tres formas se ha añadido en los mo
dernos tiempos la Mesocr(7cia, ó gobierno
de las clases medias, que es cierto como hecho, 
en cuanto que en los pueblos mas ilustrados de 
Europa se hallan actualmente en estas clases la 
fuerza y la dirección del Estado. Al enunciar esta 
forma de gobierno se ve que lo que sirve para 
distinguirlade las otras es también el número y 
la calidad.

En la clasificación de Montesquieu, que divide 
los gobiernos en monarquía, despotismo y repú
blica, no acertamos á comprender que haya ser
vido para hacerla ninguna base cieiuííica; pues, 
si respecto á la monarquía y á la república pudie-
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ra decirse que su distinción se funda, ya en el 
número de los que ejercen el poder, ya en el 
modo como este se trasmite, no puede hacer
se estensivo al despotismo, que, además d-e no; 
ser gobierno, sino arbitrariedad, y no conocerse 
más que en'los pueblos salvajes, su distinción-de 
las demás formas se funda en el modo de ejercer 
el poder.

Otros, como Bestutt Tracy, llamando á nnos 
gobiernos de ley común, cuando nacen de la vo
luntad de los pueblos, y á otros gobiernos escep- 
cionales, cuando no nacen de la voluntad gene
ral, basan su distinción en el orígen de los pode
res constituidos.

El mismo A. Galiano, antes citado, propone 
como acertada una división éu que Ios-gobiernos- 
so distingan según que la jiotostad goberiiadorá ’ 
reconozca ó no medio legal por el cuál los gobér-' 
nados pueden refrenarla ó influir en ella direc
tamente, ya por tener aquella potestad facultades 
restringidas y no ouinímodas, ya por hallarse 
rodeada der cuerpos, elegidos por todos ó parte de 
los gobernados y  que, además de compartir el 
poder legislativo, puedan examinar los actos de 
la potestad ejecutora, como sucedo en los pue
blos en que rige el sistema llamado, aunque tal 
vez impropiamente, constitucional ó represen
tativo.

Pacheco, además de añadir á la clasificación 
ya es{)uesta los gobiernos que llama mistos, dice 
que el gobierno ha de ser en sus fuerzas la es- 
presiou de un hecho social y ha de seguir en sus 
lases todas las fases de ese hecho, y como el he
cho social unas veces ha sido simple y otras
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compuesto, la forma ha sido unas veces pura y 
otras compleja, mista ó combinada; siendo lo pri
mero más propio de‘la infancia de las sociedades, 
y aviniéndose mejor lo seg'undo con nuestra ci
vilización adelantada, con nuestra vida de tantos 
siglos.

En esta opinión de Pacheco puede fundarse 
una prueba en favor de la enunciada por Ferran 
como base de clasificación, pues que pn ella se ve 
implícitamente comprendida la variedad actual 
de los gobiernos que sé han formado por hechos 
complejos en los pueblos cultos. Nosotros por lo 
mismo, de acuerdo con este autor, clasificaremos 
los gobiernos, según su espíritu y según su 
forma.

1. CMJicacion de los goUeo'nospor sit espi- 
'i'itK..—Como este indic'a el predominio de alguno 
de los varios elementos sociales, lo que determi • 
na ó produce diversas tendencias en la acción del 
poder ó en el espíritu que anima á las personas 
encargadas de ejercerle, síguese que las especies 
do gobierno, teniendo en cuenta este espíritu y  
tendencia pueden reducirse á cuatro: Teocvocxít■) 
en que predomina el elemento teocrático ó sa
cerdotal. y cuya tendencia es el prevalecimjento 
de los dogmas y  creencias religiosas, subordir.- u- 
do áestos los demás intereses sociales: ArlsjocT^ -̂-- 
da, en que predominaba el elemento nobiliario, 
en los pasados tiempos, y en los moderiios el ele
mento que representa las clases superiores del 
Estado 6 que lian llegado á distinguirse uo solo 
ya por su nacimiento sino también por su saber 
y riquezas, y cuya tendencia es la conservación 
de las glorias, tradiciones ó intereses arraigados

L



en la sociedad: BeDiocrada, en que predomina 
el eleniento popular, esto es, la voluntad del ma
yor número, sin distinción de clases, calidades, 
ni gerarquías sociales sean naturales ó artiñcia- 
les, y cuya tendencia es la participación do todos 
en las funciones sociales y el eiisciyo de tudas las 
iunovacionos; y por último la Mesocrrcin, esj^ecie 
nueva, en que predomina la influencia de las cla
ses medias, elemento misto de los últimos grados 
de las ciases superiores y de los más elevados de 
la muchedumbie, y  cuya tendencia es la armo
nización de los intereses arraigados con la prác
tica de las ideas innovadoras, mediante la aboli
ción de privilegios, por una parte, y la exigencia 
de ciertas condiciones, por otra, ];aia desempe
ñar íuucioncs públicas, y aceptando las teorías 
nuevas, no como se presentan en el terreno de lo 
meal, siuó en cuanto son compatibles con el esta
do actual do la sociedad.

2. CAaniJicncion de los golie.Tms por sií fo r
ma.—Llámase forma de gobierno la diferente or
ganización que este recibe según el número de 
personas depositarlas del poder público y la di
versa localización de las í unciones de este para 
six eje'cicio.

Según Aristóteles estas formas pueden ser 
tres; Monarquía ó gobierno de uno solo; Olignr- 
mUa ó gobierno de unos pocos, y República ó go
bierno déla  muchedumbre. Esta división no es 
filosófica, porque no supone'un límite lijo para 
distinguir unos gobiernos de otros.

Suprimiendo, sin embargo, uno de sus térmi
nos, la oligarquía, hácese ya aceptable, pues así 
como en el orden de las ideas ó de las categorías
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lo uno se opone á lo multiple,, j  no á lo más ó 
ménos, así la clasifica'.Mcu de las formas de go
bierno por el número de personas (^ue ejercen el 
poder habrá de ser sulo en dos únicas, que pue
den V.-dinaTsti formas-tipo: MonnrguÚ ó gobierno 
do uno solo, y R^p^,'lica ó gobierno de más de 
uüo. Pudiera decirse que había límite fijo, dis
tinguiendo el gobierno de ^mo del de v'irío'?, y 
este del de todos\ pero este gobierno ni existe ni 
ha_ existido, y mucho menos en los tiempos de 
Aristutele-, en los que además de estar escluidos 
los incapacitados y menores, como en los tiempos 
modernos, de toda intervención en el gobierno, 
lo estaban también los esclavos.

Con todo, la Eepública puede i*evestir dos for
mas, teniendo en cuenta si son algunos los que 
ejercen el poder, ó si lo ejerce la generalidad,, no 
la totalidad, ya directa ó indirectamente; y como 
ÿ  ejercer el poder unos pocos, estos se distinguen 
de los demás, y  se convierten por lo mismo en 
aristócratas, en el lato sentido que hoy tiene esta 
palabra, síguese que, combinando el número con 
la calidad de las personas depositarías del poder 
en las distintas repúblicas, estas pueden sor aris- 
toci áticas, gobierno de varios que se han elevado 
Sobre la multitud, 6 democráticas, gobierno de la 
generalidad.
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CAPÍTULO IV.

J)e la for/na monárquica.
\

I.—Su nocion, antigüedadf ventajas é incon
venientes en general.

Es, pues, monarc[uía, aquella forma do go
bierno en que una sola persona, llámese rey, 
emperador, czar, sultán ó más genéricamente 
monarca ejerce el Poder siendo por lo
mismo el Soberano.

Si escluiraos el gobierno patriarcal, que no 
puede llamarse político por que no regía un es
tado, ninguna otra forma es más antigua que la 
monarquía; lo que se esplica fácilmente por ser 
la forma imls sencilla y que más naturalmente se 
presenta y también porque tenia su precedente 
inmediato en el gobierno familiar, como Aristó
teles lo babia ya reconocido. Asi es que después 
(le la dispersión que siguió al diluvio universal, 
todas las agrupaciones que se formaron, obede
cieron á la autoridad de un solo hombre, y fué ne
cesario el trascurso de mucho tiempo para que las 
repúblicas helénicas presentaran el ejemplo de 
una nueva org? Izacion política.

La forma munárquica tiene por de pronto la 
ventaja do acomodarse mas que ninguna otra a 
las dos condiciones esenciales del poder: uni
dad y la perpetuidad. La primera condición la 
realiza prácticamente en cuanto es solo una la 
persona soberana; y en cuanto á la segunda,
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como la dignidad real es vitalicia por su natura
leza, al contrario de lo que sucede eu las otras 
formas, es indudable que lleva aneja mayor per
petuidad; sin que á esto se agregue que én la mc>* 
uarquia hereditaria, en que no hay interregno, la 
'perpetuidad es un hecho, es verdadera, y no lleva 
este nombre solo porque sea algún tanto larga 
su duración.

Otra ventaja de la monarquía es que las déli- 
heraciones eu los negocios son mksprontas y más 
secretas^ sobre todo en las monarquías puras.

Hay también en las monarquías mayor acti
vidad y  rapidez en la ejecución de lo acordado; á 
lo que se añade que «con ménos fuerzas pueden 
ejecutarse mayores cosas,» como condesa Mon- 
tesquieu, porque se obra con plan uniforme, sin 
Oposición de opiniones, y con una perfecta unidad 
de principios, de fuerzas y de tiñes; y es sabido 
que iivisímit'y fortior.»

A estas ventajas reales y verdaderas, añaden 
también losencomiadorcs de esta forma de gobier
no. las siguientes no siempre comprobadas: prime
ra, que es más seguro el premio do los talentos, de 
las virtudes y de los servicios públicos, porque- el 
monarca se considera obligado directamente, lo 
que no sucede cuando los unos pueden disculparse 
con los otros, y no necesita tampoco mostrarse 
ávido de distinciones quien todas las reúne; y 
segundo, q\ie entre el monarca y los vasallos se 
produce una unión tal, que convierte á la nación 
en una sola familia.

Todos los inconvenientes de la monarquía 
pueden reducirse al riesgo de que degenere en



tiranía ó despotismo la reauion del poder supre
mo en uno solo.

Hcinecio espone, sin embargo, tres inconve
nientes de la monarquía:

1 .* Peligro de un mal principe, y tiranía, arbi
trariedad, Opresión y perturbación social consi
guientes. A esto dicen los monárquicos que tal 
inconveniente es, por de pronto, anejo á todas las 
instituciones humanas; y que también es más 
fácil que abusen del poder muchos que uno, 
porque cuando uno solo reúno el poder, él solo es 
también responsable del abuso, mientras que 
cuando el poder se divide entre mué’ios, ninguno 
se considera en particular responsable, preten
diendo declinar sobre sus colegas lo odioso del 
gobierno. Por otra parte, cuando el Monarca, 
abusando del poder, degenera en déspota ó tirano, 
esto abuso no destruye los fundamentos de la 
Sociedad y del Estado, que son la unión de las 
fuerzas  y la concordia de los ciudadanos; ni áun 
'se opone regularmente al bien esencial de los 
ciudadanos en común, sino tan solo al de algunos 
particulares do más autoridad y nombradla, que 
están más cerca del trono y que son los que de 
ordinario esperimentan los efectos del despo
tismo.

2 '’ Pérdida, de la. libertad. Este cargo contra 
la monarquía, contestan sus adictos, ó nada sig- 
niíica, ó de hacerse es estensivo á todas las demás 
formas de gol)ierno y  mucho más á la anarquía 
y á los gobiernos que á esta se aproximan. Na- 
àie duda que es más libre quien solo obedece á 
uno que quien depende de la voluntad de mu
chos; y si no hay ley ni freno que contenga la
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acción de cada individuo, resultará un choque, 
una colisión talj al pretender todois ser Ubérrima
mente irb'i*6s,‘ q'uelSs precauciories necesarias para 
vivir en una suciedad de esta índole serían la 
mayor traba de la libertad verdadera. Si el des
potismo tiene por lema «sÜ2)')'o ratioiie zoluntas,» 
la anarquía no reconoce otra regla que el v-regnet 
pro jure Ubi do.

Pero, si la falta de libertad, á que so refería 
Heinecio, era de ia llamada política, o de interven
ción de todos los ciudadanos en el gobierno, es 
indudable que la república es más adecuada 
para esta intervención.
. 3.’ Frecuentes mudanzas en las cosas. k^vm.z.u 
los monárquicos que contra esta objeción está 
primero por demostrar que la perpetuidad de las 
cosas sea un bien en la sociedad; y después de 
esto, áun dado que lus cambios do cosas sean un 
mal, la espcriencia -de todos los tiempos y paises 
demuestra que las mudanzas son más propias de 
la.s repúblicas, abandonadas á los caprichos de un 
vulgo sin razón, sin consejo, sin previsión ni des- 
cernimiento, como decía Cicerón. Por lo demás 
uo hay duda que las monarquías so hallan tam
bién sujetas á mudanzas y trastornos sobre todo 
donde reina el despotismo y no hay más ley que 
la voluntad del Soberano, mas no así en las mo
narquías templadas, donde hay leyes tijas y co
nocidas de todos, porque además de acreditarlo 
así la espcriencia, la scla costumbre de obedecer 
al Soberano, según las leyes, aleja los trastornos 
y revueltas. •
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n.—Especies de monarquíais y  ventilas é 
inconvenientes de cada una.

Teniendo en cuenta el hecho que dá origen á 
la dignidad real, ó por el que esta se localiza en 
su poseedor, puede ser la monarquía electiva ó 
hereditaria^ cuyas denominaciones indican que 
su origen es la elección ó la herencia.

La hereditaria se subdivide en regular ó og~ 
noticia: en la primera son admitidos á la corona 
todos ios herederos sin distinción de sexos, pero 
siguiendo cierto orden de preferencia; y en la 
segunda se escluyen las hembras.

Unas y otras pueden puras (i limitadas., 
según que el monarca ejerza su autoridad sin 
restricciones, ó con el concurso de ciertas ins
tituciones no incompatibles con la unidad de la 
Soberanía.

1. Monarquía electiva. Históricamente consi
derada coincide con los periodos de infancia de 
algunas naciones, más guerreras y militares que 
políticas y civiles, y en los que el valor y los ta
lentos estratégicos, haciéndose notar por hecho» 
que todos, presenciaban ó por lo menos cuyos re
sultados conocían, dában la preferencia. Teórica
mente tiene la electiva una ventaja muy impor
tante sobre la hereditaria y es que por la elección 
se puede escoger al más digno en vez de aceptar 
forzosamente al indicado por la herencia, cuales
quiera que sean sus condiciones: por más que 
esta ventaja no siempre lo sea en el terreno de



los hechos, sirviendo rauclias veces la elección 
para encumbrar almas osado o intrigante.

El modo de elección es también, si se quiere, 
más obvio y útil á los pueblos reducidos, donde se 
puede, en primer lugar, conocer al candidato y 
sus dotes; y en segundo, emitir realmente su voto 
todos los interesados en el acto.

Esta forma tiene los inconvenientes que si
guen:

Realiza muy imperfectamente las condiciones 
de unidad y perpetuidad en el poder. Faltan en 
olíala energía y vigor del poder, porque su de
positario no se considera mas que como im sim
ple delegado, cuya autoridad depende de la vo
luntad ó capricho de los electores. Es ocasionada 
á revueltas ó trastornos, promovidos al veriticar- 
se la elección por los amoiciosos que aspiran al 
truno ó á colocar en él á sus parciales. Por esto 
dice Pacheco que la elección de los monarcas en 
la época moderna sería una anarquía regulariza
da, una revolución permanente, y q.ue se furraará 
idea de ello, comparando lo que sucede en las elec
ciones de diputados, habiendo un rey, una auto
ridad suprema, con lo que sucedería eligiendo un 

y faltando'por lo mismo una autoridad supe
rior que se interpusiera atajando las revueltas y 
contiendas civiles.

El rey electo sería casi siempre un rey de 
partido, que duraría simplemente el tiempo que 
predoraiuase este, ó el que pudiera sostenerse por 
la fuerza.

La elección podría recaer sobre un estranjero,
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(a) lo qae, sobre ser antinaoioual, sería tambieu 
una contradicción política, puesto que para de
sempeñar cargos públicos se exige como primera 
conaicion cu todos los estados la nacionalidad, y  
se elevaría al primero de los puestos á quien no 
tenía tal condición.

La elección de un estranjoro tendría además 
el inconveniente de lanzar ai Estado ñicilmente' 
en guerras internacionales, y de sor tal vez la 
nación un simple satélite de la patria del rey, si 
esta era poderosa.

Como prueba de la bondad de la monarquía 
electiva presentan algunos, entre ellos Edgar 
Quinet, citado por (Jaliauo, el ejemplo del i'on- 
tüicado. que casi siempre recayó en varones es- 
clarccidus; pero esta observación pierde su fuer
za, si se ñola: que en la elección de los poutí- 
ñees se suburdinaii los intereses materiales á los 
espirituales, lo que produce tendencias más le
vantadas pul* ser más noble el espíritu; que esta 
elección la veritica el Sacro-Colegio, que no es 
al fin y  al cabo en su mayoría otra cosa que una 
reunión de hombres doctos y distinguidos por 
sus virtudes; y por último, para los católicos, 
que tal reunión está asistida per las luces del 
Espíritu Sautü, las que invocan per medio do 
prácticas piadosas preparatorias; á lo que debe 
añadirse que el método ó procedimiemj para la 
elección do los pontífices ofrece en lo humano

(<tj Estp. incoiivenientu es propiiulo !a lieivditaria
fiuníjiie en es!:i el üiunndo fil tioi;o puede y de!>e hniiersc cd.l- 
cado ya confo/me al ospiiilii de la nación que iia rje gobernar.
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más gara;,tías de acierto que uiugun otro conu-
eido.'  ̂ . ., 1 -L •2. Jifoiwvqvia herediinrif/. Considerada bajo
el punto de vista histórico ha contribuido gran
demente á la formación, robustccimicnlo y con
solidación de las nacionalidades, 'leóricamente', 
aunque tija y personiheada en un hombre, la 
monarquía so hace, por decirlo así, iuniortal, por
que la herencia impide que jamás esté vacante, 
inciertaó suspendida laautoridad soberana, y llena 
por este medio más adecuadamente que ninguna 
otra institución la idea del gobierno, porque el 
gobierno, soguin su naturaleza, es perpètua vida, 
perpetua atención, perpetua acción sobre las co
sas públicas . 1 . 1 1

La solidez y permaucncia que da la herencia 
á las monarquías, esta estabilidad, hace del mo
narca, no una criatura humana, pinq una insti
tución, rodeándola de gran prestigio, tuerza y 
brillo. Corta además las ambiciones, porque no 
hay competidores, ó son*pocos en el terreno legal, 
y evita por lo mismo los trastornos inherentes a
ía elección. _ . .

Evítase con ella también, el desprestigio 
de la autoridad del monarca, por la independen
cia que á este dá el no haber recibido su poder de 
la voluntad de ningún súbdito, sino de la misma 
ley directamente, .y  porque cuando un poder se 
funda en los misterios cíe la trasmisión y en la 
legitimidad de los siglos es rancho más estimado 
que aquel otro, cuyo origen se ha visto y a cuyo

(a ) Pache-̂ o —) rccs. de delio, jiol. pág. lOL
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deppsitariu actual se ha euusiderado como un 
igual ó tal vez como uu inferior.

Los iucouvenientes do esta forma se reasumen 
principalmente en la ineptitud y  maldad posibles 
de los llamados ú la corona, y  en los pehg’ros de 
las minorías v regencias. A estos puede añadirse 
que las conmociones que se dirigen contra los 
tronos seculares trascienden hasta los cimientos 
de la misma sociedad.

a.—Monarquía hereditaria agnaticia.—Se llama 
así aquella en que suceden escíiisivamenté los va
rones. Preséntause como ventaja de este sistema 
las condiciones especiales que tiene el hombre 
sobre la mujer para el gobierno, sobre todo en 
circunstancias graves y anormales, como lo son 
las de revoluciones y g’uerras, en las que es pre
ciso que las reinas tengan el temple de alma de 
las heroínas.

Los inconvenientes de este sistema se cono
cen por su comparación con los del sistema re
gular, siendo las ventajas del uno inconvenien
tes del otro.

1).—Monarquía regular.—En esta suceden varo
nes y hembras, aunque en igualdad de circunstan
cias son preteridos aquellos. Son sus ventajas: 
considerar á la monarquía como una institución, 
elevándola por cima de la material distinción deí 
sexo; facilitar la aplicación del principio heredi
tario por estenderse á más personas la sucesión, 
y poner obstáculos á que se acabe el número de 
los llamados; facilitar por el matrimouio de las 
reinas los cambios de dinastías, lo que puede ser 
provechoso cuando oslas se han gastado, en la 
acepción política de la palabra, ó se han hecho



impopulares*, y  dar origen á estados poderosos 
por la unión matrimonial entre soberanos de los 
pequeños.

A la objeción contra este sistema, fundada en 
la preeminencia del sexo masculino, puede tam 
bién contestar la historia registrando en sus pá
ginas los nombres de Isabel dê  Inglaterra, como 
reina, los de Catalina de Rusia, de Maria Teresa 
de Austria, de D.' Maria de Molina y de Isabel la 
Católica, de Castilla.

3. Monorqnia ytura. Presenta como ventaias 
la mayor robustez del poder, la mayor unidad 
de miras y tendencias y el mayor vigor y rapidez 
en la acción, por asumir el monarca los caracteres 
de legislador, administrador y juez. Tiene el 
inconveniente de degenerar faojlmente en des
potismo ó por lo ménos de facilitar la ejecución 
de actos tiránicos.

4. Monarquía limitado. Ofrece mayores ga
rantías de acierto en las resoluciones soberanas, 
sujetando estas á ciertos preliminares indispen
sables; no se halla tan abocado al despotismo el 
ejercicio del poder supremo por el contrapeso que 
halla este en las instituciones políticas, y en ella 
están más asegurados los derechos del individuo.

Se halla espuesta á hacer de la institución 
real un objeto de burla, sobretodo en los pueblos 
que, llevados de una escesiva suspicacia, hacen 
casi de nombre la autoridad del monarca por el 
cúmulo inmenso de las instituciones políticas de 
que la rodean.
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CAPÍTULO V.

Be Ja form a rspuUicnna.

I.- -De la república.—Sus caracteres, ventajas 
é inconvenientes en ĝ eneral.

Llámase república la forma de gobierno en 
que el poder soberana no está ejercido por una 
sola persona física. Esto no quiere decir que en 
las repúblicas haya varios poderes, pues, como 
hemos déinostrado, la pluralidad de soberanos es 
incompatible con el óraen y con el gobierno.

La forma republicana supone un periodo re
flexivo en la vida de- los pueblos, porque su me
canismo es más artilicioso y alambicado que el 
de la monarquía.

Sus caracteres pueden reducirse á tres: uno 
fundamental, y los dos últimos ménos esenciales. 
El primero consisto en el fraccionamiento de la 
soh^.r .nía ó si se quiere, cu la división de su ejer
cicio entre varias personas; el segundo lo cons
tituye lo temporal ŷ  omorihle de las magistratu
ras, y el tercero está en el oriyen de estas magis
traturas supremas, que e.s siempre la elección.

Hemos dicho que los dos últimos no son esen
ciales, porque ha habido en efecto algunas repú
blicas y puede haberlas, principalmente aristocrá
ticas, en que tales Cciractercs no existan.

He aquí ahora espuestas sucintamente las 
ventajas y los inconvenientes atribuidos por



H. Baudrillart (<?) á la república cualquiera que 
sea su especie.

A la idea de la república se enlazan pení=a- 
mientos muy elevados, sentimientos muy nobles 
T generosos: en las monarquías el homenaje del 
liombre al hombre ocupa un gran lugar: pero 
este homenaje, aunque puede ser compatible con 
el bien público y llegar hasta el heroísmo algu
nas veces, es menos puro y snl)lime, ménos (Pg ■ 
no que el homenaje que sé rinde á una cosa su
perior al hombre mismo, és decir, á la pàtria, á 
la ley ó al Estado. Las preocupaciones egoístas y 
el interés personal suelen ser reemplazadas por 
el amor á la patria, y por el generoso sacriñeio do 
cada uno á t-dos y efe las pequeneces del indivi
duo á la majestad do la justicia.

A esta idea noble-de abnegación y desinterés 
viene á unirse otra idea mas arrebatadora, lado 
la igualdad con la libertad. La igualdad es de tal 
modo la pasión de las almas republicanas, que 
■áiin las repúblicas mas aristocráticas no se exi
men de es’-a ley común à todas, aunque la prác
tica y el culto’ de la igualdad se concentren en 
estas repúblicas aristocráticas en un círculo más 
restringido en vez do estenderse á todos los biu- 
dadanos. Esto nos muestra la natvrnleza y ol f  n 
de la institución republicana, que consiste en ser 
un gobierno' fundado sobre el interés general y  la 
igualdad, teniendo por baso, como afirmaba Mon
tesquieu, la virtud cívica, ypor.móviles principa
les el patriotismo y  la popularidad con h s honores 
que ella adjudica. Hé aquí por qué la república
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ha prod’icidu tautas virtudes del órdeu más subli
me presentadas por la historia á la admiración de 
las generaciones futuras.

Mas lo que constituye la grandeza de esta 
forma de gobierno produce también sus dificul
tades y peligros.

La'igualdad, que es el alma de las repúblicas 
tiene dos enemigos poderosos: la ambición que 
conspira contra ella, y la envidia que la exagera. 
Aquella no puede resignarse á aceptar el yugo 
de la ley común; esta se revuelve ó se subleva 
contra la superioridad de la fortuna ó la del mé
rito y se esfuerza en nivelar aquella y en deni
grar á esta. Los impuestos dirigidos contra los 
ricos jlüs proyectos de ley agraria, los privilegios 
en favor de los pobre-«, la suspicacia contraía 
parte acomodada y distinguida de la población, 
tomando ella nacimiento. No hay historiador ni 
publicista ilustrado que no haya techo notar que 
íaem id ia , las ambiciones. ías sospechas y el 
espíritu de versatilidad son los escollos peculiares 
de las repúblicas, como la intriga y el favoritismo 
lo son de las monarquías. Pero los primeros de 
estos vicios son propios de la mayoría; los segun
dos no pertenecen sino á un pequeño número.

De aquí viene la  espresion, que jamás se 
aplica á la monarquía, «un pueblo no está w«z- 
duro para la república.» En efecto, la igualdad 
exige caracteres, educación y costumbres apro
piadas. Lo mismo sucede con la libertad, sin la 
cual no es posible más igualdad que la triste y 
vergonzosa de la esclavitud.

Para gobernarse á sí mismo y para tomar 
parte en el gobierno de la cosa pública, es nece-
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saria una suma do luces, una mezcla de firmeza 
y de moderación, que no están distribuidas por 
todas partes en dósis suficientes paia asentar un 
estado de cosas regular y permanente. Siendo el 
número, en nombre de la igualdad, uno de les 
elementos esenciales de la institución republi
cana, si los corrompidos, los incapaces, les espí
ritus fáciles d© seducir y arrastrar forman la 
mayoría, todo se ha perdido. O la anarquía, ó un 
dictador, no hay término medio.

Otra dificultad de la república se revela en el 
siguiente dicho de Montesquieii. «El gobierno es 
como todas las cosas del mundo; para conservarle 
es necesario amarle. Jamás se ha oido decir qno 
los reyes no amasen la monarquía y que los dés
potas odiasen el despotismo. La república no pue
de ser una escepcion; para que ella se arraigue 
en un pais no basta que una minoría la quiera ó 
que quiera imponerla, es menester vna-meion de 
republicanos tan dispu esta d recibirla como capaz 
de soport'/rlc.»

_ También sucede con frecuencia en las repú
blicas que la mayoría oprime á la minoría cuando 
lioes esta la que domina por el terror. Y si esto 
no puede considerarse como una ley fatal é inevi
table, es, por lo menos hasta la fecha, la historia 
de la mayor parte de las repúblicas.

n.—Variantes de la forma republicana 
y ventajas é inconvenientes de cada una.

A dos especievs principales pueden reducirse, 
según se atienda, ó al número y calidad de las



persona« (^ue comparten el poder, o á la diversa 
Organización qao pueda recibir el Estado aun 
dentro do esta misma forma. Bajo el primer as
pecto puede ser la república: aristocrohea cuan
do la participación en el poder se circunscribe á 
unos pocos que so lian elevado sobre el pueblo en 
general pur su linaje, riqueza, ó saber; y  demo
crática. cuando’todüs los ciudadanos-son llamados 
á participar directa ó indirectamente en las fun
ciones del gobierno. _ , i. j

La arisfocráf'ica, considerada solo dentro de 
la forma general republicano, tiene la. ventaja de* 
conferir el poder á lus que á priori pueden pre
sentar mayores títulos de aptitud para su ejerci
cio; pero sus títulos de legitimidad son nulos-en 
el terreno pn-amcute teórico, pc-rque no pueden 
invocar ni la delegación de T)ius, como los monar
cas de derecho divino, id la delegación nacionnl 
como los gobiernos pop alares .l'o r eso sin duda 
no existe en la actualidad, ni es probable que 
vuelva á conocerse tal forma de gobierno, porque 
ni el valor, ni la dignidad, ni las riquezas, ni el 
saber son hoy por foiduua patrimonio de ninguna 
clase, y la misión de las antiguas aristocracias, en 
el sentido estricto de esta palabra, puede decirse 
que ha concluido. .

La república democrática puede decirse que 
reúno en grado mas alto las ventajas ó inconve
nientes que antes se han ospuesto de la república 
en general, y tiene sobre la aristocracia, la ven
taja de presentar un título de legitimidad en fa
vor de los depositavius del poder en esta forma. 
Este título es la elección popular, que se funda 
en la soberanía nacional, cuyo dogma político
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auuqutì controvertido y  no inny demostrado, eii 
el sentido vulgar de la palabra, tiene no obstante 
muchos prosélitos.

Bajo el punto de vista de la organización que 
puede recibir el Estado, aun dentro de la forma 
republicana, se distingue la república en: unüa- 

cu que el estado tiene la consideración de 
una sola entidad ó personalidad politica, y cuyas 
partes, aunque conserven su personalidad ju rí
dica en otro orden, por ej., como sociedades reli
giosas, corporac.ionos industriales, municipios, 
provincias, etc., no son políticamente indepen- 
dijíites y se resuelven en la unidad territorial, 
política y administrativa; y  federativi, òfoderal, 
que supone l.i p.3rsonalidad política de cada una 
de las porciones que constituyen el Estado, con
servando estas su autonomía é independencia en 
el orden administrativo, y sujetándose solo á cier
tas obligaciones y obteniendo ciertos derechos 
de sus consortes en virtud de un convenio ó pio
to federal que viene á sor el vínculo de unión y 
medio de conservar la entidad nacional.

La república unitaria ofrece estas principales 
ventajas: mayor vigor y robustez en el organis
mo político nacional; mayor conformidad con el 
principio de unidad del poder; mayor actividad y 
rapidez en la ejecución de las resoluciones; ma
yor uniformidad en la administración; y mayor 
Igualdad en la distribución de las cargas pú
blicas.

Comparada esta forma con la monárquica tiene 
todos los inconvenientes y ninguna de las ven
tajas de la monarquía electiva, con la cual se 
confunde fácilmente.



Comparada c o ti la república federal es ménos 
í-onforme con el espíritu de libertad é indepen
dencia en que se fundan las repúblicas; es mucho 
más espuosta á degenerar en opresiva; se acomo
da ménos á la diversidad de necesidades j  ten
dencias, propias de lus distintos lugares que for
man el Estado; y  presenta muchas más düicul- 
tades prácticas -para el ejercicio de los derechos 
políticos.

Ventajas de la rspúUica federal.—Se aproxima 
más que ninguna otra forma al ideal íilusóñco- 
político, según el cual la perfección política de 
los estados consiste en ha-'ver cada vez ménos ne
cesaria la intervención del poder para el bienes
tar público. Por mediode esta forma so distinguen 
periectamente las diversas personalidades del Es
tado, conservando á cada una su esfera propia 
(le vida y acción, su autonomía, é impidiendo que 
estas personalidades se confundan y absorban en 
la superior del Estado. Se acomoda mejor á la 
satisfacción de las varias necesidades del Estado, 
(jue suelen ser diferentes seg-in los diversos ter- 

, ritorios que lo constituyen, por la topografía, 
educación, costumbres, ¿dases do iudustrias, etc. 
Didculta la conquista del poi.̂  pjr las potencias 
estraujeras, presentando im ib-o do rosi^^tencia 
tenaz en cada una de las partes del territorio 
correspondiente á cada entidad política, porque 
cada uno mira su cartón como cosa propia en 
virtud de la intervención más inmediata que 
tiono en la gestión pública. SimpUtica la admi
nistración pública haciéndola á la vez ménos dis
pendiosa. Facilita la distribución de las cargas 
públicas en proporción á los beneficios que
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se reportan, lo caal es más equitativo que una 
igualdad absoluta.

Inconvenientes.—Aflójalos vínculos sociales, 
sacriticando casi siempre los intereses generales 
del Estado á los particulares de localidad. Dismi
nuye la importancia internacional del Estado, 
haciendo á este ménos respetable por la falta de 
unión entre sus elementos. Engendra fácilmente 
el caciquismo en los cantones, convirtieodo casi 
siempre la administración de estos en un negocio 
ó especulación de los más osados é inmorales, por 
falta de freno superior que los reprima. Agrava 
los fiiuestos resultados de las discusiones políti
cas, haciéndolas personales, gérmen de rencores 
y  odios, y, desarrollando en gran manera el espí
ritu de venganza, dá por resultado la Opresión 
más vejatoria délos vencidos y la más insolente 
petulancia de los victoriosos.

CAPÍTULO VI.

mista ó Gobierno representativo.

I.—Idea, naturaleza y razón de ser de esta 
forma de gobierno.

Llámase en general Gobierno representativo 
aquella furnia de gobierno que buscando la reu
nión en el poder del mayor grado de inteligencia, 
fuerza y justicia, llama á la participación en sus 
funciones, directa ó indirectamente, á todos los 
elementos sociales y á todos los intereses, por 
medio de la reptresenfaeion.



Como se ve por est-i deñuiciún el gobierne 
representativo en general recibe este nombre, 
más tpie por el námero y calidad de las personas 
depjsitarKis del poder, por- el espíritu y tenden
cias que le son propias, y no es en abstracto apli
cable esclusivamente á las monarquías, sino que 
puede esteuderse á toda especie de gobiernos, 
cuya Organización procure aquellos riñes. Sin 
embargo, en la práctica se aplica á las monar
quías constituoioiiales, que separándo-;e del ca
rácter esclusivista de las monarquías puras y de 
las repáblica.s, que pretenden que el rey u el 
pueblo lo sean todo respectivamente, busca por 
decirlo así un término medio, por una acertada 
combinación que dé á cada cual lo que le corres
ponde sin desdeñar ni desconocer la verdadera 
importancia de cada uno.

La representación^ que da nombre á esta for
ma do gobierno no debe confundirse con la dele
gación directa, que sirve de base á la teoría de 
la iSo'>eraniopopular, porque esta en rigor lógico 
lio produce representantes sino mandatarios, 
cuyos poderes son revocables por la Sjla volun
tad de los mandantes, mientras que aquellos no 
son amovibles, ni terminan sus funciones, sino 
por medio de la ley, de la que reciben su misionj 
aunque el modo legal de su nombramiento sea la 
elección.

Distínguense además los mandatarios de los 
representunt^^s, en que la acci m de estos es es
pontánea, obrando, en consecuencia, del modo 
que les parece más conveniente á los intereses y 
elementos sof'iales que representan, y teniendo 
iniciativa; mientras que los mandatarios verda-
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(leramente tales solo pueden obrar dentro de los 
límites y conforme á los poderes que han reci
bido.

La naturaleza de este gobierno es mista y 
representada por un organismo completo, porque 
su tendencia es abrazar la sociedad entera, sin 
esclusion de ninguno de sus elementos naturales 
y constitutivos; creyendo que en ninguno de 
ellos reside esclusivamente la soberanía de dere
cho ú originaria; rechazando el concepto absoluto 
del Poder, ya en uno, ya en algunos, ya en todos; 
y procurando la alianza del principio unitario, 
personifteado en el jefe del Estado, con la aristo
cracia y el pueblo, por la representación de estos 
dos elementos.

Entendiendo en sentido estricto esta frase 
•Gobierno representatlx/O^* esto es, como aplica
ble tan solo á las monarquías constitvcionales, su 
fin  es impedir á la vez !a tiranía y la anarquía: 
la tiranía, refiriendo la unidad á la muchedumbre; 
y la anarquía, convirtiendo la muchedumbre en 
unidad. Realizar la democracia sin la demagogia, 
la monarquía sin la autocracia, la aristocracia sin 
la oligarquía y sin privilegios injustos, he aquí 
su proposito.

La razón de su existencia está en los abusos 
á que puede entregarse el poder y en los escesos 
que puede ocasionar una libertad exagerada ; 
abusos y escesos, que, si la teoría mira como po
sibles, la historia y la esperiencia presentan, por 
desgracia, como acaecidos.
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II.—Bases y precedentes históricos 
del Gobierno representativo.

La base fundamental de este gobierno es la  
narticipación de los elementos sociales en el ejer
cicio de la soberanía en proporción de la capaci
dad que la ley les reconozca para obrar de con
formidad con la razón y la justicia.

De estábase fundamental se deducen las ba
ses ó principios de su organización que
se reasumen en los siguientes:
• l . ‘ Pacto ^politico (tácito o espreso) entre el 

noder y los diversos elementos sociales con dere
cho ri representación. 2.‘ Gnr'anüas jimdicas de 
la libertad individual, é intervención del país en 
el crobierno, ó gobierno del país por el país. o. 
Pártidpacion del Soberano en todas las funciones 
esenciales del poder. 4.* Phision, separación, 
independencia y relaciones armónicas de las tun- 
ciones del poder. 5.* Plenitud de la potestad eje
cutiva en el Jefe del Estado. 6 . Concurso de una 
Eepresentacion nacional en el ejercicio de la po
testad legislativa. En la pureza del sistema esta 
represóntacion ha de estar formada por dos cá
maras,"elegidas por sufragio m aso menos Inni- 
tado por condiciones de capacidad. 7.‘ Fiscaliza
ción (le la Adu\inistracion responsable por las 
cámaras, 'ó sea, responsabilidad mmistemal. 8. 
Fiscalización de las cámaras por la opinion o p u 
blicidad de sus sesiones. ,  ̂ ^

Estas bases formales pueden reducirse a los



tres principios reconocidos por todos los partida
rios de este sistema:

División de poderes» encaminada á impedir la 
omnipotencia del Poder.

Principio electivo, por el que se realiza la in
tervención del país, Contribuyendo á que cada 
poder se mantenga y ejercite dentro de su pecu
liar esfera.

Principio de publicidad, que estableciendo 
una doble corriente del Poder á la Sociedad y vi
ceversa, tiende á que el Poder no se aislé jamás, 
renovándose y fortaleciéndose en el espíritu de la 
sociedad. (<?)

Precedentes de esta forma do gobierno.— 
Aunque de remota semejanza con los cuerpos de 
modernos representantes puede mirarse como un 
precedente histórico del régimen representativo, 
la antigua institución auglo-sajona del Wittena- 
gftmof, que signitica asamblea de sábios y 
era una asamblea nacional de los anglo-sajones 
en tiempo de la Heptarquía. Cada uno do los siete 
reinos tenia el suyo.

Sus atribuciones, aunque algo vagas é in
ciertas, parece fueron bastante estensas, fígu- 
rando, según Ferran, entre las más culminantes, 
las relativas á la defensa del reino, á los impues
tos, á la moneda, á la responsabilidad de los con
sejeros del Rey, á los asuntos eclesiásticos y á las 
peticiones; funcionando también en ciertos casos 
como alto tribunal. Según Lord Brongham, en 
el art. Grand-BretagneàQÌ Die. de Block, estas

Co) Ferran,—Extrac. met. de un Curso de Dcho. poi. páginas 
83 y 84.
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asambleas se componían probablemente en un 
principio de los grandes propietarios alodiales, 
con esclusion de los vasallos del rey, pero hacia 
el año duodécimo del reinado de Guillermo, fue
ron precisamente formados de estos vasallos, es 
decir, de obispos, abades y  grandes barones que 
dependían directamente de la corona.

La Magna-Charta libertatuni tiene mucha más 
importancia bajo este punto de vista, tanto que 
puede mirarse como el origen y  fundamento de 
toda la constitución inglesa. Arrancada por los 
harones a Juan Sin Tierra en 19 de Junio efe 1815, 
confirma desde su primer artículo las libertades 
y  derechos de los eclesiásticos, sujeta á reglas la 
exacción de servicios ó auxilios, previniendo que 
no puedan exigirse sin el consentimiento del 
reino, salvo para el rescate del rey, ó para armar 
caballero al primogénito, ó para casar á la hija 
mayor; afianza la seguridad é independencia de 
los barones y sus propiedades; disringue á los 
barones en grandes y  pequeños, y al clero en 
alto y  bajo; concedo_inmunidades á los vasallos 
con relación ásus señores, parecidas á las otor
gadas á estos con respecto al rey; promete la ad
ministración pronta, recta y eficaz de la justicia 
estableciendo algunos trámites y procedimientos 
al efecto; y garantiza en su último artículo todo 
lo consignado en ella, creando una comisión de 
venticinco barones del reino, con amplios pode
res para velar por su integridad y manteni
miento.

Los CoTiipos de Marzo y  Mayo pueden consi
derarse, como el precedente más antiguo de este 
gobierno en Francia. Se daba este nombre á las
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fraudes asambleas de los guerreros francos des- 
e las conquistas de los galos en el siglo V, por

que se celebraban, ya en Marzo (bajo la primera 
raza), ya en Mayo (desde 755). En latin se les 
llamaba plncita:'\^% francos les daban el nombre 

Estas asambleas eran unas veces re
vistas militares ó reuniones solemnes, en las 
cuales todos los hombres libres iban á rendir 
homenage al jefe supremo de los francos y á lle
varle el tributo anual, y  otras, reuniones más 
activas, en que el soberano convocaba, ya á los 
nobles y  guerreros para consultarles alguna es- 
pedicion militar, ya á los obispos para terminar 
sus diferencias con el poder real, ó para tomar 
sus consejos sobre la dirección de los negocios 
del Estado. Estas asambleas celebradas con ir
regularidad en tiempo de los Merovingios se hi
cieron mucho más frecuentes bajo los primeros 
Carlovingios; pero después de Carlos el Calvo 
desapareció hasta el menor vestigio de esta ins
titución.

Los Concilios de Toledo han sido en España el 
más antiguo precedente que registra la historia 
de los godos; pero de ellos nos ocuparemos en 
la parte histórica con la detención posible, aun
que no tanta cual corresponde á su importancia.

in.—Ventajas é inconvenientes de la forma 
representativa.
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Venfnjas.—Hace del Estado prácticamente lo 
ue es en idea; esto es, un asunto de todos. Esta- 
lece un lazo á la vez político y moral entre los



individuos y el orden general. Fortalece á los po
deres por el apoyo que encuentran en el asenti
miento público. Eleva á cada uno en su propia 
conciencia por la parte que toma en la realización 
de la idea del dereclio y del orden del Estado. Es 
un medio poderoso de educación popular, facili
tando por lo mismo el desarrollo de la  inteligen
cia política. Mantiene los poderes en una justa 
armonía con las necesidades, con los intereses y 
con la manera de sentir y querer de la nación. 
Dá á esta una inspección eñeaz sobre los poderes, 
por medio de las elecciones, obligando á la Re
presentación á empaparse sin cesar en la con
ciencia pública. En suma, la monarquía repre
sentativa, invistiendo al gobierno de un poder 
suficiente y de una digna independencia, insti
tuye al mismo tiempo una intervención, ejercida 
por una parte por los poderes entre sí, y, por 
otra, sobre todos los poderes por la conciencia 
pública ilustrada por la prensa, por las asocia
ciones, etc. Los dos principios, de fijeza y de 
mommienfo^ necesarios en todo estado para su 
vida y  perfeccionamiento tienen en,esta forma 
unaespresion exacta; el primero onla institución 
real, en la cámara aristocrática, y el segundeen 
la cámara popular.

El principio representativo supone la exis
tencia de una sociedad consentida por todos sus 
miembros, fundada en la igualdad de dei'echos 
y deberes, en el trabajo y la cooperación de todos 
para el bien común, en la armonía de las partes, 
en los intereses generales y permanentes de una 
sociedad que á nadie violenta, que á nadie me
nosprecia, que contiene en si juntamente el ele-
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menio de la conser'cacion^ por que quien tiene 
más y más sabe puede hacerse valer más, si está 
por lo recto, por lo equitativo, por lo oportuno, 
y el eleweiito del progreso^ con la consorvacion 
inseparable do ¿1, porque deja libre la inM-nifosí- 
tacioii (le todo lo que puede ayudar á la sociedad.

Inconvenientes.—Se añrma,en.(X)ntra de esta 
especie de gobierno que guerras de car'
fera^ es decir, luchas ardientes para elevarse al 
pocler, puesto á concurso de elocuencia ante las 
cámaras que le adjudican-, que estas guerras de 
cartera trastornan y perturban la seguridad del 
país y quitan el espíritu de asiduidad á los ne
gocios-, que esta teoría exagera el poder de las 
asambleasj poco a])tas para el gobierno; que- la 
responsabilidad ministerial es \uya ficción desmen
tida por los sucesos, puesto que las rcvoluciunes 
siempre habían hecho más responsables á ‘los ro
yes que á los ministros, contentándose casi siem
pre con un destierro más ó menos largo para es
tos, mientras que se condenaba á aquellos á la 
proscripción.

Estos inconvenientes, dice Baudrillart, muchos 
de ellos verdaderos, no lo son sin einbargo,en la 
teoría, pudiendo más bien considerarse- como 
abusos en la práctica; lo que sin embargo no 
autoriza para condenar un sistema que somete 
el asunto en último término al cuerpo electoral 

que declara á los ministros responsables ante 
as cámaras.
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CAPÍTULO VII.

Del Monarca en el gobierno representativo.

I.—Carácter y  atributos de su autoridad.

El monarca en los gobiernos representativos 
es el centro á cuyo alrededor vienen á reunirse y 
coordenarso los poderes del Estado para formar 
un solo todo. Si estos poderes sirven por una 
parte de freno y  límite al poder real, este, por 
la suya, limita también estos poderes y  los da 
impulso y dirección. Asi es que, mientras las 
cámaras, por ejemplo, examinan, discuten y  vo
tan los proyectos de ley, el monarca puedo tam
bién proponerlas y  á él solo corresponde sancio
narlas y promulgarlas: el poder ejecutivo está 
encomendado al rev. y los tuncionarios todos de 
la administración pública se mueven por impul
so más ó menos directo de los ministros á quie
nes aquel nombra y destituye: el monarca man
da las fuerps militares de mar y  tierra: repre
senta también al Estado en sus relaciones este- 
riores; y hasta el poder judicial arranca de él, 
nombrando á los magistrados, y  casi puede afir
marse que le ejerce en algún modo al corregir 
los abusos, al templar la severidad de los fallos 
y al conceder indulto á los penados.

El monarca, pues, teniendo parteen el poder 
legislativo por la iniciativa y la sanción tío las 
leyes asumiendo por completo el poder ejecuti
vo, é interviniendo en el poder judicial, por el



nombramieuto y destitución de los jueces, por el 
ministerio tiscal y por el ejercicio del derecho de 
gracia, sirve para dar unidad al mecanismo polí
tico, en un régimen que profesa como dogma la 
separación de los poderes para garantía de la 
libertad y segiv idan individual.

La representación social, que el rey tiene en 
esta clase de monarquías, liace necesario que se 
le rodee de gran prestigio, si no se quiero que al 
separarlos poderes, ó al distribuir su ejercicio, 
se rebaje de tal modo la consideración debida al 
monarca, que este venga á confundirse con uno 
de tantos funcionarios del poder, lejos de ser el 
soberano de la nación y el representante de la 
unidad del Estado. Foresto se lia juzgado indis
pensable declarar en las constituciones monár
quicas que la persona del rey es sagrada é in
violable.

La irresponsabilidad é inviolabilidad del mo
narca se apoya también en la razón, que las ve 
como lina consecuencia necesaria de la institu
ción real. No se concibe en efecto que haya una 
persona irresponsable sin que haya otra ú otras 
que puedan exigir y hacer electiva la respon
sabilidad de aquella; y no es posible concebir 
que la persona que ha do residenciar á la res
ponsable sea inferior ó igual á esta, por lo menos 
en el momonto y por el hecho do pedirla cuenta 
de sus actos. Pues, ai el monarca al ser residen
ciado se hace inferior bajo algún aspecto á otros 
individuos, funcionarios, autoridades ó represen
tantes de la nación, deja de ser verdadero sobe
rano para convertirse en súbdito, porque á otro 
poder está sujeto.
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Esta’ ductriua es compatible àuu cuu las mis
mas monarquías proclamadas en las constitucio
nes que so han llamado democráticas; porque ya 
liemos diclio que esta denominación se redero, 
no á la forma, sino al espíritu ó tendencias del 
gobierno.

U.—Atribuciones del rey en las monarquías 
representativas.

Por lo dicho en ol párrafo anterior so com
prendo que las atribuciones del monarca sei'án 
correspondientes á todas y á cada una de las fun
ciones del poder social, puesto que en todas ellas 
lia ele tener participación, si lia de ser veiuladcru 
soberano. Tendrá pues atribuciones en el orden 
legislativo así como en el ejecutivo, administrati
vo ü judicial.

Las atribuciones legislati'cas del monarca pue
den ser de desdases: directas é indirectas, según 
la clase de intervención que representen. Pres
cindimos de estas últimas como ménos importan
tes y porque algunas de ellas, como el nombra
miento de senadores, la convocación y disolución 
de las cámaras, etc., pudieran ser consideradas 
por algunos como propias de la función á que 
Benjamin Constant lia llamado poder real. En 
cuanto a las  directas, todas pueden reducirse á la  
iniciativa, á la sanción y al veto.

Al monarca corresponde la iniciativa ó el 
derecho de proponer leyes, no solo porque debe 
participar de todas las funciones del poder, siendo 
el soberano, sino también porque no hay razón
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alguna para negar á quien más conocimiento debe 
tener de las necesidades generales el derecho do 
indicar 16s medios de satisfacerlas. finiere 
esto decir que á el solo corresponda la iniciativa, 
partiendo como se parte de que la representación 
pública es conveniente, ni tampoco que él b a ja  
de ejercer este derecho por sí mismo. La inicia
tiva ha de corresponder también en este régimen 
á los representantes del país; y en cuanto á la 
real debe ejercerse por medio de los ministros.

Discutidos y aprobados por las cámaras los 
proyectos de ley, deben presentarse al monarca 
para su sanción. En este punto ya so suscita 
contienda entre los publicistas sobre si esta pre
rogativa debe ser considerada como una mera 
formula honorífica, ó si por el contrario la apro
bación real ha de ser necesaria para la validez 
de las leyes, puliendo el monarca concederlas ó 
negarlas su sanción por la interposición del veto.

La primera de estas opiniones;no parece qu^ 
se armoniza mucho con el prestigio de la autori
dad real: porque como dice Benjamin Constant, 
un poder que so ve obligado á prestar su apoyo á 
la ley con la cual no está conforme ])ierdo prcnto 
su uierza y la púl3lica estimación. La fuerza, 
porque sus subordinados pueden desobedecerlo, 
seguros de que al hacerlo no le causarán dis
gusto. La estimación, porque ejercerá su auto-r 
ridad para llevar á cabo medidas condonadas por 
su razón y su conciencia, y le faltará celo para 
ejecutar la misma ley que desaprueba, porque no 
hay hombre que haga esfuerzos para vencer una 
resistencia favorable á su opinion, antes al con-



trario cada obstáculo será para él uu secreto 
triunfo.

El xielo, pues, ó el derecho del monarca á ne
gar su sanción á una ley que no considera justa ó 
conveniente es una consecuencia de la institu
ción real; es más, es una condición necesaria para 
la existencia verdadera de la autoridad del rey.

Algunos, sin embargo, partiendo de un su
puesto falso, miran como absurda la prerogativa 
del veto fundándose en que es injusto que la vo
luntad de un solo hombre prevalezca sobre la 
voluntad de una nación, emitida por sus repre
sentantes.

A esta objeción so contesta que el monarca 
no es simplemente una persona, que es ol repre
sentante más genuino de la nación, y que, si así 
no fuera, la dignidad real estaría de sobra, siendo, 
como dice Alcalá Galiano, una escrescencia en la 
Constitución.
•  Tiene además el veto otras ventajas como me
dida preventiva contra la escesiva multiplicidad 
do leyes, porque evita que se tomen inconside
radamente acuerdos, cuyo éxito como leyes es 
desconocido, é impide además en cierto modo que 
los representantes en las asambleas se distribu
yan el país, adjudicándose cada uno su provincia 
o distrito respectivo para plagarle de leyes y 
cambiarlas á cada instante, achaque que ha sido, 
según Rossi, uno de los mas perjudiciales á la cau
sa de la libertad.

También ha producido discordia entro los par
tidarios del régimen que nos ocupa la discuion 
acerca de la conveniencia do preferir el veto 
sv,S'p?.)isix>Q al ahsolufo ó viceversa.
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El veto suspensivo retardando la sanción defi
nitiva de la ley, ha sido considerado como un 
medio do poner en armonía los acuerdos de las 
asambleas de representantes con la majestad 
real. Pero este medio, aunque lo fuera, ninguna 
ventaja produce, y es por el contrario depresivo 
de la autoridad del monarca y  perjudicial bajo el 
punto de vista práctico. En los asuntos urgentes 
es tan pernicioso como el absoluto, porque diñere 
la satisíaccion de una necesidad apremiante. En 
los negocios que admiten espera se hace sin ne
cesidad una especie de afrenta y de violencia al 
monarca, porque, sino hubiera veto de ninguna 
clase, promulgaría y haría ejecutar todas las leyes 
votadas por las cámaras; pero, negada una vez la 
sanción real y votada la ley de nuevo ó trans
currido el tiempo legal para no necesitar sanción, 
aparece el monarca derrotado después de haber 
combatido con empeño contra lo reclamado tal 
■vez por la justicia ó por la pública conveniencia.

K1 veto absoluto es por ib dicho el único acep
table en buenos principios, y  así lo han recono
cido muchas coastituciones modernas.

Sancionada una ley por el monarca ha cesado 
la misión del poder legislativo y deja entonces 
su plaza al poder ejecutivo, cuyo Jefe supremo, 
el rey, ha de tener atribuciones adecuadas al ñn 
<lue ha de realizar.

Entre las atribuciones reales en materia ejecu
tiva üguran en primer término la promulgación 
y puilicacion de las leyes. De la voluntad espre- 
sada por la ley al acto que esta manda, prohioe ó 
permite ejecutar hay una distancia suma, como 
la hay del querer poder humano; y para llegar
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á conseguir los fines de la ley, preciso es antes 
quo nada presentarla solemnemente á la nación 
como precepto soberano y  hacer después que to
dos los obligados á cumplirla y respetarla puedan 
conocerla. Estos actos previos para que las leyes 
sean ejecutadas no deben ser encomendados á 
otra institución que el rey, porque la majestad de 
la ley exige qtie se haga publica por la majestad 
del monarca, y porque solo el Jefe Supremo del 
Estado puede dirigirse á la nación entera sin que 
la dignidad de esta se resienta y sin que pueda 
pretestarse falta de jurisdicción, para desoDede- 
cer los mandatos de quien la ejerce en todo el 
territorio y  sobre todas las personas.

Para el cumplimiento de las leyes son nece
sarias ciertas medidas, además de las espuestas, 
porque todo lo humano se realiza solo en condi
ciones adecuadas, siendo inútil en otro caso pre
tender nada provechoso. Estas medidas, cuyo 
objeto es proporcionar circunstancias favorables 
para la ejecución de las leyes, so manifiestan por 
decretos, reglamentos y otras disposiciones aná
logas, que,- proponiéndose aquella ejecución, cor
responderán al poder ejecutivo, y por lo mismo á 
su Jefe supremo, con el nombro de potestad re
glamentaria,, que, si no es ejercida por él diroC' 
lamente, y  no lo es en las monarquías represen
tativas, habrá de serlo por sus delegados; y de 
aquí la facultad de nominar y  destituir á sus Mi
nistros que la razón reconoce al rey.

Del carácter preeminente que el rey lia de 
tener, áun en las monarquías que nos ocupan, 
deriva otra de sus más altas prerogativas, la fa
cultad de disolver las asambleas deliberantes
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cuando se hacen incompatibles con el Gobierno. 
Esta preeminencia, por la que el rey aparece su
perior á todas las demás instituciones sociales, es 
una netí-esidad de los gobiernos representativos, 
porque concurriendo las asambleas juntamente 
con el rey á la formación de las leyes, si surge 
desavenencia entre ellos y no es posible el acuer
do, alguno habrá de ceder, y el que ceda, si lo 
hace no espontáneamente sino en virtud de la 
ley fundamental, será inferior ante la misma, y 
al serlo el rey dejaría de ser tal para convertirse 
en un súbdito do mayor ó más pequeña gerar- 
quía. La disolución es además el único recurso 
posible contra el desorden consiguiente á la lu
cha de los poderes, .convirtiéndose en una especie 
de llamamiento á la nación, para que en las nue
vas elecciones venga á indicar de qué parte están 
en su Opinión la justicia y el acierto; lo cual lejos 
de menoscabar la dignidad de un pueblo le enal
tece, viniendo como á erigirle en juez de las dis
cordias entro el monarca y las cámaras.

Corno representante supremo del Estado y en 
su nombre na de dirigir las relaciones con los de
más estados, norabrandp al efecto ministros cerca 
de las naciones extranjeras y recibiendo á los que 
estas acrediten para sostener ó promover las re- 
l'ar'iouos internacionales, que tanto influyen en el
S reso y bienestar de toda la liumauidad. cor- 

0 unas veces querellas, facilitando otras el 
comercio y contril)uyendo á la propagación do 
los adelantos. Pero las relaciones pacííicas y amis
tosas, que tanto bien producen á los hombres, no 
siempre se conservan y la diplomacia es muchas 
veces impotente para arreglar las discordias que
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se suscitan entre los pueblos, vióndose estos en
tonces precisados á decidir por las armas y la 
fueraa lo que la razón y la prudencia no pudie
ron conciliar. Más la decisión del momento en 
que es preciso sustituir la fuerza á la razón, 
ó lo que es lo mismo, la facultad de decla
rar la guerra es también y debe ser atribución 
real en esta clase de monarquías; y no solo por
que el rey represente á la nación para un objeto 
de tamaña trascendencia, sino también y  muy 
principalmente porque la prudencia aconseja que 
esta clase de negocios no se traten con publici
dad, porque una noticia falsa, una palabra im
prudente puede comprometer el éxito de las ne
gociaciones y, lo que es peor_ acaso, el resultado 
de la lucha. Objétase que tan grave asunto no 
debe encomendarse á la voluntad de uno solo, 
porque el carácter, la aiiibioion, el arrebato deí 
momento, puede lanzar á los pueblos en una lu
cha desastrosa,- ó en empresas temerarias; pero 
á esto se contesta que la misma ó análoga in
fluencia pueden ejercer y han ejercido las pa
siones y la ambición en les cuerpos deliberantes; 
y sobre todo, aunque el achaque fuera propio de 
uno solo, como las guerras no se hacen sin re
cursos, sin hombres y  sin dinero, estando reser
vada al poder legislativo la votación de los sub
sidios y del contingento militar, de este depen
derá en todo caso que la guerra se lleve á cabo. 
También corresponde al rey el mando superior 
de los ejércitos de mar y tierra, aunque haya 
habido autores partidarios del régimen represen
tativo, como Benjamín Constant, que so han ma
nifestado perplejos en este punto, sin duda por
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miedo á la tiranía; más á poco que se medite se 
comprenderá lo racional de esta regia facultad 
La misión de los ejércitos, como de toda fuerza 
publica, es mantener el orden interior, hacer res
petable al Estado en el estertor y  coadyuvar al 
cumplimiento de las leyes luchando contra las 
lesiscencias materiales que se las opono-an Por 
su naturaleza viene, pues, á formar parte del 
poder ejecutivo, y mientras no haya razón que 
«emuestre lo absurdo ó inconveniente de enco-

superior en el órden 
ejecutivo, a este debe reconocerse tal derecho, 
f.® razones en contra de estafa-
í tu  X contrario poderosas en su
mlnt*, ■ do mavimiento y  dirección au-
menta sin duda alguna el alcance de toda clase
dad « . f f ’ la rapidez, la oportuni-
S r t i  innr as veces prenda segura
sipnrin ^  cstas coudiciones no se consiguen 

voluntades que prèviamente 
nuu daarinqnizarse para obtenerlas.
ÓTitn la ejecución es garantía del
mediñ °.^\P^ural]dad en el consejo suele ser 

uciertu, no puede corresponder racional- 
eilr uiuguna corporación el mando do los 
Olio mn*' además otra razón poderosa, yes 
in ,,j/^^.^^udüse encomendado este mando á otra 
ocÍ̂ a« pcuer esta facultad en

fi  corporaciones se organiza la 
eínn  ̂ P^olica düsigualraeute, surgen la emula- 
f,m ^  celos entre los diferentes ejércitos ó 
ueizas mandadas por diversos jefes, se les espone
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à servir á los odios, rencillas y ambiciones de 
estos, y , en una palabra, se mantiene un foco 
perenne de discordia.
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CAPÍTULO VIII.

Be los Cuerpos Colegisladores.

í.—Sus ventajas é inconvenientes.—Su número.

No llamamos colegisladores á los cuerpos de 
que vamos á ocupar ios porque hayan de ser dos 
procisameiite, pues esta cue'stion la trataremos 
después: los llamamos así, porque, según lo es- 
puesto, concurren con el rey á la formación de las 
leyes.

La participación de estas asambleas en la fun
ción legislativa, según el sistema de organización 
política en Los gobiernos representativos, produce 
grandes ventajas y está, como todo lo humano, 
sujeta á graves inconvenientes.

Lo numeroso de los representantes que las 
componen es causa, por de pronto, de que á ellas 
concurran personas de todo clase do ilustración, 
inspiradas en distintos sentimientos y animadas 
de diversos deseos, siendo por tanto casi imposi- 
blb quo se proponga cuestión alguna que no pue
da ser resuelta con acierto por falta de razones 
qnela ilustren: pero esta misma ventajase torna 
en inconveniente al considerar que no es la cali- 
dnd de los votantes, sino el número, lo que en 
último término ha de decidir de la  admisión de



los proyectos; la mayoría de los votantes 
además de ser imperitos, pues no hay hombre 
nniversal en sus conocimientos, prestan poca 
atención á la discusión de las leyes, sobre todo 
cuando no versan sobre asuntos de gobierno ó de 
política, permaneciendo estraños casi siempre á 
lo que no se relaciona con esto de un modo inme
diato; que los votos son emitidos muchas veces á 
impulso de la pasión ó do las exigencias políticas 
haciendo de la mayoría de los proyectos cuestión 
de partido, y por último, que en las discusiones 
de estos cuerpos está siempre el poder puesto á 
púi'Uca de astucia ó de osadía, según el
dicho ingenioso de un distinguido político.

Algo se obvian no obstante los inconvenien
tes relativos á la discusión y  votación de las leyes 
menos políticas con el nombramiento de comisio
nes especiales, compuestas de hombres compe
tentes, para que estudien, modiñquen ó propon
gan las reformas que han de hacerse en los pro
yectos.

En cnanto al problema sobre el número de 
cámaras o asambleas se han dividido los publi
cistas , pretendiendo unos que basta una sola 
cámara, porque una sola es la nación y unos los 
intereses generales, y porque las dos cámaras, 
sobre servir solo de injustificado entorpecimiento, 
representan, más que el derecho y la convenien
cia de todos, el interés esclusivo de una clase ó, 
lo que es loTnismo, uu privilegio. A esto contes
tan los partidarios de la dualidad de cámaras de 
varios modos.

Unos dicen que, buscando esta clase de gobier
no la representación de todos y cada uno de los
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intereses yde las tendencias sociales, cuando estos 
intereses sean tan fuertes, tan poderosos que 
ellos basten para imprimir á la sociedad una di
rección determinada, ó influyan notablemente en 
la marcha de aquella, no hay razón alg-una para 
negai-lesu representación especial por modijde 
una cámara propia. En otros términos; esta es, 
según Pacheco, una cuestión de circunstancias y 
que debe resolverse conforme á las mismas. Si 
existo actualmente aristocracia con intereses 
atendibles, merecedora de ocupar un puesto en 
la soberanía, debe tener su representación es
pecial, su cámara; y  los buenos principios polí
ticos exigirán por tanto dos cámaras. Esté sis
tema ha sido llamado por Rossi «de organización 
social» porque representa los dos elementos que 
se manidestan en la sociedad con carácter pi-e- 
dominaiite; el consert>ador y  (ú propr'‘SÍco-

Otros dicen que el fundamento de la dualidad 
de cámaras está en la coiivcnieucia de que los 
pro^'ectos de ley se depuren, en que so discutan 
una y  otra voz, inspirándose on diversos crite
rios, para que las leyes sean producto do una 
madura reflexión y no el fnifcu de la precipitación 
ü intemperancia. Ésta razón no justiiica oastanto 
la existencia de dos cuerpos de representantes, 
porque el mismo resultado podría obtenerse por 
otro procedim’ento sin necesidad de recurrirá un 
medio tan estraoroinario y que complica de tal 
modo el organismo político.

Otros por tin, tai vez con más acierto, ven la 
necesidad de las dos cámaras en la naturaleza 
misma del gobierno representativo y en sus as
piraciones y tendencias. Como estas son las d<í
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evitar en lo posible que haya poder alguno ili
mitado y absoluto, se ha visto como indisponsi- 
ble la coexistencia de dos cuerpos iguales en 
atribuciones, idénticos por la función que de- 
semp3ñ-in y análogos eu representación social, 
y que por lo mismo se sirvan mutuamen'e de 
limitación y contrapeso Esta causa á que alg i- 
nos atribuyen la dualidad nos parece la mis f..n- 
dada en rácon, dado el régimen político en que 
se manifiesta; pero no debe considerarse como 
única, porque de nada serviría reconocer la ne
cesidad de las dos cámaras para su limitación 
recíproca, sino representaran elementos sociales 
realmente distintos, si las dos procediesen del 
mismo origen, si ambas estuvieran animadas de 
los mismos sentimie-ntos y deseos. Esta observa
ción debe tenerse en cuenta al criticar los varios 
procedimientos ó sistemas empleados para org¡- 
nizar la alta cámara, de los que nos ocuparemos 
á continuación.

n.-_Sistemas para la organización de la alta 
cámara.

—  20“. -

Ebelemento conservador al que debe repre
sentar la alta cámara, llamada entre nosotros Se
nado, está formado en todos los paises por las 
clases más elevadas de la sociedad, por las aristo
cracias de todo género. Todo sistema de organi
zación de este cuerpo deberá por lo mismo bas
car el medio más adecuado para obtener una 
representación genuina del elemento aristocrá
tico, en el sentido etimológico de esta palabi-}«



Nottdos los sistemas lo han conseguido, ni tie
nen en sí condiciones para conseguirlo; los unos 
por desnaturalizar la representación de estas cá
maras, y  los otros por interpretar demasiado 
estrechamente unas veces, y otras con mucha 
latitud la palabra aristocracia. Agrégase á esto 
la dilieultad de resolver esta cuestión por el do
ble aspecto que reviste. Para decidir de la bon
dad de un sistema es preciso estudiarle primero 
en su aptitud intrínseca, en las condiciones que 
le hacen ó no recomendable por sí mismo y des
pués en su utilidad relativa, teniendo en cuenta 
las circunstancias de tiempos y lugares en que 
se ha de plantear.

Entre los varios sistemas propuestos ó segui
dos para la organización de la alta cámara, se 
recomienda por su naturaleza el que Cí-nfiere por 
la herencia el cargo de representante. La cámara 
constituida por’oste medio es la que tiene en sí 
misma más condiciones de dignidad é indepen
dencia, porque no debe su nombramiento al rey 
nial pueblo, sino á la ley, y porque sus miembros, 
que sabian previamente que habían de llegar áserlo 
pueden estar preparados pa rad  buen desempeño 
del cargo por medio de una educación previsora, 
<jue trasmita á los Ijijos les hábitos de gobierno y 
el tacto político do los padres juntamente con su 
posición social. Ademas, la renovación por la he
rencia es la mejor y més contorme con la natura
leza de umi caiuara que reiu’oseuta los intereses 
más estables y perinaueutcs, el elemento conser
vador; poi’íjiie esta renovación viene ya prepa
rada de antemano y se hace con lentitud y por 
partes.
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Pero ia aristocracia en el sentido estricto de 
la palabra, la aristocracia de la cuna y de la pro
piedad, no puede crearse de repente por la ley y 
es necesario que exista previamente; y para su 
existencia es preciso que la propiedad esté vincu
lada y que los honores y las distinciones se tra; - 
mitán de padres á hijos, de antecesores á heiu-- 
deros; porque en otro caso, en vez de nobles ú 
aristócratas de la sangre, habrá acaso hombros 
eminentes por sus obras, por su ciencia y su vir
tud, y en vez de mayorazgos ó aristócratas de la 
propiedad podrá haber ricos y áun poderosos ca
pitalistas, pero ni en uno ni en otro caso habrá 
verdadera aristocracia. Por eso este sistema, aun
que conforme con el principio en que se funda la 
representación de las clases más elevadas, uo 
subsiste en su pureza en ninguno otro país inas 
que en Inglaterra donde la organización social 
hace posible la existencia de los Lores.

El sistema r>iinlicio es otro de los ensayados 
para constituir la alta cámara. Según él el mo
narca escoje y nombra las personas eme han de 
estar revestidas de tan alta dignidad, y estas 
adquieren en su virtud el derecho de representar 
á la nación en aquel cuerpo; derecho que con
servan durante la vida aunque sin trasmitirle á 
sus descendientes. Este sistomji puede ser de dos 
especies: una eu que la elección es completa
mente libre, pudiendo el rey escoger los repre
sentantes, á quienes en lo sucesivo llamaremos 
senadores para mayor claridad, do entre todos 
sus subditos; y otra en que la ley fundamental 
prefija ciertas categorías dentro de las cuales ha 
de hacerse precisamente la elección. El nombcft**
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miento Ubre puede ocasionar muchos abusos, y  en 
la designación restringida, además de indicar 
desconfianza según dicen algunos, puedo sinie- 
der que no se hayan incluido ó' que no quepan 
en el cuadro de las categorías ciertas eminencias 
sociales cuya intervención en la alta cámara 
sería mny conveniente. Estas dos observaciones 
han servido para formular argumentos contra 
uno y otro sistema. Sin embargo la desconfianza 
que arguye la restricción impuesta al rey en el 
nombramiento de senadores no es objeción de 
importancia en el régimen rcpi’esentatiVo, á me
nos de condenar á este porque, todo él tiene su 
fundamento en la desconfianza ó en el temor de 
que el poder abuse. Respecto á la posibilidad de 
que haya alguna eminencia verdadera que no 
esté incluida en las categorías de elegibles será 
muy difícil que suceda si los cuadros están bien 
hechos, y áun dado que estuviera escluida algu
na eminencia, sería esto sin duda preferible á 
facilitar inconsideradamente la entrada en aciuel 
cuerpo á toda clase de nulidades, creando tal vez 
al poder compromisos momentáneos de que esta
ría libre en otro caso.

La trascendencia suma que entráñala regia 
prerogativa de nombrar senadores se comprende 
fácilmente solo con notar que en muchos casos se 
han nombrado .senadores })ara decidir una vota
ción empeñada ó para SDvStenor un ministerio im
popular. Por lo mismo es necesaria mucha cir
cunspección y  pnideiuia para liacer nombra
mientos de esta clase, deiiicndo tener siempre 
presente que no es un acto do política ministerial, 
smo de pol’tica real y  nacional, y  que el cargo
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que se confìere no cs temporal y transitorio sinó 
permanente. E1 sistema de la senaduría vita
licia ha sido aplicado principalmente-en Fran
cia, y se diferencia notablemente del sistema he
reditario por el carácter que reviste la cámaia 
formada por aquel procedimiento; pues mientras 
la hereditaria es mas política porque representa 
genuinamente un elemento social, y mávS natural 
y  espontánea porque recibe su valor de la insti
tución misma, la viLaliciu es más artiíieial, como 
producto do la reflexión, y suele estar más dis
puesta para legislar y tomar acuerdos de carácter 
administrativo, porque todo su valor, toda su 
fuerza la recibe de las personas que la consti
tuyen.

La constitución de la cámara alta por elección 
es otro de Jos sis1;emas que se han ensayado. Con
siste en que los electures de una nación designen 
las personas que han de formar a([uella, aunque 
por un procedimiento distinto del que sé sigue 
para la elección de diputados, y que ordinaria
mente suele ser la elección por grados.

 ̂Entre las ventajas de este sistema se enumera 
principalmente el mayor poder político que ha de 
tener la cámara y su mayor popularidad, si se 
compara con la hereditaria y con la vitalicia, 
porque representa á la opiuion pública manifes
tada ])or el sufragio de los que tomaron parte en 
la elección. Pero, áuu concedida esta ventaja, 
tiene de malo este sistema que la cámara á que 
da origen exige renovaciones y es por lo mismo 
temporal; pierde su naturaleza y viene á conver
tirse en una repetición de la camara popular; no 
tiene la independencia que aquellas, porque.



cuando el represeutaute ha de presentarse de 
nuevo á los electores, para que estos sancionen 
con sus votos la conducta seguida por aquel en 
el desempeño de su misión, estará siempre rece
lando si su conducta merecerá ó nó la aprobación 
de sus comitentes. Añádase á esto que en las cá
maras electivas suele haber menos hombres capa
ces de gobernar y administrar que en las forma
das por nombramiento real, pues mientras para 
constituir estas recaen de ordinario los nombra
mientos en personas distinguidas en las ciencias, 
en la administración, en la política y en la mili
cia, para las cámaras electivas son preferidos casi 
siem])re los grandes propietarios é industriales.

Además de los sistemas espuestos hay otros 
que áiin no han sido ensayados, pero entro los 
cuales merecen algunos que se haga de ellos 'es
pecial mención. Así sucede, por ejemplo, con el 
llamado de Tenovacion interior; según el cual la 
cámara misma elegiría los miembros que habían 
de formar parte de ella, á medida que ocurrieran 
las vacantes. Con tal sistema habría espíritu de 
corporación, se conservarían las tradiciones, se 
compondría de seguro en su mayor parte de per
sonas razonables y sensatas, que por lo mismo no 
se opondrían sistemáticamente á todas las inno
vaciones, á pesar del espíritu de resistencia que 
su misma organización había de darle.

Para esta organización surgen, sin embargo, 
dos dificultades; primero, que la constitución 
primifiva de tal cámara seria imposible dentro 
del sistema y habría Decesidad do apelar en un 
principio á cualquiera de los otros sistemas para 
constituirla: segunda, y es la más grave, que en
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el caso de producirse una colisión entre las dos 
cámaras sería imposible resolver^ legalmeiite la 
cuestión, porque á ello se opondría la existencia 
perpétua fie esta cámara; cosa que no sucede en 
fas cámaras electivas, ni en las vitalicias, pues 
en las primeras se zanja la dificultad disolviendo 
las cámaras, y en las segundas se obvia el jn- 
conveniente, nombrando más senadores que im
priman á la política de aquel cuerpo otra distinta 
dirección.

Pacheco presentó un proyecto de organiza
ción del senado, en que figuraban senadores natos 
y elegidos, pero con tales condiciones que le 
constituian en un senack) especial, sui generis. 
He aquí en estracto lo que decía su autor.

«Los senadores Qiatos serían: 1. Los Árzo- 
»bispos, porque estos son la verdadera y más alta 
»aristocracia de la Iglesia; y la Iglesia debe 
»repi esentacion, porque su espíritu na marchado 
»siempre á la par del espíritu nacional, y con su 
«auxilio, y casi siempre en su nombre, se han 
»realizado las más gTancies y gloriosas empresas. 
»2.": Los Capitanes Generales, príncipes de 
»nuestro ejército, y 3.! El Presidente del I n -  
»buual Supremo, príncipe de nuestra magistra- 
»tura; porque aquellos y este tienen, por lo one 
»son y representan, títulos suficientes para en- 
»trar en el cuerpo conservador como la espresion 
»insigne, la representación más digna y veraz 
»de los órdenes del Estado. Tal era el primer 
»elemento del senado, que yo defendía. ■

«Segundo elemento.—Una representación es- 
»pecial de la grandeza de España: doce de sus 
»individuos, nombrados ó elegidos por todos en
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»asamblea general. Es verdad que la Grandeza 
»de España no es lo que fue, ni en importancia 
»personal, ni en riqueza, ni en consideraciones 
»sociales, y  qué al mismo tiempo que ella ha 
»descendido, las clases medias se han elevado; 
»pero aún quedan restos de esa Grandeza paísada, 
«quedan tradiciones, nombres, bienes, conside- 
»racion, queda en ñn un elemento de aristoera- 
»cia, aunque algo debilitado y poco poderoso. 
»Por esto creía yo que debía tener representación 
»y la elección propuesta rae parecía el mejor me- 
»dio, que no es nuevo por otra parte, pues así 
wse eligen los diez y  seis Pares de Escocía.»

«Tercer elemento.-<lomo además de las di- 
»chas se han formado en los tiempos modernos 
«otras aristocracias, también estas habrían de 
«tener su representación enla cámaray comopara 
»darlas tal representación no había otro procedi- 
»mionto más que el nombramiento real ólaelec- 
■»<?ion, ya admitía el nombramiento real, señalan- 
»do categorías de todas las clases distirgiidas 
»del Estado, y admitía también la elección hecha 
»por nu corto número de electores en un cortí- 
»simo número de elegibles, porque el nombra- 
»mieuto real produce distinguidos administra- 
»dores, y la elección de los grandes contribuyen- 
»tes produce poder político.»

_ «Tal cámara me parecía dotada de cierta fle- 
»xibilidad, porque se podía obtener esta, ya por 
»el aumento de Sonadores de real nombramiento, 
*̂ yn por la disolución á que se podia i e íurrir en. 
»casos supremos.»

«Sería también política por tener la represeu- 
»tacion del clero, ae la riqueza, de los grandes,
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de la propiedad, de la industria, del saber, pa- 
»lancas todas poderosísimas en la máquina del 
»Estado. Sería también un c\ierpo legislativo y 
»administrativo, porque allí estarían los hombres 
»eminentes de todos los ramos.»

«"‘in embargo á este sistema se han hcelio 
»varias objeciones.»

• La primera, que no sería tan independiente 
»como la de los Pares hereditarios, ni áun como 
»la de los vitalicios. En cuanto á lo primero, no 
njabe duda que es cierta la objeción, y tanto 
»más cuanto que nosotros hemos considerado á 
•la cámai*a hereditaria como el ideal, que no po- 
•demos nosotros obtener.porque no son nuestras 
»circunstancias iguales á las de Inglaterra. En 
»Cuanto á la cámara vitalicia no creemos que 
»tenga más independencia, porque la lian de 
•componer principalmente emplea .os, como ge- 
• nerales, magistrados, consejeros, jefes de ad- 
»ministracion, etc.; en una palabra, personas que 
»puedan obtener ó esperar algo del monarca, y 
»algo á que tal vez den mas importancia que á 
»la dignidad senatorial. Y por otra parte, la in- 
•dependencia, si es absolutamente indispensable 
»en los tribunales, no lo es tanto en política 
»donde todos dependemos algo, siquiera sea de 
”la Opinión: lo que si es preciso es que solo depen, 
»damos de aquello de que dependerse debe.»

«Es cieito que en esta cámara hay mas de- 
»pendencias que en otra alguna, porque los 
"uombradus por la corona, do esta dependen, y 
»los nombrados por elección, de sus comitentes; 
“pero acaso estas dependencias sean ventajas, 
•porque unas neutralicen ó moderen a las  otras,
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«por ejemplo, la corona, nombrando más senado- 
»res puecTe obtener sus deseos, y los electores, 
«eligiendo, hacer frente á la arl)itraricdad ^iie 
»disolvió la cámara cumplidora de su deber.»

«Otra objeción es que tal sistema es un en- 
«sayo y que no deben hacerse ensayos en esta 
»materia. Esta objeción es y no es cierta. El 
»proyecto sería ensayo considerado en su totali- 
adad, pero no en sus elementos: en Inglaterra 
»hay Pares natos, los Lores eclesiásticos: repre- 
«sentantes de la grandeza son los Pares de Esco- 
»cia: vitalicios con real nombramiento los de Fran- 
»cia; y el Senado belga está formado por elección. 
»Pero áun siendo un ensayo no debe desecharse, 
»sino cuando hay un recurso siquiera mediano 
»para llenar la necesidad que el ensayo puede 
»satisfacer, ó estuviera erizado de peligros su 
»planteamiento.» {o)

Análogo por su base al que acabamos de es- 
poner es el sistema que ha servido on España 
para constituir el Senado actual, que, siendo mis
to por dar entrada en la cámara ásus miembros, 
ya por derecho propio, ya por nombramiento real 
ya por elección ael pueblo, representa de hecho el 
elemento conservador de todas las fuerzas soida- 
les; de la virtud, délas tradiciones-nacionales, 
del saber, de la propiedad y de la industria, y no 
puede decirse que esté exento de importancia 
política cuando un considerable número de sena
dores está en comunicación directa con la Opinión 
pública, con el espíritu nacional.
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IIX.—Org^anizacion de la cámara popular.

Las asambleas populares desempeñan uno de 
los papeles más importantes, sino el principal en 
las monarquías representativas. A ellas se pre
sentan en primer término las leyes que más afec
tan al interés individual, las de contribuciones y 
servicio militar; ellas influyen de un modo efica
císimo en el llainamieuLo y caída de los ministe
rios; en ellas se manifiesta más notoriamente la 
opinión, y de ellas surgen casi siempre todas las 
innovaciones legales. Es, pues, de la más grande 
importancia constituir estas cámaras de un modo 
adecuado para que puedan por su misma orga
nización cumplir bien su cometido.

Por de pronto es necesario que estas cámaras 
representen las ideas, los intereses y las aspira
ciones del pueblo. Pero entiéndase que el pueblo 
no le constituye esclusivamente la clase ínfima 
de la sociedad; es más, esta clase ínfima, á pesar 
de ser la más numerosa, no puede ni debe tener 
en la constitución de la cámara popular—en Es
paña Congreso de los diputados—una influencia 
predominante; porque esto no sería racional ni 
conveniente. No diremos, como algunos, que la 
clase ínfima es la que más contribuye al sosteni
miento de 1 is cargas públicas, porque las contri
buciones indirectas y el servicio militar sobre ella 
pesan igualmente que sobre las demás clases so
ciales; pero sí afirmamos que ŝ i falta do hábitos 
políticos, su falta de conocimiento de las personas 
y de las cosas públicas la escluye racionalmente 
üe muchas de las funciones para cuyo desempe >
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ño sou condición indispensable aq^uellos hábitos 
y  conocimientos. Es, pues, necesario,lijar un 
límite dentro deí cual se conceda el ejercicio do 
la función política que se desempeña al coope
rar por medio del sufragio á la coustituciun de la 
cámara representante de los intereses del pueblo, 
de los intereses democráticos; á la constitución de 
la cámara baja 6 popular. Este límite se deter
mina en general cuando so establece que nadie 
tenga derecho á tomar parte en las elecciones sin 
que sopa lo que va á hacer, para lo cual es preciso 
en primer término que conozca, siquiera sea so
meramente, el asunto de que se trata,_ y después, 
s itai ó cual persona reúne las condiciones nece
sarias para cumplir la misión que se le va á cou
ñar, De donde lógicanjente se deduce que no basta 
ser ciudadano, ni tener intereses que legítima
mente exijan representación, ni cuiitribuir al sos
tenimiento de las cargas públicas para tener de
recho á elegir los diputados de la nación; y que, 
siendo la inteligencia, el conocimiento do lo que 
se hace, la condición primera para que la cámara 
popular este organizada según razuu,_el derecho 
de votar para constituirla se hallará circunscrito 
á los capaces, y será por lo mismo restringido. 
En cuanto á esta restricción, hay diversas opi
niones, pretendiendo unos que debe lijarse por la 
contribución esclusivamente, mientras que otros 
afirman que esta no es la única circunstancia 
espresiva de la aptitud electoral. Los primeros 
dicen que quien no ha tenido capacidad suficiente 
para proporcionarse un capital ó espletar una 
industria hasta el punto de pagar tal ó cual cuo
ta, no ha demostrado mucha inteligencia ó mucho
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celo para sus propios y peculiares intereses, y es 
de presumir que inénos aptitud y celo desplega
rá en lus públicos. Esto, que será verdad en mu
chos casos, puede ti, lo sumo servir para demos
trar que quien no pague contribuciones directas 
no deoei’a ser elector, pero no prueba que todo el 
que la pague deba serlo. Los segundos añrman 
que la marcha de la sociedad y su situación polí
tica interesa á todos sin distinción, lo mismo á los 
contribuyentes que á los que no lo son, y que por 
lo mismo debe estenderse el derecho de sufragio 
á todos. aquellos en quienes pueda presumirse 
racionalmente capacidad para ejercerla, esclu- 
yendo únicamente á los faltos de esta capacidad.

Por nuestra parte ya digimos, al hablar del 
derecho electoral, que' la capacidad intelectual 
del elector y la posibilidad de espresar su volun- 
-tad debe ser la única medida de la restricción 
de este derecho, porque á todos interesa más ó 
inénos el modo de ser social.

Eu cuanto al medio más adecuado para de
terminar que })ersouas pueden presumirse aptas, 
y cuales uo, es cuestión eminentemente práctica 
y cuya solución depende, como todas las de su 
clase, de las circunstancias de tiempos y lugares. 
Nosotros, sin embargo, ya digimos que declara
ríamos ineptos desde luego á todos los que no 
supieran leer y escribir, porque, si bien es cierto 
que podrían acaso comprender lo útil ó perjudi
cial, según los casos, sería imposible que emitie
ran libremente su opinión.

Respecto á cualidades en los elegibles para el 
cargo ele representantes, creemos que uo deben 
exigirse más que las generales de aptitud legal

20
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plena para ejercer actos jurídicos, ó lo que es lo 
mismo, la mayoría de edad y la consideración de 
ciudadano, porque las demás de inteligencia, 
probidad y celo necesarias para cumplir bien su 
cometido se determinan ó suponen en cada re
presentante al distinguirle con su voto los elec
tores.

CAPÍTULO IX.
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De los M inistros de la Corona,

La necesidad de conciliar en las monarquías 
representativas el carácter sagrado é inviolable 
de la persona real con la necesidad social de que 
los actos dol poder sean la espresion del derecho, 
de la justicia y  de la conveniencia pública ha 
hecho nacer en esta clase de monarquías la au
toridad de los ministros «jefeo superiores de la 
administración que bajo la dirección inmediata 
del Reypjercen el poder ejecutivo.» (/?)

Kn virtud de esta institución aparece, por una 
parte, la voluntad règia como verdaderamente 
soberana, mandando lo que tiene á bien sin que 
se menoscabe su majestad por tener que rendir 
á nadie cuenta alguna de sus actos; y por otra, 
garantidos los derechos y  los intereses sociales 
con la seguridad do que los actos arbitrarios ó 
injustos que emanen del poder no quedarán im
punes, sino que serán castigados en la persona

■ a) Colmsiro.—Deho. admivo. español. T. I pág. 99.
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de quiéB, por malicia ò neglige'r^’cià tuvo'el mal 
acuerdo de aconsejarlos.

Concillada eu teoria por este medio la majes
tad soberana coiLloà fueros de La justicia, se ha 
Creído hallar en-Id'práctica un mòdo seguro 'de 
acreditar la ihterv'eìicioii de los ministros en los 
actos del poder sober'aho por medio de la ñrma 
con qué deben, ir refrendadas todas las disposi- 
cidhes em anadas'de-aq ilei, poder; y en  efecto; 
puesta la fìnnà'del ministro al pie de una dispo-' 
sicion, probado está qué se ha tomado con su con
sejo, que- él acepta la responsabilidad de tal 
acuerdo-; y que nO ha sido un mero agente pasivo 
yeiego.

La exigencia de -la-ñrma ministerial para el 
Valor legal de los ácuérdos del monarca ha sido 
considei'ada por algimds como depresiva de la 
autoridad de está; mas los qué tal cosa alirmán 
olvidan ó aparentan .olvidar que sé' discute den-  ̂
tro de los principios del gobierno representativo, 
dé la forma de- gobierno fundada en -la conve
niencia dé que ño haya'p.oderes absolutos. Por 
lo demás está claro que' enautó. mayéres sean los 
requisitos que se exijan parala validez legal de 
los actos del poder, tanto más-se le limita, sin 
que esto sea conceder quepo pueda ser soberano, 
solo porque el ejeiícicio de sus facultades esté 
sujeto á condiciones-que en último análisis no le 
impone ningún otro poder constituido, sino solò 
la ley fundamental del Estado. '

(>tro de los hechos en que notoriamente se 
manifiesta el deseó-de rodear al monarca de todo 
ftl prestigio corúpatibie con los pi’iíieipios ea que 
se fundú el gobierno fépresentativó ea la co&tum-



bre de qae los ministros ejerzan la iniciativa cor
respondiente al Rey en materia legislativa, para 
evitar los inconvenientes qno podría originar la 
presentación de proyectos de ley en nombre del 
monarca. Si se presentaran en nombre de este, ó 
infundiría tal respeto la  voluntad regia manifes
tada por medio del proyecto 'que desaparecería 
la libertad .de los cuerpos deliberantes, hacién
dose estos inútiles, ó se desecharía algunas_ ve
ces el proyecto, haciendo un marcado desaire á 
la autoridad real ó indicando implícitamente su 
falta de conocimiento ó de buen deseo respecto á 
las públicas necesidades; y en todo caso se saca
ría (le su esfera al poder supremo, para hacerle 
blanco de todas las opiniones.
 ̂ . La res})onsabilidad de los ministros puede ser 
individual ó colectiva, según la especie de actos 
que ,1a motiven. CÚ3.udo los actos ministeriales 
representan el ejercicio de funciones privativas 
ó ,peculiares de su ministerio, la responsabilidad 
deue ser individual, debe exigirse al ministro 
que haya espedido la urden ó haya ejecutado el 
acto digno de corrección; pero, si la disposición 
inconstitucional, injusta ó inconveniente ha sido 
adoptada por todos, la responsabilidad será en
tonces solidaria ó colectiva.

Acerca del tribunal que debe exigir la respon
sabilidad á los ministros y de la institución que 
ha de acusarlos, la práctica más generalizada lia 
sido la inglesa según la cual desempeña la cámara 
alta las funciones de tribunal, correspondiendo la 
acusación á la cámara popular. En pura teoría, 
aunque dentro de los principios representativos, 
solo es necesario consignar: primero, que el tri
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bunal destinado á juzgar á los ministros ha de 
tener reoonocida competencia en los negocios 
públicos, puesto que los hechos que han de some
terse á su decisión revestkán casi siempre un 
carácter político y social predominante; y  segun
do, que esto tribunal sea tan elevado cual corres
ponde á la categoría y  consideración social de 
quien con razón ó sin ella fue un dia llamado á 
los consejos de la Corona.

í
CAPÍTULO X.
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 ̂ De los Tribunales de justicia. ,
• ' ' 'j

La función judicial es, según dijimos, una 
manifestación de la ejecutiva, y su ejercicio es-̂  
tá encomendado en los gobiernos representativo» 
á los tribunales de justicia, que la administran ;en 
nombre del rey.

Hepresentando el monarca al poder soberano 
dol Estado, racional es que le corresponda -la de
cision de las contiendas ó conflictos de los- indi
viduos entre sí ó con la sociedad; pero la sepa
ración de funciones del poder, que el sistema 
representativo ha considerado necesario para 
armonizar el orden con la libertad, exige que 
el rey no administre la justicia por sí mismo y 
que encomiende ó delegue esta facultad en los 
jueces ó magistrados. A esta exigencia del sis
tema se une también, para justificarla bajo otro 
aspecto, la* imposibilidad material de que un 
solo hombre pueda conocer de todos los nego
cios que ocupan à los tribunales, aunque solo se



trate  Üo-Ioh superiores qué conocen eu apelaCioöj 
imposibilidad que aparece aún más ‘ notoria, si 
C8Ö mismo hombre Jia dê  aydicar sii atención á 
otra multitud de negoísios. La delegación, pues^ 
deV poder judicial es absoíutamonte indispensa
ble-dentro de los principios del sistema: pero hay 
i.iás, esta delegación debe ser de tal índole que 
una vez ejercida la autoridad delegada sean de
finitivos los resultados-de osfe ejercicio, sea el 
fallo irrevocable, sin perjuicio se entiende délos 
recursos y trámites procesales establecidos por 
la ley como garantía de acierto.

Én cuanto á la organización más conveniente 
para que' lös tribunales’̂ jumpíán bien sU misión, 
se suscitan varias cuestiones relativas ya á las 
circunstancias' que debeú concurrir en las per
sonas encargadas de administrar justicia, ya al 
carácter legal de que han de estar revestidas, 
ya á su número y calidad. .

Para desempeñar rectamente las funciones 
judiciales són necesarias en  ol juez ciertas con
diciones de aptitud intelectual y moral; en otros 
términos,' para administrar jústicia os preciso 
conocer primero en cada caso de:que parte está 
el derocllo, y querer''despues resolver conforme 
á éL ' . • . ■ •. •

El conocimiento de lo que es'justo exige pre
viamente oi de las leyes que. bau’de aplicarse, el 
dé los -beöbos sometidos á la decisión judicial y 
.el dé lasi relaciones enh-r' clhaiL’bo y la ley que le 
regula. Este conocimiento.-no puede adquirirse 
repeutinam(.',ut<í y sin, esluerzo; esvel resultado 
d i  im trabajo as'duo y coutinuado, y no debe 
por lo mismo aíirmarisé. de ninguno en quien
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no se presuma legalmente. Esta aptitud no pue
de racionalmente suponerse en los miembros de
los jurados de ciudadanos, aunque solo hayan de 
recaer sus decisiones sobre la declaración de 
culpabilidad ó inculpabilidad de los presuntos 
delincuentes. La distinción entre los jueces de 
hecho y  de derecho arguye, en nuestra opinión, 
una ignorancia completa de la naturaleza de las 
cosas y de los hombres, ó una intención bastarda 
al hacer depender de hombres sin aptitud la im
putación de loe actos. Lo probaremos.

"Para decidir si un hecho es ó no punible, 
dirán los partidarios de los tribunales de hecho ó 
^oljxirado, y  si una persona es ó no autora, cóm
plice ó encubridora "del hecho basta conocer lo 
que este es y la ley que le prohibe, pues de oti o 
modo sería inicua la ley castigando á quien falta 
á preceptos que desconoce y que no puede co
nocer por la naturaleza misma de las cosas.» A 
esto contestamos que para conocer si un hecho 
está ó no prohibido por la ley no es necesaria en 
verdad gran penetración; pero no sucede así 
para saber si tal ó cual persona es responsable 
de un delito, y si en él lian concurrido estas ó 
aquellas circunstancias; porque esto, además del 
conocimiento de la ley y  del hecho, requiere el 
profundo de la naturaleza humana, de los mó
viles que en el hombre influyen para determi
narle a obrar, de las condiciones especiales que 
concurren en los presuntos reos, de la relación 
que existe entre unos y otros hechos, y  sobre 
todo de la índole de las pruebas y del valor que 
debe atribuírselas; lo cual ciertamente no se ad
quiere, ni adquirirse puede, con la lectura so-



mera de los artículos .de la ley correspondiente, 
hecha cuando esta se vá á aplicar; y no puedo 
adquirirse fácilmente, no ya por los ciudadanos 
muy probos, muy honrados si se quiere, desig
nados por el azar y cuya ocupación no ha sido 
de ordinario el estudio, pero ni aún por los que 
han consagrado á este largas vigilws, como lo 
prueban la distinta manera de ver varios tribu
nales en un mismo asunto, las sentencias diver
sas y  aún contradictorias, que por desgracia se 
repiten, dictadas unas en primera instancia y 
otras en alzada. Si á esto so objeta que la diver
sidad entre unos y otros fallos proviene, no de 
ignorancia y sí de malicia, añadiremos que aún 
concediendo que así fuera en asuntos- civiles, 
donde el interés individual puede hacer sentir su 
influencia por el colieclio ó el soborno, no debe 
racionalmente presumirse cuando s j trata de cri
minales, que no tienen cjntra sí otro auversario 
que la ley.

«También so añade por algunos, aunque no 
puede tomarse en serio, que nadie debe ser juz
gado siuo por sus iguales, sopeña de esponerle á 
ser víctbna délos atentados del poder.» Si esto 
pudiera admitirse veuflriamos á parar sin gran
de esfuerzo á esta ridicula, y, uiiuque exagerada, 
lógica concdusion: que los ladrones, asesinos, fal
sarios, prevaricadores, etc , habrían de scrjuz- 
gados por los conciudadanos quo en sus respec
tivas profenomsla^ hicieran competencia.

El ejercicio de la magistratura judicial exige 
ovideutemonte c.jnuciinientos especiales y cre
emos por lo mismo quo debe constituir una car
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rera; aunque esta cuestión es más propia dcl de 
recho administrativo.

Respecto á moralidad en los juzgadores hay 
im axioma jurídico según el cual de nadie ha d’c 
sospecharse mal sin que haya prueba; pero esto, 
que es aceptable para la decisión de los asuntos, 
no puede servir de regla cuando se trata de or
ganizar los tribunales conforme á los buenos prin
cipios de la ciencia administrativa, que prescri
be organizar los servicios públicos de una ma
nera adecuada al modo de ser en realidad las 
personas y las cosas, y no como deben ser ó como 
la ley supone que son. Por esto se ha procurado 
rodear á los jueces de las circunstancias suñcicn- 
tos para asegurar.su independencia, teniendo en 
cuenta que el hombre no suelo separarse del ca
mino recto del bien sino cuando á ello le estimu
lan el miedo, la fuerza ó el interés. Estas cir
cunstancias se ha creído que debían ser princi
palmente lo. inamotilidnd^ para ponerlos á culier- 
.te de la presión y veleidades del poder; \z.remn~ 
nerocion'decorosa para evitarles la tentación de 
-sacrificar alguna vez la justicia á una neeosidad 
apremiante; y la resjionsoMlidad de sus actos,' 
para estimularles tam.bien á cximplir suyleber 
por el temor al castigo, si por acaso olvidaran 
la alta misión que les está confiada.





SECCION CUARTA.

COMBINACION DE LOS DOS ELE&CENTOS DEL 

ESTADO.

CAPÍTULO I.

De la ConsfiUícion y  sus clases.

La palabra consiitucion tiene dos acepciones 
diversas, sig'niñcando ya el modo de ser político 
propio de un estado produ(ñdo por la combina
ción espontánea de todos sus elementos; fuerzas 
y tendencias, ya el códi^'o en que, metódica 
y sistemáticamente establece el legislador cu 
□reves y comprensivas fórmulas las reglas 
derecho ó preceptos jurídicos destinados á regu
lar las relaciones entre el poder y el súbdito y á 
organizar el Estado en sus funciones esenciales. 
A ia primerase la llama constitución no
falta en ningún estado, pero se distingue en cada 
uno de ellos como se distinguen en las personas 
la constitución física de cada una y su carácter 
moral. Eu la segunda acepción, como código



fundamental, recibe el nombre de constitución 
^tevnci^ y  solo la tienen aquellos pueblos oue 
han llegado á cierto grado de cultura, siendo una 
garantía del acertado ejercicio del poder y de los 
aerechos de los ciudadanos.

Como en el modo de ser característico de cada 
estado pueden influir dos es])ecios de causas, 
correspondientes unas al orden moral y  las otras 
al síguese que los elementos esencia
les do la constitución interna de todo país pueden 
ciasiñcarse en dos grupos, correspondientes 
también a cada uno de aquellos dos órdenes.

Los elementos morales, que determinan la 
constitución interna de un pueblo pueden redu
cirse a cuatro: la religión^ la tradición, las leves 
y  las costiimhres.

Consideramos á la religión como el primero y 
mas importante de estos elementos, porque, tras
pasando la esfera de lo luimano y lo finito, hace 
íijar al hombre en su último y  superior ddstino; 
se le presenta como la aspiración más noble de 
su alma a cuya realización debe tender constan
temente, viniendo á ser de este modo la fibra más 
delicada de su sensibilidad y el resorte más 
poderoso de sus actos. La tradición, reasu
miendo las glorias y  desdichas de la patria, las 
presenta como un ejemplo permanente que deben 
imitar los pueblos ganosos de su engrandeci
miento, o como una lección dolorosa, para que 
eviten la repetición de aquellas desgracias; y 
bajo uno y otro aspecto ejerce grande influencia 
en el espíritu de las naciones, que no han perdido 
los rasgos distintivos de su fisonomía. Las leves, 
imprimiendo una dirección reflexiva á la activi-
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dad Immana, y las costumbres, determinando esta 
misma actividad de un modo más espontáneo, por 
los efectos naturales del hábito, son también ele
mentos influyentes en el modo de ser íntimo de 
los pueblos; aunque estos elementos hayan sido 
á su vez un resultado más o menos directo de la 
religión y de la tradición.

Los elementos fisicosy que influyen en la cons
titución interua pueden también reducirse á 
cuatro: las razas, el territorio nacional, el clima 
y población.

Las razas, porque, desarrolladas de distinta 
manera en estas las facultades físicas y aními
cas, este distinto desarrollo produce también 
diferencias en las aspiraciones, sentimientos y 
ocupaciones predilectas. El territorio, porque su 
estension, calidad y posición diversa, dá lu
gar también á industrias y hábitos diferentes. 
El clima, porque su varia influencia en el or
ganismo moral y físico ennoblece y fortilica, 
ó deprime y rebaja los caracteres, escita las di
versas facultades y produce también esplotacio- 
nes y especulaciones diferentes según los-paj
ees. hix población, porque aumentando ó dismi
nuyendo las necesidades públicas en proporción 
de aquella, facilitando ó diñcultando respectiva
mente la comunicación entre los habitantes y 
haciendo lo mismo que el territorio, más'ó monos 
posible la intervención de los ciudadanos en la 
gestión pública, no puede desconocerse su impor
tancia bajo el punto de vista en que ahora la con
sideramos. .

A la manera que en la constitución interna de 
un pais hay que considerar varios elementos que
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determiuau su modo especial de ser, también en 
toda constitución externa ó código fundamental 
debe haber dos partes; una dogmática en que aa 
espongan los derechos y deberes de los ciudada
nos y .se consignen las garantías de aquellos; y 
otra orgánica relativa al número y distribución 
de los poderes públicos y sus funciones, con las 
facultades esenciales de cada uno, para impedir 
las invasiones mutuas y  la confusión y el desor
den que esto podría engendrar.

Hemos dicho que la parte dogmática debe con-, 
tener no solo los derechos de los ciudadanos sino 
también sus garantías, que consisten principal
mente en los trámites y procedimientos genera
les que lian de seguirse en la limitación legal de 
estos derechos y en la  sanción de sus infraccio
nes, porque la sola declaración de aquellos dere
chos sin garantías positivas facilitaría los atenta
dos posibles do las autoridades, sobre todo de las 
gubernativas. La responsabilidad de estas se haría 
probablemente ilusoria, por lo mismo que no 
estaba graduada, mientras subsistiera el gobierno 
que autorizara, la infracción: y  por el contrario 
podría hacerse sumamente grave y despropor
cionada, si hubiera de exigdrla un gobierno ins
pirado tal vez en sentimientos do òdio 6 venganza 
respecto á su antecesor.

Con el objeto, pues, de que los derechos de los 
ciudadanos no sean ilusorios y de que los abusos 
en esta materia no queden impunes, la razón 
aconseja que la declaración de un dereclio, ya 
que se ha hecho necesaria, vaya seguida do la 
garantía correspondiente. La historia de las arbi
trariedades gubernamentales confirma la necesi-
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dad de consignar en estos códigos garantías pre
cisas, circunscritas y  con sanciones eficaces.

Prueba de esto la tenemos, sin recurrir á los 
pasados tiempos en que los derechos del ciuda
dano se atropellaban porque se aparentaba des
conocerlos ó porque dominaba un espíritu emi
nentemente autoritario, en el periodo constitucio
nal de España en que las épocas de elecciones 
principalmente han ofrecido por desgracia ahciio 
campo á las arbitrariedades, sin necesidad de 
recurrir á la enumeración de los atropellos come
tidos por los partidos vencedores contra los ven
cidos, y dictados no solamente por los odios, ani
mosidades egoismo político, sino también eu 
muchas ocasiones sobre todo en poblaciones pe
queñas por los rencores personales.

Las condiciones que han de reunir para ser 
buenas las contítuciones escritas son de dos da  
sés: unas relativas al/ondo y contenido de la laj 
fundamental^ y las otras relativas á su forma 
material.

Las relativas al fondo, que pueden llamarse 
intrínsecas .y sonlas siguientes: 1.* Reconocimiento 
de los derechos naturales del individuo y consifj- 
nación, limites y garantías de los dersenos y de
beres políticos del ciudadano; porque la indeci
sión y vaguedad del legislador eu esta materia, 
al establecer la limitación jurídica de las diversas 
manifestaciones tle la libertad individual, así 
como la garantía constitucional que las ampara, 
deja ancho campo á la arbitrariedad, pudieiulu 
hacer ilusorios aquellos derechos y estableciendo 
tal vez diferencias enormes en la punición de las 
infracciones, por el criterio distinto de las perso-
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nas encargadas de hacer efectiva la responsabili
dad contraída: 2 .’ Orqani:>acion de los poderes, 
tanto centrales como locales; porque si esta orga- 
nUacion se concreta á los poderes centrales, es 
pauto menos que irnpjsible que la armonía entre 
unos j  otros subsista más tiempo que el de la 
duración en el poder de las personas r  'presentan
tes de las teorías adoptadas on la constitución: 
‘̂ .\D'itevin\nacio)i de los medios materiales de 
acción reservados al poder supremo, para llenar 
sus tinos propios, .como consemiencia dé su sobe
ranía; ¡mrque si los medios indicados se dejan á 
la elección libre del po 1er, puode y de hecho se 
establecerá una contradiciou entre la existencia 
délos derechos del ciudadano y los medios que 
el poder crea necosarips para llenar su coincthlo, 
puesto que estos medios siempre estarán repre
sentados de un modo ó de otro por prestaciones 
personales ú materiales de los ciudadanos; aña
diéndose á esto, que, ó se erige la arbitrariedad 
gubernamental en regla de conducta, o se le priva 
de los medios iudispensables para llenar su 
misión.

Las condiciones de forma ó ssfríiisecas, pue
den reducirse á  tres: 7n':̂ oio para facilitar su 
aprendizaje, puesto que interesa á todos y es 
una condición indispensable para que todos par
ticipen en el gobierno, siquieri sea iudirecta- 
meute, yadeints, para hacer más obvia y espe- 
dita sn aplieaei.mó interpretación en caso nece
sario: para no hacer imposible su com
prensión á las clases menos ilustradas, llamadas 
como las demás á ser regidas por el código fun
damental, á responder de su' observancia ó in



fracción; j  precisión, para evitar las arbitrarieda
des á que darían margen la vaguedad, la difusión 
y  el casuismo, vicios principales, relativos á la 
■forma, de que pueden adolecer las leyes, polí
ticas.
 ̂ Entre- la parte dogmática y la orgánica de las 
‘constituciones escritas ha de haber estrechas re
laciones, análogas á las que naturalmente exis
ten entre el liombre, elemento material del Es
tado, y el gobierno, su elemento formal, y que se 
reflejan en la constitución interna de los pueblos. 
Así sucede que en la organización puliiica de un 
país, á un gobierno republicano corresponde 
mayor estension en los derechos políticos de su- 
fragio y de opcion á los-puestos públicos, porque 
en esta forma el gobierno es asunto de todos, 
puesto que en la voluntad de todos so supone 
que reside la soberanía.

I’or.la misma razón será más áraplia la liber
tad de emisión y publicación del pensamiento, 
porque, si todos han de intervenir mediata ó in
mediatamente en la dirección del Estado, .preci
so es que todos puedan inspirarse en las ideas, 
ea los sentimientos y en los deseos de todos, 
para que las. tendencias sociales se manifiesten 
claramente y las necesidades del pueblo, siendo 
conocidas, puedan ser satisfechas.

Lo mismo sucederá con la libertad de ense
ñanza, con la de profesión, con la de industria, 
y en general con todas las libertades del indivi
duo, porque, si á este se reconoce aptitud bas
tante para intervenir en el gobierno, es decir, 
para dirigir la sociedad, sería un contrasentido 
no suponerle aptitud suficiente para dirigirse á
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sí mismo y creerle necesitado de la enseñanza 
oficial, para que no le inculquen el error por 
no saber elegir maestros; de la protección indus
trial, para que no le engañen con los productos 
por no saber distinguir entro los industriales 
probos y los charlatanes; de la restricción profe
sional, para que no le estafen ó ponga en riesgo 
su vida, su üonra y sus intereses por falta de 
tino á quien encomendar su conservación ó su 
defensa.

Por el contrario en un estado organizado se
gún la forma monárquica todas estas libertades 
estarán más restringidas, y tanto más cuanto 
más se acerque el sistema á la monarquía pura, 
porque, si en la república se parte del supuesto 
de la autonomía del individuo y de la igualdad 
de aptitudes, en la monarquía se cree que mu
chos no se bastan á sí mismos, y que uecesitan 
por tanto de la tutela social.

Idéntico resultado se obtiene si, partiendo de 
las condiciones y circunstancias del individuo, 
procuramos indagar cual sea la organización del 
poder público más conforme con aquellas. Así, 
en un estado donde la inteligencia, la rectitud de 
intencionas, los hábitos de obrar bien, sean con
diciones que prevalezcan en los individuos, y 
donde por estos mismos hábitos y circunstancias 
sea posible el reconocimiento más amplio de los 
derechos del hombre y del ciudadano, será la 
forma republicana, no solo posible, sino la más 
propia y adecuada á la realización del fin social. 
A la  inversa sucederá en un pueblo cuyos ha
bitantes, faltos de ilustración, de virtudes cívi
cas, de hábitos de gobierno, sean incapaces, no
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solo de intentar la realización del fin social peio 
ni àun de conocerle. En tales puel)los el gobierno 
do uno solo, más u niónos limitado ó modiíicado 
en proporción con el estado intelectual y moral de 
los ciuíii^danos, es la única forma capaz do conte
ner á la'sociedad dentro del camino que la con
duce hacia su fin.. De otro modo, á la libertad del 
individuo y á su pretendida autonomía sustituirá 
probablemente un atroz libertinaje y una salvaje 
ludfociplina. ,

jío .vaya á creerse por esto que todos los 
pueblos, regidos por el sistema, republicano son 
ilusti*a4os y virtuosos, y que, por el contrario, 
los pueblos monárquicos están sumidos en la 
barbàrie: la fprm.a,de gobierno es á los pueblos 
lo qiie, el yestido á los individuos, si el símil se 
,nos permite;, hay träges elegantes y. que permi
ten los móvimientos Ubres y desembarazados, 
porque son adecuados al cuerpo que los visto; 
.mientras que en otros sucedo todo lo contrario; 
y los hay además que á simple vista deslumbran 
y presentan como envidiable á quien los lleva; 
pero que esta primera impresiou desaparece, 
poniendo en ridículo á su portador, desde el mo
mento en que so sabe que tales tragos son
Erestados: pues lo mismo sucede con los pueblos: 

ay. algunos que llevados de la vanidad'de que 
seles crea capaces %e ban lanzado á la  república, 
labrandoasí su desdicha; mientras que otros, más 
humildes, poro también más sesudos, se han  con
tentado, por decirlo así, con un vestido no tan 
brillan te,, dejándose dirigir bajo la forma monár
quica, aunque hayan prociuado, sin embargo, su 
modincacioü paulatina,
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C A P ÍT U L O  II

Relaciones entre la constitución interna 
y  la externa.

Para comprender las relaciones que existen 
entre el modo de ser de un paetlo y su código 
fandamental preciso es tener presentes los prin
cipios de las dos escuelas que se disputan en el 
campo del Derecho el honor de dirigir la socie
dad; pues mientras que una parte de un ideal 
proconcelDidOj al cual quiere ajustarlo todo; otra,, 
más práctica, ménos idealista, cree que el modo 
de ser los pueblos, y hasta las reformas inno
vaciones surgen, por decirlo así, espontánea
mente, y es necesario aceptarlas tales como se 
presentan. La primera de estas dos escuelas, lla
mada racionalista ó filosófica, cree que la misión 
del político está en procurar á todo trance la rea
lización de su ideal, ya adoptando disposiciones 
que á este fin conduzcan, ya eligiendo para los 
cargos públicos á personas que representen sus 
ideas, ya haciendo propaganda en favor de las 
mismas por cuantos medios le sugiera su inven
tiva. La segunda escuela, llamada histórica, 
considera á las instituciones político-fundamen
tales como una especie de producción orgánica 
de' la naturaleza y de la vida de los pueblos; 
como un resultado de sus hábitos, de sus instin
tos, de sus deseos inconscientes, y  no como el
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fruto de sus esfuerzos y designios deliberados. 
La Política, sesrun esta escuela consiste en cono
cer bien al pueblo, cuya dirección se pretende, en 
acomodar esta dirección á lo que el pueblo es en 
realidad, sin torcerle, sin violentarle, dándole lo 
que su situación ó modo de ser actual, exige; sin 
apetecer reformas, ni procurar innovaciones, que 
siempre le desnaturalizan cuando ellas no se 
vienen espontáneamente y  por la mardia regular 
y  ordenada de las cosas y de los acontecimientos.

Ninguna de estas dos teorías es verdadera, si 
se adopta como exclusiva.

No todas las instituciones, por buenas que 
sean en abstracto, convienen á todos los pueblos* 
Es irracional pretender que los pueblos inteligen-, 
tes y virtuosos pueden ser regidos por las mis
mas iustitiiciones que los pueblos ignorantes y 
viciados. Si las instituciones libres, si la partici
pación de todos ó casi todos los ciudadanos en la 
gestión pública son un medio adecuado de llegar 
al ñn social en los pueblos cultos y de virtud cí
vica, estas mismas instituciones serían una re
mora continua para llegar á aquel fin en un pue
blo inculto, grosero y egoista. Nadie desconoce 
que, si la consideración del bien y del propio de
coro es móvil suficiente en un hombre pundono
roso, son, por el contrario, muchos los hombres 
para quienes no hay estímulo bastante fuera del 
mezquino interés ó del temor al castigo. Pres
cindir por tanto de lo [que ¡los pueblos son real
mente y pretender que puedan ser regidos con 
fórmulas abstractas, es una verdadera ilusión, es 
una utopia. El ideal de las instituciones es indu
dablemente lo mejor; poro no siempre es factible



lo mejor. Cuando so ha dicho por algunos ^uo «16 
mejor es enemigo de lo bueno» se ha querido in
dicar que no siempre es posible obtener lo más 
perfecto, y que entre un ideal de perfección im
posible _y una realidad ménos mala es preferible 
esta última,- porque, después de todo, el hombre- 
no puede ser perfecto y su misión en la tierra' 
consiste en procurar sor cada ■vez mejor, cosa que 
no conseguirá en verdad pretendiendo salvar de 
un salto los obstáculos que se le ofrezcan en el 
camino del bien.

Los que piresentan á las instituciones políti
cas como un mero resultado de la actividad' es
pontánea de los pueblos, y condenan todo lo que 
no es un reflejo ue esta misma actividad, prmci-' 
pian estableciendo una diferencia absurda entre 
el hombre, individuo, y la sociedad, agregación 
moral de hombres; pues, mientras conceden al 
hombre individuo la facultad de conocer lo mejor 
y de aspira.r á ello reflexivamente y por el propio 
esfuerzo, sin eíSperar á que espontáneamente se 
produzca, niegan á la agrupación política esta 
misma capacidad y  la condenan al fatalismo, á la 
rutina 'v á la inercia. Por otra parte, el mecanis
mo político ha de ser manejado por hombres, y 
por lo mismo no basta ei simple consentimiento 
de estos para que produzca resultados provecho
sos; e s 'preciso además que directa ó indirecta-: 
mente, de un mudo ó do otro, se interesen en 
estos resultados y coadyuven á la espedicion de 
los inovimientos.

-Como consecuencia de esto diremos que las 
instituciones políticas para ser buenas, además 
de sus cualidades intrínsecas, han de reunir al-
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g;unas otras condiciones que sean la fiel éspre- 
siun de la armonía que deoe haber entre los va
rios elementos del Estado. Así, pues, deben ser 
tales que no repugnen al pueblo que ha de regir
se por ellas; y el pueblo, por su parte, debe te ner 
la aptitud y  la voluntad suficientes para hacer 
todo lo que sea nec.esario para la conservación y 
el libre ejercicio de aquellas instituciones, abste
niéndose de todo lo ,que pudiera serles embara
zoso ó perjudicial. Sin la adhesión, del pueblo á 
las instituciones se crea un estado de lucha per- 
pétua, aunque solo sea latente, entre el gobierno 
y los súbditos; y sin la aptitud_ suficiente ó la 
voluntad de estos para contribuir en la medida 
de sus fuerzas al cumplimicuto de los fines so
ciales, se dificulta la realización de tales fines, 
porque falta la unidad de miras y de a,*cion ne
cesaria en toda sociedad.

De donde se sigue que las instituciones po
líticas no son buenas ni malas en absoluto; que 
se relacionan íntimamente con el estado moral y 
material de los pueblos; que para obtener lo me
jor en esta materia es preciso tener siempre en 
cuenta estos dos principios; el filosófico, que nos 
presenta lo bueno en sí, intrínsecamente y con 
absoluta independencia del medio en que se ha 
de realizar; y el histórico, que poniéndonos ante 
la vista las circunstancias de tal ó cual pueblo 
nos dá á conocer su aptitud política para plantear 
las instituciones reconocidas como buenas en 
pura teoría; y, por último, qus los cambios brus
cos, las revoluciones injustificadas, la ruptura 
completa con el pasado pueden producir, y de 
hecho producirán en los estados, males tan gra-
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yes por lo menos como el quietismo y el apego 
desmedido á todo lo, antiguo. ,

En política, como en todo, lo racional consiste, 
en tener siempre á la vista el ideal,, el tipo dd: 
perfección; pero atendiendo también á las. d r-  
cunstancias que nos rodean, á las condicione^' 
en que nos hallamos, para intentar llegar á aquel 
según lo permitan estas.

Por todo lo dicho podemos concluir que la 
constitución externa ó ley fundamental de un 
país será tanto mejor cuanto con más exactitud 
consigne los principios políticos que, espresando 
el ideal posible puedan desarrollarse en la prác
tica, en armonía con la constitución interna ó ' 
modo de ser íntimo de aquel pueblo; pues de. otro 
modo se establecería una lucha entre lo real y lo 
ideal, entro la teoría y la práctica, que daría por 
resultado la ruina de la sociedad.

CAPÍTULO m.
Catácter de las constituciones según él elemento 

que en ellas predomina,

Al cons,tituirse _los estados y  al ser formadas 
las leyes se han dejado sentir desde tiemiios liiuy 
antiguos dos opuestas toudeucias que, desarro
llándose progresivamente, han llegado á conver
tirse en dus verdaderos sistemas de organización- 
social, aunque úqsiempre aparezca en ellos como
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predominante el aspecto político y  Ceda este mur
enas veces en interés al económico. : 

Estas dos tendencias se hallan expresadas 
por el individualismo y él socialismo, que cuen
tan entre sus parciales políticos republicanos y 
monárquicos, y en los que por lo mismo se consi
dera la forma de gobierno como, cuestión acce
soria. Así nos ofrece la historia cjémploS' de una 
república eminentemente socialista en la antigua 
Esparta, y de tendencias mucho más individua
listas en la de Atenas. La república de Venecia 
en los tiempos medios era también socialista y es 
individualista la moderna de los Estados-Unidos.- 
La monarquía castellana, tributando al Rev un 
respeto casi divino, pudiera llamarse socialista 
porque tal homenage le vindicaba el interés so
cial; y la monarquía aragonesa con sus Cortes, 
con su Justicia y. sus libertades presenta un ca
rácter individualista.

No es, pues, la forma de gobierno, sino el ele
mento del Estado que aparece predominando lo 
que imprime á las constituciones tanto internas 
como externas ese sollo especial; siendo indivi
dualistas, cuando el individuo, él elemento mate
rial del Estado es atendido con preferencia, y 
socialistas, cuando se busca principalmente en 
ellas la consolidación de los vínculos sociales, la 
couservacion del orden, del elemento del Estado, 
a que hemos llamado formal.

Tanto el individualismo como el socialismo 
han salido muchas veces del campo de la Polí- 
tu*a, invadiendo también el de otras ciencias y 
adquiriendo tal importancia que su estudio, si
quiera sea superficial, ha llegado á hacerse in-



dispensable, por lo que h  liaremos á conti
nuación.

l.^Del individualismo.

El individaalismo puede considerarse como 
una doctrina filosófica, ó como un sistema de or
ganización política. Como doctrina filosófica 
considera á la sociedad solamente como medio 
para la realización del fin del individuo, y como 
sistema do organización política atribuye al in
dividuo el derecho de intervenir en la constitu
ción del Estado, cuando menos por el sufragio.

Bajo uno y otro aspecto el individualismo tie
ne su fuudamonto en el aprecio de la dignidad 
humana, en el conocimiento de que cada indivi
duo es por sí mismo responsable de sus actos y 
de la realización de su destino; en una palabra, 
en la libertad del hombre.

El origen del individualismo se atribuye por 
unos á la doctrina de Nuestro Señor Jesu-Cristo 
y por otros á los Germanos. El cristianismo, en 
efecto, predicando la igualdad de la naturaleza 
humana, el amor y la caridad, hizo considerar á 
los hombres como hermanos, y de esta considera
ción ,surgió necesariamente la consecuencia de 
que, si un hombre tenía derechos, también los 
tendría otro hombre y, si los unos estaban ligados 
al cumplimiento del deber, no había motivo ra
cional para que otros se eximieran de él. Sin em
bargo, Como las ideas y las instituciones exigen 
para encarnarse y estenderse, digámoslo así, 
materia adecuada, las ideas que el cristianismo
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trajo &1 mundo puede decirse que no g^ermínaTon 
por completo hasta la aparición en la historia de 
una nueva raza, de los Germanos, pueblo dotado 
de un sentimiento de independencia que se había 
perdjdo ya en el mundo romano.

Hay íilósofos que pretenden que ol indivi
dualismo representa solamente una evolución de 
la razón humana y que el progreso social que 
entraña solo á la razón es debido. Prescindiendo 
de la historia, que demuestra la aparición del 
individualismo después de la predicación cris
tiana, diremos que, si estos filósofos pretenden 
despojar al cristianismo de la gloria de haber 
restablecido la dignidad humana, no consiguen 
su objeto, porque, si quier fuera como idea, so 
hallaba ya este progreso en la religión de Jesu
cristo, antes de las conquistas racionales de estos 
filósofos y de sus predecesores. -

Ésto no obstante el individualismo no se eri
gió en sistema hasta la revolución de Francia, 
por más que tuviera en Inglaterra verdaderos 
j)recursores.

Por la revolución francesa se proclamaron 
los derechos individuales como absolutos,^ ilimi
tados, sin trabas*, se llevó hasta la exaltación y el 
delirio la apoteosis del hombre y, para deificarlo, 
se intentó abolir al mismo Dios. A pesar de esto, 
si en el terreno de las ideas se afirmaba tanto el 
respeto al individuo, en la práctica no era ya tan 
sagrado, como lo prueban los atropellos y heca
tombes de la misma revolución. Y es que la revo
lución proclamaba el absurdo, lo imposible, al 
proclamar la ilimitacion de los derechos indivi
duales; porque, viviendo el hombre en el Estado,
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éste ha de tener derechos para realizar su fin, 
los Que serán límite y cortapisa de los derechos: 
del individuo, así como los derechos de cada in
dividuo serán también limitación de los derechos 
de los demás ó, si se cree, como nosotros, (jue no 
puedo haber colisión de derechos, el ejercicio de 
fas facultades, qyie como condición de mejora 
humana se erig^e en derecho, estará limitado por 
el ejercicio de otras facultades análogas de otro 
individuo ó del Estado.

Convencidos algnnos individualistas de que 
no hay derechos ilimitados, dicen que estos dere
chos se limitan por sí mismos, lo que es un con
trasentido, y que el legislador no puede limitar
los, lo que es pernicioso para la sociedad por el 
estado de anarquía y disolución á que había de 
arrastrarla.

Por lo dicho se ve que la declaración de los 
derechos individuales como absolutos é ilimitados 
es acaso el primer dogma de este sistema cuando 
se trata de formularle.

Otra creencia adoptada por el sistema es que 
la omnipotencia social reside en todos los asocia
dos y que el poder está en la voluntad del ma
yor número. De , aquí puede originarse la contra
dicción de que, dependiendo la ley de la voluntad, 
esta puede respetar ó no los derechos individua
les y, do cualquier modo, siempre obrará en justi
cia; porque, según esta teoría, lo que acuerde el 
mayor número, es decir, la voluntad, será siem
pre la espresion del derecho.

Al individualismo es también debido el sufra
gio universal, y se funda en que, teniendo volum
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tad todos los asociados, todos deben intervenir en 
la constitución y gestión pública.

El sufragio universal puede considerarse, se
gún dejamos repetido, de dos modos: ó bien como 
el derecho de todo ciudadano á votar directamen
te y por sí mismo las leyes, ó como el derecho 
que a todos corresponde de participar indirecta
mente en la formación de las leyes, nombrando 
delegados; es decir, como derecho electoral. Bajo 
cualquiera de estos aspectos el sufragio univer
sal es absurdo y, como absurdo, imposible, por
que, buscando en la voluntad su fundamento, no 
hay razón para excluir á nadie y habrán de tener 
participación los infantes, los locos, imbéciles, 
mujeres, criminales, etc., y si á estos se escep- 
túa, el sufragio no es yaunivei’sal sino restrin
gido, quedando solo en cuestión quienes han de 
gozar este derecho. Como derecho á votar direc
tamente la ley es, además de absurdo, impolí
tico, por la dificultad de llegar á un acuerdo y 
por los trastornos sociales, á que es ocasionado. 
Be esto nos dá un ejemplo lo ocurrido en Francia 
durante la Asamblea legislativa, de donde, vota
da una proposición, pasaba á los departamentos 
para su aprobación, y , si la mitad más uno de 
estos no la aprobaba, no llegaba á ser ley.

Otra de las instituciones del individualismo 
es el Jurado, basándose esta teoría en que, si la 
idea del derecho se tiene por la conciencia, como 
todos tenemos conciencia, todos debemos juzgar 
en materia de derecho.

Este razonamiento es sofístico, porque, si es 
cierto que la idea del derecho se manifiesta á toda 
conciencia, no basta esta idea para decir á quien
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correspojade ó quién lia infringido el derecho, de
biendo tenerse en cuenta, no solo la ley natural, 
sinó también lo que dispone la positiva, las cir
cunstancias del hecho, la relación entre esta y la 
ley, las circunstancias y cualidades del agente y 
la relación entre todos estos puntos; conocimien
to que no se obtiene por intuición, sinó que se 
llega á él, y  no siempre, después de largas fati
gas. Corrobora lo absurdo del Jurado el que sus 
mismos partidarios no admiten á constituirle á 
todos los que tienen conciencia, excluyendo á los 
que reputan que la tienen pervertida y á los que 
consideran sin bastante reflexión, como los meno
res, ó sumamente impresionables, como las mu
jeres.

Finalmente, el individualismo produce rauchois 
males, que reconocen por causa,el egoismo, vi
cio inherente á este sistema y  del que ofrecen 
una prueba las mismas teorías de sus prohom
bres, de las que se deduce que todo bienestar so
cial ha sido resultado del pensamiento del inte
rés privado: así que, según Rousseau, un hombre 
se asocia á otro por el interés ó utilidad que le 
reporta; y lo mismo se disociaría si así le con
viniera, debió añadir para ser consecuente.

I I —Del socialismo.

Opuesta á la anterior es la teoría socialista, 
que tanto en Política como en Economía mira 
como objetivo el bien d é la  comunidad poster
gando completamente al individuo, porque con-



sidera á la nación corno una entidad con vida 
propia é independiente de la de los individuos 
que la forman, y deposita en el Estado toda la in
teligencia y la tuerza individuales.

El origen filosófico del socialismo está en las 
ideaspanteistas, según las que, siéndolos séres 
interiores emanaciones ó evoluciones sucesivas 
de otros seres superiores, todo lo reciben de estos,' 
y_ la vida y la perfección de estos es también la 
vida y la perfección de aquellos, como que par
ticipan de su esencia.
, Sabido es que en este sistema, eminentemente 
idealista,^ los conceptos ó ideas generales repre- 
sentan séres de realidad igual á los conceptos 
individuales; y así es como, viendo en la natu
raleza un ser real, lo ven también en la huraani- 
üad, y e n  la nación y  en la familia, respectiva
mente subordinados unos á otros; y cuya subor
dinación implica que los más elevados en la 
escala vindican con derecho la preferencia. Do 

.que en la colisión del interés ó del derecho 
individual con el interés ó derecho social haya 
aquel de cederei campo, según lo proclama el 
socialismo.

Conforme con su origen filosófico, el socialis
mo aparece históricamente en el Oriente, cuna 
del panteismo: sus reyes, sus castas, el despo
tismo de aquellos y los irritantes privilegios do 
las superiores de estas prueban hasta que punto 
el Estado ó sus representantes lo eran todo, 
mientras no era nada el individuo., Grecia, puesta 
mas en contacto con el Oriente, cuya filosofía 
se filtró en ella, siguió el rumbo marcado por la 
Idea asiática y estableció iastituciones y feyeS|
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sobre todoea Esparta, que desarrollan bastalo 
inverosímil en la práctica las ideas socialistas, 
-Toda la antigüedad se inoculó más ó ménos de la 
idea socialista, aunquejla índole particular de al
gunos pueblos, como tal vez Roma y Atenas, les 
hiciera adoptar instintivamente algunas insti
tuciones ó leyes en que se descubre más ó ménos 
confuso un fondo individualista.

Pero el socialismo de los tiempos antiguos se 
refería principalmente á la organización política, 
á las instituciones que han de regir 1a sociedad 
y á la distribución de las diversas funciones so
ciales; su ñn directo ó inmediato puede decirse 
que era el engrandecimiento de la entidad social 
independientemente de los individuos que la 
constituían, pues, si bien es cierto que algunos 
ñlósofos.socia listas, Platón por ejemplo, quisieron 
asegurar á los' individuos los medios de vida, 
aboliendo la propiedad particular y echando sobre 
el Estado, como también lo hizo Licurgo, el sos
tenimiento del individuo, no lo hicieron movidos 
por otra causa que el temor de que el individuo 
atento ásus propios intereses descuidara los del 
Estado. Buena prueba de ello es que solo busca
ban el perfeocioaamiento del individuo en tanto 
que este podía ser más útil á la sociedad, creando 
ó formando ciudadanos más robustos y más ági
les, para que sirvieran al Estado de defensa, y 
más astutos, para que más facilmente triunfaran 
de los enemigos; ahogando en ellos, por otra par
te. hasta los sentimientos más nobles, genero
sos y naturales, por ejemplo los de lamilia, 
porque podrían ser en algún caso perjudiciales al 
Estado.
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El socialismo moderno, basado en ideas más 
materialistas, se propone como ñn directo la or- 
gani/:acion econumica, es más positivista, y, si 
trata de introducir innovaciones en la organiza
ción social y política, es porque considera á estas 
como medios inás o ménos adecuados para la me
jor realización de sus fines económicos.

Mas no se crea por esto que los socialistas 
modernos sean originales,'no ya en la idea, pero 
ni aun en muchos de ios medios. Repetido está 
que Platon, buscando un gobierno perfecto, pro
clamó la comunidad de bienes y  su distribución 
por el Estado.

Moro, el canciller de Inglaterra, se declara 
igualmente contra lá  ̂ propiedad; quiere que los 
bienes sean comunes; que la tierra y sus frutos 
sean del dominio social, y que todo el que nece
site alimentos, útiles ó vestidos recurra al magis
trado encargado de 1V distribución general. En 
compensación los magistrados dispondrán de los 
brazos y de la inteligencia de cada miembro de 
la sociedad, señalándolo su odeio y regulando el 
empleo de su tiempo. La sociedad vendrá á ser 
así una máquina, montada y regulada metódi
camente. Campaíiella insiste sobre lo mismo y 
añade al código de la comunidad el de la promis* 
cuidad. MorsUy en su Códiyo de la naturaleza vá 
más alelante y  establece que los trabajos agrí
colas se ejecuten por una especie de conscrip
ción, que todo ciudadano este consagrado á ellos 
desde la ed^d de veinte á la de veinticinco años, 
que tolo individuo convicto de haber querido 
introducir «la detestable propiedad» sea encer
rado como un loco furioso y enemigo de la hu-

n
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manidad en un editicio construido en el lugar de 
las sepulturas públicas, que su nombre se borre 
para siempre de la lista de los ciudadanos, y su 
familia se agregue á otra. Ba(<eut\ siguiendo 
estas ideas, calitlca á los propietarios de cons
piradores. En su Opinión, el establecimiento de la 
comunidad no tiene el carácter de una reforma 
libremente consentida, y pretende hacerla pene
trar á viva fuerza en la sociedad francc.sa. La 
ciencia del poder consiste, según él, en supri
mir todo obstáculo, y  el mejor gobierno es el 
que se arregla de manera que no tiene impug
nadores. Los grandes centros de población le 
embarazan y de un plumazo los suprimo y  poco 
menos hace con las villas y lugares. El lujo es 
tarnbien perjudicial, y  deben desaparecerlos pa
lacios y habitaciones lujosas, consintiéndose á lo 
sumo la magnificeucia en los monumentos públi
cos. Las casas deben ser construidas por un mo
delo uniforme, de modo que no esciten la envidia. 
En cuanto á los vestidos, la ig’ualdad y la sim
plicidad deben regular su forma y  materia; la ley 
lo concede todo á la salubridad; nada á la vani
dad. Los mismos cuidados en cuanto á la educa
ción de los ciudadanos; el Estado se hace cargo 
de ellos desdo la cuna hasta la tumba; hace de 
ellos cultivadores y obreros y  les educa más 
para servicios útiles que de placer. «Todo lo que 
no es comunicable á todos, dice Babeiif, debe ser 
proscrito.» Y en virtud de este axÍO)m considera 
á las artes y  á las ciencia,s con una desconfianza 
muy próxima á la hostilidad (1).

(I) bouis Reybnml. Dice, de 1 'Eeon, polit. T. 2.* pág. 030.



Estas aberraciones lian tenido panegiristas 
aun fuera de la escuela, escitando algunas de 
ellas las simpatías de hombres notables por la 
rectitud de su juicio y  sentimientos, que se han 
dejado llevar de su filantropia. La historia ade
más registra algunas instituciones en las que 
fácilmente se nota un carácter socialista. No 
fueron otra cosa las órdenes monásticas, si bien 
es cierto que estas, no basadas sobre el egoismo, 
ni el deseo de goces materiales, sinó más bien 
sobre la abnegación de sí mismo, la mortiíicacion 
y la obediencia pudieron existir realmente sin 
producir perturbaciones ni trastornos en la so
ciedad.

Mas no siempre fué el socialismo resultado de 
móviles tan dignos.

La tendencia general hácia los bienes mate
riales, alimentada y  propagada por el sensua
lismo indujo á algunos espíritus á la idea de 
trasformar la soeicd id humana asentándola sobre 
nuevas bases y convirtiéndola en una úsociacioii 
de goces iguales para todos. Este proyecto fué 
concebido casi al mismo tiempo en Inglaterra y 
Francia por Roberto Owen y Carlos Fourrier, aun
que intentado por cada uno de distinto modo.

La doctrina socialista de Owen parte de quo 
“Cl hombre no es más que un producto de las 
circunstancias estcriores. » » Esta proposición 
abraza todas las demás: de ella resulta clara
mente que, haciendo iguales las circunstancias, 
se haría á los hombres iguales en inteligencia, 
en deseos y en goces. Descartando así la li
bertad y la responsabilidad hum ana, Owen 
trata  de fundar una sociedad en la cual no haya
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elogio, ni reprensión, ni recompensa, ni cas
tigo; sociedad eu laque, recibiendo todos una 
misma instrucción, sean iguales bajo el punto de 
vista del carácter j  de los intere'jes, y vivan por 
la comunidad de bienes, como una sola familia, 
sin distinción de las familias particulares; lo cual 
es lógico, porque negada la existencia de un 
principio espiritual propio en el hombre, no hay 
razón alguna j^ara admitir la existencia de una 
propiedad y de una familia propias para los indi
viduos. Pero esta doctrina era harto superficial 
para ejercer gran ascendiente en los ánimos y 
para llegar á ser un resorte poderoso de organi
zación práctica. Cierto es que Owen pudo, mer
ced á su inñuencia personal, dirigir durante 
bastante tiempo una sociedad industrial (New- 
Lanark) organizada bajo la base de algunos de 
estos principios; pero todas las sociedades que 
otros lian intentado constituir sobre estas bases 
en América ó Inglaterra, se han visto obligadas á 
disolverse al cabo de pocos años.

La teoría de Owen tuvo, pues, una vida tan 
efímera como habia de tenerla en justicia, su
primiendo como suprimía la existencia futura, 
contentándose con proveer á la terrestre, única, 
decia, accesible á nuestros medios de conocer, y 
aboliendo la responsabilidad, el mérito y el de
mérito, por atribuir tanto el carácter como los 
actos del hombre á las circunstancias que le 
rodean.

Carlos Fovrrier, afirmaba que, si las pasiones 
son la causa de tantos males, es porq ue han sido 
más bien comprimidas que arregladas.

Las primeras bases del sistema se hallan en 
su Teoria de los cuatro movimientos. Estos eran;
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el movimiento sociai que esplica las leyes con
forme á las cuales existe y  marclia la sociedad; el 
movimiento animal^ por el que se esplican las 
leyes conforme á las cuales la Providencia dis
tribuye las pasiones y  los instintos á todos los 
seres creados; el orgánico esplica Jas leyes según 
las que se lian distribuido las propiedades, 1 as tur
mas , colores y sabores de las sustancias ; y el 
'material las leyes del movimiento de gravitación.

Para resolver su problema, que consiste «en 
encontrar una forma social en la cual todas las 
atracciones y pasiones humanas se encuentren 
satisfechas,* propone la abolición de las casas 
particulares y el estabrecimiento ^o^falansierios^ 
edificios vastos con destino á la habitación de los 
asociados y arreglados de manera que aseguren 
álos habitantes los mayores goces posibles. Cada 
familia puede alojarse y vivir según su fortuna y 
seguir su inclinación á la agricultura, industria 
o comercio. La propiedad sería colectiva, repre
sentando el valor del territorio en acciones cuyos 
portadores tendrían derecho á los beneficios en 
la medida de su capital. Los productos de la 

falange deberían repartirse entre los tres agentes 
de la producción, trabajo, talento y capital. _

La doctrina de Fourrier tiene una base socia
lista que so advierte en s\is constantes tenden
cias hacia los goces sensibles, y en el principio 
de quo el bien y el mal do los hombres dependen 
únicamente del mecanisw.o exterior de la socie
dad. Esta doctrina, como la de Locke, se distin
gue del sensualismo ordinario en que admite 
ciertas facultades innatas, bajo el nombre de ŷ z- 
siones: pero mira equivocadamente estas pasiones



como buenas en su totalidad en sí mismas, sin 
que estén sometidas á ningún poder moral y 
moderador; creyendo que solo es necesario un 
mecanismo esterior para convertirse, mediante 
su concurso, en útiles resoi tes de la acción social. 
Este mecanismo, esta forma social, crecFourrier 
haberla encontrado en el falansterio. La teoría 
falansteriana es enteramente formalista,^ porque 
no concede importancia sino á combinaciones 
de las pasiones sin estudiar s u n i  lo que 
tienen de vicioso, y sin reconocer los principios 
universales del bien y de la justicia, esto es, 
lamoraliaad, que son los móviles más poderosos 
de la vida luimana. Esta teoría sin embargo, no 
puede llaiparso completamente comunista,_ por
que no intenta abolir la propiedad individual, 
sino solo organizaría en interés de la producción 
común, distribuyendo los productos entre las 
tres fuerzas que cooperan á ellos, el talento, el 
capital y  el trabajo (1).

La doctrina de Saint-Simon y sus secuaces 
ha sido reasumida por Ileybaud en la forma si
guiente:

«Proponíanse someter el mundo á una especie 
de teocracia. La división del poder entre lo tem
poral y  lo espiritual lea parecía ser el origen de 
fa mayor parte de nuestros males, porque la 
humanidad, dividida entre estos dos principios, 
el religioso y el civil, se aniquilaba en un com-. 
bate, en que cada una de las fuerzas equilibraba 
á la otra. Este conflicto debía desaparecer: era 
necesario confundir en Tas mismas manos lo espi-

( \ )  Ahrens, Ddio. nal. 2-* cdic. española, pág. 88.
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ritual y lo temporal y no dar la dirección de las 
almas a los unos y la'de los cuerpos á los otros.... 
Esta ludia impía debía terminar por una fusión 
de influencia y de autoridad. Ku vez de un Papa 
y de un Emperador era necesario proclamar un 
Padre que reuniese los dos títulos y los dos po
deres, y, distribuyendo la sociedad en tres clases, 
la de los sábios, la de los artistas y ja  de los in
dustriales, encomendar su dirección á los^inás 
grandes sábios, artistas ó industriales. Esto.s 
detentadoros de la autoridad no tendrían nece
sidad do investidura, porque debían sentir en si 
mismos su poder y asignarse su verdadero higmr: 
la familia humana los reconocería por sus obras. 
Por otra parte el lazo nuevo de las sociedades, 
bajo un regimen semejante, debía ser la afección, 
no el miedo, y los más-aféctuosos so sobrepon
drían naturalmente á los demás, dando el ejem
plo á los individuos do la gerarquía _ inferior. 
Eormada así la cadena de los princi]uos, todo 
marcharía de la manera más natural*, cada uno 
ocuparía su puesto según su capacidad, y la capa
cidad se ordenaría en razón de las obras. Desde 
entonces la liumanidad no formaría más que 
una sfeila familia, y la tierra un solo campo enhi- 
vado 011 común y á porfía; poro cuyos frutos 
serían repartidos entro los diversos cooperadores 
conforme á una ley de justicia distributna en 
que todo quedaba á discrcciou de los mas ca
paces.»

El son^lmonisMO partiendo, según Alirens, 
de una esplícacion bastante superíicial dül cristia
nismo, y apropiándose dcs])ues algpnas ideas de 
la Organización económica de Fourriei’ cayo al hn,



en una especie de panteismo. Sus pretensiones 
no se limitaban á organizar la producción y el 
consumo; quería principalmente fundar una reli
gión nueva, y bases nuevas también para la 
moral, la ciencia y el arte. En este punto fué 
superior el sansimonismo á todas las doctrinas 
anteriores, porque reconoce la íntima relación y 
subordinación de las [bases económicas de la socie
dad á las condiciones religiosas y morales de jos 
miembros que la constituyen. Sin embargo, bien 
analizada esta doctrina, descubre siempre el pan
teismo ensus más groseras consecuencias, trastor
nando por completo los fundamentos de la moral.

Otra pretensión tuvo esta escuela; la de ar
monizar el paganismo, que históricamente repre
senta el principio material del hombro, con el 
cristianismo que representa el elemento espi
ritual. Poro en la manera de armonizar estas ten
dencias la doctrina de Saiat-Simon sale perdien
do la parte más noble, el espíritu, pues lejos de 
idealizar la nmteria, como lo intentaba el pan
teismo, se matorializaii tolas lasrelac.ionosmora
les, descendiendo aquel hasta el nivel de esta, y, 
lo que es peur, ocultanto bajóla capa de reli
gión el más ropugeanto sensualismo.

En las tojrías siveialistas modernas de Louis 
Blanc y Prondlion solo se contienen algunas 
miras parciales; que tal vez por su misma limi
tación sm , sin embargo, las que cuentan más 
prosélitos entre la muchedumbre.

III.-*-Comp£racion de ambos sistemas.

Aunque opuestos, nótase algo do común entre
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y

el individualismo j  el socialismo moderno, por
que las tendencias de ambos sistemas son mejo
rar la suerte humana.

Esto no obstante, sus diferencias‘son esoncia- 
lísimas, pues mientras el primero cree llegar á 
su ideal por la consagración de la autonomía, por 
la independencia más completa del individuo el 
ejercicio de la libertad sin restricciones, esperán
dolo todo de la iniciativa y  acción privadas, el 
socialismo por el contrario juzga que la sociedad 
y el poder público, que la representa, tienen la 
misión no solo de facilitar .los medios para la rea 
lización del bien social y particular, sinó de la 
brarle directamente, ya por la organización del 
trabajo y  de la-propiedad, como heñios visto, ya 
por la prestación directa de auxilios á los menes
terosos, etc.

Ambos sistemas son funestos en su aplicación 
exclusiva, no solo por la exageración del princi
pio de que respoctivamenLe parte, sino también 
porque conducen á la anulación del principio 
opuesto.

Añádese á esto que de ambos puede surgir la 
tiranía.

Del individualismo, porque debilitando el fre
no que contieno al hombre y le impide que se 
extralimite al buscar la satisfacción do sus ape
titos y deseos le concede una libertad excesiva, 
en menoscabo, tal vez, de los derechos ajenos, 
y  trocando de este modo en tiranía para unos lo 
que para los otros pudiera sef libertad.

vSurgo también del socialismo, porque invo
cando los gobernantes el bien ó la conveniencia 
pública ])uodcn fácilmente hallar pretexto para
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imponerse, obligando á los súbditos á aceptar ^ 
obedecer disposiciones que la ignorancia, la mali
cia V el egoismo dictan en nombre del interés 
social.

E l principio individualista aparece menos ele
vado porque antepone al público el interés par
ticular y da pábulo al egoismo; causando al Es
tado un verdadero mal desde el momento que 
presenta bajo un punto de vista menos digno los 
fuudamontus de la sociedad y del gobierno. Como 
compeiisaciou hay otroaspec.topor elcualno ca
rece el individualismo de cierta nobleza, porque 
engrandece la personalidad considerando al hom
bre, no como una molécula de la sociedad, sino 
como un verdadero elemento 'esencial de ella, 
ú la que trasciendo y en la que se hace sentir el 
modo de sor del individuo do una maiiera deci
siva, elevándose ó descendiendo el nivel de la 
cultura y dignidad social, á medida que se ele
van ó' deprimen la cultura y dignidad de aquel.

El principio socialista, según el cual las vo
luntades y hasta los derechos individuales dehen 
ceder ante el interés general, es sin duda más 
digno y muciiO más seductor; novo en cl liallau 
también im pretexto constante la arbitrariedad y 
el despotismo. Quien manda en nombre del pro
vecho general se croe autorizado para tocio, y uo 
vacila ante lo conculcación del dcreclio ó ante el 
perjuicio de los individuos, si él obtiene lo que 
llam a ó pretende hacer pasar por pública conve
niencia. •

Síguese de lo expuesto que cualquiera de 
estos sistemas tiene sus ventajas al par caie in
convenientes graves, y que el medio más adecúa-
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donara evitar estos y eonseí^uiraquellas es sin 
duda el de aceptarlos combinados, procurando 
evitar siempre su predominio exclusivo. La razón 
principal de esto, además de las indicadas y que 
pueden llamarse á posteriori, porque se toman de 
los efectos, la hallamos nosotros en el estudio de 
la naturaleza del Estado.

Si el Estado e s  una sociedad, como esta su 
pone dos elementos, la agregación y el orden, 
anulando uno de las dos, desaparece la sociedad
y  con ella el Estado. .

Pues el socialismo implica realmente la anula
ción del individuo, porque se sirve de el como 
simple medio y desconoce lo que le es esencial, 
su personalidad; y erindividualismo, por el con
trario, lleva á la  anulación del orden, a la desor
ganización social, pretendiendo que 
cu todo y sobre todo la libertad del individuo. 
Todo sér compuesto subsiste á eoudicion de que 
subsistan sus elementos; si uno de estos desa
parece ó es absorbido por otro, el compuesto cam
bia de naturaleza, deja de ser lo que era para 
convertirse en otro sér. Por lo mismo, si la ten
dencia individualista prevalece con exclusión, se 
anula la forma del Estado, esto os, el orden, si 
prevalece el socialismo se anula al individuo, 
estu es, la materia, y cu uno y en otro caso se 
desnaturaliza por completo la sociedad política.

F IN  DE t e s  P R IN C IP IO S  F U N D A M E N T A LE S  

riE L PERECKO POLÍTICO.
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